
C O N S T I T V C I C 
N E S D E L A R C O -

i 
B I S P A D O D E S E V I L L A , 

Copiladas, hechas y ordenadas por el Uluftriísimo y Reveren 
tíiísimo feñor Don Rodrigo de Caftro presbítero Cardenal 

de la Baíiiica de los doze Apollóles de la Sandra 
Igleíia Romana, 

A r c o b i f p o de Sevi l la , en la S i n o d o que por fu mandado Te h izo y celebro en la 
dicha ciudad de Sevi l la , A ñ o del S e ñ o r de mil y quinientos y ochenta y ie is , 

y defpues v i l las , examinadas ,y aprobadas en la facra c o n g r e g a c i ó n 
de los Illuítpiísimos feñores Cardenales interpretes del Sancro 

CóciJio T r i d e n t i n o , y cófirmadas por la felice r e c o r d a d o 
de S i x t o f apa qu in to , A ñ o de 1 5 0 0 . 

COK L1C EN C IJ. 

E N S E V I L L A . 
En caía de luán de León Impreílbr de l i b r o s * ^ . 

1 5 9 1, 
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Y 0 ChrífloValdeLeon Efcrivano de Cámara delQ{ey nueflro 
Señor\ dedos que refiden énetfu C.pnfejo, ¿foy fee, 'quéMien* \'-'; 

, ?*fd/e ^oríoí Señores del, C^^iowfS/wb^/wff ly / r»? , °¡? 
; : ijobifyado de Sevilla hechas por don Rodrigo de Caftro Cardenal 

'jíf^'ohifpp de la dicha dudad; qu'é cbnfu licencia fueronimpreffts^ le' 
iasjaj]arpn'áp'esláaraVedisetTliego^ qué 
^gfta Taffafe ponga al principio, de eadaPolumen ; 
ymiendahíh que fe a de Vender/.-Xpari que delito confie^ dé nú' . 
damiento délos dichos Señores del Conféjb9y pedimiento d$íapar*Jcl 
te del dicho jfrcobiffodiejhfee. ¡QMtlfi^M'tó$r®%°dñ^ 

.hh'diasddmesdsEimode.milj^mk^osy^oVeptaj dosr áMÁ, 
j í t í 5 í j p s o : •¡r.-'int.iít, j:r¿i? ¿*.zomiibhLm , u .«ni; .1*.«fia.^qAÍo? 

rrtfíil ¡£~^ 'no¿n'^";¡ChriftoVddejJed " 

.hhy i&f¡b. .h • a í S , ' a i | . v . ¿ ¿ y .^?.f6?I 

t í ¡ n i 



E R R A T A S . 

pOI.4.pa diga, p9g.num.ig. 
diga, ti?, p a g . i o j . 
diga; quoad. 

V 

I . lin. i , pag .18 . 
Un. 21 , tir. 105. 

F0I.4. pag. 1. lin. 27. q u o d a d 
lin., 3 1 . c a p . 1 3 . -.,5..!, diga. , ca |>^ í 

F0I.5, pag. 2. Un,, ' Preguntando, diga;' .Preguntado/ 
Foí.cí." pág. 1. lin.; 8. rrietic; ' • 'drg¿ , , : 0 i rá ln&y- : ¿ 
Volé, p a g . i . lin;' 2 . - P e r t u r p e . diga; Perturpe. (hfos . 

k 'T; ¡ts.:• c ilin.) 3.5.0• diga,arnenaza. C ó eftráños encarecimientos 
Fol . ip . • pag¿ a. lini'. 32. .lasSacriftanes. • ; digaj (¿osSacriftanes. 
Fol .*ó. pag.. 2, lin, ."¡¡u . t s poprofíto» \ 
Fol . 2 2 i -p agV "2. l in. ' . c a mar h\ y fcfilv 
Fol .2 ,7pag. ;2 . : í iúi ' - i '3 , abílengan(ánn, 

úi¿i\\<. Hn^-14^ lidana$),que, 

diga;" propoíTto; 
diga, c-?mafa7y en él. 
d iga , ; áb ñ e ng an a un. 
; d iga , v . juanas: que, 
diga* fuío. 
diga; fíieron. , T ' " 

Fol.44. g a s . 2. : íirir 2 1 .
 vy gtawdeM. diga-' :y lagrandéta¡ 

diga, 
diga; 
diga; 
diga; 
diga; 

Fol.47. , p t af .4 ; 4 ih f í 1 y . 
Fol 49. pag. 1. lin. 1 1 . mandamos al; 

Fol.50. pag. 1, lin. 24. acerca. 
Fol.5 3. pag, 2. lin. 7. fuere mandado. 
F0Í.55. pag. 1. lin. 16. centrar. 
Fol .57. pag. 2. lin. 5. defpucfto. 
Fol.59. pag. x. lin. 22. y al. 
Fol 5o. pag. 1. lin. 23. c a d a d o v n o . 
Fol .54. pag. 2. lin. 1 3 . al tiépo del ofertorio, Eftas palabras fe há de 

quitarcoforme ala cenfriradel cap.3. tir.de íum.Trinit. 
Vo\.66. pag. 1. lin. 20. fecha. diga; fecho. 
Fol.69. pag. 2. lin. 1 3 . fiante. diga; í l yan t e . 
Fol .74 . pag. 1. lin. 10. hallaren los. diga, hallaren que los. 
Fol .75. pag. 2. lin. 35. los curas. 
Fol .75. pag. 1. lin. 23. Extra, 
Fol .76. pag. 2. lin. pen. fon caros. 
Fol.80. pag. 2. lin. 2 i . y á l o s ; 

mandamos que al, 
immerfion. 
a cargo. 

fueren mandados, 
contraer, 
depueílo. 

diga; y del. 
diga, cadavno . 

diga, curas, 
diga; Extrema, 
diga; fon tan caros, 
digaj y los. 

EnMadridatresdeErierodc 1 5 9 z .Años. 

luán Va^que^ 
del Marmol. 
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T ' t i C E N C Í A . T " ' y .- 2 

O N Phil ippe p o r la gracia de D i o s R e y de Caftil la.de L e o n , d e Ara» 
g o n , delas^dos Sici l ias , d.e lerufa lé , de Po r tuga l , de Navar ra , de G r a 
nada, de T o l e d o , de Valencia ; de Gal iz ia , de Mal lorcas , de Sev i l l a , de 
Gcrdeña , de C o r d o y a , de C 'orcega i d,e Murc ia , de Jaén, de los A d a r 
ves , de A l g e z i r a , de G ib ra l t a r , de las islas de C a s a r i a y d e las Indias 
Or ienta les y Occidenta les , Islas y fierra firme, del mar O c é a n o . A r . 

chiduque de Auf t r ia . D u q u e de B o r g o ñ a , Brabante , y Milán. . . C ó d e de Habfpurg, de 
F l a n d e s , T i r o l , y de Barce lona . S e ñ o r de V i z c a y a . y de M o l i n a , & c - P o r q u a n t o p o r 
parte de v o s don R o d r i g o de Cáf t ro Cardenal A'rfcqbifpo dé Sevilla ,de-t-nueítro C o n -
fejoVncs fue hecha relación diztendo ^qvo ' s po r el año de mil y quinientos y ochenta y 
feys aviades celebrado S.ynodo D i o c e i a n o ; en el qual aviades hecho algunas con í t i t u -
c iones , y juntado /publ icado y recopi lado ; otras efe'vuéítros predeceíibres , d e lasq.ua-
les avian apelado el Cabi ldo de la dicha lgle l ia y orras pe r fonas ; y av iendo fido vi iras 
po r los del nuel t ro Confe jo , í e os avia dado licencia para que fe impnmiel íen Defpues 
de lo qual las dichas partes avian comet ido la caufa en R o m s . y a f s i fe avian l levado las 
dichas Conf t i tdc ibnes pr imero a la congregac ión dé! C o n c i l i o , donde aníi rhífmo by--
das todas las partes avian fido v i ñ a s y aprobadas debaxc de cierta cenfura •, y d t f j ue s 
en la R o t a , p o r ia qual también fe avian mandado guardar. Y y k i m a i n e n t e la Feijce R e 
cordación de S i x t o Qu.into avia dado fü b r e v e , po r e l q u a l ü s avia aprobado ,'cbrifir-
rnado,y mandado gua rda rauó to r i t a t eÁpof to l i c a , ex t inguiéndola lite,i y impon ien
do perpetuo í í lencío a las par tes -por ranto.haziades prefect .aciondela dicha céfurs de 
la congregac ión y breve de S i x t o , y nos pedirles y fuplicaftes lo mandaíurnos V e r , y 
daros licencia para denuevo imprimir las dichas Conf t i tu t iónes con lád'íchacem'üra y 
breve , ó como la nueí l ra merced fucile. L o qual vifto po r ios del nuel t ro C o n f e j o f u e 
acordado , q deviamos de mandar dar el la nueí lra carta en la dicha r azón i , e n o s t u v i -
m o s l o por b i e n . P o r l a q u a l os damos licencia y facu l tad , para cj podays imprimir en 
eftos nueftros R e y n o s el d icho S y n o d o y , C ó n 4 { i t u c j o n e S j q U e a e f u | 0 f r h a z e m e n c i ó , 
c o n la cenfura déla dicha congregación,}; breve de f u S a n & i d a d , q u i t a d o dejlas lo q va 
teñido tf pon iendo las add ic ionesen ellas «ñádidás conforme á ¡á dicha eé'n'íura po r el 
o r ig ioa l qué en el nueftro Confe jb fe ,vio,qué va t o d o rubricado y firrnatío;de£hTÍÍto;-
y a l d e L e ó n nueftro eferivano d e C s r n a r a , d e l o s q reijden en .e lnuef t ro ' ,Coni r ejc- :con 
q u e a n t e s que fe d i f t r i buyáñ , ¡o inv ieys a el júntamete con él o r ig ina l^páraqueTevea , 
fila dicha imprefsion eft-á^ónforme a e l , y ic t a ^ e ' f ^ r e ^ i ó ^ o r c á d a ^ Y ^ m ^ é - f é v i i i e -
f t d e l levar : ó embieys f eeenpub l i ea f ó r m a s e m e por C o r r e c t o r Romlírado p o r n u e -
Aro mandado fe v io y co'rrigio la dicha imprefsió por el dicho or iginal . Y-mandarnos 
ál ' ímprefror quesfs i imprimiere I t f¿^Íc^a¿COBft í ideÍ6i iVs- , ' "7Íótfe^a^qt iédicho es^ 
n o imprima e} pr incipio .ypr i rner p l iega j j iAenjregue masde.folo vn c u e r p o c ó e l or í* 
giñ'al a per fona alguna para el efecto déla di.eha-€orr,#ccion y talla,balia. tanto qne eífe 
co r reg ido y tallado pb r tbsdel nueftrb C o f é j a Y ' e'íláhdb éí to liecho,'y rio de otra nía» 
aera , pueda imprimir el .dicho p.rincipio.ypnmerphé.g;oVén el qual iéguídafnejatepbn-
g a e l la nueftra Ucencia// ce n fu ra del adjcjtaicongr^gafjgn^y P : r e v e de ̂  Sanc í idad , ta f 
íá , y crratasjfbpena de caer e incurrir ehlas penas contenidas enla premstica y. leyes de 
s u é l t a o s R e y n o s ' q u e e e r S & d e í t o dilpo^rii¿^ínai>aatób8 a qÓaJe^afevaaé'f trasj i í l í t* 
ciás y juezes de i lo s n u é i t r o f R e y nos , q u e hagan guardar , cu rnp i i ry^xeeu ta r con
ten ido en e l la nueí l ra carta, fin que fe exceda delía en co.faiiiguha; fopena.dela nueftra 
merced,y de diez mil" mará vedis para la nueí l ra Cámara . D e ' l b qüai 'mádarnos dar ¿ d i 
m o s efta nueí l ra carta feilada con nueftro f e l l o , y librada p o r los del nuel t ro C ó f e j o , 
D a d a en Madrid a d iez y fíete dias del raes de Iul io de mil y qu in i en tosy noventa J , v í l 

anos . E l L i c é c i á d o XimetieZ O r t i z . E l L icec iádo luán Gor i i éz ; Él D b S l o t ¿ ó A i b p i 
fo A g r e d a . £1 Licéc iadoVaUadares Sarrnréto, E l L icéc i ádo luán D o v á l l é d e y ü i e r i a . 

Y ó C h r i í l o v a l de L e ó n efer ivano de Cámara del R e y nueftro S e ñ o r lafize s fcrevif 
p o r fu mandado con acuerdo de los del fu C o n f e j o . -

Reg i í l r ada . G a f p a r A r n a u , Canc i l l e r . G a f p a r A r n a u v 
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• s i x T v s; p p. v. 

t | | | 6fSS^SÍ^¡Íff&S^^^^moriimxofrt* 
¡ró cíí'o»» ;¿ --¿re de«- -c -̂' #0pifi[¿ reformatfónipróuidé confuUum 

cmt alias düecius jilms.nojlw: %pderkus3afiiicce duodecim jípojlolorü Pres 
byter^árdmdifdeCáfirú reghjimeEcclejlit Hifpalen. 

cui'ex.difpefatjone jípjtiftpÜca pm'ejfe égttQfcitWfiUms>£áwt4tis>{?' dioaeej; 
vJoñuüascGJiítutmítspetJM 

a¿p dándefuper tllarü va!iditate^ijflitias(sr obferuatia exorta'cotrouetfta & 

lité ífiíirdiñüm ^derkwñ Cardóle éx^na^ & dilectosfiiio*Decami'f& 

Capkvijtó^^ dtoxf.. 

purt'rbui?xMtera:>ffi 

íwjbíagiikoM &wjám féaíatij ApQpA* 

ni demadata fuit: i? dánde tupíete* litium buiusmodí brematt eofulerej-tye* 

Cdfiinaldnps ihterpp0mTdecret(fnM 
j'anBv.CtiálíjXriáéüniw 
ttia commíjjétimusí

 s^^mjm^k^^^pC^)ííMt rélátümfurt abséifie 

ditiSífueruntfer eoJdeCar 

mniíitistiini^ 

0bfemetj4riQpp.gr tune prmider e^okMe^ac diligente diiií ^oderict Carlina* 
lisfoliatudine f^^WáÉ^M0^cW£tllffü ^if^ijfM^^ñtBa^ 
ind^^ 

}4tt\elodómtís Dei}'^ 

¿cptiaspromldiéio obferwdns&adb^ 

earuín£ tenores acfi ad yérbíiminfimetur, neoión^^^áuWkihin^^ 
jiaiumi? mmtapmfentíbus pro exprefitS-hab'étes.•: mótúfróprlv non cutdú 
Bi %oderk't Cardmalisjaut aliyiiuó alterius pro eo nobis defuper. obÍat¿e,pe* 
Mionisífiantiajedex cerpafcientia noftra^ic dejpojhlkd potejhtispiíni* 
tudine3acde umbaru etia partium confenfu,caujhn <ísr caufas buiusmodt/ef» 
fettu tantum conptuúoníta diño^pdmco Cardmali tapiíigaMum, <& alta' rum 
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ru abeode nouo fac~laruja¿ ?ios baruferie aduocamw,ac lite prafatam fuperpra» 

mifsis extinguimus: et inbibitiones quascum^ per prafentes moderamur, <y reuo» 

camas, perpetuumcfe ipfis partibus füentiu dejuper imjjonimus: necnocvftitíttiones 

pr adíelas (juxtatame eorüdeCardinaliü limitationes,emedationes,declarationes ac 

reflricliuas)jípoJlolka auBoritate tenore prafentiu approbamu6,isr coñrmamus, 

illisfa perpetua <f inuiolabilis firmitatis robur adjicimus:ac omnes,et ftngulos, ta 

juns quafa&i defeBusifi qui tnteruenerint in eisde)fupplemu4'.- illasq, ab ómnibus 

Z¿r fuigulis quauis auBoritate,*? dignitate,*? honor efungetibus,quos illa quo* 

modoübet concernunt, <f cocernent infuturü, inuiolabiliter obferuadas ejfe, *? 

obferuan deberé: necno prafentes litteras nuil o vnqua tepore defuhpretwnis, vel 

obpretionts Vitw,jeu intetwnis r>oftra,vel quoqua alio difeBu,eüoíx eo,quod in* 

tere fe habentes Vocati non fuerint,notan, impugnan ¡invalidari\ aut ad términos 

iuris reduci,fcu injusftrel centrouerfa reuocari pojfe '.Jic^ per quoscungjudices, 

<jr comisarios quauisauBoritatefungetes, etia canforum Talatíj Jpojiolici Jlu* 

diteres, ac S. E. Cardinales¡jublata eis,*? eoru cuihbet quauis aíiter iudico» 

¿í,<sr interpretad!facúltate,*? auBoritate ̂ vbiq, iudicari, í? definiri deberé: nec 

110 imtnm 1? inane decernimus , fi fecus fuper his a quoquam quauis auBoritate 

fcienter, velignorater cotigeritatientan. Qupcircaeide podenco Cardmali,*? 

pro tepore exijienti jírchiepifeopo, X? offkiaü Hifpaknfimotufmiü madamas, 

üuatenm diñas toftitutionespromulgan,*? ab ómnibus illis, quos illa.cacernunt 

*? cocernent infuturum, etiajub cefuris Écclefiafikis, auBoritate nofíraobfer* 

\>anfaáant, iúgaMjé* cúpellant: contradiBores quofibet*? rebellesy*s\pramif 

fis nofarentes perfentencías, cenfuras^ *?pcenasEcckfafticas, aliíaq, opportuna 

iuris etfacli re??iedia appelationepoflpofitaxopefcedo: inuocato etia ad h: c,fi opus 

fuer'tt, auxilio brachipfeoularis. N.on obfantibsiité,*?inbibitÍQneexecutioni de* 

mandato, abjs^pramifis, ac confututwmbus,*? ordinatiombus Jpofolkis: nec 

non diña Ecckjia, iuramíio, confirmationekápojlolka, vel quauis firmitate alia 

roborotis fiatutkyz¿r~confuetudinibus -ypriuúegif quofoindultk,*? litiem jipo* 

jiolkisfub quibuscun^tmoribiM,etformh, ac cum quibusuis derogatoriarum de* 

rogdiorijs, ahffyefficatioribMyetmfólite Capi* 

tulo,ac beneficiatis pradiBis in totrárium quomodolibet concefis,approhatis,*? 

mnouatis. Ouibús ómnibus,etfuigulis, etiaft de lilis illorumq, totis temrihmfpe* 

cialis,fpecificd3 expreffa,Z? indiuidua, no auteper claufulasgenerales ideimpor* 

totes metió, feu quauis alia exprefsio habedaforety illorü tenoresprafentibuspro 

exprefsishabetes, illis alias infuo roborepermáfuris,hacVice dum taxatfpeciali* 

teret exprefé derogamos, cateris^ cotrar'ijs quibuscun^. Vdummautí,<sdiBd 

auBoritate decernimus, quodprajenttútrafumptiset impremíseadeprorfusfides 

adhibeatur, quaprafentibusadbibereturffif^retexhibitaVelofieja. Dat. %o* 

ma in Mote Qmrinalifub annulo Ttfcatorts die % S.lulij. M. T>.po. Pontifica* 

tusnoflnjlnno fexto. M. Veflnus Barbianus. 
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C O N G R E G A T I O 
C O N C I L I I I N S Y N O D O D I O C E 

lana Hirpalenfi recognoícenda, partibus vtrmq; 
auditis^ea ccníuit corrigenda )qua:5& quem-

. „,, admodum infcrius norata funt: rcliqua 

..... probavit. 

*** 
1 N PRINCIPIO Synodi pag. j . totluntur illa Verba; ac exe-
1 quendumin illis contenta, vel pro vtnoftrumcíTct beneplacitum. 

'Delenda Salutatio Angélica, Zjr Oratw Dominkalis, é Latina in lingua Htf* 
panicam Verf a. pag. 8 reponantur Latinofermone. 

Cap. 3¡tit. DefuñonaTrinita.lib. i.tollendaillaVerba, teporeofTertorij 
MiíTx maioris. Infine eiusde capitis addaturhac Verba, volumus quodpce-
nx taprxfenti quá alijs liuiusmodi Synodi capitibus beneficiatis infli 
era:, fabricis Ecclefiarú applicétur, nifi fabrica ad noftra provifionem 
ípecbarent, tune enim pauperibus vel loéis pijs erunt appíicandas-. 

Jddatur etiam almd decretum bis Verbis j declaramus auté quod ex bis 
quas táílxperiori, quá alijs ómnibusprasfentis Synodi cóftiturionibus 
fancitaíuntlitibus in Auditorio Rotas R o m . peden tibus internos & 
beneflciatos & Capitulum, nullum proríus pradudicium inferatur. 

Eodem capit. littera F. poftilla Verba: Expeníis fabrica illius Eceleíias 
cuius fuerint Sacriírar pro labore illam dicen. Jddatur 3 niíi falarium 
huiuímodi íit hucuíq- aliunde folvi coníiietum. 

Eodem cap. UtteraF. tollenda illaVerba: &mandent. 

Cap. 3. tit. De confiitutio.pag.xo. tollenda h¿ec Verba, Vicarij & R e d o 
res noítri Archiepifeopatus 5c Vicarias de Lepe. 

Cap. x. DerefcripJit.A. pojl Verba, coram nobisyel judicibus no-
&ús,fubjiciantur b<ec, a. nobis ípeciaíiter ad hace deputandis. 

Cap, z. De Clericispereg.pag. ¿ 8 . infin.Addatur, Quas niíi juila .&le^-
gitima cauía obftet, nunquamnegabimus. . - .. ...\ 

Tit. De cffcio %eBoris.pag.-3, i. num. 16. a Verf debent habere etia ali-u 
librum, jn quo ícribant excommunicatos. vlq; ad verbum originalis 

•tabellan, tollen. 
Tit. DeTrocur.Fifc.libr. x.pag.^.num.?,. dekántur illaVerba,2¿faceré 

memoriam de bis in lib. quem ad hoc habebunt. > 

Libr.t.tit. DeNotarijs, pag. ^.iwm<z.tollantur illaVerba,&quatuor 

^ Procuratores. . . 
Eodem tit..pag- 4$*num. 9. ú Verf non intiment. vf% infin. ibi} pro operí-

bus pijs Rollen. • • 
Eodem 
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Eodem tit. {?pag.\$.pofl illa Verba, Circa examen Nctariorum Apo-
ítolicorum, adden. Seu Imperiali vel R.egia audoritate creatorum. 
Tit. De Cieñas non re/id. cap. i.pag. 57. tolenda integra confitutio, <?fiatuen. 
tantum. V t omnes benefician qui de jure, Tridentini Conc.decrer.is, 
aut confuetunine, reíldere tenentur, omnino reíideant. 

Tit. Derebws Ecclejianon alunan. pag. (¡o.cap.x.a. Verf. Er quia tantas 
audatiae convenit occurrre, Vjq, infin. crnnia expungcnda, i? reponen. A d 
coercen ecrum audatiam, ái€cx conítitutionis Paulina:, & facri C o -
cilij Trident. pcenas innovamus. 
Tit. Deceleh.M/ffarum. cap.i.pag 51.poflfn.c.adden. Prarfentí aute con-
íhtutione non nova Miífarum onera imponimus,fed in Eccíeíijs qui-
bus fupradidas MiíTas celebrandi onus incumbir, tépus & horas co-
gruas & oportunas ad cebran. prafcribimus. 

Eodem tit. cap. 1 %.num.9.pag. 1 o 1 ea Verba. Sub pccna cxcomunionis 
maioris. tollenda/? reponenda. Subpcenaarbitiionoítroirifligenda. 

Eodem. tit. i? pag. num. \o.a Ver] . S e d permittimus quód pofsint. 
vfq,adnumerumfquentem,tollen. Z.'„ ..... 

Eodem tit. pag. 1 o 1 . num. ít.pojl Verba-, Sed íblummodo diífcren. ad» 
den, nontamenjrrirriodice. ' ~~;.'~"e< 

Eodem tit. i?pag. num. 17. tota claufula eo numero cotenta expungatur. 
Eodem tit. i ó 5. num.x%. illa Verba. Et ad hoc mandetur P vedoribus 

¿iCtx Eccleíla^ non íepeliant talem defundum decedcnté in fuá par-
rochia, r^iíi primitus. Tollen. i? reponen. Ideoq- mandaturRedoribus 
didas Ecclefiar, vt curent vt íibi. 

Eodem tit. pag. 10 6. num. 3 1. decretum iñtegrum quod hoc numero contiw 
turexpungendum,¡taetiamaliuá' decrelumfubnum.^z. "'[] 

Eodem, tit, infn. pag. 107. jfddátur, Salvis tamé quod ad omnia fu-

Í
>radida teílatorum,qui pecunias pro mifsis celebran.l^gaVerin^Vc-
imtatibus,quas adimpleri volumus,& íi fecus diípofuennt,quam fu-

perius fit expreiTum. 
Tit. Defponfalib. i? matr'u cap.3. pag. 1 1 7 . 4 Verbo,& Redor aut Cleri-

cus, vfq,infn. cap. tollen. 
Eodem tit. <? pag. cap. 3. a Verf Et quia ad cohiben, vfq, in fin. tollen. <? 

reponen. Ideoq; nos etiam in domino coniuges ipfos hortamur, & eni-
xe rogamus, vt.d. Concil. & SS. Patrum monitionum memores ante 
fufceptánuptrialébenedidionénoncohabitent. Itaeft. Üieronymuí 
Cardinal. Matheim. Brutus Quarinius Secretarius. 
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O N Philippe por Ja gracia Je D i o s R e y de CaltiTla,de teorice A r a 

g ó n , délas dos Sic¡Iias,de lérufaié , de Portugai .de Navar ra , de G r a 

nada, de f oledo,de Valencia , de Gal íz ia , de Mal lorcas , de Sevi l la , de 

C e r d e ñ a , d e C o r d o v a , d e C o r c e g a , d e Murcia, de l a e n , d e los A lga r -

ves , de A l g e z i r a , de Gibra l t a r , de las Islas de Canar ia , de las Indias 

Orienta les y Occidentales , Islas y tierra (irme del mar O c é a n o . Ar* 

chiduque de Auftr ia . D u q u e de B o r g o ñ a , Braban te , y Milán . C ó d e de Hablpurg, ' de 

Flandes , T i rol, y de Barcelona . Señor de V i z c a y a , y de Mol ina , & c P o r quanto por 

psrte de vos don Rodr igo de 'Caí tru Cardenal A r ^ o b i í p o de Sevilla, del nuel t ro C o n 

fejo,nos fue hecha re lac ión , q vos aviades celebrado S y n o d o en la dicha ciudad de S e 

villa por el mes de Oc tub re del año pallado de ochen ta y feys, cí qual el tava aprobado 

y confentido por el C le ro déla dicha ciudad y del d i cho Ar^ob i ípado ; y el dicho S y n o 

d o , y coni t i ruciones del eran muy necesarias en el d icho A r c o b i í p a d o para el f é r v i d o 

de Dios nuel t ro feñor, y buen g o v i e r n o del: y n o s pediítes yfupl ica í tes v o s mandaf-

femos dar licencia para le poder imprimir . L o qual v i í to por los del nüe l l ro C o n f e j o , 

y como por fu mandado fe h izo enlas dichas conlÜtuc iones las diligencias que la p rag 

mática por nos vlt imamcnte fecha íobre i a lmpre f s ion de/os l ibros difpone: fue acor 

dado , q de víamos de mandar dar eíta núéitra carta en la dicha razón , e nos t u v i m o s 

lo por b i en . P o r la qual vos damos licencia y facu l tad , para que p o d a y s imprimir en 

eifcos nueítros Rey nos el dicho S y nodo y C o n f u t a c i o n e s , que de fufo fe h a z e m e n c i ó , 

por el original que en el nuel t ro Confe jo fe v i o , que v a n rubricadas las hojas , y firmas 

das al ñ n dellas de Chr i í tova l de L e ó n nueí t ro efer ivano de C á m a r a , de los q refiden 

en el nueítro Confe jo : con que antes que fe d i l t r ibuyan , lo embieys ante los del nue

l t ro Cornejo júntamete con el o r i g i n a l , que ante ellos prefentaltes,para qué fe v e a , íi 

la dicha impref í ion eítá conforme al original r o t r a y g a y s f e e en publica forma, cerno 

por C o r r e c t o r nombrado p o r nuel t ro mandado fe v i o y co r r ig io por el la dicha i m -

prefsió , y quedan afsi mifmo imprefias las erratas p o r el dicho C n r r e c t o r apuntadas 

para cada cuerpo délas d ichaseen í t i tuc iones quéá í s i fueron i-róprefias,y fe talle el pre 

c ió q po r cada vo lumé fe vuiere de l levar, fo las penas contenidas en la dicha pregmát i 

ca y leyes de nueí t ros R e y n o s . D é l o qual m i d a m o s dar e dimos efta nueí ira carta felía 

da có nueí t ro fello, y librada po r los del nuel t ro C ó f e j o . E n la v i l i ade Madrid a t reze 

dias del mes de Iunio de mil y quinientos -y ochenta y fíete años . V a f o b r e r r a v d o déla 

dicha ciudad, y el. Va l a , 

E l C o n d e de Barajas. El L icenc iado don L u y s de G u z m a n , E l L i céc i ádo Ximenaz 
O r r i z . El Licéciádo N u ñ e z de B o o r q u e s . E l L i c é c i a d o i u a n G ó m e z . . Y o C h r i í t o 

va l de L e ó n eferivano de Cámara del R e y nueí t ro S e ñ o r la rlze eferevir por fu manda* 

d o con acuerdo de los del fu Confe jo . Regiílrada.. . I o r g e de Olaál de Verga ra Canci= 

¡ler mayor . Jo rge de Olaa l de Vergara , 

http://Portugai.de
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E N E R A B L E S Y A M A D O S 
hermanos nueftros, faludy bendicio en Chriílo, 
q es verdadera faíud. Diziédole a Theopopo Rey 
délos Lacedemonios, que la caufa porq fu ciudad 
Sparta inítituyda con las leyes del antiguo Licur

go permanecía en paz, y íiepre yva encrecimiento; era porq en e-
11a los Principes fabian mádar: reípódio el difcreto Rey : antes fé 
cóferva, porq losíubditosfabe de buena gana obedecer. Mas hit 
mírado,ambas cofas fon neceífarias para el buen govierno,y cofi-
llencia de la República: que quien la rige tenga prudencia, para 
eílablecer leyes juilas y razonables: pues íi el que marida yerra, 
no puede traer tino quien le obedece., El acertar ÍOsfúbditos de- " ; ? 2 

pende de la direclion del Perlado : como los que ííguen la huella 
que hallan en el arena, entonces yran bien encaminadosjíi ios de-
lanteros,cuyas pifadas figue,van camino derecho.Y aísi el Señor,-, 
porque los hijos de Ifrael no fe perdieífen en aquellos largos ro- uxoli j . 
déos y caminos de la foledad, nunca pifados- les dio vn-a nuve dé 
dia, y vna coluna de fuego de noche que era el norte de fu viage: 
Quado la nuve anda va , levanta van fus Reales, y Van por donde rm.y 
ella y va, y adonde parava íe quedavan. Y deílo firvé los Perlados 
en la Igleíia de D i o s , que por donde ellos guiaren, á de feguir la 
demás gente: y afsi conviene fepan tomar el camino déla virtud., 
y efcoger el medio de la prudencia y para que no yerren, ni íe def-
penen los que por fus preceptos y regías ordenaren fus vidas. Se
gún las varas que el paílor Iacob ponía delante de fas ovejas, t a - G e i ! e ^° 
íes eran los corderos que parían , con manchas ó fin ellas: y qual 
fuere el exemplo y confejo del Perlado, tal ferá communménte la 
vida del pueblo que por el fe rige. Pero junto con eílo,es neceífa- l 
rio, qlos menores fepan obedecer de grado, y redir fu juyzio y ra
zón particular aladiípoíícion y mandatos de los fuperiores, de
sanclóle llevar yadeítrar de los que tiene Dios pueílos por guias,, 
y adalides en el camino del cielo: queporeífo los Perlados en la 
fancla eícriptura ion llamados Carneros de la grey de el Señor. 
¿Afferte Domino filij Dei, afjerte Domino filio s arictum. L o s P a í l o r e s y ^ ^ 
Pontifices,aquien comunica Dios fusmifmos titulos^diziendoles 

A 5 por 
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i. por David, Fgo dixidij eftis, tsrjilijs excelfi omnes: eftos fon los q lla
ma aquí hijos de Dios , aquienpide co mucha inflada el Prophe-
ta Rey , que prefenten a Dios fus eípirituales hijos: los quales fon 
dichos hijos délos Carneros, porque an de íeguir la enfeñan^a de 
fus Macitros y padres efpirituales, como las ovejas y carneros van 
tras el manfo que los guia. A eíte propoíito S . Auguílin explica 
en fentido miítico aquel verfo del Pfalmo 1 1 3 . Motes exultauerunt 
Vt arietes, <s~ collesJlcut agni ouium. Regozijandofc los motes como 
Carneros, faltan de plazer los collados como cordentos: porque 
a la tra^a que dieren los mayores, devé amoldar íu vida y coftum 
bres los menores, guardando fus leyes, y no excediendo de llis in-
ílruciones y aranzeles.Y deíla íuerte avíendo quien prefida y obe 
dezca bié, eílara en pie laRepublica,como lo eíluvo la délos He
breos , en aquel breve tiempo que cuenta la hííloria del fegundo 

^ ' libro délos Machabeos. Igitur cum¡anda emitas babitaretur m omni 
pace,leges etiam adbuc cuftodirenturpropter Ónice Pontificts pietatcm <UF 
dijpojitíonem > zs ánimos odio babentes mala. Lo que tenia a la íanda 
ciudad delerufalem en tanta paz , honra, yproíperidad, érala 
obfervancia de las leyes; con que también affirmo Theopompo 
confervarfe la ciudad. Pero a afto ayuda van de vna parte el fan-
d o Pontífice Onias , con fu piedad y zelo de la honra de D ios , y 
deftreza y buena traca en el govierno: y de otra parte los buenos 
ánimos de los ciudadanos, enemigos de los vicios, y amigos de la 
virtud, que holgavan acomodarle a la inítitucion de fu Pontífice, 
y feguir en todo fus pifadas. Y íi todos los del pueblo tienen obli
gación a guardar las leyes que fe les ponen; mucha mayoría tie
ne vueftra charidad hermanos, que foys nueítros obreros y coad
jutores , cuyo ofíkio es zelar por las leyes, y hazerlas guardar co
mo executores delias: y aísi es juíto, que primero y con mas ric;or 
que todos las guardeys. Preguntando Archidamo (fegun refiere: 

• m Plutarcho)quien preíidia a los Sparciatas, reípondio: Ldgesjtsr tux 
ttg' ta leges, Magijiratus. Aveys de governar atenidos a las leyes aju.íta-

dos a ellas: ninguno mas cerca de la ley que el que la a de imitar, 
y hazer guardar a los demás. Mandava Dios,quc quádo tocaílen 
las trompetas para convocar al pueblo de Ifrael, hizieíTen fonido 
prolixo y con algunas paulas interrumpido, demanera qne tañef-
fen mucho,y muchas vezes: mas para llamar a los principales go~ 
vernadores y caberas, tañían poco y vna vez. Sifemeltlangueris,Ve* 

ntent 
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•nkti t ad te ¿Principes &*• capita multitudinis Ifral. Que el pueblo imper
fecto no eíté tan própto en acudir al llamamiento del Perlado, y 
fea meneíter para moverlo, y períuadirlo fonido prolixo y repeti
do, yna y otra admoniciones,no es de eípantar: pero las cabecas y 
Principes que les an de fer tan avetajados como la cabeca al reít o 
del cuerpo, a la primera voz del Perlado fe ande rendir fin efpe-
rarfegunda jufsion, y dezirhumilmente con SamueL Loquere do* i-Reg* 

mime, quia auditJeruustuus. Quien a de mandar, á de fer bien man
dado, porq íi en vueítra caridad, (que en ella adminiítració foys 
nueítros pies y manos,) ay reíiftencia a nueítros mandamiétos, q 
fe puede efperar en los demás ? que eríecto liaran nueítros avifosí 
queefficaciatendránnueítras confíituciones: Si elinítramento 
no recibe la influencia y virtud motiva del principal agente; nin
guna obra fe puede hazer con el, y ferá trabajo perdido, como di-
ze el Sabio. Vnus ¿edificasVnus defiruem3quidprodefi iilis,niji labcñ 
Que aprovecha eítar Moyfes en cimente coníiiltando co Dios 3 y 

. negociado ley efcrip.ta con fu dedo,ecn q el pueblo fuelle inítruy> 
do^fi en lo llano fu hermano y coadjutor Aaró dexa el pueblo der
ramarle en bayles y báquetes, de dode vinieró ala idolatría: Que 
:puederefultar de ay., finó indignarfe Moyfes, y quebrar las tablas 
no merecidas del pueblo ingrato? Porq no merccia ky,quie huel
ga vivir fin ella. Mientras Moyfes ora-en el móte,y ifü "mmi&xo Io-

.;íue pelea en el llano; vence Ifrae],y íbn deíjrocado^ los Amalechi-
-tas^q eítorvá el pallo ala tierra de promifsi6..Pc)rq4^cÍPeírládo íu 
-períortiene miniítros qle ayuden,y fea de fu vado tpdQsJhec-nps;a- •-v'.v 

iV.naj quebrantaralas f uercas del enemigo, y alcáearán victoria cp 1 a ' ; 

tralos pecados. Pero filo q el Architecto edifica,4trxi|^ los obre
ros;, no fie facara otrofru#o fino trbajoy cafancioj-Siendo pues ta 
eeceífario vro concurfo para el fin ;q todos pretédcmos,Cj es, |a Mf 
vacion délas almas;muy íblicitos deyeysandar,y miiy-advertidos 
enla execucion de vro.miniílerio,acprdando os deaquelriguroíb 

. examen y eítrechifisima cuenta qué os a 'de pedir el Rey eterno, q 
-en- cófian^a de vueftro cuy dado y-¡ diligecia os dio fus joyas de v-aé-
lor ineftimable,álrnas cppradas cofangre de Dips^y los talétos de 
fufficieeia y poder, para q le acudays cp ganancia. Atéded al peli
gro en que cítays, y mirad la diligencia que entre otrpsos pide el 

iapientifsimo Salomón. EilififpoponderisproamicotuOydefixiJiíapud Trove 
-extraneummanumtuam.y iilaqmatus esVerbisoristui capt'us fropnjs • 

fiermo* 
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fermonibus. Fac ergo quod dicofiUtni, <? temetipfum libera, quk incidífliin 
manum proximi tni: difcmre jeftina ¡fu/cita amicum tuumjie dtdtris fom* 
num oculis tuis, ne dormitenpalpebra tu<e: eruere quaji Vamula de manuy 

<lsr quafi ams de mam aucupis. T o m a la metaphora del que íale por 
fiador de otro, y pone fu palabra,y da la mano derecha en ferial de 
la nueva obligación que echa fobreíi, libremente promete y fe 
obliga, mas es forcofo pagar fi falta el deudor principal: y afsi le 
cumple avifarle y advertirle como fu tutor porque no fe pierda y 
quiebre, porque cnalcandofe , luego el acreedor á de echar ma
no del fiador. San Gregorio aplica elle lugar a todos los Curas de 
almas, los quales dize e l , falen por fiadores de las que reciben a fu 
cargo obligándole a dar cuenta dcllas, porque de cada vno de los 
fubditos fe le dize al Perlado. CuftodiVuum ijlum, quiftlapfus fuer it, 
erit anima tua pro anima etus. En gran peligro te pufiíle hijo por tu 
voluntad, enlazado ellas con las palabras de tu boca, y cautivo de 
tus p r c m e í í a s L o primero, porque tu quifiíle tomar officio de 
guardar a tu hermano: pues guárdale y mira por el, que ya es devi-
do lo que antes de fiar fue voluntario. Lo fegundo, porque eílas 
obligado ahazer bueno con las obras loquedizes con las pala
bras, y no relaxar tu vida a lo contrario délo que enfena la lengua: 
porque ferás apremiado ante el fevero juez, a que pagues có obras 
proprias todo lo que fe provare aver mandado a otros de palabra: 
de otra fuerte merecerás oyry Medice cura te ipjum, y aquello del 
Apoí lol , Quialium doces, te ipfumnon doces. Mas digna es de eícar-

í,t/f<f.4. n i o q U e defeverenda la doctrina y corredion de aquel, cuya con-
R o ' R < í ' 2 ° Veríacio es efcandalofa. Per turpe eft, id quod objkitur in objictente cog* 

nofci, {dize Séneca en los proverbios.) Pues fiendo tal el peligro, 
tomahijo mi confejo , y procura librar tu vida, que con la de tus 
feligreíes tienes arrendada a perdida y ganancia: difeurre con fer
vor de charidad,date prieíTa,que ay peligro en la tardaba, deípier-
ta a tu amigo y fu b dito quefiaíle: exortaío,inílruveío, corrígelo, 
no feas íbñóíiento ni petezoíb en negocio que tanto va: fino con 
la ligereza que la gamilla medróla, huye de las manos del monte
ro , y el ave délas del cacador ¿ afsi te efeapa del rigurofo jüyzio, 
que te amenaza con eílraños encarecimientos. Hermanos ama
dos, nos reprefenta elEípiritu Sandoelr ieígo que corremos de 
nueflra í'alud, fi nos defcuydaremos de la de nueílras ovejas, y la 
folicitud que en ella devemos poner: y afsi noíbtros que mas prin-
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cipalmcnte eilamos della encargados, deííeando fegun nueítras' 
tuercas pagarla deuda de el officio y dignidadpaíioral en que el 
Señor por fu mifericordia nos pufo, aunque indignos, pero no del 
todo dormidos ni deí cuy dados de avilar y deípertar a los que re-
cebimos debaxo de nueílra fe y confianza: invocado primero el 
auxilio del Spiritu Sánelo, con mucho acuerdo y deliberación y 
maduro confejo de perfonas dodas , prudentes y zelofas del fér
v ido de Dios nueilro Señor: Avernos hecho ellas Ieyesyconíti-
tuciones Synodales, quales nos pareció fer mas convenientes a la 
buena govcrnació deíle nueilro Arcobiípado: las quales os man
damos publicar en la Synodo Diocefana,q conforme a los Caño
nes délos landos Apollóles y lacros Concilios, en eípecial el Tr i - rríl feff. 

détinofe deve celebrar: y afsi la avernos celebrado. Son leyes fací H- de 
les, honeílas,razonables, y acomodadas ala necefsidad délos t ié- m Z , C A ? ' Z 

pos prefentes, alas quales con razón ninguno deve repugnar. Por 
tanto os exortamos , y por reverencia de nueilro Maeítro y R e -
demptor Ieíu Chriílo os mandamos que las recibays con el amor 
y reverencia dcvida,y las guardeys y hagays guardar y obedecer a 
todos los que les tocan. Y para que os coníle lo que fe os manda, . 
las tengays en vueílro poder y leays con frequencia; para que fien 

do obedecidas nueítras leyes fean los fieles aprovechados^ 
nueílra conciencia y las vucílras defeargadas, y 

nueilro Señor férvido, el qual os tenga 
fiempre de fu mano, y conferve 

en fu amor y gracia. 
Amen» 
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C A T H O L I C A . 

CJ<?. <P<i\IM. 

| H g P g ^ | O N R O D R I G O D E C A S T R O 
í v P o r ^ a divina mifcracion Presbytero Cardenal de 

a Bafilica de los doze Aportóles de la Sandra Igle-
aa Romana, Arcobiípo de Sevilla, del Coníejo de 

áft fu Mageílad, &c . Iuntamente con todas las per-
fonas cógregadas en eíla Synodo Diocefaria, y en nobre de todas; 
las demás períbnas de eíle nueftro Arcobiípado de Sevilla, como 
Catholicos Cbriftianos, Primeramente confeífamos la Sanóla 
Fee Carbólica, como la tiene yconfieífa la Sanóla madre Igleíia 
Romana, y en ella proteílamos vivir y morir: profeíTamos y pro
meternos verdadera obediencia alSummo Romano Pontífice* 
que agora es nueilro muy Sanólo padre Sixto Quin to , y a fus le
gítimos íuccelTores. Déteílamos y anathematizamos todas las 
Iieregias condenadas por los Sacros Cañones y Concilios gene
rales, y principalmente por el Sanólo Concilio Tridentino, y re
cibimos todo lo decrétado,y definido en el dicho fanólo Cócilio, 

O D O loque vn Chriíliano á deíaberfefuma en tres co
fas , que refponden a las tres virtudes principales que llaman 

Theologales, Fe, Efperanca y Caridad. La primera es lo que a de 
creer • lo qual fe declara en el Credo , que contiene los Artículos 
de nueílra fianóla Fe Catholica. La fegunda lo que a de obrar; y 
eíloenfeñan los mandamientos de la ley de Dios y de lalgleíia. 
La tercera lo que a de deificar y pedir a Dios ; lo qual contiene la 
oración dei Pater noíler y las demás oraciones. 

Doótrí-
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Y) J T E (¡X nofter qui es in calis }fanBificetur nornen tuum: adveniat 

regnum tuumvfiat Voluntas tua ,fcnt in calo <¿r in térra :pane noflrum 

quotidianum da nobis hodie :• dimitte nolis debita no/ha, ficut nos di* 

mittimus debítoribus noflris: Zjrne nosinducas in tentattonem, fed libera 

nos amalo, Amen. 

A V E María vratiaplena: dominus tícum: benedicta tu in mulieribus: 

i? benediclus fruBus Véntris tui lejus. SanBa María, mater Decora 

pro nobispeccatoribus, nunc i? in hora mortis nofira. Amen. 

%JE D O inVeum, patrem onmipotentem Jcreatoremco¿li<sr térra: 

Etin lefum Chriftum filtumeius Vnicum, dominum noftrum: qui con* 

ceptus eft de Spiritu SanSlo, natus ex Maria Virgine, pafiusfub fontw Ti* 

lato, cruáfixm ,mortuws & fepultus: defcendit ad inferas: tertia dierefur* 

rexit a mor tus: afcendit ad calos: fedet ad dexteram Dei patris omnipotetis: 

vade Venturus eftjudicare ViVos <sr mortuos. Credo in Spiritum SanBum, 

fanBam Ecclejiam Catholicam, fanctorum communiommi remijüionempee* 

catorum, carnis refurreBionem, vitam aternam. Amen. 

^ P J O en Dios padre todo pederefo, criador del cielo y cicla 
tierra: y en Iefu Chrifio, fu vnico hijo, nueftro feñonque fue 

concebido por el Spiritu Sancto, y nació de fanóía Maria virgen, 
padeció debaxo del poder de Pocio Piíato,fue crucificado,muer-
toy íepultado: deícendio a los infiernos: y altercero diarefufeitb 
de entre los muertos: fubio a los cielos: y cita aífentado a la die-
ftra de Dios padre todo poderofo: y defde allí á de venir a ju?gar 
los vivos y los muertos. Creo eneí Spiritu Sanótoja fancla Igleíia 
Catbolica, la comunión délos fanctos, el perdón de los pecados, 
la refurrecion de la carne, y la vida perdurable. Amen. 

^ AL VE regina mater mifericordia^vitaydulcedoy <sfpesnofira fahe. 
Ad te clamamus exules flij Eva, adteJufpiramusgementes isrpaites in 

hac lachrymarum Valle. Eia ergo aduocata noJtra,tllos tuosmijmcordes ocu-
los ad nos comerte, et lefum benediBum fruBum Ventris tui nobis poft hoc 
exilium ofende. 0 clcmem, bpia, b dulcís virgo Maria. Ver. Ora pro nobts 

fariña Deigenitrix. %efp. Vtdigniefpciamurpromifiiombus Chrtfti. 

Dios 
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I O S te falve Reyna, madre de mifericordia, vida, dulcura ef-
peráca nueftra-Dios te falve. Ati llamamos los defterrados hijos 

de Eua: a ti fuípiramos g imiédo j llorando enefte valle de lagrimas. 
Ea pues abogada nueftra buelve a noíbtros eíTos tus ojos miíericor-
dioíos: y deípues defte deftierro mueftranos a Ieíus frudo bendito 
de tu vientre. O clementifsima,o piadofa,o dulce virgen Maria. Paie 
ga por nos fanda madre de Dios,porque feamos dignos délos pro» 
metimientos de Ieíii Chrifto. Amen. 

LOS A%TlCVL0S DÉLA FE SON 
catorce. Los fíete pertenecen a la diuinidad, y los otros fíete a la 
fancla humanidad de nueftro feñor lefuChrifto, Dios y hom* 

bre Verdadero .Los fie te que pertenecen a la 
diuinidadyfoneftos. 

| £ L primero creer en vn íblo Dios todo poderofo. 
El fegundo creer que es Padre. 
El tercero creer que es Hijo. 
El quarto creer que és Spiritu fando. . \ 
El quinto creer que es Criador. ......... -
El fexto creer que es Salvador. 
-El íeptimo creer que es.glorificador, 

C Los que pertenecen a la fancla humanidad,fon efios. 
L primero creer, que nueítro feñor lefu Chrifto en quanto hom-= 
bre fue concebido por Spiritu fancto. 
El fegundo creer, que nació de fancta Maria virge, fiendo ella vir 

gen antes del parto, enel parto,y deípues del parto. 
El tercero creer, que recibió muerte y paísio por falvar a nofotros 

peccaderes. 
El quarto creer,que. decendio a los infiernos,y facó las animas de 

los fandos Padres, que eftavan eíperando fu fando advenimiento. 
El quinto creer, que refufeitb al tercero dia. 
El fexto creer, que fubio a los cielos, y eftl aífentado a la dieftra 

de Dios padre todo poderofo. 
El feptimo creer, que vendrá a juzgar los vivos y los muertcs.-con-

viene a faber, a los buenos para darles gloria,porque guardaroníus 
fandos mandamientos^ a los malos pena perdurable,porque no los 
guardaron. 

t 

B Los 
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LOS MJNVJMIENTOS DE LA 
ley de Dios, fon die^. Los tres primeros pertenecen al honor 
i de Dios}y los otros fíete alprouecho del próximo. 

', ( \ . . . . . . . i . . 

| H L primero amaras a Dios íbbre tocias las cofas. 
El legando no juraras el nombre de Dios en vano. 
Él tercero fancíificaras las fieftas. .". 
El quarto honraras padre y madre. 
El quinto no mataras. •' 
El fexto no fornicaras. 
El feptimo no hurtaras. 
El octavo no levantaras falfo teftimonio,ni mentiras. 
El noveno no deífearas.la muger de tu próximo. 
El dezeno no deificaras las cofas agenas. 

Eftos diez mandamientos fe encierran en dos, en amar a Dios fo 
bre todas las cofas, y a tu próximo como a ti miímo. 

LOS MANDAMIENTOS DÉLA 
fauna madre lglefa3fon cinco, 

L primero oyr miíTa entera los Domingos y fieftas de guardar. 
El fegundo confeífar alómenos vna vez détro de vn año, ó antes 

fi efpera peligro de muerte, ó a de comulgar. 
El tercero comulgar por Pafcua florida. 
El quarto ayunar quando lo manda la fanda madre Iglefia. 
El quinto pagar diezmos y primicias. 

LOS SACRAMENTOS DÉLA 
fancla madre Iglefia Jon fute. 

P Rimero es elBaptifmo. 
El fegundo Confirmación. 

El tercero penitencia. . - < '•• 
El quarto Communion. >: 
El quinto Extrema vnction. 
El fexto Orden facerdotal. 
Eli eptimo Matrimonio. 

LAS 
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VAS 0$ RAS VE MISERICORDIA 
fm catorce, las fíete corporales,y las Jiete efpiritmkíi h 

las corporales fon efias. \ \L .. 

A primera,viíitar los enfermos. ' : ' • .yx-i .zsi<jhi¡/b?.; ] • 

La fegunda, dar de comer al hambrientOe 
La tercera, dar de beuer al fediento. i: : I 
La quarta, veítir al deíhudo. 

OÍ¡ La quinta, darpofada al peregrino. *; y wi -ok in in? -: Cf 
Lafexta, redcmir al captivo. ,soHh ?.<A 
LmTeptirha, enterrar los muertos* - - hixmrhviiíijit 

.ÍOLJ.: ; • ^Eas flete ejj^irkuaies-yfon eflúu--'^ ^Liv-n-vr 
f?r. A primera, enfeñar al que no fabe. .>••.;[ cúummmvz o ; : 

La íegunda, dar buen confejo al que lo ha mcncíbí¿ ¡i n i: r ' i 5 
ÍL. La tercera, corregir al que yerra, v o :bj ¿-: h^miésem-miñ 

La quarta, perdonarlas injurias. j<iv-vr\h--,b:xi, 
& r:Laqurnta,.confoíaraltrifte. :S ..vil! ¿ ' ^mn-y/ft,-• -- :I 

La fexta, fufrir las pefadumbres de nueítros proximos,comó de 
los enfermos y ayrados.' -J •vüpv,,c •, . v:: i : üiLyh-r-mi-irJ 

La fcptima, rogar a Dios por los vivos y por los muertos* ; ! • : •: b 

LOS PEC CAD 0 S MORTALES-
yó« flete. 

L primero íbbervia. El fegundo avaricia. Eí tercero luxuria. El 
quarto ira. El quinto gula. El fexto embidia. El feptimo pereza. 
Las Virtudes contrarias. Humildad contra fobervia. Largueza con 

tra avaricia. Caftidad contraluxuria.Paciencia contra ira. Templari 
ca contra gula. Caridad contra.émbidia.Diligencia contra pereza. 

Los enemigosdel anima, fon tre^l primero es el demonio. El fegun
do es el mundo. El tercero es la carne. /1 o ; : / / o ; : : ; : : r •;; p 
oí has- VírtudesiThdogaks/mtresJuzjpúmeis: es Fe. La íegunda Eípe-
ran<^a. La tercera Caridad. b o--

cia. La rercera,FortaIcza. La quarta, Templanca. «5>J.«1S 
i: Laspotencms.delaiiima)fontm.Vúmci2L, Entendimiento. Segunda; 

Memoria. Tercera, Voluntad, - o :n 7 n v - .•: 

- c Larfutidos corporales, fon cinco. Ver con los ojos. Oir con los oidos. 
Cuitar con la boca. Oler conlasnarizes. Tocar con las manos. 
1 - Los dones del Spiritu Sánelo Jon fleté. Don de íabidüria. p o n de 
. B i enten-
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entendimiento Don de confejo. Don de fortaleza. Donde fcíen-
cía. Don de piedad. Don de temor de Dios. 

Los frutos dd Spiritu fanüo, fm Caridad. Paz. Longanimi
dad. Benignidad. Fe. Continencia. Gozo. Paciencia. Bondad. 
Manfcdumbre. Modeftia. Caftidad. ' ' ' • • 

f Las <Bienauenturancasfon ochó, 

g Icnaventurados los pobre de efpiritu/porque dcllos es elRcyno 
délos ciclos. - : , -, 

Bien aventurados los manfos,porque ellos poífeeran la tierra. 
Bien aventurados los que lloran,porque ellos feran confolados. 
Bienaventurados los que an hambre y fied de jufticia,porque 

ellos feran hartos, 1 

Bien aventurados los miTericordiofos, porque ellos alcanearan 
mifericordia. 

Bienaventurados los limpios decoraron, porque ellos verán a 
P i o s . .-_ ''z-r. .' 

Bienaventurados los paciíícos,porque ellos feranllamados hijos 
dcDÍOS^.;;;; " ' ' -

Bien aventurados los que padecen perfecucion, porque dellos es 
el Rcyno de los Cielos. Z\ v. ";• ' 

C'jfty.lT; 3. Q3 los Curas y Sacrifianes enfeñen la 
Doctrina Chrijhana. 

Y? O KQV E el fundamento para falvar nueítras almas, es nuc-* 
ftra fancta Fe Catholica: y afsi de neceísidad conviene , que los 

Catholicos y fieles Chriftianos fean inftruydos, y doctrinados en lo 
que firmemente deven tener y creer, fegunlo manda Dios,y lo tiene 
nueftra Sanda madre Igleíia. Por tanto, conformándonos con lo 
que acerca defto diípone el fiando Concilio Tridentino : ordena-
moa y mandamos a todos los Curas delasparrochias defte nueftro 
Arcobifpado, cada vno en fu femana, enfeñen la Dodrina Chriftiá-
na a fus parrochianos todos los Domingos y fieftas de guardar,decla 
randola como cada vno mejor fupiere: demanera, que lo que no fe 
pudiere dezir,ni declarar en vn Domingo,ó fiefta,fe declare en el p-
tro figuiente: fopena de quatro Reales por cada vez que fe dexare de 
dezir, aplicados la mitad para pobres, y la otra mitad para la fabrica 

déla 
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déla Igiefia,yque no ayan parte de la ofrenda,yfe acrezca a los demás 
fervidores délas dichas parrochias.Y afsi mifmo mandamos,que los 
facriftanes dende el primer domingo delAdviento nafta la Domini
ca in Pafsione^todos los Domingos vna hora deípues de medio día 
hagan tañer laeápana cada vno en fu parrochia, para que los parro-
chianos fe junten, y los niños,criadcs,y efclavos de la parrochia,y les 
enfeñen la Doctrina Chriftiana.-fopena de dos reales a cada facriítan 
por cada vez que la dexare de dezir y enfeñar,aplicados para la lubre 
del fanctifsimo Sacramento, los quales fe los defeuenten los mavor-
domos de fus Igleíias.Y mandamos que nueítros Viíi ta dores le jfeña 
len falario a cada vno, a cofta de la fabrica de la Iglefia donde fuere . 
facriftan, por el trabajo que a de tener en la dezir: excepto fi elle fa
lario fe uvieííe hafta agora acoftumbrado de pagar de otra parte: y 
a los Vicarios y Curas,exorten a los dichos parrochianos,vaya,y em-
bien a oyrla a fus hijos,criados, y efclavos. Y enfeñara afsi miímo los 
dichos facriftanes la doctrina los demás Domingos del año,aí tiepo, 
y hora q nueítros Viíitadores les feñalaren. Y porque con mayor de
voción los fieles la vayan a oyr • ororgamos a cada vno que la oyere, 
quando fe dixere en la Iglefia deípues de comer,por cada vez quare-
ta dias de perdón. Y los Curas publiqüen,y lean efta nueftra confti-
íucion en fus Igíefias a fus feligrefes dos vezes en cada vn año,quado 
fe leyeren las cartas generales,fopena de quatro reales para la fabrica 
de la Iglefia, por cada vez que la dexaren de leer, zvmii q -

Anfi mifmo queremos, que las penas pueftas a los Beneficiados, 
afsi enefte capitulo,como en otros deíta Synodo,fe apliquen alas fa
bricas de las Iglefias.-falvo filas fabricas tocaífen a nueftra provifio, 
porque entonces feavran de aplicar a los pobres,o lugares pios. 

ítem declaramos, que por las cofas que fe an eftablecido, afsi en 
la conftitucion de arriba como en todas las otras delta Syhodo,en 
ninguna manera fe infiera prejuyzio alguno a las lites pendientes en 
la Rota Romana,entre nos y los Beneficiados y el Cabildo, h 

a/r'li CJÍ^4^1)hfie£daáfi'AidefiMr.ia <• p í a z u . 
:doclrtnaChrijliana, L ; >'í LÍorixü jsiibrjfi 

Y ^ D O S los varones que uvieren cumplido [edad deeatorze a-
r-o ños,y las mujeres de dozc,fepan la doctrinaChríftilna, alomen 

nos la oración del Paternofter , Ave Maria, Salve, el Credo, o los" 
Articules déla Fe, los diez mandamietos déla Ley de Dios,y ios cin-

g 3 co de 
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co de la Iglcfia.Dc lo qual pidan los confeiTores cuenta a los peniten
tes quando vinieren a confeífiarfe, antes que ios oyaqjjius confeísio-
nes: y a ios que no la íupieren,no los oyan las dichas confeísiones., ó 
difieran y dificulten el oyrlos,como mas có venga al férvido de Dios 
nueítro feñor. , :•. : 

C AT IT. 5. Que los Curas declaren el Evangelio 
a fus patrocínanos. 

Tñlfcf.s^O D O S los Curas deven apacentar con palabras faludables a 
^ a s ovejas que les eftan encomendadas conforme a la capacidad 

ic rsf-c^. dcllos y dellas,eníeñandoles aquellas cofias que es neceíTario a todos 
íaberlas para fií fialvacion, y avilándolos clara y brevemente los vi
cios que an de huyr,y virtudes que an de fieguir, para que puedan l i
brarle de la pena eterna, y alcanzar la gloria celeftial. 

Y por tanto,en cumplimiento de lo que enefto fie nos manda por 
el dicho fiando Concilio: mandamos que los dichos Curas por íus 
períbnaSjO eftando ellos legitímamete impedidos,por otros que fea 
idoneos,teniendo nueftra l icencia, alómenos todos los Domingos, 
y fieftas íblenes,y en los días de ayuno,Quarefma, y Adviento, cada 
dia,o tres dias en cada íemana (fegu mas vieren que conviene)decía 
ten el Evangelio a fus parrochianos, Jos quales fean obligados ayf, y 
hallarle prefentes cada vno en fu parrochia para oyr la palabra de 
Dios. :¡\2nou.2üi . ""í z: ; . . . •-. ;r:: \\: 1''.}.•:/'.. 

C A $.6. T>e lo que los Curas ande declarar al pueblo l 
•acerca de los Sacramentos3y Artículos dé•laFe. ' " r "O** 

Trilfífi.'Y P A R A que los fieles lleguen con mayor reverencia y devoción 
taík^' atecebir los fandos Sacramentos, tenga cuydado los dichos Cu

ras de declararles fu virtud,y vtiiidad,vfo, y neceísidad, afsi al tiep'o 
que los adminiftraren,como algunos Domingos y fieftas que les pa
reciere mas a propoíito. Y afsi iniírno Jes declaren los Artículos de 
nueftra fanda Fe Catholica ,-aplicando el Evangelio de aquel día, 
quando fe pudiere hazer,a vn Sacramento, o Articulo, por la orden 
del Catechifmb de nueftro muy fiando Padre el Papa Pió quinto dé 
felice rccordacion,procurando.aíl'entarfudodrina en los corazones 
de los oyerítes,e inftruyrlos enla ley del Señor,poípueftas queftiones 
y palabras inútiles. Y para efto mandamos, que cada vno de los 

; lí dichos 
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bichos Curas tenga el dicho Catechifmo,y los demás libros que con 
vengan a fu officio. 

Y nueítros Vifitadores vean y fe informen,como fe cumple todo 
lo fufo dicho, y nos avilen y den dello relación. 

CAT IT.-j. hjlruáon para los Morí/cor. 

O R Q . V E por el levantamiento de los Morifcos delReyno deA>-«>&¡#o 

Granada feán repartido por el Reyno , y mucha parte delíos Don~k^f 
viven eneite Arcobiípado: y a nos conviene como perlado fuyo dar ROJAS. 

orden como lean todos doctrinados y entenados, y fe confieíTen, y 
oygan miífa, y fe tenga particular cuenta dellos: acordamos dar or
den como mejor lo fufo dicho fe haga: y para ello fe guarde la infiru-
cionfiguiente. 

Los Curas cada vno en fu lugar ó parrochia hará vn padro de to
dos los Morifcos,afsi libres como efclavos, nirlos,y mugcres, ponien 
dolos por fas nombres, y calles.y cafas donde biven. 

El Vicario ó Cura mas antiguo dellugar.para que mejor y mas 
cómodamente puedan fer inftruydos , feñalará a los riiirnos M o -
riícos vnalgleíia,b hermita,b hoípital,adonde los Domingos y fie
ftas ocurran todos a oyr miífa. 

I T E N porque los Curas particularmente no podran afsiftir por 
la ocupación que^tendran en fus officios con la adminiftracion délos 
Sacramentos a eníeñar a eftos dichos Moriícos -y nombren vn Cléri
go fufficiente, el qual les dirá Miífa en la dicha iglefia , y tendrá vn 

Í
>adron de los tales Morifcos para llamarlos por fus nom bres. Y en 
a Ciudad, ó villa donde en vna Iglefia no cupieren, podran nom

brar dosIglefias,odosClerigos,bmas,conformealanecefsidad: el 
qual Clérigo les enfeñará al tiempo del ofirecer la Doclrina Chriftia 
na declarandofe la, y dandofe la a entender, pidiéndoles cuenta en 
particular a los que le pareciere della, para que mejor la deprendan 
y la vayan íabiendo: 

I T E N,para el fuftento del dicho clerigo,cada Morifco, hombre, 
ómuger, dará de ofrenda y de limoínavn maravedí. Y mandafe ai 
Colector,ó al Vicario,ó Cura del tal lugar, de a los tales clérigos las 
miíTas que tuvieren necefsidad para dezir,y con gratificación de me 
jorpitanca. 

I T E N , a los que faltaren de venir a oyr miífa a la dicha Iglefia, 
fe les llevara de pena la primera vez ocho maravedís , y la fegunda 

B 4 medio 
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medio rcal,y la tercera VP» f i J t i i i v • ^ 
i i n c z i c l c doblen laspenas: y el Vicario o Cura 
os p u e d a e a l t i e a r c o n ^ r . v . v , i i i - 1 i r i i • • t i 

ii t J i l ° r m c a urebeldia,vdcicuydo :1a mitad de a 
nena llevara el dicho Cura- N i • í r iV \ 
1 • i i A 1 ¡ ; u r a j O clérigo que les dixere milla: y la otra 
mitad para el Alp-uazi A & 1 i - r r \ i ,. 
i 1 ° n , l 3 ° e xecutoroue para elioíe puliere: el qual di 

choexecLitoraísiíta o<¡n - , r n

 r i i- t / i r i i , .. . M J oming;osydiasdefieftasenladicnalgleíia, 
y lo nombre el dicho V\~ 5 , ; , i • 

J uicno vícaj-j d o ¿ é n o ] 0 u v l c r e e | G u r a . y t e n g a cuydado, que los uíodirU -/r V i • J r i U U U I C n o s vengan a oyr milla. 
a er e e a los Vícan£ifs,y'euras,oclcrigbs que tuvieren cargo 

de las Igieíias de los dichos Morifcos, no les den licencia que ovgan 

I T F N ? P A ' C C Í M O F U E R E E N I A D L C H A I § I E F I A ' 

I I t l N le advierte, q U e en los lugares donde no uviere mas que 
vn Clérigo,Vicario,o Cura,donde uviere Morifcos,que en la mifma 
arrocina oygan miíla,y l c s c n f c ñ C j t o m c c u e n t a aefpues de dicha 
lamilla de la doctrina Chríítiana. 

I T E N tedra cuydado,q Ue J o s dichos Morifcos c5íiefren las qua 
reíma S >y hará con ellos la inftancia pofsiblc para que lo hagan. 

11 E N de los Morifcos captivos tendrán también dellos padro ¿ 

y los encargué a fus amos, que tengan cuydado de hazer qua oygan 
mifla,yconfieífen,y fepan la doctrina Chriftiana: y alpoítrero D o 
mingo del mes yran los captivos a Ja tal Iglefia a dar cuenta adonde 
an oydo milla, y romarfeles á cuenta dello,y de como faben la doctri 
na Chriftiana: y fi uviere algún Mbrifco libre, o efclavo,que tuviere 
buenas coftumbres,y eftuviere bienenfeñado, daranos razón déla 
tal períona, y embiarnos a fu parecer, fifeledevedeadminiftrar el 
fanctifsimo Sacramento del altar, porque con fu parecer y relación 
proveeremos lo que convenga. 

Procurara el Clérigo que tuviere cargo de los dichos Morifcos,fa-
bcr como viven, y no les confentira que hablen la lengua Arábiga* 
ni que la enfeñen á los niños: y procurara de que los fufodichos no vi 
van muchos juntos,ni que hagan juntas entre ellos:porque defta ma 
ñera olvidarán iu lengua y coftumbre que tenian:y afsi yran recíbie-
do los preceptos de nueftra fancla Fe Catholica, y procuren de dar
nos avilo de como fe aprovechan, teniendo en todo el cuydado que 
conviene,quenos tememos cuydado de gratificarlos, y darles con
tento en lo que ie ofreciere. 

CJTIT. 8. 
p A R A que mejor fe guarde lo contenido en la conftitucion pró

xima del feñor Arcobi ipo don Chriítoval de Rojas nueftro pre-
deceífor 
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deceílor de buena memoria: conviene, que no íbío los curas de las 
Igleíias donde fon parrochianos los dichos Morifcos, y los clérigos 
diputados para que les digan miífa , tengan cada vno el padrón 
delíos, conforme a la dicha conítirucion , fino también los algua
ziles executores, a cuyo cargo eíla éíhazerios venir a miífa,y pe
nar a los que no vinieren: los quales dichos Curas, clérigos, diputa
dos, y alguaziles, de dos en dos mefes fe junten,y viíité todos los Mo
rifcos de los padrones que tienen,para que vean los que fe han muer 
to,b aufentado, y los que de nuevo an venido al lugar, ó Parrochia 
(porque ay muchos que vienen de fuera, y fe eílan fin empadronar) 
y a todos, grandes y pequeños, los poga cada vno en fu lilla, y padro, 
para que deíta manera tengan dellos el cüydado,que les eflá reparti
do y mandado. 
- I T E N los dichos Curas,tengan eípecial cuydado de adminiílrar 
a los dichos Morifcos los Eccleíiaíticos Sacramentos, mayormente 
eldeíBaptifmo alos niños , y el de la Penitencia a los adultos que 
üvieren llegado a los años de difcrecion, haziendoles que fe confieí-
fen en la Quarefma, y traygan cédula de confefsion : y en cada vn 
añofeanlos dichos Curas obligados a traer los padrones a nueilro, 
Provifor,y darle relación de los que no u vi eren confeífado y cum
plido con el precepto de la Igleíia, como fe les manda enel titulo dé 
oficio Re6toris. .•- i 

O T R O S Í , para que los dichos Morifcos no falten de Oyr miífa 
entera los Domingos y fieílas de guardar.Co viene que los dichos aí-
guaziles y executores afsiílan defde el principio de la Miíla a las puer 
tas de las Igleíias y Hofpitales que les eílan ícñaíados para o'yrla , y 
vean los que no vienen al tiempo que fon obligados, y les lleven las 
penas conforme alo difpueílo enladichaConílitución del dichof. 
Ar^obiípoDon Ghriíloval. Las quales dichas penas paguen luego 
alüenlalgleíialosque uvieren faltado,para que delta manera fe 
averguencen,y tengan cuydado de yr a miífa a tiempo, y ceífie la oca 
íion de cohechos que avia en yr los dichos alguaziles a cobrar las pe
nas a fus cafas délos Morifcos. Y quando algún Morifco faltare 
tres,ó quatro vezes, fe de noticia a nueilro Proviíbr para que lo cafi 
tiguc. 

Tengan los dichos Curas,Clerigos,Diputados,y alguaziles, mu
cho cuydado con los Morifcos,que eílan y moran en las huertas, he
redades y cortijos,para que oyan miífa,y fe les adminiílrenlos facra-
mentos, porque nos an avifado que eneílo ay falta. 

B 5 Iten 
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I T E N , los clérigos que los Curas diputaren de aqui adelantc,pa 
ra que digan .milla alos dichos Morifcosujudicndo fe hazer cómoda 
mente,fcan de la mifma parrochia, porque de lo contrario remitan 
inconvenientes. 

I T £ N , los dichos Curas,y clérigos no confientan, que los M ó 
dicos té gan, ni lean,íibros,ni otras efcripturas en lengua Arabiga,ni 
hablen la dicha lengua,enfus cafas,ni fuera deíías,ni efcrivan enella, 
ni hagan bodas,bayles,zambras,leylas, cátos,muficas, y baños, que 
por leyes deítosreynos les fon prohibidos : y filos dichos Morifcos 
hizieren lo contrario, den aviíb a nueítro Provifor,para que los caf-
tigue. 

Ningún Morifco fe pueda mudar de vna parrochia a otra, fin lle
var cédula del proprio Cura para el otro donde íe muda, para que fe 
notifique a los.clerigos diputados, y alguaziles de vna y otraparro-
chia: y los de la parrochia de donde falieron,los quiten de fus liítas,y 
los de a donde fie mudaren,los empadronen. Y fi algún Morifco fe 
pallare a otra parrochia finia dicha licencia, como dicho es- den los 
dichos Curas y clérigos avifo a nueítro Provifor,para que lo caíti-
gue. 

Sepa los dichos Curas, los Morifcos que no an recebido el fancto 
Sacramento.de la Confirmación: y los que hallaren no lo aver rece* 
bido-procuren que fe confirmen,y lleven a confirmar a fias hijos que 
tuviere vfo de razón: haziendoles que confieífen primero fias pecca-
dos,y exortandolos a que ayunen,y hagan otras obras pias, y íe pre
paren como conviene para aver de recebir eír.e Sacramento. 

Quando los dichos Curas baptizaren a hijos de Morifcos,ó efcla-
vos,efcrivan en los libres de Baptizados los nombres de fus padres, 
con la quaiidad de que fon Morifcos, o eficlavos: íbpena de excom-
munion mayor a cada vno , y de vn ducado para los pobres de la 
Parrochia. . 

http://Sacramento.de


D E C O ' N S T I T . 

T I T . DE C O N S T I T V T I O N I B V S . 

C AP IT. i . Que no fe hagan cofradías para exercicio de ohra pia¿ 

;*-.-' fin licencia del Ordinario. tiioi 

] \ ] O fe hagan cofradías para exercicio de obra pía alguna, fin licen Ei carJe* 
cía nueftra,o de nueítro Provifor. Y los eftatutos queenellas fenddcn RO 

uvieren de hazer, fé traygá afsi mifmo y prefenté ante nos, ó nueftro á e C < t 

Provifor,para que fea viftos y examinados,y no fe.vfe delíos fin nue
ftra aprobacion,ó fiuya: y de otra manera mádamos,que no fean ad
mitidas las dichas cofradías en ninguna Iglefia,ni lugar pio:y los que 
contravinieren fean caftigados conforme a derecho.. - . -¿ 

CJVIT.%. 
^ T R O SI mandamos, que no fe haga eftatuto érelas dichas co- ^ carden 

fradias, que el que uviere de entrar jure los eftatutos y conftitu- n¿- °0 £ 
ciones dellas,ó otra cofa qualquiera que fea: ni los cofrades juren lo caftro. 
fufo dicho, y a los que uvieren jurado antes de agorarles relaxamos 
los juramentos que uvieren hecho. . V ' , , ,* V.!"^ 

* C A 1P IT. 3. De los que an de Venir a laSynodo3

:yxómoan 

^ de fer convocados, v ,. -y,/ , 

, A ' . L A S Synodos Diocefanas que por nos y nueftrosfuceefTores fe EÍ Cdrie* 

celebraren, ande venir,y aísiftir el Dean y Cabildo defta nueftra 
fatí&á Iglefia: los Ápbades yPribres de las Iglefias colegiáíes,y todos ot/fro. 

losdemas,que de derecho^y coftumbre eftá; obligados/© las penas q 
fe les pufieren en las cartas de edíétbcovoca torio, que paraeho fe die 
renj.las quales fuera dcfta Ciudad vayan dirigidas a los dichos Abba 
des , y Priores , :para;que junterf füsCabildos, y aios 'dichos Vica
rios, para que jimtecada vno el Clero defiu vicaria; y enlas;Iglefias" 
n o f ü b j e t a s a V i c a r i a y e l C u r 3 m " a s a n t í g u o h a g a lo mifmo. Y juntos 
ios dichos Cabildos: y Clero de Vicaria ypartido, nPmbjtórí las 
perfonas que devennombrar praejiie vengan a la Synodo^a los qua 
les denpodéreS^b^antes paraef dicho efecto. Y aísi mifmo éndqs di 
chos'Ca'bUá^'ryliiñtas. fecor^enralas coías q les parecieren dignas 
de proponerfe,y remediarfe enla Synodo: y ele todo fe harán memo
riales^ íe darán a los que uvieren nombrado y diputado para venir, 
o nos los embiaran algunos dias antes, fi afsi fe les mandare. - . i 

3 ! ; . ; ; í' Capit. 



LÍBER P RI MVS 

CJT. 4 - T>e putacion.de te figos- • Al f 
Synodales. 

H . A . v .1 ; i i _ • 

El ĉ rJf C ^ n ^ o r m a n ^ o n o s c o k dirpoficion cielos facros Conones,hemos 
mldoKo: nombrado, y diputado porteítigos Synodales a los infraefcri-
árigo de ptos: a los quales mandamos, que íimpliciter & dcplano,fin alguna 
Q4ro> juriídicion, inquieran con cuydado las cofas que fueren dignas de 

], corredion,y refbrmacion,y nos den avifodello. Y végan a la prime
ra Synodo que fe celebrare,a dar cuenta de como an viado íu officio, 
para que con madura deliberación fe provea ala neceísidad, y vtili-
dad del pueblo Chriftiano.Ydenr.ro de vn mes,que fe contará dende 
que fe acabare efta Sínodo, jurarán porii ó fus procuradores, ennue 
ftras manosjó de nueftro Provifor, de hazer fu officio bié y helméte. 

¡A^Los nombres de los dichos tejligos §ynodaks~ 'Ai í ; '", 
••••• fonlosjtguient.es. .--'p í o sup t ; 

E NJa ciudad de Sevüa , T o a n Bapt i í ta M o n t o y a Arcediano d e N i e b l a , y el do» 
é lo r Hur tado C a n ó n i g o de nueftra (ancla Iglefia, y el doc to r Herrera ,y el L i 
cenciado X u a r e z . y A l ó l o de O r t e g a , y D i e g o Mart ínezt feSanTucár .En Tr ias ' 

na , Franci íco de Medina , y l o a n flores beneficiados. En la vicaría de Ecija G o n ^ a 
lo de E f l aba .Ep la vicaria de X e r e z , G r e g o r i o de mendizabal C a n ó n i g o de la C o » 
leg ia l .En la vicaria de Arcos , A l o n í o Gae tán M a r m o l e j o . -En Ta vicar ia de Mar*, 
c h e n a , l o a n de Alcalá . E n la de M ú r o n . e l l icenciado Av i l a . En la ¿e Sanlucar de 
Bar rameda , A lon fo de M o n r o y . E n la del puer to de Santa Mar ia , Franc i íco Mar* 

-, tin cebada. E n la de .Vtrera , Pedro de Miranda . E n la da ü f íuna el D o c t o r M o n = 
te ro :En la de Carmona.e l l icenciado Mar t ínez de C a r v a j a l : E n i á de Cabal la , A l ó n -

'A' fo M u ñ o z G a v i l a n ¿ E n ! a de C a n t i l l á n a j e l & c h i H e r M o y a Cura . Enla de Aracena , 

> _ , -el bachiller Aulla, E n la de-Gibraleon, el L icenc iado l o a n R o d r í g u e z d e C a r t a y a . > 
,c i - £- n ¡ a NiebJa.Herdnndo Garc í a cura. E n ía de Tr igue ros . 'Anfon Garc í a . E n ti"'' 

de la Puebla de Gu iman jFranc i f co V á z q u e z de A l d o n . E n l a dé C t í n i t a n t i n a , e l ¡i 
bachiller D i e g o de Efpinofa. E n la de L e p e , L o p e M é n d e z . E n l a de M c g u e r , 

. F ranc i í co Mart in breva. E n l a d e ^a lamea, 'Franci fco P é r e z . E ñ l a d e l P e d r o f o , 
L F é r n a n d o d e T o r o . E n l a dé AlaniSjBar to lome M u ñ o z de los difariíés. E n l a d e 

Húe lva^Chr i f tova l Sánchez . E n l a d e IaPa^raa, D i e g o Millan. E n la del Araha l , j , 
^ Alíepcio Gut i é r rez cura. E n la de T e b a , e l L i c e n c i a d o Carr i l lo .En la de C a ñ e t e , 

P e r o G o n c a l e z Segov ia . E n l a d e Z a a r a , D i e g o d e Contreras Saívat iér ra :Enlade ' í 

Villamart ia . /Francifco de Pruna . E n l ade B p r n o s , A l o n f o Ximenez . . E n l a d e K ó ; 
ta, N i c o l a s M a r t i n Ve ja rano . En l a d e L e b r i x a , B a r t o l o r c e G a r e i a d e l o j o . E n la r 
de Sanlücáf la m a y o r , loan Zarñbranó. En ia ' dé Á z n a l c a c a r , D i é g ó Garc ia . Enla / * 
de Tejada,Francifco Garcia curade.Efcacéna. ; E ñ l a d e Alcalá de G u a d a y r a , P e -
d ro M o n t a ñ e s d e Á n g u l o . E n l a d e Almonef te r ¿ e l L i c e n c i á d o A c o f t a . E n l a de J 
C u m b r e s , l o a n diaz. E n la de Cair.il de la.s güa rdas .Alva ro A l o n f o . Epla de cufre, , 
B a r t o l o m é Pérez . E n la de Santa Olal la ; Frañcrfco Beni ' tez. E n ía de C a l a , D o m i n 
g o R t a l . ;\ \ . • ' • ; - . . ! ' . . ' ; o í ' ;Of iv .? . i , ; ; ! " ! • VJ-U ;'- ¡ ••• .•; , , 

Y r e m o v e m o s ot ros qualefquier te í t igos S y n o d a l e s , que en o t ros S y n o d o s an

tes deí t t le ayan n o m b r a d o , o deípues deilsísícñalado é í a b r o g á d o enelta n u e l h á 

DiOce l j . . . . '..Al. . RUL aS.íy.í j ;_. i • . .1 O 

) Tit.de 
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T I T . D E R E S C P . I T T I S . 

C A T l T. i . Como an de cumplir los clérigos las cartas 
del.-Perlado,)(fus Jueces, 

T O D O S los clérigos de nueítro Arcobifpado cumplan nue-Eí orto* 
ítras cartas,y mandamientos, y de nueítros juezes, fo las p e n a s n d Á 0 " R o 

cneílos contenidas: demás de que feran caítigados conforme ala ca Sjjf^ 
lidad ;deía.inobediencia. Otrofi los Notarios, y a falta dellos los 
clengos,ylacriítanes que fueren requeridosilas lean, publiquen y no 
tinquen como íes fuere mandado,y den el traslado de las dichas car
tas, y notificaciones,y reípueítas a ellas,fin dilación /pagándoles fus 
derechos conforme al aranzel, fio las dichas penas- y de pagarlos da
ños, y coítas, que caufaren a las partes.Pero no fean los dichos nota-
rios,clerigos,y facriftanesjobligados air a hazer notificación dpubli 
cacion fuera del lugar donde viven: falvo ;fi enel ral lugar donde la 
dicha notificación,© publicación fe.avia de hazer,no uviere quien la 

haga.- ••:.f>',;¡ >';: . .7C:-jiíiiDÍnODí.i .S-;Mp t j:ilí:LnS:SIiO£¿C., 

v CA $ d T. i . Que contkmíás letrasApoflolkas3de que no fe adevfar, 
haflafer viftasy examinadasporleLOrdinano: ,, j \ . a ILq.., •. EÍ cari» 

Jg L faero Concilio Tridentino fandamente eftatuyó y quefueífen | ^ J | ¿§ 
viftos y examinados pórlos Ordinários,primero q dellos íe vfaífe, pro. i 

los refcriptos,y letras Apoítolicas de chípeníaciones temporales para ^ . .^ 
no refidir: de licécias y diípenfaciones cocedidas a los fufpenfos por ¿. ¿c ref 
los mifmos Ordinarios, de iris ordenes,grados,y dignidades ecclefia- ciP-z-
fticas,o entredichos paraafcenderalosfacros ordcnes,aunporocul 
to crimen extraj"udicialméte,o de otra qualquiermanera: y de otras xriLfcpp, 
qualéfquiér diípenfaciones graciofas,c6mutaciones de vltimas volu t^toréfl 

tades,remifsiones de delie-fcos, de quelos Ordinarios comentaron a ¡¡Kjjji 
inquirir: remifisiones depenas,aquelos delinquétesfuero por ellos 22.der.-f, 

condenados. Por tanto mandamos,que los que uvieren impetrado, c ^ ¿ ^ f 

e impetraré,é tuvieren las dichas letras,no vfen dellas en manera al> fwr¡c. zz. 

euna,fin aue primero las trayeá y preíenten ante nos,ó ante nueílros C*P-6- „, 
juezes,que para el dicho errectoieranpornoseipeciaimente diputa- n u I ? t ^ 
dos,(no fiendo negocio que por nos.mifmofie aya de hazer)para querr/c-r. c.5. 
fean viftas y examinadas,!! tienen vicio de fubreprion, o obreption, 
yfe guarde io que el derecho y decretos del dicho lacro Concilio dií-
ponen, y fe provéalo que convenga. Lo qual hagan y cumplan los 
íufodichos fopena de diez ducados, y dos mefes de cárcel, por cada 
vez, al que lo contrario hiziere. - . „ . . - c¡\ y n - L . • - - : 

T I T . 
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• i L Í B E R P R I M V S 

T I T . D E C O N S V E T V D I N E . 

C jtT?. i . Del orden que fe a de guardar en tañer al '• 
Jue Maria}y Vijjeras. 

con Díf p O R que cnel tiepo detañer al Ave Maria en nf a Iglefia Mctropo 
m/« cííí ht:ana,yenlas otras Iglefias,afsi defta ciudad,como délas otras ciu 
cil.Prouin dades,villas y lugares defte nro Arcobiípado,y provincia,á ávido al-
m\ di s& gima diverfidad y confufion: mandamos, q en la dicha nueftra ían-

¿ta Igleíia,y en todas las otras ciudades ívillas,y lugares defte nueftro 
Ar^obiípadojyprovincia,tañan al Ave Maria deípues del Sol puefto, 
quando comencare ac-fcurcceny que en tocando el campanero deía 
dicha nueftra fan&alglefia,b délas otras yglefias cathedrales,la cam 
pana del AveM'ariajtodos los otros facriftanes délas otras Igleíias im 
rerióres le reípondan luego incontinenti: yeftaorden fe tenga enlas 
otras1 ciudades;,villas,y lugares^ acudiendo ala Igleílaprincipal. Aísi 
mifmo mandamos,que fe conformen enel tañer a vilperas co la íglc 
íiaprincipal, fopenade.dóieínara vedis por cada vez que no lojiizie 

r' ' i renparaelcampaneroJ^la^icJbatIgle^«prií^ipaiK" 
ti cate * 'OÜQ fimandamos,queno fetañanlascamipanas a las fieftas,finé 
^ á o^ R odefdelasviíjpéras primeras hafta lasfegundasincluíive,comoíeaco» 
¡irf. ' ftumbra en la dicha nueílra fancta Iglefia Gathedral. • . 1. - ? -, \ 

CJ$.%.Ddordenqueadeaueyientañeralentre* :ÚÚÍ-:.:Í-4 
:.^:.diéoiy guardarlo." ; " - ;r 

tlCdrdc* J T E N por la diverfidad y confufion que afsi mefmo a ávido en 
7rigfdeu las Iglefias.ymonafteriosdéfta Ciudad yArc^obiípado, acerca del 
/iro. . tañer al entredicho y guardarlo^mandamos que de aqui adelante to 

das las Iglefias defta dicha ciudad,y todos los monafterios de todas 
ordenes (aun que fean délos mendicantes) guarden el entredicho to 
do el tiempo que turare: y eneí tañer a el,y áponerlo,y alcarlo,las di-

V '\, chas Igleíias fe conformen con nueftra Iglefia Metropolitana: y que 
en tocando el campanero de nueftra fancta Iglefia, los facriftanes y 
campaneros délas otras Igíefias le reípondan luego incontinenti. Y 
en las otras ciudades,villas y lugares de nueftro Ar^obifpado, todas 
las Igleíias y Monafterios guarden el entredicho,como dicho es:y las 
dichas igíefias enel tañer a el,fígan alas Iglefias Cole^iales,adonde 
las uviere ; y adonde no las uviere, fe conformen con las Iglefias 

! T princt-



D E E T A T E E T C \ V A L I T A O R D I N A N D . i S 

principales dónele fe fuelen junrar las procefsiones gerierales,fopena 
de vn real a cada facriílan por cada vez que en lo fufo dicho faltare, 
para el campanero de la Iglefia principal. Y para que lo fufo dicho 
mejor fe cumpla mandamos,que de aqui adelate las cartas de entre
dicho quenuefirosjuezes dieren paralas ciudades,,villas y lugares 
deíte nueítro Arcobiípado, vayan dirigidas al vicario donde lo uvie
re , y no lo aviendo,al cura mas antiguo:el qual los haga notificar ala 
Iglefia Colegial,© principal para que haga la feñal, y las demás la li
gan: y haga guardar y cumplir el entredicho, y executar la dicha 
pena. 

T I T . D E E T A T E E T Q V A L I T A , 
Í ordinandorom. Capit. i . 

IV! V C H A d i f c r e c i o n y prudencia á de aver en admitir a los que EÍ drde* 

han de fer efeogidos para la fuerte del Señor. Y afsi íe tendrá efi- ^il°¿C4 
peciaí cuydado,que en los rales aquien íe uvieren de dar ordenes ec- firo. 

clefiafticos concurran las quaiidades neceííarias,preccdiendo el exa 
nien de la perfona,é íufficiencia y de todo lo demás,que por derecho 
y decretos delíaero concilio Tridentino fe requiere. ; • : . \ 

.Capit. i. • . 'J 
J\J O admitan nueítros examinadores á orden facro al que no fu*-

piere cantar canto llano,y rezar el oíficio divinomiadmitan pa
ra orden de presbítero al que no fupiere las ceremonias de la miífa. 
El que traxere carta,prcfentes,o interceílbr para pedir órdenes, o re
ver endasjiio fea admitido por aquella vez. 

Capit. 3. 
O S examinadores que fe nombraren,afsi para ordenes como pa ídem». 
ra todo lo demas,juren de hazer fielmente fus ofíicíos poípuelta 

qualquier afición humana:yno reciban prefentes,ni dadivas algunas 
de los que fe uvieren de examinar: íbpena de privado de fus orficios 
y otras penas en derecho eítatuydas. 

Capit. 4 . '-j -.. 
| S j V E S T R O fecretario, ó notario ante quien paitaren las orde- l ¿ c m ° 

nes, no lleve derechos algunos por las cartas y títulos dellas, ni 
por letras dimiíforias y reverendas: excepto fi el Notario no llevare ^ 
fidario por exercer fu officio:porque en tal cafo pueda llevar la deci- 2 j 
ma parte de vn efeudo de oro, no íiendo en parte donde fe aya acó- de ref.c.i^, m 

ftumbrado a llevar cola alguna. 
T I T , 

ídem» 
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don Ro 

go deCd 

p. 

T I T V L O D E S A C R A V N C T I O N E . 

*QAV. i>T)e como fe ba de embiar por los fanclos Óleos 

y Cbrijma}y como fe han de licuar. 

arde«|^ O S Vicarios de nueftro Arcobiípado,y en las Igleíias no fubje-
tas a vicaria el cura mas antiguo , vengan en cada vn año deíde 

el dia de la cena del Señor con la brevedad pofsible por los fandos 
Óleos y Chrifma,que fe les darán en la faenftia defta fancta Iglefia:y 
fino pudieren venir por fus perfonas, embié clérigos de orden lacro: 
lo qual hagan los fufo dichos fopena de mil maravedís al que no vi
niere o embiare,la mitad para obras pias, y la otra mitad para los fa
criftanes defta nueftra fancla Igleíia: los quales ib la dicha pena no 
den los dichos lañólos Óleos y Chrifma a los que no fueren clérigos 
de ordé íacro;ccmo dicho es:y los Curas de cada partido , deípues q 
los dichos Vicarios y Curas uviere llevado los fanclos Óleos y Chrif
ma vayan,© embien clérigo de orden facro por ellos para fus Igleíias 
íopena de quinientos maravedís al que no lo hiziere, aplicados para 
la fabrica de cada vna Igleíia donde fe hiziere la falta. Iten los que 
llenaren les dichos fanclos Óleos y Chrifma, los lleven con la reve
rencia que conviene:y fi dormieren,o pararen enel camino en algún 
lugarjos lleuen a la Iglefia de aquel lugar, donde eften halla que los 
í ufo dichos fe ayan de yr. 

^ CA1?* í-T)e como fe ha de rennuar el Oleum cathectt* 
menorum é inñrmorum. 

T E N G A N cuéntalos curas con renovar el Oleum cathccumc-
norum, e infirrnorum, y el Chrifma amenudo,y fiempre en me

nor quantidad de la que tiene,echando menos azeyte q ay Oleo: y íi 
fobrare oleo y chrifma ahejo,quando viniere el nueve-derrameíe en 
la pila del baptifmo, ó quémele alli.Y adviertan,que defde el lueves 
de la cena en adelante no han de vfar del chrifma ni oleo cathecume 
norum anejo enel baptifino , ni para poner enel agua déla pila el Sa 
bado de la Pafcua de Refurrcclion fiopena que feran caftigades con
forme a derecho: pero a los enfermos que eftuvieren en peligro de 
mucrte,antes que fe trayga el oleum infirrnorum nuevo, fe les podra 
dar la facra vnclion con el viejo,y para elle efeclo fe guardará halla 
que venga el nuevo. 

Cap. 
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j : • C ¿TIT. 5. - • 

J Ten an de tener cuenta los Curas de adminiítrar el Sacrameto de i<fe«. 

la Extrema vnclion a los enfermos que eftuvieren en peligro de 
muerte: y no aguarden a que lleguen a tanto eftremo, que les falte el 
entendimiento. Quanto a la hedad que ande tener los que reciben k-**6«^ 
cite Sacrameto- la regla fea, que a los que fe .da el fanctifisimo Sacras f l ¿jctuÁ*. 

mentó déla Eucliariítia, fe. de también efte déla facra Vnction. ¿I»*. 

Cjf IT. 4 . 

A i ;Se de llevar y adminiftrar efte Sacramento con la decencia y re* 
:verencía, erue íe deve. Vaya el Sacerdote que lo llevare veftido 

cojiiuíobrepelliz y eftola, acompañado de otros Sacerdotes y mini-
ftros déla igíefia,y legos que oviere: lleve Cruz, lumbre yagua ben
dita , y en íus manos el vafo del Oleo infirrnorum, diziendo ib l o , ó 
alternadamente conlos Clérigos y miniftros,fi los oviere, el Píalmo 
de Miferere mei. 

T I T . D E F I L I I S P R 1 S B I T E R O R V M , 

^ Nueftro Paftoral officio incumbe, afsi caftígar la incontinencia sí oñfe» 
2oq de los Clérigos, como remover la'memoria y públicos teftimo-
aiosídelia para que ni Dios nueftro Señor fe ofrenda, ni el pueblo caftro. 
(r2ücvaicr\ deven fer exemplo). fe éfcandalizev; Porende mandamos, 
que.ningun Clérigo fecular; niregular de nueftro Arcobiípado ten-
g ^ ñ i i e firvaen fu cafa, ni acompañe de fus hijos,b decendientes il-
Jégitimos: ni fie bailen prefentes a Baptifmo, bodas, Miífa nueva, o 
cbfequias dellos: ñipermitanquelesayuden aMiíia- fopena de que 
haziendolocontrario,ferancaftigadosgravemente. . • • • X - S - . 

- - T I T . D E C L E R I C I S P E R E G R I N E S . •• * 

M I N G . V N Clérigo fecular ni regular, eftrangero, ó de fuera Ef árie> 

defta diocefsi, fea admitido a celebrar, adminiftrar Sacramen-- jjĵ  ^ 0 < 

:í. C tos, Cd/íro. 
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tos, ni cxcrcitar fus ordenes en cofa alguna en nueftroArcobiípado, 
íino tuviere letras dimiíTorias de fu Perlado, las quales aya prefenta-
do,é obtenido licecia de nos ó de nueítro Proviíbr: y el que le admi
tiere^ le diere recaudo, íin preceder la dicha licecia, pague mil ma
ravedís para obras pías. Otroíi las licencias que íe dieren a los tales 

•<1 Cttt»+\ Clérigos de fuera déla dioceíi, fean por tiempo limitado, y no íe pro 
^ ^ s / . i roguen íin juilas caulas. 

cjfir. x. 
tícm. A Ningún Clérigo de nuefrro Ar^obifpado fe den letras dimiífo-

rias para yr fuera del, íin q primero parezca perfonalmen te ante 
nos,b nueilro Provifor,y nos informemos de fu perfona,ó porq cau-
fa fe quiere aufentar,.y íi á incurrido en alguna cenfura, ó ay otro im 
pedimentOjó caufa,porque no fe le devan darlas dichas dimiíTorias. 
Las quales nunca negaremos, íino obílare juila y legitima caula. 

T I T . D E O F F I C I O R E C T. O R I S. 

CJTIT. i . 

* N de fer tales los Curas délas Igleíias, quales coviene q fean los 
tid donRo paílores, maellros y médicos délas almas, cuya fangre fe á de pe 
drigodeCa ¿{^ ¿e fus manos. Poréde los que fe ovieren de proveer por Curas en 
Qucloscu^s Igleíias-de nueilro Ar^obifpado, fean hombresde cuya loable vi-
tAsfeiexi da y exéplo fe tenga evidente teilimonio. An de fer examinados por 
mudos. n o S } Q p 0 r nueflros examinadores con diligencia,afsi en la fufhciécia 

que es neeeífaria para adminiftrar Sacramentos,declarar el Evange
lio al puebloj y enfeñarle lo demás que cumple a fu falud eípíritual-
como en las ceremonias déla Miífa y cato llano. Y para que deípues 
de pro veydos no fe defeuy den: mandamos a nueítros vibradores, q 
quando viíitarcn,fe informen de fu vida,ycoftumbres,y í ufflciencia: 
y hallando falta nos avifen, para que fe provea lo que mas convenga. 

2, Sean diligentes en adminiftrar los fantos facramentos, feñalada-
menfe el del Baptifmo, y Penitecia: y no fe eícufen en tiempo de ne
cefsidad, aunque los llamen a qualquier hora, de noche, b de dia, ni 
porque aya femanero- íino.que vaya el que fuere primero llamado. 

. En fabiendo q algún parrochiano fuyo eftá enfermo, le viíité y a-
monefté q c5fieífe,y reciba los fantos Sacramétos,y haga teftaméto^ 
Y efto haga las vezes q fuere neceífario en el difeurfo de fu enferme-

.. Í dad; 
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dad, y efte co ellos al tiepo de fu fallcciméro entretáto q tuviere juy-
zio, para ayudarlos abien morir: en lo crual aya particular cuydado. 

Quando adminiftraren el Sacramento del Baptifmo, Eucharifi-
tia, y Extrema vn&ió, tengan alómenos fobrepellizes: y el déla C o -
fefsion adminiftrandolo en íiis Igleíias, tengan íbbrepelliz. 

N o fubdeleguen la adminiftracio délos Sacramentos, fino aquié 
tuviere licencia nueftra inferiptis, b de nueftro Provifor,para admi-
mftrarlos: y ales que tuvieren la dicha licencia, puedan fubdelegar 
con legitimo impedimento,y caufa. 

Puedan exercitar fas officios de Curas fede vacare, y abfolver de 
los cafos reíervadcs al Perlado, de que antes tenian facultad, íin que 
ayan para ello nueva comifsion. 

Aconíejen a fus feligrefes, que coníieífen y comulgue las pafcuas, 
y-fieftas principales del año, demás déla obligación q tienen de cum 
plir con el precepto déla Iglefia: y los oyan de confefsíon, íiendo re
queridos íin dilación alguna, en qualquier tiempo que fuere. 

Tengan mucho cuydado, que los pobres mendicantes que en la 
quarefma fe hallaren en fus parrochias, confieífen y comulguen. 

N o reconcilien a fas feligreíes para comulgar eftando revertidos 
al altar, dando la comunión, porque les podrían confesar algo, de 
que no puedan fer abíueltos, y por efto es mejor que fe eíperen para 
deípues: ni los cenfieíTenfuera de la Iglefia,fino eftuvieré enfermos, 
- N o confieífen a ninguno, aunque fea Sacerdote, eftando en pie 
arrimados al altar, fino citado de rodillas: y lo mifmo hagan los ác~ 
masconfeífores.lo ;.• . . L : ' : , Í J : : 

P. -Amoneften afus feligrefesrodos los domingos yfieftas déla qua* 
refina que fe confieífen,para q comulgué enfiupropria parrochia def 
de el domingo deRamos hafta eWequafimodo inclufive,como fon 
obligados, avifandolos de las penas q incurren los q no lo cumplen. 

I T E N.hagan encada vn año el padrón de íus feligrefes, que efta 
obligados aeófeífárycomulgariy los queno,y Jo embiaráante nos, 
o nueftro Provifor parala dominica íegunda de quarefma-, y recorre 
ran los dichos padrones para el domingo de Quafimodo. Y los que 1 

no uvieren cumplido co el precepto de la Iglefia, el domingo figuié-
tc deípues del de Quafimodo, (fia nueftro Provifornole pareciere 
prorrogar, y prorrogare el dicho termino) los denuncien y publique 

{>or públicos excomulgados, ademándolos en las tablillas, haziédo 
os leer y publicar cada dia defiefta: y nos embiarán relacio authen-

tíca dellos,para qfeprovea lo q convenga,fegun fe les fu ele ordenar, 
C 2, y man-
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y mádar en los Edictos y mandamientos, q cada vn año fieles embiá¿ 
13 Empadronen y defempadronen por íus perfonas, y en ninguna 

manera cometan lo fufo dicho a otra perfona alguna : y a los que fe 
ovieren mudado de otras parrochias, les pidan cédula del Cura de 
donde íe mudaron, de como an cumplido con el precepto. 

* 4 , Tengan íiemprc el íanctiisimo Sacramento enla Cuítodia co for 
• "Latir de ° * I _ . , 1 1 . 1 . . 

nptblict mas pequeñas confagradas,para comuJgar,con la decencia ylimpie-
za que conviene: y lo renueven de ocho a ocho días. 

15 A n de tener cuydado de lavados Corporales, que continuo vían, 
cada quinze dias, y los Purificadores de ocho a ocho dias, los quales 
traten co toda limpieza los Sacerdotes: y hagan al mayordomo,que 
alómenos mude cada mes los manteles de los altares: y quado algu
na Camila, Aíva, Amicto, Manipulo, Eftola, ó Dalmáticas, ó otros 
ornamentos eftuvieren rotos, deícoíidos, ó fuzios, hagan luego al 
mayordomo que los de a aderecar,-y a lavar, 

g Tengan vn libro, en que afsienten los nobres de los que baptiza^ 
Lí&rbí ¿eren, y otrodeíos que confirmaré, y los nombres de fus padres, y de 
bdptizte los padrinos y madrinas,afsi. del Baptifmo y Confirmado, como del 

mldúscl: Catecifmo y Exorzifmo, quando no fe hizieren juntamente con el 
¡idostyex Baptifmo, porque haziendofe juntamente con el Baptiímo no dará 
,com«!gá; ] U g a r a quelos padrinos fean diverfos. Y anfi mifmo tengan otro li-

bro,enqaísienté los matrimonios, con los nobres délos q fe caían y 
de íus padres,y délos teftigos qíe hallaron prefentes al tiépo c] fie ca
fare por palabras deprefente, co dia mes y año,y aníi mifmo el día q 
los velaré, lo qual firmé de fus nobres, y lo mifmo haga enlo q aífen 
taren en los demás libros. Y e n e l dicho libro decafados y b en otro a 
parte afsienté los q fallecieren, y las Millas y mandas pias que dexa-
ron,para que fe tenga cuentacon el cumplimientodello. , b 

Inftruyan a lasparteras,para quefepan baptizar en caíbs de necef 
1 7 fidad: y fi alguna nalíaren de rudo entendimiéto,que lesparezca.no 

acertará a baptizar,lemandenno-baptize: yno ló haziendo,aviíen 
anueftrosjuezesparaqueíeacaíligada. , . 

! g Todos los domingos al tiépo del óffertorio declaren alpueblo las 
fiefias: que en aquella fiemana ay de guardar, y los ayunos que ay de 
obligación, y las indulgencias que fie gana en ella,quando las uviere. 

1 9 Tengan efipecial cuydado,de c\ fus feligrefes, y fus hijos y criadosí 
particularméte paftores,ylabradores decortijos oyá Milla entera los 
domingos y fieítas de guardar en fiu parrochia: y a los que no oyeren 
Miífa entera corrijan, y fi perfeveraren en hazer faltas, los denuncié 

para 

http://lesparezca.no
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para que fean caíligados. 
Y para que los dichos Curas tengan cueta co efto,y noticia de t o 

dos fus feligreíés , y del eftado y manera de vivir que cada vno tiene* 
an d e tener vn libro en que los eícrívan , poniendo cada cafa por fi,y 
los que ay en cada vna de doze años arriba.':- . : 

Procuren q confieífen y comu)guen,y fe les adminítren los demás 
Sacramentos alos prefós délas cárceles,que uviere en fus parrochias. 

Viíitenlos Hofpitales donde fe recogen a dormir los pobres, y los 
mcfones, bodegones, y cafas foípechofas, acopañandofe de alguna 
perfona horada y de autoridad, y no coíientaq en ellas ayaperfonas 
de mal vivir: y hagan'q los dichos pobres oygan Miífa todos los D o 
mingos y fieftas de guardar, y les fea admimftrados los Sacramétos. 

Hagan que los Mae.ftros de las efcuelas enfeñen a fus difcipulos 
per libros honeftos, y que enfeñen virtud, y procuren evitarlos que 
enfeñan lo contrario , y que las Maeftras que enfeñan niñas a labrar, 
las enfeñen la docltrina Chriftiana, y lo miímo hagan con los dichos 
Maeftros que enfeñan a leer. .<;.: iJi : Í.Í; í: 
- Den nos noticia lo mas fecreto que ferpueda de los pecados pú
blicos que ay en íus parrochias, de quatro en quatró meíes,y exorta-
rana los feñores tengan ouenta,que fus efclavos y efclavas viva bien, 
y no coníientan a las efclavas eftaramancebadas, ni offender a Dios 
por el provecho temporal que eiperan de fus partos: y fi fe hiziere lo 
aontrario,nos daránavifodello. : ••'•:;v

:¡'-\-\•; v'i 
N o dexen predicar a ningún clérigo íccular ni regular en fus Igle

íias, fino tuviere nueftra licencia. ..• ( O ,]'• A ? -
Declaren elEvágelio alus feligrefes,y enfeñenles la doctrina Chri 

ftiana,fegu fe cotiene enel titulo de SumaTrinitate &fide catholica: 
y hagan q ios fiacriftanes la enfeñen también, como allí feles manda. 

Inquieran con diligencia la manera de vivir que tienen losquc de 
nuevo vienen a fus parrochias a refidir, y fi en aquel año an recebido 
los Sacramentos, y fi fon cafados, y fi traen mvgeres-pídanles certifi
cación y teftimonio de como fon cafados: y fi uviere alguna duda,dé 
noticia dello a nueftro Provífor. • • n-

N o confientan demandas,ni queftas,ni publicacio dellas fin lice-
cia nueftra,b de nueftro Provifor, y las demandas permitidas no las 
dexen andar por las Igleíias, hafta defpues de aver confumido,fope-
na de vn real para la fabrica déla Iglefia. 

N o lalgan entre las mugeres a recebir la ofTrenda,ni a poner la ce
niza el primero dia de Quarefma: fino que fe pongan en lugar con-

C j venien-
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veniente,dondc puedan venir a oíírecer, y reeebir la ceniza. 
3 o Enlos Gaíamientos afsi délos eftrageros, como délos demas,guar 

den lo que fe difnone en el titulo de Srronfahbus & rnatrimonijs. » 

Ande tener mucho cuydado déla l i m p i e ^ buena compoíicion 
délas Igleíias, altares, ornamentos,ycalizes, y otras cofas tocantes al 
culto divino,i.'i ;rnb^ 'H7,n3u^!u:Tí-• 

3 ¿ Tengan fus moradas dentro-de las parrochias donde fueren Cu-
-~ ras, y lo mas cerca délas Igleíias quéfer pudiere, paraq defta manera 

pucdaniácilmente oceurrir a las necesidades de fu officio. 

3 3 Tenga cuenta de llevarlos fancbos Óleos y Chrifma para fus Igíe-r 
fias, por la orden q fe les manda en el titulo de Sacra vn&ione. -i • -

3 4 I T E N los dichos Curas,y los demas Clérigos que adminiftran 
Eacbrif Sacramentos, el Jabado de cada ícmana deípues de viíperas fe jun
go*,*] de ^eni^s i^f ias^y^a^eAyconf teraher icafosdeconcienciacómu? 
E¿ c*do cha moderación y honeftidad de palabras,exeufandoporfias,.y dado 
»í/do¡iRcL ) l i e n exeplo como fu abitó lo requiere, y lo devehazerminiftros de 
ftrt°£ nueftro Señor. Efto fe haga todas las femanas, excepto los mefes de 
con/érf^imrio^iulioy Agoftc%rporeauía:deicalor: y defdé la dominica inpaí-

íione haftala de Quafimodo porlas ocupaciones; Y los cafos q no íe 
refolvieré,nos los embienjparaqcomii'nicadoeoperfonas doctas les 
advirtamos l ó q an dehazer. Y nueftfos Vicarios provean como eftó 
fe cumpla, y lo mefmonuéi%GS;Viíaradores rquando vayan a vibrar, 
dado avifo a nueftro Provifor,fife cumple efta-nueftraconítitucióffi 

35 •/ Vltimamente encargamos aloé dichos Guras,que por reverencia 
de nueftro Señor Iefu Chrifto fatisfaganen todo ala obligado de íií 
officio, de'mánera q Dios fe firva, y nueítra conciencia y la fuya que
de defeargada: y en eípecial guardé y cumplan lo q aquí fe les mada,: 

y adviertaiiq del cumplimiéto defto fe les pedirá muy particular cue 
ta, mayormente quando viíitaremos nos, b nueftros Vifitadores. 

: T I T . D É O F F T O I O S A C R I S T JE: : ¡ 

CMí, 

Ei cLêp O QJV E las Igleíias fean bien férvidas, y los legos no trateri 
nú & ROÍ las cofas fagradas, mandamos que las S acriftanes quede aquí a* 
cifro? delante fe nombraren para las Igleíias de nueftro Arcobifpado, no 
Losfa'cri' fean legos,fino clérigos folteros de qualeíquier ordenes, y a falta de-
dmítpl ü°s c l e " g o s conjugados, no bigamos, de buena vida, idóneos y fuf-
di2¡e d/ficicntes para el dicho minifterio, y que traygan abito y tonfura ele-
fi h¿vr> excepto fino fe hallan clérigos íblteros^hi conjugados: porque 

s en ton-

Á 
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entóccs fe podran admitir legos foiteros3y a falta dellos cafados. 
Itcnlos dichos facriftanes fean de edad de mas de veynte añosríe-

pan bien leer y efcrevir,y cantar canto llano: den fianzas baftantes al E M d e 

Mayordomo déla Iglefia donde cada vno uviere de fervir:enfeñen la los stcrU 
doctrina Chriftina, fegun fe les mada en el titulo de Suma Trinitate í á B W ¿ ¿ 
& fide Cathol. Enfieñen a catar,y ayudara Miífa a los niños de Coro:%t. 
tengan eípecial cuidado del aífeo,ylimpicza délas Iglefias3imagines, 
retáblos3altares, ornamentos y veftiduras dellas; y de que ios retray-
dos eften con el recogimiento y decencia que coviene 5y que ni ellos, 
ni otras perfonas en las dichas Igleíias jueguenjriñan,juren,b digan, 
ó hagan cofas indignas déla religión délos tales lugares.. 

Los que fueren Clérigos firvan en las Igleíias con loba y fobrepc- 3 
Uiz,y los que no lo fueren con loba 3fotana 3b otro abito decéte.Qua- ¿ ^ t " ° J 
do fueren a las procefsiones lleven la Cruz levantada, y acompañen-r 
la alómenos vn Cura 3ó fervidor de beneficio. 

Sean humildes y obedientes a fus curas y beneficiados: refidan co 4 
tinuamente en íus Igleíias, no fe aufentando niporvndiadellasfin NO/C¿» 

licencia del beneficiado mas antiguo, ni de íeys arriba fin licécia del[¿^ ^ 
Vicario,b Vifitador 3ó Provifony el Vicario no la pueda dar por mas^e/tfc ¿a 
de quinze dias. Y quando fe aufentare el Sacriftan, dexe otro idóneo i c A v e r ° 
en fu lugar alatisfacion de quien le diere la licencia para aufentarfe,' > s 
fopena de vn ducado 3y de que fiera multado por rata: y no pueda po
ner fubftitutos eftando preíentes fino por enfermedad. ; 

o 1 Si uviere dos facriftanes en vria Iglefia, afsiftan entrambos todas 5J 

lasmañanas: y no puedan íervir aiemánasjfino enlas tardes3no avié- \¿ \ 
¿ o viíperas. dobles, y en los Sábados y Domingos 3 porque entonces 
an de íervir juntos. . .J ;y o 

Duerma los dichos facriftanes en las Igleíias co toda honeftidad, g 
y cierren las puertas en anocheciendo, ynofaígan dellas denoche: 
fopena que por el mifmo cafo fean prefos, y caftigados a arbitrio de x 
nueftrosjuezes. ~ k 

Tañan cada noche en fus Igleíias por las animas de Purgatorio, y 
los Vicarios y Curas teman cuenta de que efto fe haga afsi. ' » » 

T I T . D E F E R I I S E T O B S E R V A T I O N E -
Iejuniorum. CJV. i . 

JH N los dias de fiefta particularmente dedicados al culto y férvido tíftnb 
de Dios nueftro feñor,y honor y gloria de fus landos, eftablecio "¿ig¿áeCé 

C 4 lafan /iré. 
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\%mi!r la fanáa madre Iglefia fe ceíTaífe de las obras ilícitas y ferviles, par* 
que los rieles mas de poprofito fe oceupé en fanctificarlos có el excr-

I cicío délos facrificios,y obras efpirituales. Y para que ninguna perfo-
na ignore las dichas fieftas,que eitá obligado a guardar y fan&ificar: 
las mandamos poner en ella conftitucion,juntamente co ios dias de 

* 'ayuno de obligación, que ion las figuientes. 
Todos los Domingos del Año . La Natividad de nueftro Señor 

Iefu Chrifto, con las fieftas de San Eftevan, y San loan Evangelifta. 
Tiene la Natividad vigilia de ayuno. La Paícua de Refurrection con 
dos dias figuientes. La Afceníion del Señor. LaPafcua dePenthe-
coftes con dos dias figuientcs, tiene vigiha de ayuno. La fiefta de 
Coorpus Chrifíi. 

Enero. . . 1 
i La Circuncifion del Señor. 
6 LaEpiphania. •-}• K:>. 
LO San Sebaftian. ; :: " ? ,3f ; ^ 

™*->\>v,\ :/\ ...\í> •• : FeherO. . :• \'¡() , . ; -.n-Ál 
; ¿ La Purificación de nueftra Señora.L-ri;, ;•..-•<•; 

ni•¿4;SanMathias Apoftol, tiene vigilia de ayuno. . 

15 La Anunciación de nueftra Señora, tiene vigilia, de ayuno^ 

: uLvL . : or¡ Abril. ... 
4 Y porque tenemos particular obligación de honrar, y venerar al 

c | fe /egI o r i 0 f 0 Doclor San líidromueftro Patron,Areobiípo de Seviüa,glo 
fefL de s. ^ e ̂ a s Eípañas,y lumbre de la Iglefia Catholica: madamos fe guar 
iftiro. de fu jdia, que cae a quatro de Abril en cada vn año, corriólos demás 

dias y fieftas contenidas en efte Cathalogo. .- "; -
¿5 SanMarcosEvangelifta. i ; : - : - - ; - ' •-, ; ;• 

; 'y Moyo, . ,i» • • -•• 
i San Philipc, y Sanctiago. -AL - - t 
3 La Invención déla Cruz. L:i 

. hiño, : : " 
I I San Bernabé Apoftol. < : ¡ . . J 
14 San loan Baptifta, tiene vigilia de ayuno. 
z<> San Pedro, y San Pablo. Vigilia, de ayuno. 

18 Sandra Iufta y Rufina: guardefe folamentc en cfta ciudad de Sevilla 
-: - y fus arrabales. 

' ti Sancta Maria Magdalena, 

• • x l San-
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15 Sanóliago Apoftol, Vigilia, de ayuno. 
jígojlo. . 

6 La transfiguración del Señor, 
i o San Lorenco, Vigilia de ayuno. 
1.5 La AíTumpcion de nueftra Señora, Vigilia, de ayuno, 
14 San Bartholome Apoftol, Vigilia de ayuno. 

Septiembre» 
8 La Natividad de nueftra Señora. 

xi San Matlieo Apoftol, Vigilia, de ayuno» . 
% <) San Miguel. . . 
-. OSluhre. , 
18 San Lucas Evangelifta.: o 
2.8 S an Simón, y ludas Apollóles, Vigilia de ayuno. 

tlouiembre. • . 

1 La fiefta de todos Sanólos, Vigilia de ayuno. 
30 San Andrés Apoílol , Vigilia de ayuno. ; ? ••• ' > ; 

De^iembre. mú : . . "'. 
\ 8 La Concepción de nueftra Señora. ; ; ; v 
2,1 Sanólo Tfiomas Apoftol, Vigilia de ayuno. _•;••> 

demás de las dicnas!,Vigilias fie an de ayunar laQuareírna,^ 
--Qi^Wfe^eaápSjdfliiá^say¿i:¿¿YIVv-aUcu-j¿ - • 

Concede quorentadias.de Terdon a los que guardaren lasfieftas, que por 

•c.H --•; q •jeftas-Cwflitucionesfe.¡pitan, aiás.qae¿t^míaren lasVigÜias' .,..'.„. 

-• , - \iM'nueftra Señora quenofon de preceptode ayunar. - - - . - .,, 
p Q R las muchas querellas que fie nos an dado,diziendo¿-que por Um¿ 

fer efta ciudad y Diocefi tan populóla,; y aver en ella tantos qué 
fe fuftenran de fus ciatos y officios,y trabajo de íus manosean recebi-
do y reciben notable detrimento delá guarda y obfervanciade tan
to numero de fieftas, como halla aqui fe avia introduzidordelas qua 
les algunas no eftavan en las conílituciones antiguas defte ArcobiA f 
pado,ni fu introduótion tenia la autoridad que era neceífaria,de que 
refultava confufion,y fe engendravan eferupuíos enlos coracones de 
los fieles: porende fue neceífario innovar las dichas Conílituciones 
antiguas, quitando las fieftas que deípues dellas fe avian introduzi-
do, y madando guardarlas cotenidas enel Cathalogo arriba inferto. 
Pero no por eífo es nueftra intención de impedir la devoción de los 
que quifieren guardar las dichas fieftas, antes deífeando favorecerla 
co gracias efpirituales,concedemos a los qlas guardaré quaréta dias 

C j de per-
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de perdón: y los mefmos quaréta dias de perdón ganen los que ayu
naren las vigilias délas fieftas de nueftra Señora, q no ion de precep
to de ayunar. 

CJT1T. 3. 
«M fjte D E n ^ c a n c ^ 0 quietarlas conciencias de los fieles, y evitar la di veril-
míjircs <¡ dad,y confufion que a ávido halla agora en nueítro Ar^obiípa-
téJnljjloi ^° a c e r c a ^ e I a abftinécia de los tres dias de las Rogaciones antes de 
dus. la Aícenfion del Señor:mandamos que de adui adelante el Lunes de 

las dichas Rogaciones nofe pueda comer , ni coma carne ¡, finólos 
majares que fon permitidos en los dias de fabado:y el martes fe pue
da comer carne: y el miércoles no fe coman fino los manjares que es 
licito comerfe enlos dias de viernes.Y no pore'fto fe impide la devo
ción délos q quifieren guardar mayor abítinencia, antes los exorta-
mos a ella en el S eñor. 

CjVlT. 4. 
Ucm. Q T R O SI porq el pueblo fepa los dias q tiene obligado de guar-

r^tengM ^ a i r y a y u n a r : mandamos alos Curas lelos notifiquen los domin-
cuyidodc gos antes que caygan, al tiépo del offertorio, amoneílandoles obfer-
notifar v e n i o s a y U n o s y CTQarden las freirás con toda devoción, y fe aparten 
los ayunos . . 1 '•> P „ ,. , ^ , t A . r

J * 

yiüsdefu particularmente en aquellos días de ofrender a L>ios,y íe oceupen en 
fas i fus oraciones y obras virtuofas,y vaya afus parrochias a oyr la Milla ma~ 
«OÍ" <fe| y O R J y ̂ o s o t r o s divinos ofíicios: teniendo en efto particular cuydado 
oygümfl* q las biudasni dozellas foeolor de honeflidad y recogimiento no de 
¡ L «i/S x e n ^ e ° y r J° s dichos dias de fiefta, y cumplir co el precepto de 
ptrroéiás la Iglefia; y afsi mifmo con los paftores y labradores de cortijos,cria-

; dos,efcfavos,e hijos familias ;y que fus amOs,feñores,y padres los en* 
bien a oyrla, como fe les manda enel titulo de Officio Recloris. 

C JT. 5. Dell cuydado quefe adetenet-déla guardade 
las fieftas. 

J^'" T T E N conformándonos con elmotu proprio de nueftro muy ían-
flus V.Co 1 , ' t r i - J - 1 i t- /• 

fkaut.6. ¿ro padre el Papa Pió Quinto de felice recordación, y la diípofi cío 
del derecho: mandamos que ninguna perfona dé qualquier citado 
ó codicion q fea,quebrante las fieftas de guardar. Y nueftro Provifor 
y Alguazil mayor tengan cuenta déla guarday obférvacion délas di
chas fieftas: y lo mifmo hará fuera defta ciudad los Vicarios y los C u 
ras mas antiguos donde no oviere Vicarios. Y creciendo la cótuma-
cia délos que quebrantan las fieftas,fede aviíb anuéftro Provifor,pa-
ra que ios caftiguc conforme a derecho. 

L Í B E R 

J 
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T I T . D E I V D I T I I S , E T D E O F F I C I O 

Ordinarij & Viearij. ;... > 

V E S T R O Provifor, y Iuez de la Iglefia, guarden la Í 
diviílon de caufas que íe les a ordenado: y ellos y los de- E Í aJde* 

mas ñueftros juezes cúmplanlas coías contenidas enlas^/gtác" 
cartas de proviíiones,que fe les dan. :i Í : jiro 

. Hagan juramentoennras manos de víar bien y reclámete fus of- % 

fieiós,proeurando;el férvido de Dios nueftro Señor, y el bien común 
de nro Areobiípado, y haziédo juílrcia a las partes, y defender la ju-
íifdicibeccleftaftica^y la immunidad délas Igleíias yfusminiftros. 
-•.: iNo ayan por ratificados los teftigos en las caulas, en que entédie-
ren a. deáverpena corporal, deftierro,ó penitencia publica, aunque 
las partes lo pidan, y coníientan. i • ; • 

Tenga cuydado,qlos-notarios,ni otros cííiciales de fus audiécias 4 
noílcvé alos reos derechos algunos délas eícripturas y autos ftfcales q Kofcttné 

fcprefentareny hiz-ieré por parte del Fiícal,íino es aviendo condena- c^¿eua 
cion de coftas, y efto deípues delafenteciay.no antes,cóforme a lo q áauciotí, 
fe taiTare:y no aviendo la tal condenaeíonmo los cobren,porqpor ra **' 
zon de fus cilicios fon obligados a efto:Sopeña que el notario b ofn uk$. 
cial lo pague con otro tanto, y lo miímo el Iuez,aviendoíeíe pedido. 
: . N o permitan que lleven derechos fus.ofEciales a losque confiare 5 
ferpo.bres:y tengan cuydado que el Letrado y Procurador depobres r>ftíí«K* 

ligan y defiendan fus caufas fiel y diligentemente. Y lo:miíhio el Le - '£¡¿£* 
tradoy Procurador defabricas los pleytos deílas: y generalmente q 
todos fus offtciales haga fus officios como deven, avilándonos délas 
cofasq^ue tuvieren necefsidad de remedio nueftro. y . . 
s i N o reciban de los que litigan ante ellos,ni délos offlciales de fus 6 
audiencias dadivas ni preíentes, aunq fean cofas de comer,ni empre N o / f e c * 

autos de dineros,m otras coías algunas, niios denporriadoresen íus tigánta. 
contratos, ni fe íirvá dellos fin les pagar fus trabajos: fopena q lo que 
en qualquier manera deílas recibieren, lo bolveran con otro tanto. 

Otroíilos demás officiales de nueftras audiencias no reciban da- 7 
divas, prefentes,ni cohechos, aunque fea cofas de comer, y dadas de 
voluntad délos pley teantes, ni de los que fe efpera probablemente q 
traerán pley to, ni fe íirvan dellos, ni traten có ellos en comprar,y vé> 
der, fopena de lo pagar con el doblo. 
• N o lleve ios dichos nueftros Iuezes alTeíTorias direcle ni indireele «* 8 

«V. 
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Don Dfr por el ver délos proceíTos,ni por determinarlos, fino q los determiné 
godtDcc* r-m c x a c j 5 alguna, breve y derechamente: fopena que allende las pe

nas del derecho, bucJvá con el doblo a las partes lo que les llevaren. 
9 , N o permita fe efcrivayni haga proceflb en las caufas civiles de dos 

Eí Cirde» r r i i 1 • l r r 

tuldóRo ducados abaxo, fino que las determinen breve y íumanamente ía-
dngodea bida la verdad, fin otra orden de juyzio. 

1 0 N o ^ e n cbmifsiones generales alos notarios y receptores:nipermi 
vrokbe ta í'c haga mas de vn proceflb cótra muchos reos de vn mifmo crimé 

Us cómif: c n q U a t o cómodaméte fepudiere hazer,y las coftas di tai proccffo no 

£Xf" & cobré de qualquiera délos reos in folidú,fino de cada vno por rata. 
1 1 Vibren los dichos nf o Provifor y Iuez de la Iglefia la cárcel clfa-

vifiu i bado de cada femana, y a la vifita afsiftan los notarios co los procef-
e A r c c l ' fas délos preíbs, y los Procuradores dellos, y nueltro Aíguazil mayor 

y Fifcal: y acada vno deítos officiales que faltare, los dichos Proviíbr 
y Iuez los penen en dos Reales para los pobres déla cárcel. Y demás 
déla vifita particular de cadaprefo, fe informen generalmente, fi los 
preíos eftan con el recogimiento y honeífidad que conviene, y f i el 
Alcayde de la cárcel los maltrata, b los fuelta, b da licencia para falir 
fin mandado délos dichos juezes. Y fi alguno los quifiere informar 
en publico b en fccreto de fu negocio, lo oyan. 

i i Haga audiécialos dichos Proviíbr y Iuez cada dia qno fea feriado 
«Skmi

 c n * n v * e m o ^ ^ c z a o n z e > y en verano d nueve adiez. Y efta ora dipu 
tadapa el dicho effe&o la gafté en dípachar peticiones y expediétes; 

13 N o fentécien pley to alguno, fin que efte los autos llenos, y los po 
deres en el praceífo: y los notarios aquien faltaré, pagué el daño que 
defto fe cauíare a las partes.: ~ ; - : 

14 N o de a hazernf o proviíbr obras de las fabricas fino andando cn 
c u r a s ¿c p r e 8 - o n p 0 r baxas, y dado tracas,condiciones y modelos: íi otra cofa 

fmuAs. 1 p 1 . * ., , 1 1 1 , 1 
no le pareciere mas conveniente ala vtiíidad délas Igiefias,y íus fabri 
cas , conforme a las obras, y a los officiales que fe offrecieren, délo 
qual nos dará cuenta y confultará. :LJ*. 

15 Nueftro Iuez de la Iglefia téga libro dode fe eferivá los facrilcgíos 

Uric'iC^ ^ c o m e c i e r ^ c n r á o Arcobiípado,para q fepueda hazer cargo y def 

' C g 0 1 cargo por el al receptor apenas de camaray: eñl dicho libro fe afsictc 
todas las denunciaciones luego qel juez de el primer mádamiéto,po 
niédo có dia mes y año el nobre y lugar del denucíado,y notario ante 
quié paífa:y no feílevé los dichos facrilegios fin q preceda fentéciadl 

T 6 dicho nfo juez,y íi mereciere mas pena los dlinquétes,fe les impoga. 
itbrode Tégalosdichosnfosjuezes vnlibrocadavno,dóde eftepueftaspor 
ÓÍCMUV abecedario lascódenaciones dios .pedios ycaufas fifcales,ylas afsiété 

enel 
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en el. Y afsi mifmo tenga cada vno delíos otro libro de denunciacio
nes : y los Fiícales les den cuenta el fabado de cada femana de todas 
las que uvieren hecho, y deleitado deílas, para que no quede ningu- . 
na por fentéciar, fopena de vn ducado al Fiícal q no lo hizierepor ca 
davezrylomefmohagaelFífcaldeteftamentosfoladichapena. t 

Nueítros juezes, notarios,y mas officiales guardé el Arázel q por Ife 
nromádado fe áhecho,íb las penas en el contenidas. Y porq todos fe guarde el 
pan lo q an de guardar, y ninguno pretenda ignorancia: m a n d a m o s A m z c l % 

fea el dicho Arázel pueíto en tablas en los dichos nros.tribunales en 
parte donde todos lo pueda ver y leer,y cada vno de nf os juezes, afsi 
dc.ífa ciudad como de todo nf o Arcobiípado, tenga pueíto el dicho 
Arázel, fopena de excomunión, y de dos ducados,al q no lo tuviere. 

Ningún official téga, ni vfe dosofficios en nueítros tribunales,íb g 
pena de privación de entrambos cfficios,y de que lera, caífigado por ^i,Jguno 

todo rigor vltra de la dicha privación, oí • n , . .. tenga dos 
Ningún offíciai meta armas algunas offenfivas ni defenfivas en °^ c l o s 

las audiencias y tribunales ecclefiafticos, eftádo nueftros juezes ha- \ 
ziendo audiencia, fopena de perdimiento délas dichas armasilas Arm'is en 
quales fe reparta en tres partes, la vna para nueítro Alguazil mayor , t i s M i l e n ^ 
la otra para los pobres, la otra para el denunciador. ., ••. '•> 

Quadolos receptores denras audiécias traxeré memoriales ddeü 1 Q ; 
¿tos,y pecados publicos:pogarabié en los dichos memoriales los te- memorias 
ítigos qpodrá teftificar acerca dio eneJios c6tenido,y los firmé y étre ksdedcli» 

& . ¿i . ^ i , . n - • r r i txcs. -
gue anros juezes para qios vea,y proveanjulticia:yíino le provare lo «.;. J i S 

cotenido en los dichos memoriales,pagué los dichos Preceptores las 
coilas al q fuere a hazer la informado. Y enlosdemas q viniere a dar . 
noticia délos tales deli¿bOs:y pecados;c6fideré .y .mirélos dichos jue
zes cb prudécia lá calidad de fus perfonas,y otras circunftácias, de q 
fe pueda colegir el animo y zelo co q vienen, para q defta m añera ni 
los deli&os queden íin caftigo,ni fe de lugar a calumas. Y los denunt 
ciadores q pareciere aver denunciado caluniofamente, fea punidos 
y caftigados conforme a derecho. Y por evitar las dichas calumas, fe 
obligué los q uvieren de denunciar ante todas cofas de pagar las cor 
ftas y calúnia,fi pareciere aver denunciado maliciofaméte,como di
cho es: y de otra manera no les fean admitidas íus denunciaciones.. 

Y por quáto muchos notarios y otros officiales de nf as audiécias 
exercitan fus officios en ellas fin tener titulo nf o : mandamos fe den Lof cf^ 
títulos en forma alos dichos officiales q no los tuviere. Y los q agora f ^ | ^ g * 
fon,y fuere de aqui adeláte,no feápermitidos víár los dichos officios 

i, •! fin 
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fin los dichos títulos, los quales prefenté ante el juez c5 quié los uvic 
de vfar, y hagan juramento de bié y fielméte hazer íus officios. 

Y por la particular obligación q a y , de que en las dichas nueítras 
Df íes ^«audiencias y tribunales fe evítenlos juramentos ílicitos^mandamos 
fc¡¡2,J|¡que qualquiera délos dichos nueítros officiales q en los dichos tribu 

nales jurare el nombre de Dios en vano, pague de pena ocho mara
vedís para los pobres de la cárcel. Y nueítros juezes íéñalen vna per-
fona que tenga cuenta de juzgar , y cobrarlas dichas penas, y q t en 
ga libro y memoria dellas. 

¿3 Tengan aníi miímo cuenta nueítros juezes de refrenar y caftigar 
con rigor las palabras injurioíás,riñas y pédencias, que oviere entre 
fus officialesry que en fus tribunales felibren,hagan,y deípachenlos 
negocios con rectitud,fidelidad,y diligenciaron quietud y filencio, 
(que es parte de jnítida)íin que aya muchas vozes, y ruydo, caí t igá-
do a los que en efto erraren notablemente. 

T I T . D E O F F I C I O D E L É G A T E 
^ J ^ Atisfaziendo ala obligación que tenemos cóforme al facro C o n 

cilio Tridentino „ de ieñalar períbnas en los Concilios Provincñ 
í e 

mi dcnKo Tridentino „ de ieñalar.períbnas en los Concilios Provincia-
drigodeCú ies,y Synodales, que téngalas calidades q el derecho requiere,aquít 
rrü. feff. I a Sede Apoftoiica cometa las canias ecclefiafticas,y eípirituales, y «q 
25.se ref. pertenecen al fuero ecelefiaftico, que fie ovieren de delegar en eí ias 
i««:«%*P a r t e s : y c o n ^ 2 i n ^ Q déla redimd y prudencia de nueítros muy ama-: 
mides, dos hermanos, Don Antonio Pimentei Chatre defta nueftra lanera 

Iglefia, D o Iuáde Noboa Viliamarin theíorero. D o Diego deCa í t i 
lia Arcediano deEcija, D5 Balthafar de Aftudiilo Arcediano de X e 
rez, Don Pedro Velez de Guevara Prior délas Hermi tas, el Licéciá
do luán Rodríguez Canónigo Penitenciario, el Doctor Alonfo de 
Hojeda Canónigo, y el Prior de Sáctiago déla Efpada, y el Abad d e 
fiando Domingo de Silos déla orden de fan Benito : en efta preíente 
Synodo los feñalamos a ellos y a cada vno dellos en nueftro Arcob i f 
pado,para el dicho efedo. Y mandamos fie embie teftimonio dello a 
iu Sadidad, y al reverédifisimo íéñor Nuncio Apoftolico,q refide en 
eftos reynos.Y removemos otros qualeíquier juezes,q en otrosSyno 
dos antes defta fe an nobrado,ó deípues dellaíeñalado,y fu bragado. 

¡Derechos Y porque los juezes que para el dicho efedo fe fuelcn nobrar en 
^•fm'iefte A r ^ ° b ^ P a d o ' ^ e v a n detechos demafiados de los autos que an-
%l'\yñotc cllos paitan délas tales caufas, permitimos q los dichos juezes pue 
idesi da llevar quatro reales déla primera prcícntacion del breve de f u c o -

mil-
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rnifsion: y cn lo demás mandamos fe conformé con nueftro Arázel, 
que para nueftros juezes de nueftras audiencias fe á ordenadorhazié 
do afsi mifmo, que los Procuradores, Notarios, y otros officiales Cn 
las dichas caufas Apoftolicas no excedan del. Y los vnos ni los otros 
no lleven mas derechos de los que por el dicho Aranzel fe les fena-
lan,fo las penas enel contenidas. 

N o admitan los dichos Iuezes Synodales peticiones ni efcriptü- 3 
ras que les trayga el notario déla caufa,aunq haga fe el tal notario,de Prcfam 

qiasprefentó ante el el Procurador déla parte: fino que el procura- ¿¡¿¡£¿U¿ 
dor venga y parezca perfonalmente. a prefentarlas ante el juez, y adite& 

afsiftir a las audiencias, y pedir y defender con diligencia el derecho 
deíiiparte. oh . ^ : ; L ' ••• 

Provea los dichos juezes las peticiones,y ordenen los autos por fi, 4 
o por fus aífeífores: y en ninguna mañera lo cometan a los Notarios; 

T I T . D E P R O C V R A T O R E . F Í S G A L E 

O S que uvieren de fer Fifcales ele nueftras Audiencias,fean hom E/ C á r ¿ w 

bres de buena vida y fama, letrados graduados en Canones,o en mi do ROS 
leyes, expertos y prácticos enel eftilo de las audiencias. clftro, 

lureri quando fueren recebidos'en manos de nueftro fecretario, z 

que vfaranfu officio bien y fielmente, mirando el fervicio de Dios ivxedtif 

• Ánfie de informar de los Curas délas Parrochias, y por todas las 3 
vias que pudieren, con prudencia y-diligencia, de los que eftuvieren ?"dos 
en peccados publicas, viureros,logreros, calados aos vezes, aparta- r 

dosciel matrimonio fin el juyzio delalglefiaj jugadores, tablajeros, 
blasfemos,renegadores,defcomulgados,facrilcgos,y:otros dilinqué •, 
tes,y deli¿tos,y negocios de que puede conocer nueftros juezes^y fe-
ran muy folicitos en denunciarlos,y feguir fus caufas, demanera que 
no ayaremifsion algunamidilaciones maliciofas. Y para efto darán 
cuenta el fabado de cadaíemana a los dichos nueftros juezes de to
das las denunciaciones que uvieren hecho,y del eftado deilas,fopena 
de vn ducado a cada vno por cada vez qfaltare,aplicadoparagaftos 
de jufticia:y lo mifmo haga el Fifcald'e teftamentos,como fe les ma-
daenel titulo de judicijs,& officio ordinarij. 

Tengan efpccial cuenta con denunciar, y hazer inftancia, que los 4 
" que 
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Lo{?|ra>) q u e reinciden, fean caftigádos: y quando íe apelare de las íentencias 
enneg-ocips iifcales, procuren que fe í)gan y fenezcan, dádonos a vi-
ib de lo que para elle efeclo fea neceílario proveer, porque los deli
ciaos no quedenlin caftigó... ÚJ- - • - • ^ • \• 

e - i . Afsiilañ á todas las audiencias publicas, fopena de cié maravedís 
Áfl/lfM a a cada vno, por la que faltare: y para auíentaiíc an de averlicécia de 
U^¡tm= nueítros. jlrezes. Y nodcxeníubítituto fin approbacionfuya • empe-

ró en los negocios que fe ovierende hazer fuera delta ciudad,,podrá 
" íubftituyr otros en l u l u g a r n / • 11.¡ :, • 

.r-á;, ; Las denunciaciones, deiCíerigos amancebados có mugeres caí a-
Dñiwnct'f ¿as las hagan ante notario Clérigo, y con mucho fecreto, demanera 
Clones de " Ac> f « .-, • 

ea/ácííií. que no venga a noticia de los maridos,haziendo denunciado defo-

% lo el adultero callando el nombre déla adultera: y en Iainformacion 
de fe el -notariOj que fe declaro de palabra quié era- fino fuere en ca-s 
fo que el marido lo fabe, y confíente el delicio- y entonces acótenlos 
a todos/y|ffoairencon eírydádo fe caftiguena / i 1 i 

7 Nopidan,ni reciban en manera alguna derechos délos reos halla 
t , que aya ávido condenación ; fegun íe les. manda en el titulo de Iud| 

- 5 l . &ofhcioordinarij. ; •.• - \ ' , .. . :; j .;'.• --siá . 

\ S;:-^-m;3&J>&: N O T Á R I I S ' E T F l D E r - ; : : " 

^ ' „v ' - ' : Ir: obivi'-'l ÍJ L ba^in&umentorum.:. ... S-rJ ¿ Ü / . Í ¿'i/ ->u^ 

1 -V A A N D A M O S que cada vno délos notarios mayores del 
ndio RO= Confiílorio, no tengan mas de cinco officiales con eldel.ca-
drigo de xon, y. vn sferiyientei enfu officio, y todos los demás fean-expelidos: 
Q $ S « ^ n admitan otros. denuevd£n nueíbariicécia, b de nueftro juez 
deíoíVíoíá déla íglefia,precediendo para ello examen delaperfonay fuficiécia: 
msmyojy n o i i a z i c n ( | 0 jbien fu officio, den los dichos nueftros notarios ma^ 
resaelCo*' . . . . ; , n r 

pjiorio, yores noticia dello a nueftro juez deíalglefia,paraque pro vea,lo qué 
•masconvenga. ..-..?•< nVi--::-.- • ibb Y , ? . O I 

2 En la audiencia de nueftro Provifor aya fiempre dos Notarios 
ofM« imayores, y vn Notario de Fabricas, y ocho Receptores- y no fe acre-
/ b r . P r ° W í " c i e n r e

 e l n u K l c r o deftos officiales fin nueftra licencia y mandado , b 
del dicho nueilro Provifor. 

5 N o deípachen nueftros juezes negocio alguno fino co los dichos 
-Notarios mayores, b con fus officiales mayores, eftando ellos impé* 
didos: porque afsi conviene ala adminiftracion delajufticia,y buen 

f gbvierno de nueftros tribunales;' . • • „ : . . I ; , ¿ . . . . 

Nuc-
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-* Nueftros juezes compelan a los Notarios mayores aquerencian 4 
cn fus officios : y no afsiftiédo el vno dellos, el otro Notario mayor ^¿e'iTt 

firme,y lleve los derechosry no felos pueda bolver fopena de excomu Notmos 

nion, y de los pagar doblados, fino fuere eftando enfermo b aufente Ty%es 1 

J / i O i 1 v ri ¡US opclOS 
defta ciudad por nueftro mandado, o con licencia: y fi las aufencias 
fueren tantas que hagan notable falta, los dichos juezes provean lo -' 
que convenga. 
y l o s Notarios mayores tenga los deípachos ordinarios impreífos, 5 t 

es a faber, cartas generales, títulos de Curas, licencias para celebrar, 
predicar,y confeiiar,mandamientos de citar, ediclos,e interrógate- tenvlosno 

rios para ordenantes, mandatos,y ediclos generales déla Quarefma. u r i a s im> 
Yfino los teniendo de molde,los dieren efcriptos de mano^no lleven ™ Q U 

mas derechos de los que avian de llevar por los de molde* 
Los derechos que llevaren los Notarios afsi enlas caufas civiles co <> 

mo criminales, y matrimoniales, los afsienten en el proccífo en tres Aj?iéteiés 
partes, la vna quando fe recibiere a prueva, la otra quando fe hiziere 
publicación^ la otra quando fe íentenciare el pleyto en difínitiva:fo-
pena de que paguen los derechos que de otra manerajleyaren con el 
^a t ro t an to^Y el juez quando recibiere el pleyto aprueva,y fe hizie-
re^rirjiKacion, y quando diere fentencia, taíTe los dichos éerechos ? i 
délos Notarios, y ponga la taífacion firmada de fu nombre enel pro- * T 

ceífo, para qué las partes fepan, y entiendan lo que deven de los di^ ; 
chbs derechos ; fopena que el juez porcada vez que dexare de hazer 
y cumplir lo fufo dicho, incurraen pena de mil maravedís para ga-? 
í f os de juíficia, y a ellos y a los notarios fe les haga cargo defto en las 
reíidencias que leles tomare.'" '. ; 

N o cobren^ ni reciban los Notarios maravedís de condenado al- 7 
guna, fino que las partes b fus Procuradores entreguen las condena- No¿D£refi 

ciones alReceptor.de penas de Cámara: y no fean defpachados,ha- ^ 
fta que confie aver pagado por carta de pago firmada del dicho Re
ceptor. L 7 nO?; •••hv'li.•>. 

N o dexenhojas blancas enlospróceífosry quando alguna uviere, t 
cílé rayada con dos rayas, é puefto en ella (en blanco) porque de no 
hazerfe afsi, pueden refultar faltedades. .: v / - : 

N o hagan nueftros juezes depoíito en los Notarios: ni permitan 9 
que tomen, ni fe les.de poder para cobrar, aunque fea délas fabricas 
de las Igleíias. w . 

Los Archivos de los proceltos eften en buena cuftodia y guarda, y 1 0 

debaxo de llave: la qual en cada vno de nueftros tribunales tenga el J¡^*¿ 
U U J D Nota-cf j joí 
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* Notario mas antiguo,y no las fie.de nadic,fino fuere perfoná de rnu-
V cha confianza. Ni dexen los Notarios que tuvieren las dichas llaves 

llegar a los dichos Archivos a Procuradores, folicitadores, ni partes: 
*•' " y quando fe orfreciere necefsidad de bufear papeles, lo hagan los di

chos Notarios b fus officiales. • ¡.:,<¡¡ r, i 
11 Los Receptores que eftan feñalados , eftando en efta ciudad afsi-

LosRecep ftan alas audiencias, y feñalcn los nueftros juezes banco donde fe a-
t0mf^'' y a n ^ e femar: y rengan particular cuydado fe guarde lo fufodicho, y 

que los dichos Receptores hagan íus officios como deven , por fer e* 
; . fto muy importante, y de que pende la jufticia,y honor de las partes. 

l f \ : El Pveceptor que hiziere lafummaria información,haga laplena-
: 'ría,tachas, y abonos,por elFifcal y partes:. fi a nueftros juezes no les 

pareciere otracoía mas conveniente. .? 
14 Los Notarios mayores, ó Receptores aquien fe dieren las denun-

)nfo<m- eiaciones,lasfirmen en ellibro del rcpartimiéto:y las informaciones 
re^lnS 4 U C & hizíeren en efta ciudad y fuera della, fean con repartimiento: 
ruto. y los dichos Receptores no entreguen las probancas a los Notarios 

mayores- fino que las lleven ellos mifmos a nueftros juezes,para que 
ellos las den al Fifcal. [ , ; . < J . \ . 

15 Quando el Receptor llevare commifsion para hazer información 
ínfomdt contra muchas períbnas y ora fean cómplices de vn mefino delicio^ 

«rmuehos °ía'feán"los:negecios diverfos; taífenlenueftros juezes lo que á dea-
ver pro rata de cada vno, repartiendo refpectivamente entre todos 
la oceupació; de yda y buelta, demanera que no la cobre de cada vno 
por entero. ; , . . . . 

1 ó N o fe den a los Receptores y Notarios commifsiones generales,ó 
no expreífos los nombres de aquellos contra quien fea de inquirir: 

tes. ' ni hagan informaciones por fupropria authoridad fin commifsion 
' . de juez competente: fopena que haziendo lo contrario, feran cafti-

gadosgravemente. x..;..^.... : r~> 

DO/DÍC* Avernos fabido, que á venido mucha cofuííon y deíbrdenen nue 
go de De; ftro Arcobifipado de la muchedumbre de los que fe dizen Notarios 
í í -Noíá- Apoftolicosrafsi P o r fer muchos dellos perfonas inhabiles,y no cono 
nos A p 0 p cidos, y criados por quien no tuvo facultad • como por las muchas 
toUcos no f r a u d c s yfalfedades,yautosclandeftinos quefehazen por los tales 
ficTosí*fm Notarios,en mucho defervicio de Dios, y daño de la República. Y 
txmen y porque a nos pertenece proveer en femejátes cofas: mandamos que 
2 T c S n í n S u n N o t a r i o > <Jue fe diga Apoftolico, vfe ni exenta el tal officio, 
mío. íin que primeraméte fie prcfente ante nos,b ante nueftros Provifores 

con 
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con la carta de fu Notaría, y el poder y facultad con que fue creado: ' 
porque fiendo habil,y legítimamente proveydo,lo mandemos noti
ficar a nueftros fubditos, para que fea por elíos ávido y reputado por 
tal Notario Apoftolico: y en otra manera no tenga manera de enga
ñar al pueblo, y de vfar fallamente el dicho officio. Y midamos que 
fi alguno contra efta ordenación vfiare de officio de Notario, incur
ra en penade^inconifijnar^ 
fo, y no lo fuelten fin nueftro eípecial mandado. 

Y porque el cumplimiento de lo contenido en el capitulo de arri- x § 
ba conviene mucho para la execucion délo que fe nos comete por el zl arde* 

Sacro Concilio Tridentino acerca del examen délos Notarios Apo- n í l d o R ° f 

ftoíicos,o criados por authoridad Imperial,© Real, como Delegado jiro. 

de la Sede Apoftolica en efte cafo, y como mejor de derecho pode- T r u f c » ' 

mos- mandamos íe guarde el dicho capitulo y conititucio, como cn w p . t 0 , 
ella fe contiene. Y afsi mefmo mandamos,que no fe de licencia a los 
dichos Notarios para vfar los dichos fus officios fin fer primero exa
minados y aprobados por nos: y en las licencias que les dieren fe ha^ 
ga fe del dicho examen y aprobación: y las q en otra manera fe die
ren, fean ningunas. . .. . í 

I T E N por quanto Jos dichos Notarios Apoftolicos llevan dere- 19 
ehos demaíiados délas eferipturas y autos que ante ellos paífan enlas N o í a n o í 

r * n T- J í I XT • % Apopóte 

caulas Apoítolicas: mandamos que los tales Notarios no lleven mas co¡ ik*cn 

derechos por las eferipturas y autos que ante ellos paífaren,de lo que ^ di™" 
llevan los Notarios de nueftras Audiécias: fino q los vnos y los otros ^dlrh 

guarden nueftro Aranzel, fo las penas en el contenidas. zd. 
Otrofi porque muchos délos dichos Notarios Apoftolicos no tic- z 0 

nen domicilio eftable, antes fuelen vagar de vnas partes a otras, y fe f^f™* 
pierden, y no pueden fer ávidos fin grande dificultad los regiftros y eos daifa 
protocolos que ante ellos pallan: mandamos que den flaneas en nue s^deque 

ftro Arcobifpado los dichos Notarios deguardar fielméte los dichos uuieg* 
Regiftros y Protocolos, y de no facarlos fuera de nueftra Diocefi: y 
muerto qualquiera dellos nueftro juez de la Iglefia recoja los dichos 
Protocolos, y los ponga en el" Archivo del juzgado de la Iglefia. 

T I T . D E P R O C V R A T O R I B V S . 

O S Procuradores afsi en nueftros tribunales ecelefiafticos CO-Ĵ R» 
mo ante los juezes Synodales que fe an nombrado y nombraren dngodeu 

para las caufas Apoftolicas,afsiftan alas audiencias pidiendo y defen r°' 
D i dien 
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diendo el derecho deíus partes con diligencia: evitando fiempre i m 
pertinencias, y calumnias, alas quales no den lugar los juezes c n 

manera ninguna. 
% Preícnten ellos miíhios los efcriptos,y eferipturas délas partes a n 

te los dichos juezes: y los Notarios no les tomen, ni reciban coía a l 
guna que fe uviere de prefentar, fin que ellos vengan,y parezcan p e r -
íonalmente a preíentarla ante los juezes: ni los juezes admitan la d i -
cha prefentacio no viniendo y pareciédo los Procuradores a h a z e r l a . 

N o prefenten eferipto alguno de demanda b reípuefta, b de b i e n 
probado, b interrogatorio, íin que venga firmado de L etrado: n i fie 
les reciba de otra manera. i 

4 Tengan libro de memoria, donde afsi ente los pleytos de que f u e 
ren Procuradores, y el eftado en que eftuviere qualquierpleyto : d e -
manera que quando les fuere pedida razón de todo elío,ía den i n c ó -
tinenti a íus partes. T • 

En las caulas Apoílolicas no lleven mas derechos que les fon p e r 
mitidos por nueftro Aranzel, fio las penas en el contenidas. 

T I T . D E C V S T O D I A R E O R V M . , 

| H L que uviere de fer Alcay de de nueftra Cárcel , recíbalas p r i f i o -
E! Cdriei nes della por inventario ante vno de ios Notarios mayores de l a 
mido Ro» Audiencia de nueftro Provifor: y quando dexare el officio las en t r e -
¿ájíro.' g u e a nueftro Alguazil mayor por el mifmo inventario. Y para efto, y 
Áiayide q u e vfará bien y diligentemente fu officio, y que fi algún daño,b r i e f 
recihTpor S° v * n i e r e e n las pifiones, cárcel, b prefos della por fu dolo, culpa, ó 
mentirlo negligencia, b en alguna quantidad fuere condenado por razón d e 
na de ̂ U °^- c ^°51° p a gara : dé ante todas cofas flaneas llanas y abonadas , c | 
¡un)¿s. fe obliguen con el a todo lo fuíbdicho de mancomuna contento d e l 

dicho nueftro Alguazil mayor, a cuyo cargo principalmente efta l a 
cárcel. Yjure aníi miímo el dicho Alcayde de bien y fielmente h a z e r 
fiu officio. 

N o fiólo á de tener cuenta el dicho Alcayde cola guarda délos p r c -
íbs-fino también con el recogimiento, honeftidad, quietud, y b u e n 
tratamiento dellos, y con la limpieza de la dicha cárcel. 

A las mugeres tenga apartadas de los hombres, y encerradas, d e 
modo que no fie comuniquen con ellos. 

N o cófienta, que entren mugeres con los prefos a vifitarlos f i n o 
fuere eftando enfermos,defuerte q no puedan hablarlos a la rexa. 

N o 
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í ra 

N o tengan los prefos armas oífeníivas ni defeníivas:y el que fuere 
hallado có ellas, ias pierda, y fe repartan entre los pobres déla cárcel. 

Tenga. cuydado,que a los dichos prefos fe les diga Miífa cada dia> 
b alómenos los Domingos y íieítas de guardar, a hora que todos la ¿ 
puedan oyr, y los llame, y haga vayan a oyrla: y que la capilla y lugar rW¿ 
donde fe dize Miífa, efte con la limpieza, decencia,y aífeo que es ra - Mifa*los 

zon: y los ornamentos eften limpios y a recado. ¡ĵ¡j? m 

Tenga vn libro, donde aíslentelos prefos que entraren enla car- j 
cel, con dia, mes, y año,y porque caufa,y a cuyo pedimiéto,y por cu- Libro d¿ 

yo mandado:y lo-mifmo quando fe recomendare alguno que eftava Prefos» 
ya prefo,y como fe encarga dellos: fopena de quatro Reales cada vez 
que faltare para ios pobres de la cárcel. < 
: N o reciba dadivas, ni prefentes délos prefos, ni les agrá ve las pri- g 

íiones mas de lo que deve: ni fe las relaxe íin mandado de nueftros 
juezes, ni íin el dicho mandado los dexefalir déla cárcel de ninguna 
manera. -• " i - . : 

Para los dias que nueftros juezes vibraren la cárcel, téga el Alcay
de vn lugar en lo mas publico y limpio della bien aderezado con vna 
lilla y vna mefa y bancos. Y hechavnalifta.de los prefos por mádado 
del Proviíbr, y otra de los prefos por mandado del juez de la Iglefia; 
dé a cada vno la fuya:para qpor ella feán llamados los dichos prefos. 
• Siendo deípachados los preíbs,y mádados foltar, no fean detení* * 0 

dos en la cárcel, ni íe les tomen prendas, ni los hagan obligar, y dar 
fianzas por los derechos y coilas de officiales s confiando a nueftros 
juezes ferpobres, y que no tienen de que pagar, .-pr, 

Efte puefto en nueftra cárcel en partedonde de todos fea virio, y ti 
leydo, el Arázel délos derechos q el Alcayde á de llevar de los prefos, -

L Í B E R 
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T I T . D E V I T A 
hoTieítate Glcricorum. 

*** . 

E T 

El Urde; 
nd do Ro; 
dngo de 
Cifro. 
Trid.fejii. 
zz.de ref. 
c*p. i 

O A Y C O S A Q V E E D I F I Q U E 
* mas al pueblo,que la buena vida y cxemplo de aque

llos, que íe dedicaro al minifterio divino: porque co
mo los vean levantados délas cofas defte íiglo a lugar 
mas alto, los demás ponenlos ojos en ellos como en 

o*V-i4-eípejo, imitando lo que les ven hazer. Por lo qual conviene mucho, 
w p ' 6 ? que los Ecclefiafticos,llamados ala fuerte del Señor,concierten fu vi

da y coftumbres de tal manera, que en el abito, femblante, compo-
ftura, y trato, y en todo lo demás no dé feñal de cofa que no fea gra
ve, modefta, y llena de toda religión: y que fe abftengan(aun de cul
pas livianas) que en ellos fe juzgarían por graves, para que íus obras 
merezcan fer loadas... Y porque para efto es de mucha importancia-
que los Clérigos traygan íiempre veftiduras decentes a fu orden, pa
ra que porla decencia del abito exterior mueftrenlahoneftidadin* 
terior de las coftumbres: y den indicio de limpio y religiofo corado: 
Por tanto mandamos a todas las perfonas Ecclefiafticas (aunque fea 

Abito de exemptas) que fueren de orden facro, b tuvieren beneficio eccleíia-
los cleri> ftico, que de aqui adelante traygan la Corona abierta, como lo rc^ 
8 f > quiere fiu orden, y la barba rayda fin punta ni. hoco alguno.••• 

a Traygan bonetes, y no fombreros fino fuere por caufa de lluvia, 
b Sol, y los que entonces uvieren de traer, fean redondos de copa, y 
medio palmo de falda, y otro medio de alto, con cordones, b toqui
llas llanas: y no entren, ni eften con ellos en las Igleíias. 

No traygan manteos y fotanas de otro color que negro: y las di
chas fotanas no fean tan largas, que arraftren notablemente, ni tan 
cortas que fie parezca el tovillo. Ylos manteos y íbtanas,*y los demás 
veftidos que traxeren quando anduvieren fuera de fus cafas, no fean 
de feda.Pero bié permitimos, que en verano por los grandes calores 
defta tierra, puedan traer debaxo del mantco/otanas lobas,ó ropas 
de tafetán, b de otra feda femejante-, y jubones llanos de lo meímo q 
no fean picados: y que cn todo tiempo puedan traer t renzo pefta-

iia, 

SediS. 
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ría, ó faja angcfta de feda por dedenrro en los vertidos. 
Otroíi no traygan lechuguilla, o polaynilla en los cuellos , ni en 4 

mangas: ni calcas acuchilladas, ni botas, borzeguies, ni espatos pi
cados ,^ acuchillados: ni tápoco anillos,excepto las perfonas aquíen 
por grado, b dignidad les es permitido traerlos. Afsi mifmo prohi-
bimos,que no puedan traer guantes adobados, ni pañizueíos de na-
rizes labrados, ni en las muías guarniciones de feda. Y el que con- 1 
traviniere a lo fufodicho, tenga perdido lo que traxere, aplicado, la 
tercia parte al que denunciare, y la otra parte a obras pias, y la otra a 
gaftos de jufticia: demás que fiera caftigado conforme a derecho. Y 
mandamos a nueftros Fiícalcs, y Alguaziles tengan mucha cuéta en 
caftigar a los que exceden en ello. Y afsi en quanto a lo arriba conte
nido, como enlo demás que toca ala honeftidad,y decécia de fus ve
rtidos y trages,guardé los fuíodichos lo por nos eftatuydo, y lo q por 
los facros Cañones eftá diípuefto: fopena de que fe procederá cótra 
ellos fegun derecho, y diípoíicion del facro Concilio Tridentino. clérigos 

Otroíi, los Clérigos de primera tofura, y de menores ordencs,feá de tonfur* 

obligados a traer abito Clerical, y conveniente a fu orden: fopena q^,J e t ó o r f l 

no lo trayendo no gozará del privilegio del fuero, como el dicho Sa- Tnd../é/>. 

ero Concilio lo diípone. i}.c<tp.6. 

Y porque afsi como elexceífoen los vellidos en los Clérigos es 6 

digno de caftigo, afsi también es cofa indecente que anden rotos, y in2¡¡e™ 

mal vellidos, por tanto mandamos a nueftros Vibradores, y Vica- tos los ele* 

rios, que a los Sacerdotes que anduvieren cómo dicho es, los hagan f ! g o í * 
recoger: y no los dexen falir, halla que délos bienes délos dichos Sa
cerdotes (teniéndolos,) b de iimoíha (no los teniendo,) fe les com
pren, ve ílidos honeftos. 

Otroíi ningún Clérigo de orden facro, ni beneficiado, trayga ar- 7 
mas ofteníivas, ni defenfivas, excepto quando fueren camino: fope- & x m i * 
na de tener perdidas las dichas armas, y de feys dias de cárcel. 
, El que fuere hallado andar de noche deípues de la Cápana fegun- 8 
da de Queda fin juila caula, mayormente en abito deshonefto, fea Ddosque 

prefo por nueftro Alguazil mayor, y caftigado por nueftros juezes: y Jj¡¡¡!, ¿fc 

íi llevare armas, b inftrumétos de Mufica, aunq lea a qualquier hora c\ued*. 

déla noche las pierda, y los dichos inftrumétos: y incurra en pena de 
mil maravedís, y de fieys dias de cárcel. 

N o puedan traer luto fino por fius aficendientes,y hermanos,o por 
Señor,con quien ayan vivido,b alguno q los aya dexado por herede
ros: por los quales lo puedan traer por tiépo de feys mefes, y no mas. 

D 4 N o 
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1 0 Nobaylen , ni dancen, ni canten cantares desboneftos, nipro-
phanos en bodas, Miíías nuevas, fieftas, b otros ayuntamientos: ni 
en ellos tañan vihuela, ni otros inftrumentos, para que otros can
ten, baylcn,ni dancen: ni prediquen cofas livianas, ni íalgan enmaf-
carados, ni rebocados, a pie ni a cavallo: ni hagan representaciones 
prophanas. 

11 N o jueguen en lugares públicos, a pelota, ni bola, ni a otros jue
gos que en otra manera les fueran licitos. Y en todo lo demás acer
ca de los juegos guarden lo que en derecho efta diípuefto, fo las pe
nas del. 

j L N o falgan con fobrepellizes a comprar, ni vender, ni a las placas, 
carnicerías, peícaderias, ni a otros lugares femejantes. 

j ^ N o folicken, ni traten pleytos ágenos enlos tribunales feglarcs,ni 
cccíeíi aíticos, íino fuere en los cafos que el derecho permite. : 

r ^ N o fean Anédadores,ni tengan tratos de mercaderías: fopena de 
diez mil maravedís a cada vno, y de que feran caftigados con rigor. 

LOÍ mini* N o acompañen mugeres,ni las lleven déla mano, ni alas ancas:ni 
fleñosy^ cffc a r r o d i l l e n delante deílas, ni de ningún Señor íeglar, ni firvá de of-
Uíj?robill^ci°s ° raihifterios baxos y viles. Pero no prohibimos qpuedan acó^ 

pañar a mugeres de Señores de titulo, y de Cavalíeros principales,có 
que no las lleven de la mano, ni a las ancas. Y el que excediere en al
go de lo fufodicho incurra en pena de mil maravedís, y fea caftigado 
conforme a derecho. . . . 1 

1 & N o tengan mugeres foípechofas en fus cafas, ni traten con ellas: 
fopena de que fe procederá contra ellos fegun derecho , y decretos 
del dicho facro Concilio. * 

Conformándonos con el motu proprio de nueftro muy Sanólo 
Pi«í y. co P a c n ' e ^ P a p a P i o Quinto de felice recordación, y para que mejor fe 
ftitut. 51. cumpla y guarde: mandamos que ningún Clérigo de orden facro, a 
Q f i c » o / é q U e tenga Beneficio Ecclefiaftico,feftéprefiente a ver correr toros: 
otile d ver J- , °. . , L . 

correr to* íopena de excommunion mayor, y de trezientos maravedis, y tres 
r o s - dias de cárcel. > 

g Porque es muy conveniéte alos Perlados fer informados del efta-
D.D/ego ^ ° ^ e ^ U S lubditos, mayorméte de las perfonas Ecclefiafticas, y de fu 

deDecd. vida, y de los Beneficios, y cargos que tienen en la Iglefia. Porendc 
rioslvifen (Maneto Cocílio appjobante) eftatuyrnos y ordenamos, que de aqui 
de U vidd adelante todos los Vicarios de nueftro Anpbiíado y Provincia fean 
debí ck> obligados, a informarfe de la vida y coftumbres de todos los Cleri-
n & ° S ' g o s i c a d a vno en fu Vicaria,y de faber y pefquiíár della: y traygan an

te 
( 
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te nos,o nueftros Provifores,en cada vn año por el tiempo que fe tra-
xeren los Padronesja memoria y relación délos que hallaré aver co
metido algunos delictos y exceffos, ó tener vida deshonefta 5 para q 
fe provea lo que convenga a la falud de fus animas, y a la reformado 
de fus coftumbres:y fi el exceíTo lucre de tal quahdad q no fuíre dila
ción, lo notifique luego al Perlado a cofta del culpante. Lo qual ma
jamos que cumplan, y que en ello tengan mucha vigilancia y efpe-
cial cuydado: fopena de vn florín. : 

^ Efta pena fe augméta a dos mil mf s aplicados para obras pías. 

• - irigoieZá 

T I T . D E C L E R I C I S N O N pro. 
reíidentibus. 

• CJ<P 1 r . 1. / •• v . i 

*T* O D O S Los Beneficiados que efta obligados a refidir,afsi por 
dereeho,y decretos del Concilio Tridentino,como por coftum

bres cumplan en todo cafo fu reíidencia. 

. C AT IT-, 1. Que alómenos Vn Cura 
; 1 . . . mere en la collación. 

J Ten por quanto fomos informado que por aufencia,b tener lexos Ei Cir^ 
la morada de la Iglefia Parrochial donde firven los Curas los P a r - ^ < t é p i f 

rochianos padecen algunas méguas, y peligros de fus animas,por no foig Jj£ 
poder averíos Sacramentos en algunos tiempos de necefsidad. Por- ¿o¡a, 

ende proveyendo: ordenamos y mandamos que en la Iglefia donde 
uviere mas Clérigos de vno diputados a la Cura , al menos vno mo
re en la collación, y donde no uviere íál vo vn Cura, aquel more en la 
collación: fopena de fufpenfion de officio. EI cawfc* 
C En el titulo de officio Rc&oris fe añade 3 que vivan lomas cerca nf rf°^ 
de las Igleíias q fer pudiere. c<tftro-

T I T . D E P R A E B E N D I S. 

C J f IT. I . tí Qvitt 

A V E M O S hallado afsi en efta ciudad como en muchos luga- «¿v. pfr 
res defta nueftra Diocefi, q muchos clérigos afsi Beneficiados M ft 

como Capellanes fe encarga de muchos férvidos afsi de Bene- ¿OCA. 
D 5 ficiosj 
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ficios, y Capellanías, como de Capellanías diverías: a los quales no 
pueden fatisfazer, como fegun el dicho de nueítro Señor: Ninguno 

QHf-m'rtg» puede bien fervir a dos feñores. Porende nos viendo aísi el daño déla 
cí-ngotéí conciencia de los tales, como la confufion y mengua del culto divi-
vnfervicio^i proveyendo,ordcnamos, y mandamos, que ninguno que firvie-
de'Bcmfit re Beneficio, pueda fervir Capellania,íiendo con el incompatible: y 
p j j^n inguno que íirva Capellanías en vn lugar, pueda fervir otra Cape-. 
quído p«ellania,fiendo incompatibles. Pero queremos, y difpenfamos, que íi 
de tener alo-Un Clérigo tiene en algún lugar cargo de alguna media, b tercio 
mis. & • & •-o & o K t> 

de Capellanía; que pueda tener en otro, o otros lugares otra media, 
• b otros dos tercios, tanto que en todo el mes no íe obligue a dezir 

mas de veynte y cinco Miífas, 

C J.TIT. z. Que los Vicarios dentro de ocho dias auifen, 
quando Vacare algún feruicio. 

SMÍÍ/JVI V C H A S vezes acaece vacar los Beneficios,y faltarlos fervi-
Kojas. cios de Curas de nueítras Igleíias: y los que quedan, por la di-

ftancia de los lugares, b algunas vezes con cobdicia de fier mas apro
vechados , y ayer mas parte délas obvenciones • tienen defcuydo de 
nos avifar para que proveamos: y por fu negligencia anoecurridoa 
nos los concejos,y perfonas particulares délos pueblos donde lo tal á 
acaecido, algunos diziendo que an citado muchos dias fin oyr Mií
fa por falta de Cura. Y queriendo poner remedio en eíto demanera 
que el fervicio de la Iglefia no fie defiminuya, y en ella aya bailantes 

.... miniítros, y que por falta dellos los parrochianos no carezcan de los 
Ecclefiafticos Sacramentos; mandamos a nueítros Vicarios, que 
luego que acaezca vacar en las dichas Igleíias de fiu Vicaria, b algu
na dellas alguno de los dichos Beneficios, b faltare algún fervicio de 
Cura por muerte b aufencia, b en otra manera; dentro de ocho dias 
nosden noticia de la vacante, b falta del tal Beneficio,b fervicio, pa^ 
ra que proveamos otro en fu lugar.Lo qual afsi hagan y cumplamfo-
pena de cada diez ducados aplicados para los pobres de la parrochia 
donde fe hiziere efta falta. 

El arde* ^ ° mifmo mandamos que hagan los Curas mas antiguos en las 
«¿doRo'Iglefias no fubjectas a Vicaria,íb las dichas penas: y que entretanto 
drigodeGt ¿¿¿e uviere falta de quien adminiítre los Sacramentos, puedan nb-

brar perfona que lo haga, que fea de los que tienen nueílra licencia, 
b de nueftro Proviíbr. 

T I T . 
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T I T . D E R E B V S E C C L E S U 
non alienandis. . . 

C I T . i . Que en cada iglefia aya lihro- ' J 
(PoJfefíto?ies. 

A Y A encada vna Iglefia de nueftro Arcobiípado vn libro au- D.Diego 

tentico, en que íe afisienten todas las poílefisiones , heredades, *^cS¡íí 
y tributos delia: y de los Beneficios, Capellanías, Anniverfia- ndi&jkoí 

ríos, fieftas, y memorias que en ella uviere, por la orden y de la ma-
ñera que fie contiene en la inftrucrion de Vifitadores. Y afsi miímo 
en nueftras caías Ar^obiípales fie hará vn libro,donde fie afisienten las 
dichas poíleísiones, heredades, y tributos de todas las dichas Igle
íias: y de los Beneficios, Capellanias,Anniveríarios,fieftas, y memo
rias que en ellas uviere. Y aviendo augmento en los bienes de las di
chas Iglefias,y beneficios nos yran embiando nueftros Vifitadores la 
razo deilo, para que lea puefta en el dicho Archivo: y terna las llaves 
y cuenta del nueftro Mayordomo mayor de Fabricas. 

. i - , CAQIT.%. Qmnofeedagmenlascofár : Í 
- • P . . .-; ". délas Jglefiüs. - •- o;::l • 

^ V N Q_V É por los Sacros Cañones eftrcchamentéeftádefemáeDec^ 
J : didala enagenacion délas cofias y bienes délas Igleíias, fialvo en nfl¿ ¡¿ R o í 

ciertos caíbs, y con ciertas íblennidades en derecho exprefíadas.-mU'- drigoded 

chas períbnas poípuefto el temor de D i o s , y las penas y ceníuras en ^ r 0 n 

que por derecho, y por la extravagante de Paulo, y nuevamente por Extra» 

el Sacro Concilio Tridentino incurren; eon-atrevimiento fiacrilego ̂ g - ^ * 
i „ P tiofederes 

fe an atrevido y atreven, a vender, enagenar, empeñar, y oceupar los &w E££.fc4 

vafos, v ornamentos fagrados dedicados al Culto divino, y otros bié- fl*tó dk» 

nesrayzes: Y para refrenar al atrevimiento délos tales • innovamos 1 U 

las penas déla dicha Conftitucion Paulina, y del S ando Concilio 
Tridétino. •• .•: ••- -
- -.• C Jl*IT. 3. Quenofepréftenldscofas ( 

-Ibvinol ; de la Iglefia. - ; =• 
:., , ; , ,. •. . • L' .' - i - '.V- . / DiDÍegtf 

£yj O fe preftenlos ornamentos, veftimentas,plata, joyas, ni otras ¿*Z¡£¿ 

cofias délas Igleíias : fopena de mil maravedís para la obra de la nddo KO* 

fabrica déla tal Iglefia, al que lo contrario hiziere s y nueftros juezes 
no 
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no den licencia para ello, íálvo fi fuere de vna parrochia a otra, y en 
vn mifmo pueblo. 

C A? IT. 4. Que en los arrendaniientos.no fe augmenten 
uidas por auer labrado. 

Ef c<trií ^ L O S que uvieren labrado de nuevo enlas cafas délas Fabricas 
nd aon Ro j e j a s jaleras que tienen en arrendamiento, afsi de por vida co-
dngodeCa. 1 • r 1 • • 1 r 1 n" 
jiro, mo eu otra qualquier manera, no le les acreciente vida por lola elta 

caufa dé aver labrado de nuevo en las dichas cafas : mas puedafeles 
baxar del precio del arrendamiento aviendo labrado con licencia de 
nueftro Provifor, y no fe hallando aver excedido de la orden que el 
les uviere dado para labrar. • . 

1 Á C J. (P l T. 5. T>e las obras de las • 

ídem. Js,J O fe hagan obras en las Igleíias fin licecia nueftra, b de nueftro 
Provifor, b de nueftros Vifitadores en la quátidad que fieles per

mite enla inftructionque les efta ordenada: ni íe délas dichas obras 
a hazer fino andando en pregón por baxas, y dando tracas, condi-

, ciones, y modelos; fi otra cofia no pareciere a nos, b a nueftro Provi
íbr mas Conveniente a la vtilidad de las Igleíias y íus fabricas, cofo'r-
me a las obras,y a los officiales que fie offrecieren: de lo qual nos dará 
fiempre cuenta. .?-

CJtplT. 6. T>el.depofto_quefe a de ha^erdélos tributos de\ -y ;p 
: : - Capellanías que fe redimieren.^ . .> 

O S Patronos, ni los Capellanes délas Capellanías de nueftro 
Arcobiípado no tomen, ni reciban en fiu poder los maravedís de 

tributos que fie uvieré de redimir délas dichas Capellanías: fino que 
las perfonas que los uvieren de redimir, acudan a nueftro Proviíbr, 
para que nombre depoíitarios délos dichos maravedís, y provea lo 
que convenga: fopena q los que los dieren a los fobredichos no que
den libres, ni los tributos íe ayan por redimidos. Y no teniendo de 
que pagar, ténganlas dichas Capellanías recurfo contra qualquiera 
que los uviere recebido:y demás defto los vnos y los otros fean cafti-
gados íegun derecho. ... : • ; 

ídem. 

T I T . 
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C A T IT. i . De la eletlion de los Mayordomos 
de las Fabricas. 

O 5 que uvieren de fer elegidos por Mayordomos délas Igleíias • f 

de nueltro Arcobifpado, fean buenos Chriítianos,temeroíbs de E í carde* 

Dios/bien entendidos,llanos,y abonados,cjno devá deudas alas Igle tuldoRo* 

fias donde an de fer Mayordomos -, ni fea íiadoresmi parientes d é t r o ^ 0 l i c C á 

de fegundo grado del Mayordomo del año próximo paííado, bde 
otros Mayordomos que tengan alcance por pagar. Obliguenfe por 
eferiptura pública executiva de pagar los alcances que le fueren he
chos: den flaneas baítantes,y en mayor quantidad de lo que valieren 
los bienes délas Igleíias: y no fe reciba por fiador el Mayordomo del EX coa?, 
año próximo pallado, ni otros que devan alcances. -Sea elegidos pa-
ra Mayordomos, Clerigos,íl los uviere, quales convenga para el di- tunfamp 

cho ofíicio:y en defecto aellos,legos. Entregúele a los Mayordomos ^ e - 9 
los bienes muebles de las Igleíias por inventario: y firmen como los <j.7* 

recibieron,para que den cuenta por el, y paguen los que faltaren.- ' 

Inguno pueda fer Mayordomo de lg le í lamasdevnaño: y í l e l 
Viíitador viere q es provechofo para la Iglefia, le pueda prorro

gar otro año: y cumplidos los dichos dos años,en ninguna manera íe 
pueda fer prorrogado mas tiépo,íln nf a licécia,b de nf o Provifor. 

C A' (P IT. 3. Comofe an de tomar cuentas a los 
Mayordomos. 

ĵp Ornen nueítros Vifitadores cuenta a los dichos Mayordomos 
todas las vezes que fueren a viíltar. Y para ello hagan juntar los 

Clérigos de la Iglefia, y otras perfonas principales del pueblo que les 
pareciere ternanmas noticia y cuenta de las cofas della: los quales ai 
íiftanhafta fenecer las cuentas: y el Mayordomo jure ante todas co
fas que dará la cuenta íielmente,y los demás que mirarán,y procura
rán el provecho de la Iglefia. Y fi otra alguna perfona quifiere hallar-
fe prefente alas cuétasmo fe les deve prohibir, para que en todo mas 
fe aclare la verdad. Y no den los dichos Mayordomos de comer,ni o-

tra 
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ídem. 

tra cofa a coila cíelas Igleíias a los que afsi afsifticre.Y las dichas cue
cas fe tomen dentro délas Igleíias, excepto, fi por grande incomodi
dad no fe pudiere hazer: las quales tomen los dichos Vifitadores por 
fus perfonas,y de ninguna manera las cometa al Notario déla Vifita. 
Y quando a nueftro Provifor le pareciere tomar cuenta a los dichos 
Mayordomos,ó cometer a otro que fe la tome; lo podra hazer, íin a? 
guardar a que vaya el Vifitador a tomaría. 

C jfP IT. 4. Que no Vendan el Tan 

fin licencia. ; 

O vendan los Mayordomos el Pan que eftuviere a fu cargo íin 
nueftra expreífa licencia por eícripto,ó de nf o Provifor:y quede 

la razón defto al Notario ante quien fe dio la licencia, y a las eípal-
das della pondrán los dichos Mayordomos el cumplimiéto délo que 
fe mando venderty fin efto no fe les reciba en cuenta. Y otroíi vayan 
íiempre avifando,y dando cuenta a nueftro Provifor de los precios a 
como valiere el pan, eferi viendo con los menfageros que fe offrecie-
ren, fin hazer coftas a las Fabricas. 

C J.T 1 T. 5. Que los Mayordomos ,y Curas no compren 
el fpan délas Iglefias. 

ídem. Jŝ J O compren los Mayordomos, ni los Curas de las Igleíias por íi, 
ni por interpoíita perfbna direcle ni indirecte el Pá délas dichas 

Igleíias, ni délos Hofpitales,b lugares pios que eftuvieren a fu cargo, 
aunque fea para el gafto de fu caía,íino fuere con licencia de nueftro 
Proviíbr: ni lo preften,ni grangeen con ello en manera alguna, fope
na de pagar el daño é intereífe ala Igleíia, y que fean inhábiles los di
chos Mayordomos, para poder fer elegidos por Mayordomos otra 
vez,y prorogáríeles mas tiempo en fus Mayordomias: demás de que 
los vnos y los otros feran caftigados conforme a la culpa. 

CJTJT. 6. 

ídem, y I S I T E N las Poífefsiones de las Igleíias vna vez en cadavn 
año,mirando íi eftan bien tratadas,labradas,y reparadas: fope

na de diez ducados, y del intereífe de la Iglefia: y nueftros Vifitado
res les pedirán cuenta defto. 

N o 
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, vivero') i i •.. C IT. y\ .. A • . y .,:,*.;.;. . 
• '- HK^'.-JÍ .-i .b ; ¡: ;.• ?.í.bo <-r.f¿b -ibnobjsiain:n 

O hagan obras algunas en las Igleíias íin licencia nueftra, bdfc I ¿ f W« 
i nueítro Provifor, b de los Vifitadores enla quantidad que fele£ 

permite, ^gunfe contiene en el titulo precedente: nipreíren los or
namentos., veftimentas,plata, ni joyas ;ni otras cofas de laslglefias, 
comoalli íéprohibe. .iLihdíi '.-¡¡Áb CÍA •<;;>'-•• '.¡o 

CJTIT. 8. 

g L Mayordomo mayor,ni los Mayordomos particulares délas fa- l i e m í 

bricas no compren cofa alguna para ornamentos; plata, ni otras 
cofas del fervicio délas Igleíias, fin que primero lo vea nueftro Pro
vifor, y fe íatisfagad^^^ quefe compra. . .. 

- IS ÍVUO >!> o , CJT IT. 9- l).elMÁeftrmayjO£¡iu{ íi < 

-i ,-.;p n';-JeFabrica^; i r t ) . }'ion r ' ( ; : ; - ' ; 

P L Maeftro mayor de las.Fabricas rio vaya..a hazerla vifita gene- ^ 

ral de las obras de las Igleíias mas de vna vez en el año,y efto fié-
do neceffario, y con liceneiaiymanclámiento in feriptis de nueftro 
Provifor: el qual le taífe antes que faíga a la viíita, lo que á de aver de 
oceupacion de cadaelia endos lugares .quefe detuvieleí y afsi mefmo ... , ? 

iaparte que á de.dascadafabrica.de todojfl cammoleípec^yamen-ct, 
te^eoníiderando la pofsibilidad de cadaivna,¥efto meímofie entien- • • r 

-daygúavde, quandofuera de la viíitagcrteral el Provifor le embiare'X 
a.viíitaralgunas Igleíias, en que ay^.precifocinílante necefsidad.. Y ; * •;:-
e l Mayordomo particular de cada-Iglefia^yel: Vicario^ y dbde nodo 
uviere, el Cura maís antiguo, tengan cuenta con q el dicho-Maellro 
mayor no fe detenga, ni oécupe ma.$dáki> heceífario* y afsi lo advier 
ta el Proviíbr enlos mandamientosque^ier^; v , ¿mnh . : . TÍ 

-m ••s£:-j£<P:: i o » . D e l librode$leyto.f^eMe:tmerdMaj4&¡fomQ• -rr? 
•;: -.i-. v ; :^ • : -v\"ir^i mayor deFabrtms» - / i-C/nnuj... r.-.-.L 

J < L Mayordomo mayor de Fabricas tenga vn l ibró, donde a/sien-
te todos los pleytos délas fabricas, poniendo el dia en que fe co-

meneo el pleyto, y con qui en fe trata, y vaya aífentado el eftado en 
que efta, y las diligencias que fe van hazicndo. Y encada femana,el 
Viernes enla tarde eídicho Mayordomo mayor, yelNotario,y Pro

cura-
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curador, y Letrado de fabricas fe junten con nueilro Pro vifor,y le La 
gan relación del citado délas caufas, y el provea que fe bagan las di
ligencias que convengan: y qualquiera de los dichos officiales que 
faltare a hazer la dicha relación; pague quatro reales para obras pías 
por cada vez que faltare. Otroíi el dicho Mayordomo máy or refpon 
ola a las cartas de negocios que le eferivicren los Mayordomos parti
culares de las dichas fabricas. 

CJV. 1 1 . 

liem. VES T R O S Vifitadores no paífen en cuenta a los Mayordo
mos particulares de las Iglefias las y das y venidas a ella ciudad, 

no les confiando primero aver fido neceífiariafuvenida, y las diligen 
cias que hizieron, y que no fie oífrecio entonces menfiagero para efta 
ciudad: y fi juntamente vinieren a negocios proprios, b de otros al
gunos, no fe cargue a la fabrica, fino taparte que le cupiere. 

: - T I T . D E T E S T A M E N T E S . ; T . 

nviego A V E M O S fabidoyque muchos cn gran cargo de fus cocien^ 
¿tüecá,y i * cias, an dexado y dexan de cumplirlos teftamentos y mandas 
n . c.fd€t pías dé largo tiempo acá, por negligencia y por otros intereífes 
ntldoRo* i t> r >i & o 11 

irigo de y ocaíiones: a cuya cauíaias animas de ios teltadores no ioníocorn-
oftro. das con los fuffragios y obras que difpuíierb en íus vltimas volunta

des : antes en la tal dilación fon mucho defraudadas. Y porque nos 
pertenece proveer en ello: {fiando Coeilio approbáte) eftablecemos 
y mandamos, que todos los herederos,albaceas,exccutores de tefta
mentos y vltimas voluntades, détro de vn año cumplido que fe á de 
contar deíde la muerte del teftador , executen y cumplan los tefta
mentos délos difuntos: lo qual les requerimos,y amoneftamos,y mi 
damos, que cumplan y executen en el dicho termino: y que el dicho 
año paífado den de en treynta dias mueftren ante nueftro juez de te
ftamentos como an cumplido: porq no lo hazicndo- afsi • nos,ó el di
cho nueftro juez los mandemos cumplir y executar. Lo qual manda 
mos a todos los íufodichos que hagan y cumpla íbpena de exeómu** 

;nion, y de dos mil maravedís. Otro fi mandamos a todos los Curas, 
que eferiban encada vn año todos los que fallecieren en íus parro-
• chías 
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chías: y las períonas a quien dexarenporfus albaceas, y teftamenta-
rios: y herederos, y los efcrivanos ante quien hizieron íus teftamétos 
y vltimas voluntades:y lo den por memoria cada año a nos , 0 : al 'di
cho juez quádo traxeren,oembiarenlamatricula déloscbfeífados, 
porque mejor podamos proveer íbbre ello. Lo qual mandamos que 
cumplan, fopena de dos ducados por cada vez que no lo hizieren. 

.., Cjíc2IT. i. Que no fe impida la libertad délos aue teftan. . -

Vchas querellas fe nos an dado,que algunos confeífores,efcriva P¡ Cdrde* 

nos,ynotarios,yotras períbnas de nueítro Arcobiípado,períua-» a ^ í í 3 R o , 

den é importunan a ios teftadores quádo hazen,y ordenan fus t e f t a - ^ c d e C i 

m étosmo los dexando teftar libremente,aunque fea para obras pias; 
e impiden, y hazé violencia a fu voluntad. Y porquero tufo dicho es 
gran oífenfa de Dios nueftro íeáor ; y ninguna cofa ay que mas fe de-
va a los hombres (deípues que ya no pueden querer otra cofa) qUe la 
libertad de fu vltima voluntad y arbitrio,que ya no buelve masrman 
damos que de áqui adelante los dichos confeífores,efcrivanos, nota 
rios,ni otra perfona alguna no haga lo fufodicho, y dexen a los tefta 
doresteítarydiíponerlibremente, fopena de excomunión mayor 
al que lo contrario hiziere. . ..i. ' . .' 

T I T . D E S E P V L T V R I S . 

C jtl?IT. i . Comofe a de doblar por los difuntos. 

JP O R ningún difunto fe doble, lino dende el amanecer hallalas E/anfo 
< diez del dia,y déde las dos déla tarde nafta las nueve de la noche, ¿ r l-„ o á e C ( l 

y noen otro tiempo.-excepto mientras eftan enterrando al tal difun- jiro, 

¿ toen qualquierahora que fuere:porque dehazerfe lo contrario re-
fultan inconvenientes. Otroíi eítatuymos,¡que no aya dilación en 
enterrar a los difuntos, y que a ninguno tengan por enterrar mas de 
veynte y quatro horas: y los Vicarios y curas lo hagan afsi guardar y 
Cumplir. / ::; r / . ' í -V:

 : <:.V-r; .? 

CJTlT.l. : 
. . - . D.Dffgfl 

O S facerdotes no lleven fobre fus hombros cuerpo de difunto q EÍ arde* 

no fea Clérigo de ordé facro, lino fuere en tiempo de necefsidad ™ °o ¡ ¡ 
E que ctjlro, 

m 
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que no fe halle commodamente quien lo lleve a enterrar: n i ellos, ni 
otro .clérigo, o facriftan alguno lleven coníobrepellizcs cuerpo de 
ningún diíuncto. 

C jl T l T' 3 • Que nofe hagan llantos demajiadospor los difuntos. 

i.Tferjfa f~\ Veremos que fcpays hermanos (dize el Apoftol fant Pablo) que 
r!l ti\\o' ^ V S k - ' n o o s deveys entriftecer porlos q della vida pafsá,como aque-
drigodeca líos que no tienen eíperanca que íus muertos an de refucitar. Y íegü 
P0'. dize fan Ciprian,íos que lloran los difuntos no Tienten enel coracon 
bo^fterum. lo que piden a Dios con la boca. Hagafe tu Voluntad, afíi en la tierra co> 

\i.c¡.z. m o m e i Cielo, pues mueílran no conformarle con ella. Y afsi con mu
cha razón defendiéronlos facros Cañones, que no fe hizieíien llan
tos porlos muertos,con penas contra los inobedientes. Porende pro 
hibimos q no fe hagan los dichos llantos, ni duelos demaíiados por 
los deíunctos: y mádamos a los Vicarios,yCuras de nueílo Arcobií-

{>ado no coníientan que fe hagan, evitándolos particularmente en 
as Igleíias mientras entierran a los tales difunclos,y le hazenlas ob-

fequias,y dizen los divinos officios. -• 

CJTIT.4. Del enterrar de los difunÜós. \ 

ídem. ^ \ V A N D O fe uviere de enterrar el cuerpo del difunclo, el facer-
^ N ^ d o t e vellido co fu amiclo,alva,cinguio,eftola,y pluvial de co
lor negro^o íbbrepelíiz,y eílola,y pluvial; íalga de la Iglefia co Cruz, 
lubre,y aguabendita: y la clerezia vaya en orden de procefsion có fo 
las fobrepellizes al lugar donde eirá el cuerpo: y no tomen capas ha
lla entrar en la Iglefia con el difunto. El officio del entierro.v los de 

. ' mas íufragios fe an de hazer muy devotamente,y no aprieífa, íino co 
mucha atención y reverencia: y a los niños fe haga el officio confor
me al manual,y no de otra manera. N o taífenlos facriftan es,ni otros 
algunos,los derechos de los entierros,ni los deftribuyamíino que ha 
gan efto los Curas por fus perfonas. 

C J.T IT. 5. Que lasfepulturas no fe Vendan. . • : 

pon DI M Andamos 4 u e 1 1 0 & vendan las fepulturas,ni enterramientos, ni 
go de De: fe haga pacto ni convenencia fobre ello: fino que enterrado el 
S*. cuerpo fe de a la Iglefia la limoíha,conforme a la coftumbre que en 

tales caíbs fe á tenido,y tiene: y que cerca defto nueftros juezes ha
gan guardar la coftumbre que enello uviere,adminiftrando juílicia, 

fin 
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fin ftrepitu y figura de juyzio.Yporque ninguno fin el prelado puede 
dar derecho d efiepultura perpetua,ni conceder capilla, o lugar cierro 
cn la Iglefia:mandamos,q efto no fie haga finnueftf o eípecial manda 
dojO de nueftro proviíbr. Otrofi eftatüymós, que no fie pongan re - E ' C d r ¿ e 

tulos,ni letreros enlas Igleíias íbbrefepulturasmi en otra parte a l g u - J ^ 0 ^ 
na,fin que primero los aya viftó nueftro provifior,y dado licencia pa jiro. 

raque fe pongan. Ni pueda aver tumbas fiebre las dichas fepulturas J j j j ^ 
como fe manda enel titulo de P„eiígiofis domibus: y fifie pulieren lo- has. 
fas,opiedras,íeanhaxasé iguales delfuele. • - , 

T I T . D E - D E C I M I S . 

N O es iufto fe difsimule con aquellos que defraudan a las Igleíias B l C a r i e i 

. , J , , ^ . a i 11 r nddonKd 
de Jos diezmos que les pertenecen , pues que la pagadeiíos vo.'dñgo ¿¿ 

deve a Dios, y los quenolanazenfoninvaíores deloageno. Por lo Ctfn. 
qual el facro Concilio Tridentino mandb,que contra los tales fie pro l^'J'^ 
nunciaífe fenteñcia de excomunión, de la qual no íueífen abfuekos 
finaverreftituydoconeffecto. ; r . . . . . . . . • 

í r C jí^'l- TV*. Que nadiefolióte a parrochianb aveno, a que fe 

L pafjeafuparrochia. ! 

.1 O S que tienen ydeaqui adelante tuviere quaíefiquier beneficios 
en nueítro Arc.obiípado,íopena de excomunión mayor,por fi,ni 

por interpofitas perfonas,directe,niindire¿te,no íbhcité,ni atrayga 
a los parrochianos de otras parrochias para que fe paífen a las luyas, 
ni fobre ello haga pactos ni covenciones.algunas con ellos: ímo q li
bremente dexé a cada vnopara que pueda vivir,y morar, enla parro 
chiadondequifiere*. • ,• ¿o:,. n & ^ h o r V . -

i.- •. • •. . Cartas y cédulas peales ,fibre lapaga de losí)ie%mos. 
I_, ^ ^ Reyes Catholicos de glorióla memoria, á ínftanoia de nue- ^ 
' • ftros predeceífores, y deelDean y Cabildo defta nueftra fancta 
Iglefia,dierb fus cartas y cédulas Reales fobre la paga de los diezmos 
defte nueftro Arcobiípado: las quales dichas cartas fe án fiépre cum 
plido,y guardado,y deven cumplir y guardar. Y para que nadie pue 
da pretender ignorancia de lo enellas contenido,las avernos manda 
doaquiiníerir,yfiondeltenoríiguiente. / . . . . . - ¿> 

•• • " E a. Prag-
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£• clemencia Emperador ícmmer Au 

á k l lSÉá l ' J ^maña^doáa:Iuáñaái'madre,-\*el 

L A D I V I N A 
Augurio Pvey de Ale-

^ íaña ,doña luanaíumadre,yiclmiímodon Carlos 
.por la gracibde Dios,Reyes de Cartilla ,-de León, de 

: Aragb^delas^os Siciiias,de Hicrufalem,de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galizia, deMallorcas, de 
Sevilla.de Cordova,de Corcega,de Murcia,de Iaen, de los Algarves 
deAlgezira, de Gibrakar,de las Indias,Islas y tierra firme del mar 
Océano, Condes de Flandes y Tirol ,&c. A todos los Corregidores, 
Afsiftentes,Goveinadores,Aícaldesmayores y ordiñarios,y otras ju
ñadas quaíefquier,aníi del Arcobiípado deSevilla como de todas las 
otras ciudades, villas y lugares de los nueítros Reynos y Señoríos : y 
a cada vno de vos en vueítra jurifdicion, aquien efta nueftra carta 
fuere moftrada. Salud y gracia fepades, que los Reyes don Femado 
y doña Yfabel nueítros feñores padres y abuelos que fancta gloria 
ayan, mandaron dar, y dieron vna fu carta y pragmática fancion, fir
mada de fus nombres,fellada con fu íello, librada délos del fu confe
jo , fu tenor de la quales elíiguiente. - . •. . vñ:r \r¿\ 

DonFernandoy doña Yfabel por lagracia de Dios Rey y Reyna 
de Caítilla,deLeon,de Aragon,de Sicilia, de Granada, de Toledo, 
de Valencia,de Galizia,derVÍallorcas,dc Sevilla,de Cordova,de Cor 
cega,deMurcia>dé Iaeñ,delos Algarves, de Algezira, de Gibraítar, 
de las Islas de Ganaria,Condes de Barcelona,y feñores de Vizcaya,y 
de Molma,Duques de Athenas,)rdeNeopatria, Condes deRoíello, 
y de Cerdeña,Marquefes de Orillan, y de Gociáno.A todos los con
cejos, juílicias,regidores,cavalleros,eícuderos,officiales', y hombres 
buenos de todas las ciudades villas ylugares de los nueítros Reynos 
y Señorios,aísi realengos como abadengos,y feñoriós,yíblarie.gos,y 
otras qualefquier períbnas. aquien toca y atañe lo de yufoeneíta 
nueftra carta cdntenidojy a cada vno de vos aquié efta nueftra carta 
fuereñioítradiá,© fu trenado íignado de eferivano publico. Salud |r 
gracia fcpades,que nos mandamos'dar y dimos vna nueftra carta íir 
mada de nueftros nombres,)' fellada con nueítro íello, y librada dé 
los del nueítro .confejo, fu tenor de la qüal es efte que "fe ligue. . i 1 jh 

S r 

Don Fernando y doña Yfabel por la gracia de Dios, Rey y Reyrta 
de Cartilla, de Leon,de Aragón, de Sicilia de To ledo , de Valencia* 

de 
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de Galizia, de Mallorcas, de Sevilla,de Cerdeña,deCordova,de Cor 
cega,deMurcia,deIaen,delosAlgarves,deAlgezira, de Gibraltar, 
délas lilas de Canaria,Condes de Barcelona/eñores de Vizcaya,yde 
Molina, Duques de Atenas,y de Neopatria, Condes de Ruyfiellon, y 
y de Cerdania,Marquefes de Oriftan,y de Gociano. A vos el cócejo, 
Afsiftentes,Alcaldes,Veynte y quatros,Cavalleros, Regidores, offi
ciales y hombres buenos de la muy noble y muy leal Ciudad de Se
villa, y a todos los Concejos, Iuíticias Regidores, Cavalleros, offi
ciales y hombres buenos de todas las ciudades, villas y.lugares del 
Arccbifpado de la ciudad de Sevilia,afsi realengos como abadégos, 
y de íeñorios, y folariegos: y a cada vno y qualquier, o qualefquier 
de vos aquien efta nueftra carta fuere moítrada, o el tresiado della 
fignado de eferivano publico.Salud y gracia fepades, que vimos vna 
carta del Rey don luán nueftro vifabuelo,que fancla gloria aya, efi-
cripta en papel y firmada de fu nombre: por donde parece que con
firmo otra carta dada por el feñor Rey don Alonfio fu vifabuelo,fu te 
ñor de la qual es efte que fe figue. 

Don luán por la gracia de Dios Rey de CaftiIla,deLeon, de T o -
ledo,de Galizia,de Sevilla,de Cordova, de Murcia, de Iaen, del A l -
garve,de Algezira,y fieñor de Vizcaya, y de Molina. A los Alcaldes, 
Alguaziles, Veynte y quatros,Cavalleros,Eficuderos-, y a los Conce
jos, y officiales,y hombres buenos,y otras períbnas fingu!ares,y qua
lefquier de la muy noble y leal ciudad de Sevilla, y de todas las otras 
ciudades y villas que dónenlas tierras y términos en el Arcobiípado 
de la dicha ciudad, anfi realengos como ficñorios,y abadengos, y fio-
lariegos.Salud y gracia fepades, quel Patriarcha de Conftantinopla, 
y Ar^obifpo de Sevilla,y el Dean y cabildo y clerezia de la dicha ciu
dad y Ar9obifpado,me moftraron vna carta del Rey don Alonfio mi 
viíabuelo que Dios perdone,que dezia enefta manera. 

Don Alonfio por la gracia de Dios Rey de Caftilla, de León , de 
Toledo,de Galizia,de Sevilla,de Cordova, de Murcia,de Iaen.A to
dos los concejos de todas las ciudades, y villas, y lugares, y aldeas de 
la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla, que ion en fu Arcobifpa-
do. Salud y gracia, porque nueftro SeñorlefuChrifto es Rey íbbre 
todos los Reyes, y los Reyes por el reynan y del han nombre,y el qui-
fo y mando guardar los derechos délos R.eyes, y feñaladamcnte 
quando le quifieron tentar los Iudios,y le dem andaron fi pagarían a 
Cefar fu tributo,y fu pecho: porque fi el reípondieífe que no fe lo de-
viandarqlepudieífenreprehéderqtollialos derechos délos reyes, 
, E 3 y el 
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y el cntédioles fus malos penfamiétos.Rcípodio,y clixo. Dad a Cefar 
fus derechos, que fon de Cefar. Y pues que los reyes de cite Señor, y 
defte Rey,avemos el nombre, y del tenemos el poder de hazer jufti-
cia en la tierra, y todas las honras y todos los bienes del defcienden 
y del viené,y el quifo y madb guardar los derechos nf os fin que el es 
nf o feñor fobre todos,y puede fazer lo q el quiíiere fobre todo,por el 
amor q nos moftro y mueftra en guardar nf os derechos : grande ra
zón es y grá derecho q nos le amemos,y q le temamos,y q le guarde^ 
mos la fu honra,y fus derechos: mayormente el diezmo que el feña-
ladamente guardo y retuvo para íi,por moftrar ques feñor de todo,y 
del y por el viene todos los bienes.Y porq el diezmo es deuda q deve 
mos dar a nf o íeñor,ninguno íe puede eícuíar de lo no dar : ca íi ios 
Moros y ludios y los Gétiles q fon de otras leyes q no han conociécia 
de la verdadera Fe,dá los diezmos dcrechamétc,fegu los mádamien 
tos de fus leyes:mucho mas cumplidamete y íin engaño lo devenios 
nos dar,cjfomos hijos verdaderos de la fancta Igleíia. Eftos diezmos 
quifo nueftro Señor para las Igleíias, afsi como para Ctuzes y Cali-. 
zes,ypara veftimentas y libros,y Campanas,yparafuftentamiéto de 
los Obifpos de la Chriftiaridad.E otroíi para predicar la Fe,y para los 
Otros clerigos,por quié fon dadoslos Sacramétos, y para los pobres 
en tiépo de hambre,y para fervicio de los reyes y pro de íi y de fu tier
ra quando menefteres.Ypues efto fe parte y eíparze afsi en tan bue
nas obras en tantas guifasry tan aprory todos comunmente an parte* 
cada vno lo deve dar de fu grado de buena voluntad fin otra premia 
alguna:íi quiera por el acrecentamiento temporal del bien , den de. 
lo q les pro viene,a nf o Señor cada vno coplidaméte fu diezmo, q es: 
fu derecho.Afsi q es grande pro, y grade falud délas animas de cada 
vno : y a cada vno abudancia de los fructos y de los bienes del mudo» 
Yefto provamos y vemos cada diá,porque aquellos q bien y derecha 
mente pagan fus diezmos,les acrecienta Dios íus biencs.Yporq nue
ftra voluntad es,que en nueftros tiépos no fe mengüen, ni fe pierdaff 
los derechos de Dios y de fu fancta Iglefia por mengua de la nueftra 
jufticia^mas crezca en fervicio de Dios,yhonra déla fancta Iglefia,co 
mo devemos.Porede mádamos y eftablccemos para íiépre cb codos 
los hobres del nfo reyno,q den fus diezmos derechamence, y cumplí 
dámete a nueítro feñor Dios,de pan,y devino,y de ganados,y de to
das las otras cofas que fe deven dar derechamente, fegun manda la 
lancta madre Iglefia. Y efto mandamos también por nos como por 
los que reynaren deípues de nos,como para los ricos hombres, y par 

i. i ra 
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ra los cavalieros,como para los otros pueblos, que demos cada vno 
el diezmo derechamente de los bienes que Dios nos da , fegun la 
ley manda. Eotrofi mandamos y tenemos por bien, que todos los 
Obiípos,ylaotraclerezia,que den diezmo derechamente de todos 
fus heredamientos,yde todos los otros bienes que han que no fon de 
fus Iglefias. E porque hallamos que en dar eftos diezmos fe ha-
zen muchos engaños,defendemos firmemente que de aquí adelante 
no fiea ninguno ofiado de coger ni medir fus montones de pan que tu 
vieren limpio en la era, fino de guifa,que fea primero tañida la cam
pana tres vezes, a que vengan los terceros de aquel que deve recau-
dor los diezmos. Y eftos terceros, o aquellos que lo devan recaudar, 
defendemos que no fean amenazados de ninguno,ni heridos por de 
mandar fu derecho,y no lo cojan de noche,ni a hurto,mas paladina 
mente a vifta de todos.Yqualquier que cotra eftas cofaifobredichas 
fuere,peche.el diezmo doblado- la mitad del doblo para el R e y , y la 
otra mitad para el Qbiíjx) rfialvas las fentencias de excomulgacion, 
que dieren los Obiípos y Perlados contra todos aquellos que no die
ren el diezmo derechamente , o fueren en alguna cofa contra efte 
eftabiecimiento. Y queremosque las fentencias que fean bien guar
dadas por nos y por ellos-, de guifa que el poder temporal y eípiri-
tual que viene todo de Dios,íe guarden yacudan en vno, y las lente-
cias que los perlados pulieren fobre eftas cofas fean bien tenidas na
fta que la enmienda fea fecha : y quando la enmienda fuere hecha 
luego la fentencia fiea tollida. E porque efta nueftra' rarta fea firme 
éftable,mando la fellar con mi fello de plomo.Fecha la carta en Bur
gos por mandado del P.ey,tres dias andados del mes de Noviembre^ 
era de mil y dozientos y noventa y tres años. Iuan Pérez de Cuenca; 
la eferivio el año quel E.ey Don Alonfio feynb. E agora los dichos. %j¡¿J°¿ 
Patriarcha Arcobiípo,y deany Cabiío, y Glerezia;yel dicho mi re- treynu y 

caudador de las tercias déla dicha ciudad y Arcobiípado e m b i a n í e t m 

me a querellar,ydizen,que de algunos tiempos acá,y de cada año los 
labradores,y otras perfonas que deven de dar diezmo de pan y Otras 
cofas que Dios les da,no quieren derechamente dar los diezmos que 
fon obligados a dar,fegun que Dios lo mando, y los fandos padres, ' 
y los Reyes ordenaron y eftablecieron,bufcando muchas maneras y 
diverfas para ello. Eípecialmente dizen,que por quanto enel año po-
ítrimero que agora paífb,yo mandé y tuve por bien,que todos los la
bradores de todo el Arcobifpado de Sevilla,que dieífen a precio cier 
toque les yo mande pagar en dineros a cada vno dellos , tanto pan 

E 4 quan-

áñOSo 
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quanto uvieífeñ dezmado a la Iglefia para los meneíleres de la guer
ra que yo he con los Moros enemigos de la Fe. E yomandé al dicho 
Patriarchaj y Dean y Cabildo,y clerezia,que hizieífen dar los libros 
de la cofiecha de los diezmos de la dicha ciudad y Arcobiípado, por 
los quales fiefupieífe mejor quanto pan avian dado cada vno de los 
labradores de la dicha ciudad y Arcobiípadory los dichos Patriacha^ 
Are o bi í po, D can,y clerezia y cabildo cumpliédo mi mandado,fizie-
ron darlos díchosribros, y por ellos íe fiupo quanto cada vno delíos 
avia dado de diezmos. Ydizen que por eíta razón eílan quexoíbs los 
dichos labradores del dicho Patriarcha^y Ar^obilpo^y Clerezia, di-
ziendo,quepor aver bien dezmado a la Iglefia, les avia venido aquel 
daño, y que por otra via no pudiera fer íabido el pan que ellos coge-
ron :y agora ellos dizcn,que dezmaran tan poco que les no pueda ve 
nir daño ,'fegunel año que paífo^ les vino. Lo 
qual dizen que feria gran perjuyzio de la Iglefia,y defiervicio y daño 
dejos que hairparte erilos diezmosjy aun muy gra peligro de las ani 
más délos tales dezmeros,fiporeílámanerafieretraxeilen.de bien 
dézmany yrian contra el mandamiento de Dios,y de los láñelos pa
dres , y contralas leyes y ordenamientos de los F^eyes de donde yo 
vengo. Y pidiéronme por merced 3 que fiobre eíla razón , que les 
proveyeíTe de remedio como a la mi mercedpluguieíre^ y porque fiu 
intención es fundada en derecho^tuve lo por bien. Porque vos man
do a todos y a cada vno de vos los dichos labradores, y otras perfo-
nas qual'efquier,que veades eíla carta del dicho rey don Alonfio mi 
Viíabuelo, y lapumpladesy fagades cumplir en todo: ca mi merced 
y voluntades ,que fie cumpla fegun que enellafe contiene: y que nin 
guno fea ofado;decoger,ni medir íu montón depá haíla que la cam 
pana fiea tres vezes tañida. Y por quantoagora algunos délos luga
res donde vos lazedes vueílraslabrancasí fon tan lexos déla CiudadJ 
y de las otras ciudades villas,y lugares de fu termino que ion en el. 
dicho Arcobiípado, que no podría fer oy da por vos la dicha campa-? 
na.Poréde;defiédo y mádo,que ningunomi alguno de vos , ni de las 
dichas Ciudadesyy villas y lugares deidicho Ar<jobifpado.de Sevilla 
que fon enel,qúe no feades, nifiéan ofiados de coger, ni demedir,ni 
llevar de las eras fus montones de pan que tuvieren limpio, ni algu
na parte dellos^faíla que primeramente en los dichos lugares donde 
rtviere la dicha cápana, requiera el labrador, o la perfona que uviere 
de dezmaiyal arrendadordela eollacion,o limitacioñ,odonadios,c6 
el pan q uviere dedczmar,o al Vicario dellugar.E fi el dicho diezmo 
•nf: >T> A. H nertc-

http://retraxeilen.de
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perteneciere a alguna de las dichas collaciones, o limitaciones, o do
nadíos déla dicha ciudad,q lo diga alVicario del dichoArcobifpado: 
y q efte requerimiento,q le hagan acofta del dezmeró,o arrendador: 
ni lo cojan de noche,ni ahurto,fino paladinamente,y a vifta del dez 
mero.E fi el dicho dezmero,o arrendador, fuere requerido por el di
cho labrador ó Vicario,y no fuere a ver medir el dicho pá ; q el dicho 
labrador mida fu pan por delate de tales perfonas que fean de creer , 
y por fu juramento haga verdad al dicho arrendador del pan q fe mi
diere de aql moton,de q el dicho arrendador o dezmero fuere reque 
rielo q fuelle a ver medir el dicho pan. Y en los lugares dode fe oyere 
la campana,fea guardada la dicha carta del dicho rey do Alonfio que. 
aqui va encorporada. Y los vnos,ni los otros no fagade.s,ni faga ende 
aljfopena déla mi merced^y de diez mil maravedís a cada vno de vos-
por quien fincare de lo afsi fazer y cumplir. Y demás mando al hobre 
que vos efta carta moftrare, que vos cmplaze que parezcades ante 
mi erilami corte, del dia que vos emplazare hafta quinze días pri
meros figuientes, a dezir por qual razón no cumpiides mi mádado. 

Y de como efta mi carta vos fuere moftrada y la cumplierdes, man
do fio la dicha pena a qualquier.eficri.vano publico 'que prefiente fue
re y para eftofuere llamado, que de ende arque vos la moftrare tefti-
monio fienado con fu figno, porque yo lepa en como íe cumple m i 
mandadó,y la carta leyda: dadfiela. Dada en lamuy noble ciudad de 
Cordova acineo dias delmes de IuliOjaño delnafcimiéto denueftro 
Salvador Iefu Chrifto,de mify quatrocientos ydiez años.Yo Garcia M¡1 ya¡M 

gon^alez la fizeeícrivir,porquelo.mándaroníos del confej.o de nue-. troaétosy 

ftro feñor el Rey. Y o ellley.Petrus Guduslegum do&or Regiftrada. ^ z A m ° 

Y agora por quanto el reverendifsimo Cardenal de Efpaña Arcobif-
po nueftro muy caro y muy amado primo , nos fiuplicb e pidió por 
merced que la aprobaífemosy confirmaífemos: nos tuvimos lo por 
bien. Y por la prefiente aprobarnos y confirmamos la dicha carta fu
foincorporada, y la merced enella contenida. Porque vos mandan 
mos a todos y a cada vno de vos.en vueftros lugares y jurifidiciones, 
que veades la dicha carta fufo encorpofadaj y la guardedes, y cum-
plades,y fagades guardary cumplir en todo y por todo,fegun que en 
ella fe contiene: y en guardandola,y cumpliendoIa,recudades,y faga 
des recudir con losdichos vueftros diezmos, bien y derechamente: 
afsi de pany de vino,como de ganados, y de todas las otras- cofas de 
que acoftumbran y deven pagar derechamente el dicho diezmo:por 
quanto efto es fervicio de Dios y nueftro,y bien y pro de las Igleíias 

E 5 délos ,. 
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de los nueítros Reynos,y de los prelados y paftorcs dellas, todo bien 
y curnplidamente,íegun y por la formay manera que enla dicha car
ta íuíb encorporada íe contiene. Y defendemos firmemente,que nin 
gunami algunas perfonas no fean ofados de yrni paífar contra efta 
nueftra carta y confirmación que nos f azemos de la dicha carta fufo 
incorporada.Quequalquier,oqualefquier que lo hizieren avian la 
nueftra yra, y demás pecharnos han en pena cada vno , por cada vez 
que contra ello fuere,o paíTare, la pena contenida enla dicha carta 
fufo encorporada, y a las perfonas Eccleíiafticas que han de aver los 
dichos diezmos todas las coftas y daños, menbícabos que porende 
recibieren y recrecieren doblados.Y entretanto les guardedes y cura 
píades, y fagades guardar y cumplir efta nueftra carta y confirma
ción que afsi íazemos,y todo lo enelía contenido. E no vayades, ni 
paífedes,ni oonhntays yrni paífar en algún tiempo , ni por alguna 
manera, cauía ni razón que fea, o fer pueda, y que enello, ni en par
te dello,embargo ni contrario alguno les no pongades, ni coníinta-
des poner. E los vnos,mlos otros,no fagades ende al por alguna ma
nera, fopena de la nueftra merced , y de las penas en la dicha carta 
fufo encorporada contenidas. E demás mandamos al hombre que 
vos efta nueftra carta moí!:rare,o el dicho fu treslado íignado como 
dicho es,que vos emplaze que parezcades ante nosen la nueftra Cor 
te , doquier que nos feamos, del dia que vos emplazare fafta quinze 
dias primeros figuientes,-fo.da dicha pena. So la qual mandamos 
a qualquier:Efcrivano publico que para efto fuere llamado , que de 
ende al que vos la moftrare,teftimonio íignado con fu figno,porque 
nos lepamos en como fe cumple nueftro mandado. Dada en la no^ 
ble villa de Medina delCampo,a veynte dias del mes de Septiébre, 
año del Naícimiento de nueftro Señor Iefu Chrifto, de mil y quatro 
cientos y ochenta años. Y o el Rey. Y o la Reyna. Y o Fernandalvarez 
de Toledo fecretario del Rey y de la Reyna nueftros feñores, Ja fize 
eícrivir por fu mandado. Alfonfus regiftrada. Alonfo del Mar
mol. Diego Vázquez Chanciller. Y porque nueftra merced yvolun 
tad es , que lo contenidoen la dicha nueftra carta, y en las cartas en 
ellaencorporadas, fe guarde y cumpla; afsi en la dicha ciudad de Se
villa , y villas y lugares de fu Arcobiípado, como en todas las otras 
ciudades y villas y lugares de nueftros Reynos y feñorios: mádamos 
dar efta nueftra carca en la dicha razón : por la qual os mandamos 
a todos, y a cada vno de vos en vueftros lugares y jurifdiciones, co
mo dicho es,que veades la dicha nueftra carta que de fufo va eneor-

pora-
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porada y las cartas enella contenidas, y las guardeys y cumplays, y 
íagays guardar y cumplir en todo y por todo, fegun epe en ellas íe 
contiene, y fi alguna,o algunas períbnas fueren,o paífaren contra lo 
enellas contenido, vos las dichas nueftras juíticias eífecuteys , y fa-
gays eífecutar en las tales perfonas las penas en las dichas cartas con
tenidas. Y porque lo fufo dicho fea notorio, y ninguno dellos pueda 
pretender ignorancia: mandamos que efta nueftra carta fea prego
nada publicamente por las placas y mercados y otros lugares acof-
tumbrados deífas dichas Ciudades villas y lugares, por pregonero y 
ante eferivano publico.E los vnos ni los otros no fagays ni fagan en
de al por alguna manera: fopena de la nueftra merced y diez mil ma 
ravedis para la nueftra camara.Y demás mádamos al hobre que vos 
efta nueftra carta moftrare, que vos emplaze, queparezcades an
te nos en la nueftra corte do quier que feamos,del dia q vos emplaza 
re fafta quinze dias primeros íiguiétes fola dicha penado la qual má
damos a quaiquier eferivano publico que para efto fuere llamado, q 
de ende al que vos la moftrare teftimonio íignado con fu íigno,porq 
nos fepamos en como fe cumple nueftro mandado. Dada en la muy 
nombrada y gran ciudad de Granada,a veynte y íeys dias del mes de 
lulio. Año del Nafcimiento de nueftro feñor Iefu Chrifto, de mil y 
quinientos y vn años. Y o el Rey .Yo la Reyna. Y o Gaíparde Gricio 
fecretario del Rey y de la Reyna nueftros Señores , lahize eferevir 

f>or fu mádado.Ioánes epiícopus Ovetéíis. Philippus Doctor.Ioánes 
icentiatus.Lícentiatus cápata.Férnádus Tello hcenciatus.Pvegiftra-

da Alonfo Pérez. Francifco Díaz Chanciller. E agora luán Ortiz en 
nombre del Dean y Cabildo dé la fancta Iglefia de la ciudad de Sévi 
lia nos hizo relación diziendo,que eftando provey do, y dado orden 
por leyes y pragmáticas de nf os reynos, cerca de la manera del dez
mar del pan,y aun eípecialmente para lo que toca al Arcobiípado de 
Sevilla, dizque los dezmeros y perfonas que fon obligadas a dez
mar y pagar el dicho diezmo, no las quieren guardar, y van contra 
ellas,porq íin pagar el dicho diezmo de lo que cogen,lievan el pan a 
fus caías y lo véden,y haz é dello lo q quieren: y quando el arrédador 
de los dichos diezmos lo va arecebir, no le pagan lo que deven, y 
lo que le dan es délo poftrero que cogen, y délas graneas que ha-
zen. Y cafo que por jufticia les quieren medir fus troxes para que 

Í>aguen bien el diezmo : como lo tienen ya vendido y comido, no 
o pagan:de que reciben gran daño nueftras tercias, y en lo que án de 

aver el prelado, y íhs partes,y las fabricas, Porende que nos fuplicáva 
; y pedia 
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y pedia por merced eneí dicho nombre mádaíTemos, que en la paga 
del dicho diezmo íe guardaíTe ycumplieíle lo que por las dichas prag 
maticas eftava diípuefto,yquc aquellas fe executaífen,o coraolanue 
ftra merced fuelle: lo qual vifto por los del nueftro confejo,fue acor
dado que de víamos mandar dar efta nueftra carta para vos en la di
cha razón. E nos tuvimos lo por bien: porque vos mádamos a todos 
e a cada Vno de vos en los dichos vueftros lugares y jurífdiciones, fe
gun dicho es )queveays la dicha carta y pragmática fancion,que de 
y ufo va incorporada,y la guardeys y cumplays y eífecuteys, y hagay s 
guardar y cumplir y eífecutar entodo y por t o d o , fegun y como en 
ella fe contiene,y contra el tenor y forma della ni de lo enelía conte-
nidomovays ni paífeysmiconfintaysyr ni pallar en tiempo alguno, 
ni por alguna manera,fo las penas en la dicha pragmática co tenidas, 
y mas de la nueftra merced yde otros diez mil maravedís para la nue 
ftra cámara a cada vno que lo contrario hiziere. Dada en la villa de 

M í í M w ' M a d r i d a diez y nueve dias del mes de Enero de mil y quinientos y 
qusrentAy quarenta y fie te anos F.Hiípalen. Licenciatus mercado de Peñaloíá. 
fatc. El Licenciado Alderete.El licenciado Montalvo.El doctor Anaya.El 

licenciado Cortes.R.egiftrado,Martin Vergara. Por chanciller Mar
tín de Vergara. E yo Pedro del Marmol eferivano de cámara de fus 
Cefarea y catholicas Mageftades la fize eferevir poríu mandado,coa 
acuerdo de los de íu Coníejo. 

T I T . D E R E G V L Á R I B V S . 

C JÍT J T. i . Que ninguno que aya fido religiofo puedafervir heneficío3m 
Je ie de licencia para de%ir miffa3fin dimijforia defu perlado 3y 

del Ordinario donde u viere refidido* 

/ r ? ? 0 A ^ e m o s ^ a k i d o , q u e muchos Religíofos poípuefto el temor de 
*' < * * Dios,y la obediécia de fu orden,co faifas relaciones,ycon diver 

fas maneras de engaño;han ganado,y cada dia gana licécías, y facuk 
tades para mudar los hábitos:e diziendo que fon trasladados a otras 
P.eligiones, y que traen licencia de fus fuperiores-fe vienen en abito 
de clérigos íecuiares a efta nf a Diocefi,é provincia, y ocupan los fér
vidos y fuftentacion de los clérigos naturales :andando como anda 
fuera de orden,e íin abito de religión. Porende conformádonos con 
el derecho,y co vna conftitucio del Cardenal do Diego Hurtado de 
Médoc^a nueftro predeccífor de buena memoria, q diípone, q ningú 

reiigio 
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religíoío renga fervicio de beneficio,ni capellanía \ Sandro Concilio 
aprobante eítatuymos, y mandamos, cjue la dicha conftitucion fea 
firmemente guardada en nueftra Dioceíi,yProvincia: y fi neceífario 
es,porla prefiente Ja confirmamos, y innovamos:yprohibimos a nue 
ftros Provifores,y officiales, que no den las tales íicencias,ni las pue
dan dar: y anulamos todas las que hafta aqui Ion dadas a los dichos 
reíigiofos.Y afsi miímo mandamos a los dichos Provifores,y fofficia-^^*^ 
les- que de aqui adelante a ningu reíigiofo que ande en habito íeglardrcgodeci 
den licencia para que diga miífa,ni celebre enefta Diocefi; no trayen^ rB*-
do dimiíforias de íu prelado regular,ydel ordinario,adonde hafta en 
tonces avia refidido:y las vnas fin las otras no le lean admitidas. 

• .. C A f y l V . 2.. De ¡os Efcapularios^y Abitilios. 

JP O K el deforden q ay enel traer mugeres eficapularios,y abitilios, uem. 
¿ que por la mayor parte fe traepor gala, y atavio corporal, fiendo 
infignias de religion,ydevocion: mandamos que ninguna muger de 
qualquier eftado y condición que fiea, de aqui adelante trayga enci-
made los veftidos efcapularios,ni abitillos,de feda, ni bordados, ni 
con otra gala alguna: fopena de excomunión mayor, y de tener per
didos los dichos efcapularios,y abitilios. Iten mandamos fio la dicha . . y 
pena,que no traygan las mugeres en los Roíários, ni otras cofias que 
traxeren al cuello,mezcladas cofias profanas conlas de devoción. 

T I T . D E R E L I G I O S I S , • 
: . . domibus. :úi : ¿i, I - i . i . J Í 

; .•. C A *? iV.i. Que'prohibe las.vigilias¡y otras cafas. 

p O R quanto enefta nueftra fandra Iglefia la viípera de nueftra Se EZ cok* 
ñora de Agofto,yfu octavario ¿ y en otras Igleíias, monafterios, "¿J^ff 

hermitas,y hoípitales de nueftro Arcobifpado,las vigilias de aquella aflro. 

y otras fieftas-muchas perfionas,fio color de devocio,van aellas a velar 
de noche:de lo qual fie ha feguido muchos incoveniétes.Porede man 
damos,qno fie hágalas dichas vigilias en ninguna de las dichasIgle-
fias,monafterios,hermitas,hofpitales,ni juto a ellas:y qperfona algu 
na fopena de excomunión mayor no vaya a las tales vigilias: y los ele 
-rigos yperfonas a cuyo cargo es la guarda días dichas Igleíias y mona ' -ái 
fteriosjlas cierre en anocheciedo,yno las abrá hafta aver amanecido: 

ni 
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ni confientan,ni den lugar,que enellas fe coma, ni bcva de noche, rri 
de dia:ni fe digan cantares dcshoneftos,o prophanos,o fe haga otras 
cofas indignas de la religión de los tales lugarcs:fopena de fcyíciétos 
maravedís para obras pias a los Clérigos y períbnas a cuyo cargo es 
la dichaguarda,por cada vez que en lo fufo dicho fueren negligétes. 

C A"P IT. i . Velas reprefent aciones quefe prohiben en las 
r . Iglefias. 

Urm. J V j ° fe hagan en las Iglefias repreíentaciones d e cofas prophanas: 
pero puédanle reprefentar hiftorias de la fagrada eferiptura, y 

otras cofas conformes areligion,y buenas coftumbres, fiendo prime 
ro viftas y examinadas por nos,o por nueftros j ueze s , y con nueftra 
licencia,o de los dichos juezes,con que enellas n o reprefenten muge 
res. Y no fe háganlas dichas reprefentaciones,ni juegos.ni dácas mié 

,. •. tras íe dixeren ios divinos orncios; ni otras cofas que los impidan, ni 
perturben: y los Vicarios y Curas las eviten,y no coníiétan que fe ha 
gan,íbpena de fer caftigados gravemente. 

CJflT.^Queprohibe ¡os eflrados.tarimas,y tumbas en las Iglejias, . 

y entrar enellas mugeres con fombreres. > 
tía». \ Ndigna cofa es,que a la divina Mageftad no fe tenga mas refpecto 

que fe tuviera a la temporaky por tanto prohibimos que muger al 
guna no tenga ni fe fíente en la Iglefia en eftrados, o tarimas de mai 
deradopena de excommunion mayor a la que l o contrario hiziere/y 
perdidos los dichos eftrados.Otroíi prohibimos, que ninguna perfo 
na tenga en las Igleíias tumbas fobre las Sepulturas, porque las Igle
íias queden defembaracadas para el fervicio del culto divino : pero 
no fe prohibe a los que tuvieren capillas proprias , oue las tengan en 
ellas íi quiíieren. Y los Vicarios y Curas quiten los dichos eftrados,y 
tumbas donde las uviere: y nueftros Vifitadores tengan cuy dado dé 
que efto fe execute. Iten mandamos fopena de excomunión mayor, 
que ninguna muger entre en la Iglefia con fombrero en la cabera, y 
la que fuere hallada llevarle en la cabec^ajo aya perdido. 

C A$ IT.4. De comofe puedan pintar retratos en las Iglefias.y que 
los monumentos.y imagines no fe adornen con cofas que ayan 

: fruido enVfos profanos, 
ident. J \J O fe deve permitir cofa en la cala del Señor , que no pertenez-

caareligion, y íánctidad: y afsi p r o h i b i m o s , que no fe puedan 
pintar 
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pintar,ni pinten enlosretablos,nicnlos altares, ni junto a ellos, re
tratos de perfonas algunas,fino fuere de los que los mandaren hazer: 
y eftos fe pinten devotos y humildes,y no co figura y ornato lafeivo. 
Otroíi mandamos,que los monumentos que fe hizieren en las Igle-
fias para el arca,o cuílodia donde fe encierra el fianctiísimo Sacra-
menro el lueves déla Cena del Señor, no fie adornen con camas , ni 
veftidos que ayan férvido a vfos prophanos: ni tampoco fe adornen 
con los dichos veftidos Imagines algunas.Y los Vicarios,y Curas no 
confien tan, que eneftofe exceda contra nueftra prohibición, fopena 
de quinientos maravedís para la lubre del fianctiísimo Sacramento. 

C J.QIT. 5. Del reJJ) ello conque fe adeentraryyeftarenlaslglefias, 
j • y las cojas quefe prohiben hazerfe enellas. • 
P Orque la Iglefia(que es cafa del Señor) parezca,y verdaderamete 

pueda fer dicha cafa de oración : en cuplimiento de lo eftatuydoT" í í-/'<'£ 
por el facro Concilio Tridentino, Conílituciones y Motus proprios ¿¿'Jf£¿ 

de fummos Potifices: mandamos que enlas Igleíias fie entre,y fe efte, ercvitU. 

y fie haga oración humilde y devotamente.Adoren todos al Sanctifsi l

m i

c

r

d e b ' 
m o Sacramento hincadas entrambas rodillas enelfueío. Inclinen la Píar.v.c5 
cabera con reverencia al nombre de nueftro Señor Iefu ChiiPco-Ninf^"'6* 
guno mueva fiedicion,ni levante alboroto,ni haga ruydo. Ceífen las 
converfaciones vanas,deshoneftas,y prophanasdas rifias immodera
das,)7 otras cofias que puedan perturbar los divinos officios. N o fe ha 
gan enlas dichas IgleíÍas,ni en íus ceméterios,fierias,mercados,almo 
nedas,ni cocejos,ni juntas fobre cofas prophanas. Ninguno fie paífee 
enellas,elpecialméte mientras fe celebra la Miífa, y divinos officios, 
o fe predica la palabra de Dios: ni fe fíente bueltasjas efpaldas al fian 
¿tifsimo Sacramento, ni fie eche, ni arrime íbbre losaltares. Y los V i 
carios,beneficiados,Curas,Clerigos,facriftanes,porteros, guardas y 
miniftros de las Igleíias de nueftro Arcobiípado, procuren evitar y 
eviten todo lo íufodicbo,amoneftando a los que excedieren,y denu-
ciandolo fi fuere neceífario anueftros juezes,para que lo eviten,corri 
jan,ycaftiguen. - \ .-, 

CjíT IT. 6. Que los hombres no eft en entre las mugeres enlas Jglefias, 
procefiones3y eftaciones. 

Y P O R quanto el atrevimiento de muchos á llegado a prophanar i i e m 

las Iglefias, procesiones Jubileos, y otras eftaciones, hablando 
y ha-
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y hazicndo ferias a mugeres,y diziendo ycomeriendo muchas desha 
ncftidades de que Dios nueftro feñor fe orfende gravcmente:manda 
mos fopena de excomunión mayor que en las Igleíias no anden, ni 
eften los hombres entre las mugeres, ni efte hablado con ellas quan
do los divinos officios fe dixeren y celebraren,ni les haga íeñas,ni di
gan deshoneftidades enlas dichas Igleíias,procefsiones,y eftaciones. 
Y nueftros juezes y los Vicarios,Guras,Clerigos,y miniftros délas di 
chas Igleíias tengan del cumplimiento defto mucho cuydado,cchan 
do dellas,y corngiendo,y caftigando, y procurando fean echados, y 
corregidos,y caftigados los que en lo fuíbdicho excedieren, y delin
quieren. Y en efpecial en la noche de la Natividad del Señor, y en la 
femana faníta nueftro juez déla Igleíia viíite nueftra fancla Iglefia 
Cathedral,y las demás Igleíias defta Ciudad que le pareciere^ponien 

• > do alguaziles donde fuere menefter, y hachas encendidas donde efi-
. ? ; : t u V t e r e efcuro.y uviere muchagente,yle pareciere neceíiário. Yquan 
•L.x.út.%. do fuere menefter,íe invoque el auxilio del braco íeglanel qual citan 
l é . i. R& obligados a impartir particularmente para el dicho efecto ios juezes 

feglaresjcomo fie les manda por leyes deftos Reynos. 

T I T , . D E C E L E B R A T . M I S S A R V M 
2-1 J . - . r & de divinis officijs.. . • 

T C AT IV i . TJel orden quefe ha de guardar eneldezjr de las miffas 

o, ... : ; \ . y horas jjlas penas a los tranjgrajjores* 

El c#¿e¿0 O R quanto enel dezir de las mñTas del dia,y viíperas, hallamos 
midd Dia aver gran defecto y negligencia: mandamos q en todas las Igle-
% dtmifils ^ o r j d e áy tres beneficios,© dénde arriba, (los quales mandamos 
iofu fervir continuamente a los beneficiados por fi, o con nueftra licécia; 

por fus capellanes fufficientes) íe diga todos los dias feriales, que no 
fon fieftas de guardar,generalmente miífa por la mañana,en manera 
que íe acabe cafifaliendo eiSol,porque los trabajadores puedan oyr 
miífa rezada antes que vaya, a fus labores,o negociaciones: y deípues 
a hora de tercia digan la miífa del dia cantada, fegun la regla defta 
diocefi,y provincia máda. Ymádamos q la tal miífa del dia a hora de 
tercia nofe pueda íuplir co alguna otra miífa privada d qualquier ma 
ñera q fea; y que a efta dicha miífa eften todos los beneficiados,o íus 
capellanes quepor ellos íirvem y el que no viniere a la dicha miífa an 
tes de acabada la Epiftola, pierda todo el pie de altar,y obnenciones 

que 
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'que aquel dia vinieren a la dicha Iglefia: y fi no uviere pie de altar, ó 
obvenciones hafta en quantia de medio Fveal,que pague diez mara
vedís de pena. Y para las dichas dos Miíías de prima y tercia aya fe-

? paneros diputados por turno: y el qfaltare de dezir la Milla de Pri-
<^ma a fu hora,pague en pena diez maravedis para la fabrica déla Igle-

fia: y el que faltare 3^4ezir la Miífa de Tercia a fu hora pague en pe
na quinzemaravedis para la mifma fabrica.Y mádamos q enlas Igle 
fias donde fie acoftumbra dezirla Miífa mayor con diácono y fubdia 
cono, y cátores, fe guarde la tal coftumbre, y no fe dexe en todas las 
fieftas acoftumbradas: y el que uviere de dezir el Evangelio,b Epifto 
la, b el cátor queno viniere antes de empecar fu Miífa, b officio ; pa
gue la dicha pena de quinze maravedis. Aísi mefmo mádamos,que 
fean todos prefentes a las viíperas: y el que no viniere al Gloria Patri , \ 
del primer Pfalmo, pierda la mitad del pie de altar, y obveciones del 
dia figuiente. Iten ordenamos y mandamos, que en cada vna de las 
dichas Iglefias donde ay tres Beneficios,b dende arriba, íe digan por 
lo menos todos los Domingos y fieftas de guardar la Tercia y Nona 
cantada a fu hora: y el que no viniere alas dichas horas pague de pe
na diez maravedis para los que fuere ínter eífentes: y efta mifma re
gla fe tega en toda la Quareíma enla Prima, Tercia y Vifperas. Pero 
porque algunas necefsidades pueden oceurrir afsi alos Beneficiados, 
como a fus Capellanes, diípenlamos que puedan gozar y gozé cada 
mes de ocho dias de Execre, en los quales aunque no vengan a eftar a 
las Mi lías y vifperas, y alas otras horas, no incurran en la dicha pena: 
pero no ganen el pie del altar,ni obvenciones en eftos dias de Recre. 
Y mandamos,que el Semanero no tome Recre en fu femana/opena ¡ 
de medio Real para la fabrica de la Iglefia. Pero por efta conftitu-
cion no imponemos nuevas cargas de Miífas 5 masíeñalamos tiem
po, y horas congruas y opportunas para celebrar, en las Iglefias a las 
quales incumbe la carga de celebrar k s dichas Millas. 

C A P. 2.. Como deuen eftar los Ecckfiajlkos en ¡os officios diurnos, 
y laorden que an de tener en ellos ,y en multar las faltas. - D.Diego 

Q Bligados ion los Clérigos a dezir los officios divinos con entera ^ ^in
atención y devoción, y eftar con filencio en la Iglefia quando fie k,JfiL 

celebran: y afsi mifmo a fervir y refidir enlas Iglefias de dbde ion Be- precedente 

neficiados,b tienen cargo de algún fiervicio. Sobre lo qual por nf os ^ 
predeceífores de buena memoria fuera hechas y ordenadas algunas g 0 K«r* 

coftituciones: las quales mádamos q feguardé an todo y por todo co t ¡ ¡ ^ d e m 

F las 
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las addtcioncs figuiétes. Cóvienc a fabcr, q al tiempo q fe dixere las 
horas,y divinos officios, efte todos en el Coro co íus íbbrcpellizes al 
tal officio cantando: y que tengan filencio,y efte honeftos ordenada 
mente: y que digan las horas diftincta y apuntadamcte,y no aprefu-
radas: y que no hablen, ni rezen mientras el officio fe cátare,porqno. 
fe impidan ocupandofe en otras cofas los q an de cantar, b dé impe 
dimento alos q cantan. Y por efte nro eftatuto damos authoridad al 
Vicario donde le uviere,y enfu aufencia al Cura mas antiguo,que en 
cada Iglefia Parrochial uviere,para q afsi lo pueda mádar,yhazer cü-
plir: íbpena de vn real en q pueda multar al q fuere contra lo fuíodi-
cho. Y íi toda via fuere defobediete y rebelde, y no cumpliere lo q le 
fuere amoneftado,qle pueda el dicho Vicario,bCura multar en otro 
real: los quales fea echados enel área b cepo déla fabrica, para la qual 
los aplicamos.Otroíi mádamos,q enlas Igleíias dode efta de coftum 
bre de dezirfe todas las horas Canónicas, q fe guarde la tal coftúbre; 
y q en las otras Igleíias donde ay dos Beneficiados no mas, que ellos 
fea obligados por fi,b por los Capellanes que firven por ellos, a dezir 
Miífa de Tercia,b vifperas catadas cada dia,déla fiefta b feria q ocur 
riere :fo las penas en las dichas conftituciones contenidas: y donde 
uviere vn Beneficiado íblo,que alómenos los Domingos,b fieftas de 
guardar diga la Miífa cantada déla Dominica, b fiefta q ocurriere: y 
tres dias déla fiemana,de la feria ó fíefta que ocurriere: fopena de vn 
Real por cada Domingo, b fiefta, y de medio Real por cada vno de 
los dias déla feria qdexare de celebrar: la mitad para la fabrica de la 
tal Iglefia, y la otra mitad para el Sacriftan. 

D.üfcgo * t e n 1 ° 4 u e a ^ pierden los que hizieren las dichas faltas, manda-
de Deci,y mos que no fe lo puedan remitir los interefentes q lo ganaron, fal vo 
M I D r S P o r v e r o P a t * t u r : y fe lo remitiere, queden obligados in vtroq; foro 
go mttit. aquellos aquien fe remitieron, a darlo a la fabrica de aquella Iglefia^ 
jo de M«I Otroíi las penas q por razo de las faltas fe aplica ala fabrica,tenga car 

go dellas el Apuntador de cada Iglefia, y notificarlo al Mayordomo 
para q las cobre. Y nf o Vifitador quádo vifitare reciba la cuéta de las 

„ - dichas faltas, y haga cargo dellas a los Mayordomos de las Iglefias. 

C A 3. Que los que no fe hallaren prefentes alos entierros>y otras 
feftasj no lleuen obuenciones? ni en efto pueda auer remifion alguna. 

Et Carda 

dngo O S Curas Benenciados,y fervidores de Beneficios q no fe halla-
afiro. . re prefentes, y interefentes alos entierros, no lleve,ni leles de par 

te 
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te alguna délas obvenciones, y derechos q fe lleva porlos dichos en
tierros, fino fuere eftando enfermos,b legítimamente impedidos en 
el verdadero fervicio déla Iglefia en aquel mifmo tiempo. Y lo mif
mo fe entienda con los q no fe hallaré prefentes y interefentes en las 
memorias, vigilias, remembranzas; y fieftas: en lo qual no pueda a-
ver pacto, convención, ni remifsion de parte de los interefentes que 
lo ganaron : y fi la uviere queden obligados in vtroq; foro los que lo 
recibieron, a darlo a la fabrica de aquella Iglefia, fegun fea dicho en 
el capitulo precedente: demás de que los vnos y los otros feran cafti-
gados conforme a la culpa. Y para que lo fufodicho aya mas cumpli
do efecto; el Apuntador de la Iglefia tenga cuyd ado de apuntar a los' 
que faltaren. Y afsi mifmo mandamos, que las velas quefeles repar
tieren a los que fe hallaren en los tales entierros, las He ven encendí- , r r ? 

das, afsi los dichos Guras, Beneficiados, y fervidores, como los de- • • 
mas Clérigos combidados: los quales dichos Clérigos combidados 
afsiftan como los demás a todo el oíficio,c6ícrme a íoeftatuydo por 
el Señor Areehiípo don Chriftoval de Rojas nueftro predeceífor de 
buena memoria, y fo las penas por el impueftas;. A ; - . . 

C JÍT l . 1 " . . 4.; Que los qjlruen Capellanías^afsiftan las fieftas 
a los officios diuinosk. 

O S Capellanes que tienen y firven Capellanías en qualefquiefa 
Igleíias de nueftro.Arcobiípado, eften prefentes con fus fob repe^J f^ 

llizes alos officios enlos Domingosj y enlasüeftas, afsi alas primeras g 0 H«rw* 

viíperas como a Tercia, y a Milla mayor, y a las íegundas viíperas: y 4»4j Met%-
officien, y canté las dichas viíperas, Tercia, y Miífa júntamete co los E f a * ¿ 
otros clérigos: fopena de vnreal por cada vez al q faltare, las tres par »<*' doKo* 

tes para la fabrica de la Iglefia dondefe hizo la falta • y la quarta par- d ^ i s C á 

repara el Apuntador. El qual alfin de cada mes de noticia délas fal
tas al Mayordomo, para que cóbrelas penas: y el Vibrador íelas car
gue, como íeámandaeloarriba>- :^.. ! . ; . « i J 5 i ; ir: : ; c ' ? . í •: > 

C J. (P l T, 5, QM el que tuuiere Capellanías en diferentes i 

Iglefiasfiruarefpecliué lasfieftas en cadaVna. 

| £ L Capellán que tuviere Miífas de Capellanías en diíferétes Igle- fdtáRo* 

íias en vn mifmo pueblo, á de fervir en el altar y Coro de cada v-¿rigoieCá 

na délas dichas.Iglefias reípeclivamente, coforme alnumero d e M i f ^ " 
F r fas 
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Ídem. 

fas que en ellas tuviere. Y para que.efto fccumpla como deve; el V i 
cario léñale el tiempo que a de fervir en cada iglefia: y firva, y no fal
te fo la pena contenida en el capitulo próximo. 

-:'] : C J. T IT. 6. Quelos Capellanes afsijlati i 
laJemana Sánela. 

j ^ / j Andamos, que los dichos Capellanes afsiftan Iueves,y Viernes, 
y Sábado Sancro a todas las horas en el Coro, y fe de a cada vno 

por la aísiftencia de cada dia vn real acofta de la fabrica: y no afsiftié 
dono gánenlas obvenciones déla íemana figúrente. Pero las Millas 
délos dichos tres dias que no dixeren, no fe les an de apuntar, fino q 

En adi queden obligados a dezirías en otros dias. Otrofi mádamos que en 
igkfuaya c a J a v n a délas Iglefias de nueftro Arcobiípado aya vnApuntador,eJ 
pmUsfd < { u 2 ^

 a p u n t e ^ a s faltas que los Capellanes hizieren en el fervicio del 
us de ca- Altar y.Coro, y aya por fu í'alario la quarta parte délas dichas faltas: y 
pclknes en t a n t o que vaya el Vifitador,fieñale al dichcApuntador el Vica-
el fenicio * ¿ , / . 3 . I 

¿ÍAÍW> riOjy donde no lo uviere,el Curamasant iguo, i.;•. ?. , . . j 
Coro. 

CJtTI T. 7. Del ordenque fea. deguardaren elconcurfo .) 
deMiffasy Clérigos. • 

p.Diego p O R ningún impediméto de Miífá de Cofradía, ó de otro négo-
E Í C ^ C * ° 4 u e o c c u r " e r e * * e ^ - c x e de dezir la Miífa mayor a fiu hora eri 
nüdoáó* l ° s dias de fieftas,del officio que fie celcbrare,y rezare aquel dia^aun-
drígodeCd q U e aya cuerpo prefiente para fiepultar, b novios para velar. Y ningu-
? r 9 ' no que tiene cargo efpecial de Capellanía acepte cargo de otras Mi£> 

fias, en los dias que es obligado a dezir Miífa en fu Capellanía. N o fie 
digan dos,b mas Miífas cantadas, ni diveríbs officios catados en vna: 
mefma Igleíia, y en vn miímo tiempo, demanera q fe impida y efton 
ven los Clérigos vnos a otros> Otrofi porque en las Iglefias que ay; 
copia de Sacerdotes, fe tenga orden en el dezir de las Miífas, y no fe: 
den impedimento los vnos a los otros • mandamos, que mientras la 
Miífa mayor fe dixere, no fie diga otra Miífa alguna, ni fe vifta Cléri
go alguno eftando otro diziendo MiíTa, hafta aver aleado el que pri-

jnero comenco laMilfa: fopena de vn Real en que fean multados el 
Sacerdote y elSacriftan que le diere los ornamentos. Lo qual fe en-;' 

l- tienda, falvo enlas Igleíias Cathedrales donde fie acoftumbran dezir 
muchas Millas, y no avria tiempo para dczirfe todas. Y fo la dicha; 

4 * pena 
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pena mandamos, que los Sacerdotes no fe viftan para dezir MhTa,ni Q&toíf* 

K- r i i A i r i 1 i i i crrttotcíno 

fe deínuden en los Altares, ni en preíencia del pueblo, falvo enlas Sa fe wfti en 

criftias, y lugares diputados. l o s A Í t m s 

Iten que defpues que uvieren confumido, ellos miímos cubran y ciAnm y 

embuelvan los Cálices con fus Patenas en fu paño de liento bl anco wbuehm 

y limpio, b tafetá; y los lleven a la Sacriftia quando uvieren acabado m o/ í o™ 
Ja miífa: y no los dexen embolver, ni tocar defembueltos amona- Hca. 
zillos, ni a Sacriftan, ni a otra perfona, que no fea de orden facro. 

Otrofi por evitar algunos inconvenientes, y el impedimento que N o MÍej¿ 

fe da al officio divino(fancto Cócilio approbante) eítatuymos y má- porU 

damos, que la Paz no ande por la Iglefia: fino que fie ponga en vn lu- s ^ U é 

gar, donde commodamente los que tuvieren devocion,la puedan yr 
a tomar. Y el que en otra manera la diere, incurra en pena de vn real 
por cada vez para la fabrica de fu Iglefia. 

CATIT.%. Que los diurnos officios fe digan afushoras, 
fin aguardar anadie, 

jNJ Irigun Sacerdote defpues de dicha ]a confefsion general dexc de 
profeguir la miífa,por caufa de aguardar alguna perfona de qual n d ¿fn*0 

quier dignidad,© preeminencia que fea:fopena de excomunión ma-^ngo dec* 

yor. Y fo la mifma pena mandamos, que la Miífa mayor, y las vifpe-
ras,y los otros divinos officios fe digan a fiiis horas: y el fermon,quan
do lo uviere; fe predique acabado el Evangelio:y no fie aguarde a na
die por algún reípedo. ^ j •• ;• , S '• •• 

C J. (P 1 T* 5. Que el Credo, (jlona,Trefacio,y fater nofier 
fe cante todo a Viua Vozr. 

•p O R quanto en elfiegundo Symboío deíaFé, queobmunmente El'cáifc» 
llaman el Credo , que fe canta enla Miífa mayor los Domingos J¡[¡£¡5¡£ 

y fieftas ordenadas por la fancla madre Iglefia,explicitameñte fie co- do de Me» 
fieífa por todos los fieles la Fe vniverfial ele toda la Iglefia Militante, ^°" á ' r ¿ 
afsi como cada partieularChriftiano es obligado ala cofeífany en al-

nú do Ros 

gunasIglefias de nueftro Arcobiípado lo dexan tañer alos órganos,dngoieu 
y otros inftrumentos, y no lo cantan; mandamos que de aqui adelan ro* 
te fie cante el dicho Symbolo todo en viva v o z : y quando uviere fer-
mon, aguarden a cantarlo deípues de acabado el fermomy no antes: 

.... A,í*.k'í 10 i \-'>o: F 3 "-' y la 
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y la Gloria, y el Prefacio, y Pater noí ler fe canten también en viva 

voz , como fea dicho el Credo. 

C A (P / T. i o. ^«e ningún pobre pueda pedir dentro de las 

Iglefias, mientrasje celebran los diurnos officios. 

El cato VA V Y decente cofa es. que en el celebrar, dezir,y oyr de los divi-
drigoded

 n o s o r í l c i o s aya toda quietud y i oísiego: y no íe perturben ios q 
/Iro. los celebran,y dizen: ni fe quite la atención, ni entibie la devocio de 
* los que los oyen. Por tanto mandamos , que durante el tiempo que 

enlas Igleíias y templos fe predicare, b fe dixeren Miífas cantadas, b 
rezadas, b celebrarenlos otros divinos officios.ningúnpobre détro 
délas dichas Iglefias pueda pedir, ni pida limoíha, aunque trayga li-: 
cencía para poderla pedir.Y los Porteros y Sacriítanes los eché fuera: 
fopena de quatro reales para obras pias por cada vez que en efto fue
ren halladosnegligentes.Y ño ba i l ado los dichos Porteros y Sacníla 
nes para poderlos echar fuera:en e í l a ciudad nueilro Provifor, y juez 
de la Iglefia; y en otros lugares el Vicar io donde lo uviere, y a falta 
del Vicario,eÍ Cura mas antiguo de cadaIglefia-,provcá como lo fiu-
fodicho fe cumpla: y en los monafterios los Superiores dellos lo guar 
den afsi miímo, y hagan guardar y cumplir. Otrofi en el pedir de las 
limoínas délos dichos pobres, nueftros juezes guarden, y haga guar
dar lo que por derecho, y leyes deftos Reynos f ufficientemente eíla 
proveydo. Ylas licencias queje dieren para pedir lasdichas limoínas, 
no fe dé contra lo q por las dichas leyes , y derechos eíla diípueito. > 

C .A*P IT' M.« Qué los legos nó entren enel Coro, excepto los 
aqui contenidos. 

Ídem * P N nueílra fancla Iglefia Metropolitana avernos dado ordé a cer-
ca del'entrat, y aífentarfie los l egos en el Coro. Y enlas demás Igte 

fias de nueftro Arcobifipado, mandamos que ningún lego (fino hie
re cantor, ó miniftro de la Iglefia) entre, ni efte en el Coro,micntras 
fe dizen los divinos officios: excepto los Señores de titulo, y los Oy-
dores délos Confejos, y Audiencias Reales defu Mageftad, y los C o 
mendadores de las ordenes Mil i tares . Otrofi citen los hombres a-
partados délas mugeres en las Iglefias: y los legos no entré en las Sa-
criftias,quando los Sacerdotes fe c i tan viftiendo: ni fuban a la peaña 
4el Altar, entretanto que los Sacerdotes dizen Milla, fino fuere mi-

ni-
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niftrandoles en la Sacriftia, ó Alear: y los Vicarios, Curas, y Cléri
gos fe lo prohiban aísi. . 

: C AT IT. 1 2 . De lo quefe a de guardar en elfaerficio 
- dela},fíffa¡ji euitarfe en el. 

ídem. • 
V j A L ' D I T O llama Dios por el Propheta Hieremias, al quepernote. 

haze fus obras engañofamente. Y pues neceífariamente confefc 4 

fiamos, no poder fer tratada délos fieles obra tan fancta y divina, co
mo el altifsimo miílerio de la Miífa; en la qual aquella hoftia de vi- T»íi./é/5. 

da,que nos reconcilio co el Padre eterno, fe íaciifica cada diapor los Zff¿f^ 
Sacerdotes enel Altar: evidentemente fe infiere aver de fer puefta en creviüd. 

el toda nueftra induftria: para que fe celebre con la mayor pureza y w c "} ' b r i ' 
limpieza interior de coraeon,y exterior aparencia de devoción y re
ligión que fea pofsible. Pprlb qual devenios Sacerdotes guardarle 
de celebrar a horas no devidas: de añadir otros ritos,b ceremonias.y 
preces enlas Miífas, queaquéllás<que eftan aprobadas por la Iglefia, 
y recebidas por el continuo y loable vio della, y fie contiene enel Mifi- 1 

fial Romano nuevo: evitar el lirnitadonuméro de candelas,y ciertas 
Miífas, el qual la fiuperftieion faifa imitadora déla Religión á inven-, 
tado : enfieñando a los fieles la dignidad yfirü&o celeftial defte pre-
cioíiísimo facrificio: y defengañandblos de los abufos y íuperfticio-
nes que en efto tuvieren. Y l ó s que contra efto le hallaren aver de
linquido, feran caftigados con rigor. 

C Af1T, 13..i Délas Mi/fas de Aguinaldo,? que no 
> . i..-,- y^'fepmd^qMoxiUsddáaa.. \:\ 

P O R- obviar a los abufos, y inconvenientes que ay en el dezir de ^ 
*• las Miífas, que llaman de Aguinaldo, que fe dizen algunos dias 

antes de Navidad: mádamos que de aqui adeláte no fe digan las di^ 
chas Millas antes q fea.de dia claro: ni fe abran las puertas délas Igle
fias en aquellos dias hafta entoces;: fopena de quinientos maravedis 
al que dixere Miífa, y otros quiniétos á la perfona a cuyo cargo es a-
brir y cerrar las dichas puertas, por cada vez que corravinieren. Y lo 
mifmo mandamos fe guarde en todos los monafterios. 

Y porque hemos fabido, que en muchas Iglefias de nueftro Ar
cobiípado , la noche de Navidad entretanto que fie dizen los divinos 
officios, muchas perfonas fie juntarcenellas, y cantan cantares pró^ 

F 4 pha 
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phanos, y hazen otras cofas de irreverécia: prohibimos, que de aquí 
adelante no fe haga lo fufodicho. Y mandamos a los Curas procure 
evitarlo, y avifen a los Vicarios de los exceííos que uviere , para que 
fe corrijan,y caft iguen. 

Otrofi mandamos, que no fe prediquen de noche, ni antes que 
fea de dia fermones algunos, aunque fea de la Pafsion, y reíurrectio: 
fopena de excomunión mayor al que lo predicare, y a los Vicarios, y 
Curas que lo confintieren: demás de que los vnos y los otros ferá ca-
ftigados gravemente a arbitrio de nueítros juezes. 

C AT IT. 14. Que no fe celebre en Oratorios particulares, 
fino fuere concurriendo lo qne aquife di%e. 

r \ V E efcufa tememos (dize fian Chryíbftomo)íábiendb cierto.q 
ídem. ^ v D i o s por nueftra caufa defcendio délos cieíos,íi fe nos hazepe-

^ ' p f ^ a co^2i) ^ e ^ c nueftras cafas yrle a ver a las Iglefias? Edifico el Rey 
íoíogolP ' Salomón caía para fü muger hija del P^ey Pharaon, no permitiendo 
i.Pari/íp. q-je vivieífe enla cafa de David,porque eftava fanctificada por la en

trada en ella del Arca del Señor. De lo qual fe infiere con quanta ra
zón deve fer reprehendido el atrevimiento deaquellos^quetraena 
fus cafas fin necefsidad, no el Arca del Señor, fino a l miímo Dios. 

mthe 8 ^ o s c l u a ^ e s fi confideraífen fu baxeza, y grandeza, ymageftadde 
' Dios, conociendofe por indignos dirían con el Céturion; Señor nofoy 

Trid. fe¡!, ¿igno qUe ^os mtreys en mi cafa: y con efta humildad y conofcimiento de 
%¿¡¡j¡¡¡¡% fi mifmos,le yrian á adorar a fu fancto templo. Y afsi con mucha ra
er evitid. zon eftablecieron los lacros Cañones, y nuevamente el lacro Con-
%m$hU' c i ^ ° T r i d e n t i n o , que los Ordinarios no permitan que los Sacerdo

tes fieculares y regulares celebren en caías particulares fuera déla Igle 
fia, fino fuere en Oratorios dedicados para el culto divino: los qua^-
les ayan feñalado y vifitado ellos mifmos: y con que los que eftá pre
fentes a oyr Milla en ellos de tal manera eften compueftos,que mue-
ftren que no folo eftan prefentes corporalmentej fino con el anima y 
con devoto affecto del coracon. Porede en execucion délo eftable-
cido por el dicho Sacro Cbcilio, mandamos q ningún Sacerdote fie-
cular, ni regular diga Milla fuera de la Iglefia, en cafas,Oratorios, y 
Capillas particulares; no \c cóftádo fer los dichos Oratorios y Capi
llas dedicados fiolamente para el culto divino, y fcñalados para el di
cho efecto, y vifitados por nos, b con nueftra authoridad, y aver li* 
cencía nueftra para celebrarle en ellos. Y qualquiera Sacerdote que 

lo 
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O S MilTacantanos enlas Miífas nuevas que celebran; puedan 
bolverfe al pueblo, y recebir las offrendas que efpontaneamen-

te fe les ofTrecieren. Pero no anden por la Iglefia para el dicho efecto: 
y el que hiziere lo cotrariojincurra en pena de dos mil maravedis pa
ra obras pias. 

F 5 Deifican? 

Jo contrario hiziere • incurra ipíb fado en fuípeníion á divinis de dos 
mefes, por cada vez que lo hiziere. 

C J<P IT- 15. Quelos Clérigos exer citen los minijlerios defus 
ordenes ,y celebren,y comulguen, como aquíJe les manda. 

^ A N C T A y juicamente el San&o Concilio vniverfal de Tren- l i e m -
to mandó a los Obifpos, tuvieífen cuydado que los Presbyteros *"^[f¡ 

celebren todos los Domingos, y fieítas íblennes; y los que tienen cu- J 3.14-17 
ra de animas tan írequentemente, que íatisfagan a fu officio: y que 
los Diáconos y Subdiaconos comulguen los dichos Domingos , y 
fieitas íblennes: y los de menores ordenes mas a menudo, que antes 
que las recibieífen: y afsi mifmo que cada vno dellos exercite el mi-
niíterio de fus ordenes. Por tanto amoneílamos a los dichos Cléri
gos, que fony fueren de aqui adelante, lo guarden y cumplan.Y má
damos a nueítros Vicarios, y adonde no los uviere, a los Curas mas 
antiguos, tengan matricula de los tales Clérigos, y nos embien rela
ción para los que fe uvieren de ordenar, como lo an cumplido: y fi á 
exercitado cada vno el miniíterio de fus ordenes en fus parrochias, 
diziendo el Diácono el Evangelio, y el Subdiacono la Epiítola, y ha- # w ,c¿0j, 
ziendo el hoítiario.exorziíta, acolito, lector, y píáímiíta fus officios. rus mfpd. 
Otroíi mandamos, que el Iueves déla Cena del Señor todos los Cíe- ' ¿ ^ F r e 

rigos de prima tonfura, menores ordenes, Subdiaconos,y Diáconos dum-.erbd 
de cada vna Iglefia de nueftro Arcobiípado, y los Sacerdotes que no h ? ^ ? 
celebraren aquel dia, reciban la ían&a comunión en la Miífa mayor ,•„ c<tp. p¿> 
de mano del Preíte que celebra. Y el que hiziere lo contrario, pier- ^ l í * 2 * 
da el pie de altar, y obvenciones de aquella femana, fi fuere Benefi-
ciado,Cura,b fervidor: y no lo íiendo,pague quatró reales para la fa
brica de aquella Igleíia. 

C A T l T. 16. Ve las ofrendas de las 
Mijfas nueuas. 
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CJT1T. I 7 . 

üim. "TN EíTeando que no fe pierda la loable coftumbre de rezar hinca-
^ das las rodillas en el fuelo, quando tañen el Ave María ; conce
demos, a los que aísi la rezaren, quarenta dias de Perdón.. 

CjLTIT. 18. Que contienela injlruílion.'. . ) 
1 para el Coleclorgeneral. 

El Cdrdct P L Señor Arcobifpo Don Chriítoval de Flojas y Sandoval nuc-
nd doKof ftro predeceífor de buena memoria, con loable zelo de q fe cum-
¿ngotCA j j e | p e n l aspíadofas voluntades y difpoíiciones délos difundios; 3? 

para que fe dixeííen todas las Miífas que fe uvieífen dexado de de
zir por los Beneficiados, y fervidores de Beneficios, Capellanes; te
nedores de Patronazgos, y Anniverfiarios; y otras quefueífen a car
go, de las Fabricas, hofpitales, dotaciones, y obras pías; y que ios fie
les difuneíos en qualquier manera uvieífen mandado dezir; y en 
todo fe fatisfizieíTe a tan neceífaria y preciía obligación: ordenó, y 
mandó, que en efta ciudad uvieífe vn Colector general de las dichas 
Miífas, al qual,y alos Colectores particulares de cada Iglefia ordenó^ 
y dio cierta forma délo que avia de hazer.- Y porque por la dicha or
den no efta proveydo cumplidamente a cofas que deípues acá fean 
offrecido, y la experiencia á moftrado fer dignas de nueva provifion 
y remedio; efpecialméte enlo que toca al officio del dicho Colector 
general: avernos ordenado vnainftructió para lo fufodicho. La qual 
mandamos fe guarde de aqui adelante,y fe infiera en eftas Conftitu* 
ciones,juntamente con los capítulos del dicho Señor Arcobifipo don 
Chiiítovaí tocátes a los Colectores particulares, y lo que a ellos por 
nos fe áañadido;para que venga a noticia de todos. :d' 

El officio del Colector general de Miífas defte nueftro Arcobiípa 
do es de gran confiaba, y en que nueftro Señor fe íirve mucho: y afisi 
encargamos al Colector lo haga co toda rectitud y cuydado,guardá-
do inviolablemente lo q aqui fie le ordena y manda: avifandonos, fi 
entédiere que nueftros juezes, Vifitadores, ó otras perfonas algunas 
exceden de lo que aqui fe les manda, para que lo remediemos. 

Para que aya mas razón y cuenta con las limoínas que fie recogí e-
AYU deren ^ c Miífas, y en las cofas de la Cole&oria aya mejor expedición: 

treslUvcs. Mandamos, que fe haga vn Arca de tres llaves, la qualfepoga, y efte 

• '[• enel 
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enel apofiento de nueítro Proviíbr, para que enella íé recoja,y eche el 
dinero que fe cobrare déla dicha Colectoria: y de alli fe pague aquié 
lo uviere de aver por ordé y libranca del dicho Proviíbr, y no de otra 
manera. Y para cito aya enla dicha Arca dos íibrosrvno dode fe aísié 
re, lo que fe recibiere, y echare en ella: y otro donde fe afsientelo que 
fe pagare, y diftribuyere. Y las llaves de la dicha Arca téngala vna el 
Colector general: la otra el Fifcal déla Audiécia de nueítro Provifor: 
y la otra el Notario mayor déla dicha Audiecia. Cada vno délos oua 
les tenga fu Have,y no la mude,ni cóííe,ni ponga en fu lugar otra per
fona que vic della: fino fuere con vrgéte neceísidad,y licéciay man
dado del dicho Provifor. Y el dicho Colector no reciba poríi folo los 
dineros que fe traxeren ala dicha Colectoria, fopena de excomunio 
mayor lata; fententiíe ipío f acto incurréda; fino que todos los dichos 
tres llaveros juntos los reciba, y pogan en la dicha Arca.Y en todo lo 
demás el dicho Colector exercite,y haga libremente fiu officio,hazié 
do diligencia para la cobran9a,y íiguiendo las caulas déla dicha C o 
lectoria; q para ello, y lo a ello c6cerniéte,le damos poder cumplido. 

Ante todas cofas el dicho Colector y llaveros fiaran juramento ^ 
en forma, de que quanto en fi fuere, exercitarán bien y fielmente fu lure el c& 
officio, y no yran ni vendrán en manera alguna contra nueítras con- k ¿ í o r * 
ítituciones. Eíte juramento tomará nueítro Proviíbr ante vn Nota
rio: y fe aífentará en el dicho libro delrecibo , y firmarlo an el dicho 
Colectory llaveros. . . 

La diítribucion de las Miífas ádefcr hecha por nos,b nueítro Pro- 4 
yifor, y no por otra perfona alguna. Por tanto mandamos a n u e í t r o ^ ^ 
Iuez déla Iglefia que es,ó por tiempo fuere,y a los demás juezes,y Vidijlribúya 

íitadores,no fe entremetan, ni puedan entremeter en dar,ni repartir^ 
ni hazer dezir Miífa alguna en eíta ciudad, ni fuera della: fopena de 
exedmmunion mayor. ^ 

Los Vifitadores hagan con mucho cuydado los alcances de todas Los v,fM 

las Millas que faltaré por dezir en cada Iglefia de cada Beneficio, C a p^^í 
pellania, Anniverfiario,Patronazgo,b de otra qualquiera obra pia. Y í f / ¿ e ' í í !S 

.acabada la Vifita de cada Iglefia,embien a nueítro Provifor vna me- M « J ¡ / « . 

moria firmada de fiu nombre de todas las condenaciones de Miífas q 
fe an hecho en aquella Vifita: y eíNotario la firme también, y de fe -r 
que aquellas fon las condenaciones que fe an hecho en aquella Igle
fia, y que no uvo otras. Y el dicho Proviíbr afisiéte las dichas conde-
naciones,y alcances en vnlibroque para ello terna: y dé los originad
les dellas al dicho Colector, el qual firme en el dicho libro,como las 

reci-
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recibe, para que por el fe le haga cargo,y fe le come cuenta. > 
¿ Las condenaciones hará los Vifitadores, citada la parte intereífa-

da, pudíendo fer avidary de fe en la condenación el Notario de la di
cha citación: porque delta manera fe efcufan muchos pley tos. 

7 Quando hallaren los dichos Vifitadores que los Patronos, Cape-
Tfljfloíw ^ a n c s » o otros cjuálefquicr tenedores de los bienes que eítan dota-
de Bieneí dos, b en qualquier manera cargados de obligación de Miífas, fon 
teobt'í disipadores ^ e ^ o s dichos bienes yhazíenda, y fe van cargando de 
ció de Mif mucho numero de Miífas: procedan a hazer deüo información cita-
(ás dijlipn ¿ z I a parte.Y fi vieren que ay peligro y daño, que pueda venir^proce-
^ " ^ d a n a embargar los dichos bienes: y embiaran la información al 
di d vifr- Provifor, y aviendo embargo, el mifmo embargo, para que fie haga 

£ t T w i u f t ¿ c i a - ' ' 
g* Suele fuceder, que los Propríetaríos de los Beneficios o Capella-

t o mifmo nias refiden fuera defte Arcobiípado, y los Arrendatarios,y perfonas 
UgM con q U e tienen fus poderes para adminiftrarlas cobran las rentas, fin te-
í e s a e f í í & é n e r cuydado de hazer dezir las Millas que eftan obligados, y íe halla 
wf.cw y cargados de mucho numero dellas, y no fe halla de dóde cobrar: íu-
* octm- c e diendo efte cafo,haganinformación nueftros Vifitadores, y proce 
píen co fus dan a hazer embargos y íecreftos conforme a derecho, remitiendo 
obligMo* j a s ¿jc^as informaciones a nueítro Provifor, el qual haga juftícia . Y 

lo mifmo harán ios dichos Vifitadores con los Capellanes que tiene 
obligación de reíldir perfonalmente en fus Capellanías, y no refidé, 
ni dizen las Miífasy memorias donde fion obligados. Y nueftro Pro
vifor hará, que los derechos de las dichas informaciones íe paguen á 
los Notarios de Vifita por las períbnas q fuere obligados apagarlos. 

g ' Nueftros Iuezes(excepto el dicho Proviíbr) ni nueftros Viíitado-
SoloelPro res, debaxo déla pena arbitraria que nos pareciere, no fe entremeta, 
í o rnT n * P u e < ^ a n entremeter, en remitir, componer, y concertarlos alcan

z a r ees, y condenaciones de Millas; ni dar eíperas, ni commutarías; ni ner, y i 

efpew. dar licencias pa ra que los que fon obligados a dezir las tales Miífas, 
las puedan dezir dándoles tiempo y termino para ello-b para que di-
ziendolas en otra parte b lugar, que donde fon obligados,cumplá fiu 
obligación. í 

10 N o puedan tomar, ni tomen, íbpena de excomunión mayor,los 
dichos Vifitadores las limoínas de las Millas, fo color que las quiere 
dezir por fus mifimas perfonas:ni puedan encargarfe dellas en mane
ra alguna, ni cobrar dinero de Millas. El Provifor terna cuenta de 
repartirfelas. 

E l 



DE C E L E B R A T . MISSAK. E T D E DIVIN. OFFL 47 

El Colector no pague,ni pueda pagar limoíha de Mifas íin libran-
ca, b cédula firmada de nueftro nombre,b de nueftro Proviíbr: y fin11. . 

i í i r • r I I í i - / - í i ^ ComoÁdt 

carca de pago delaperíona a quienle libra ialimoína delasMiífas, paga d 

en la qual diga el numero de Millas, y la limoíha que fie da por e l l a s . c d e ñ o r -
Y íin la dicha librancacn ninguna manera fe le palle partida alguna 
en cuenta. . ' • 
. Permitimos, que el dicho Colector general pueda por bien de r i 

paz y concordiaa, viendo pley tos fobre los alcances, yparaevitarlos, : i ' : 

hazer conciertos fobre los dichos alcances y condenaciones de Mií
fas; fin hazer quita, ni baxa dellas,fino lelamente alargando los pla
zos délas codenaciones, con q no fiea demafiadaméte,haziédo obli- "A í ] 

gar a los condenados, y allanarle; y fiendo neceífario tomando flan
eas, communicandolo primero con nueftro proviíbr, y con licencia. 
Y no en otra manera. ^ . r:-

Los maravedis que el Colectorgaftare enpleytos para cobrarlos I 5 
alcances de las Miífas, fe le paífen en cuenta por fu juramento,y dan
do memoria al Provifor, baxandolos de todo el recibo de las Miífas, 
y diranfe de menos las Millas que reípondieren a aquel dinero, re-
duziendolas a dos Reales cada Miífa, porque efta parece mas fácil 
CUCnta. i r . . . : . ' ; ? í; •• •• . •'. ; O* 
-. El dicho Colector general en ninguna manera pueda dar de li-- *4 J 
mofna Miífas de a tres Reales,ni de ados y medio, fino íbló las q eftu c¡.or -¿¿¡ 

vieren condenadas déla dicha quat¿dad,confbrme a la ¿edüeion he^mateh & 

cha en la Synodo del feñor Arcobifpo don Chriítoval:. de fuerte que 
ksMiífas que eftuvieren condenadas de menor Ismoíha, ñolas p u e - ^ r a m í * 

da coinmutar en mayor. Y fi por cafo nos, b nueftro Proviíbr diere-^'ü n 

mos mandatos, b libranzas, para quefe den limoínas de Miífas de a 
dos Reales y medio,b de tresno lasaviendo,ni faltando de dezir de^ 
lia quantidad,no las pague:fino que nos avifea nos,b a nueftro Pro~ 
vifor,que no las ay: porque de lo cotrario reciben daño las animas de 
los fieles, y fedefrau da fu i n t e n c i ó n . - a. - ; J 
. Quando nueftro Provifor librare la&Miífas en el Colector; ante 1 5 
todas cofas comunique con el las Miífas que quiere librar, y mandar 
dezir: para que fe pueda cumplir mejor lo que ordenare, y fe acuda a J¡« 
lo que fuere mas neceífario. KofcdHi 

N o dé en manera alguna el dicho Provifor limoínas de Miífas pa- mofas de 

ra que fe digan, ni puedan dezir fuera del Arcobifpado mi a perfona Jjjifejjj 
que tenga fu abitacion y morada fuera del. sfy[i*d9* 

A fe de tener particular cuéta, que (pudiéndole hazer commoda- 18 
\'l men-
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mente) las Millas fe digan, y hagan dezir en los lugares, donde era 
la'obligación de dezirfe, y en las mefmas Igleíias: y aníi fe ade infor> 

'o^efeM mar el Provifor del numero de los Clérigos que ay en la Iglefia, y lu-
PT?ffr

dos o-ar dondefean hecho las condenaciones de las Miífas :.yfeaun la, 
los Cíen- t> . . i V • 

goj A - / O Í copia dé Clengos que en ía tal Iglefia uviere, y las obligaciones y 
lugares y c a r a 0 s que tuvieren de Miífas (mirándolo y cotejando con pruden-i 
}glclusdo O Í , \ ¡ / . \ , , r t i 

dc/e4»Jje cía) lean preteríaos los Ciengos deltallugar, o lg le í i a alos demás. 
cholas có: L 0 meímo fe entienda de los Religiofos,quc tuvieren fus cafas y C o -
d e M r E ventos en aquel lugar y parrochia, que anfi miímo a n de fer preferí -
en ri dos a los otros Conventos: y a todos fe prefieran los Curas , anfi en 
\lu el dar de las Miífas. como enla quantidad de las l imoínas . Y per

mitimos, que nueftros Vifitadores puedan dexar déla Colectoria en 
cada Iglefia las Miífas quefe pudieren dezir en vn mes . - : 

1 9 Las libranzas que fie dieren alos Clérigos, no excedan de cincuen-
? 1 t a á feíenta Miífas de cada vez: v antes o el Colector les pague, tray-
demijfiish¡ - \ A i i i R i i i i i i /ífcwd gan re del .Apuntador donde leles uviere mandado las digan, de co-, 
dos cíen, eftan dichas;: y en las dichaslibr'ancas íe pongan los nombres de 

las perfonas por quien fe an de dezir, con deve, y a de aver en cada 
partida^ i: rrr; , . . . - . . : : . ; : : '•".'i'j-'jjí :1 _•- . . / " ' ' ' > 

zo N o dé nueftro Provifor Miífas a dezir a ningún Religiofo partí-? 
AlwRé' cülar, fiño-a los Conventos y Prelados dellos para qué fe digan con-
mo fe les ventúalmente. Pueda empero.darlas quando le pareciere a Relígio* 
án <fe t i« : . f o s graves y de buena conciencia, precediendo licencia de fus Supe-
kstyffM- r j o r e s p a r a poder dezir Miífas por la perfona é intención de quié dio 

• la limoíha, y no por la de fu Perlado,y,Convento. Y traygan los di-, 
chos Religiofos certificación de fu Perlado, bSacriftan d e f u M o -
nafterio, de como las an dicho: para que íe de mandamiento para' 
el Colector general, que les de la limoíha de las Mi l l a s que uvieren 
dicho por la dicha orden.. L ~- r¡", "• V'-T-- • í.f! 

1 1 'Si Puédanle dar a los Conventos d e vna vez trezientas, b quatrow 
cientas Miífas, mas, b menos, fegun el numero de Miífas que uvie« 

< Í re para hazerfe dezir,y el numero deFrayles q uviere,y fiu necefisidad. 
La limoíha de las Miífas que vienen a poder del Colector fon ma-í 

x% yores vnas que otras: tenga el Provifor cuenta, de que enlas mayores 
L4.ífi/cr«limofnas fean preferidos los Clérigos, y entre ellos los mas pobres: yi 
itd&ét

 a t ° d o s an de fer preferidos losCuras. Y entre los C ó v e t o s de Religio 
el diftnbu-- fos los mas nec.eisitados, guardando el capitulo déc imo quarto de-; 
moflís i^^dáon 4 U C prohibe, que por las Miífas n o fie pueda dar ma* 

. I yores limofinas de como falicren.: ,]•••,.. a,- r . . . 
* Si 
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- Si nueftro Proviíbr uviere de embiar perfona a cobrar algunos al- 1 3 

canees de Mifí'as, en el mandamiento íe nombre la perfona que va a Je "Tque 

cobrar: el qual dexe en cada lugar el mandamiento que lleva en po- fe *de ddr 

der del que haze la paga con la carta de pago á tergo. Y afsi mifmo le Xmáaa 
taífe el Provifor al fufodiciio.antes que íalga acobrar,lo que á de aver «s. 
de oceupacion de cada dia, enlas partes donde fe detuviere: y lo que 
fe le á de dar en cada parte por camino , repartiendo reípectivamen- ; 
te la oceupacion de yda y tjuelta entre todas las partes adonde va a 
cobrar: demanera que no Heve de cada vna todo por entero, como íi 
fuera a fola ella. :>->n> .. 

En fin de cada mes á de venir el Colector general a enfeñar la cue- z 4 
ta de las Miífas de aquel mes, para que el Provifor vea el numero de ¿ ^ f l o r 

Miífas que fe an dicho, y las que faltan de dezir: y conforme alo que 
bailare; provea, de fuerte que no aya tardanza en dezirfe las dichas 
Miífas. • ' 
•. Al fin de cada año fe á de hazer cuenta con el dicho Colector de ¿ 5 
todas las Miífas que uviere recebido, y hecho dezir,conforme alo ar
riba dicho: y afsi mifmo délos memoriales,condenaciones, y alcáces 
que embian los Vifitadores j y le uviere entregado nueftro Proviíbr: 
para que no fie oculte nada. •••>•' 
: Al dicho Colector general fe daran,y pagarátodos los gaftos que 16 
en beneficio déla Colectnria uviere hecho: lo qual todo fe faque por 
cofias déla fumma de todas las Miífas, fiegun lo arriba declarado. 

A de)aver en cada Iglefia vn Colector, al qual provea en el dicho l7 
officio el Perlado. Terna el dicho Colector vn libro, para q enel y en 
las primeras hojas aíslente todas las Miífas de Pitáceria que a la Igle- D m ^ 
fia ocurriere, poniédo enel recibo el dia,mes,y año en q fe recibiere: ftovd 4c 

y el nombre de la perfona que las dio, y quantas, y la quantidad déla Jj- j^ c 4 

limofna: y de quien, y por quien fe an de dezir. Luego haga tatas di-- di jgkfu 
vifiones y cafillas en lamefima plana, quantas ion las dichas Miífas fe^

Co 

que afsi recibió: para que como fe fueren diziendo,fe ponga en cada ubrodú 
repartimiento el nombre del Clérigo que dixo la Miífa, y el dia, mes Cokáor. 

y año en que la dixo, y fu firma: demanera que por las cafillas q eftu- , . 
vieren en blanco, que no eftuvieren firmadas • confte las Miífas que . i ; J . 
cftuvieren por dezir. ¿OÍ 

Iten en otra parte del dicho libro afsiente el dicho Colector to- 18 
dos los nombres délas perfonas que fiecnterraren en la tal Iglefia,po- ^ d m — 
niendo eítado y condicion,dia, mes, y año. Y fi alguno dellos uviere 
hecho teftamento,ponga en el dicho libro el dia, mes, y año, en que 

hizo 
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hizo el dicho teftaméto, y ante que eferivano fe otorgó, y quien fiíc-
t on fus herederos, y albaceas. Y para elfo fe máda alos Curas déla di 
chalgleíia,q procuré qfeles trayga por fedel dicho eferivano la clau-
fula del dicho teftamento, en que diga todo lo arriba dicho, y mas 
todos los fufFragios, yobraspias que el tal difuneto mandó por fu 
anima. Y íi a cafo la dicha claufula del dicho teftamento no fe pu-

«¿IcfSRo-diere íácar en el dia de fu entierro por alguna jufta caufa; depofiteíé 
dugo de v n ducadojó prenda que lo valga, en poder del dicho Colector, para 
C ^ r o ' que trayendo la dicha claufula ié buelva el dicho ducado,ó prenda:y 

fi dentro de tres dias no fe traxere, el Colector a cofta del dicho du-
'- cado faque la dicha claufula, y buelva lo que fobrare. Y íi al cuer

po prefente íé uvieren de dezir Miífas; íé ponga déla forma y mane
ra que en el capitulo arriba dicho déla Pitancería fe contiene, paraq. 
confte de las que íé dizen, y de las que eftan por dezir: de modo que 

Doncbrii vaya cargo y defeargo junto. _ Iví 
toüd de J t e n el dicho Colector en otra parte del dicho libro aíslente las he 
Pcfc/fieftas y memorias, ó otras qualefquier Miífas queíon acargo de dezir 
jiás ym^cofradias,ó hofpicales,poniendo los nombres del talhoípit'al,ó cofra 
morus de j - ^ g £ Q . guardando en las dichas el proprio orden que 

bofpitílcs. efta dicho délas canlias en el capitulo déla Pitancería. 
3 o Iten el dicho Colector afsiéte en otra parte del dicho libro, todas 
ídem. J a s fieftaSjy memorias,y Miífas catadas y rezadas,que la fabrica de la 

r 2 S ! dicha Iglefia, donde es Colector, es obligada a hazer dezir • ponien-
ybtiffisdc ¿ 0 c n Cada vna la condición y gravamen que tiene conforme a fu in-
iibncís. fl.jtucjon: y e n c u a s fe g Uarde el mifmo ordé, que eftá dicho en el ca-

> ? . pirulo de la Pitancería. i 
3 3 Iten á de aver en cada Iglefia vn Apuntador: el qual tenga otro tii 

ídem, bro en que afsiente todas las Capellanías q en la Iglefia íé íirven, po-
y¡$$. niendo cada vna por í¡,hecho vn quadrantc con íii abecedario: y alli 

ponga el nombre del Inftituydor déla dicha Capellanía, y quantas 
• Millas ay de obligación de dezir en ella cada mes, y el nombre del 

Capellán que al prcfente la firve. 

Iten el dicho Colector de la Pitancería, y el Apuntador de las C a -
cotetaa pellanias fe juntarán el poftrero dia de cada mes,y cotejarán los qua-
¿A mes co drantcs de todas las Miífas que los dichos Capellanes an dicho en el 
P„$¿í dicho mes .Y fi hallaren algún encuentro de alguna Miífa de Cole-
losqMidrÁ cTuria, y de Capellanía, que parezca averie dicho en vn miímo dia: 
t f í- en tal cafo íé tefte la Miífa de la Capellanía, por quanto eftará firma

da la de la-Colecturía. Y el Capellán digalas Muías de fu Capellanía 
el dia 
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el dia que manda el Fundador della. : t | i 

Ien el dicho Colector no dé ninguna pitanca fuera déla dicha Igle ^f^J>^ 
fia a ningún Clérigo, ni a otra perfona alguna fin expreífo mandato 
de fu Prelado: ni dé la limoíha de la Miífa,hafta que la aya dicho. 

Iten el tal Colector por fu trabajo aya y lleve vn maravedí déla li- 3 6 

mofna de cada Miífa, y otro tanto el Apuntador de las Capellanías: 
y no lleven falario de las Fabricas. 

• Iten por quanto fe augmenta la limofna de las Miífas de las Cape- 37 
llanias perpetuas: y algunos Capellanes no las íirvé por fus períbnas, Ei^/irs 
a cuya caula fon alcanzados en muchas Millas ;.y eftas las an de dezir ^ulmüc 

otros Clérigos por ellos: mandamos al Clérigo que las tales Miífas ** fepro« 
dixere, fele dé la propria quantidad de limofna, que el miímo Cape- J ^ í i í 
lian uviere de aver. Y en eftas Miífas fean preferidos los Beneficiados p ¿ . 
y Curas, queriéndolas dezir. 

Iten el Capellán Perpetuo, que no afsifticre en el Coro con fobre- 3 8 
pelliz los Domingos, y fieftas de guardar,a primeras vifperas, y Ter -^ o í CaJP 
cia,y Miífa mayor, y íégundas viíperas, no goze del augmento de la ¿y&JLrai 
limofna que hemos mandado augmentar de cada Mil la , fino que a domingos 

efte talle le de a real y medio la limoíha de cada Miífa de aquella fe- J j J^S 
mana: y lo demás a cumplimiento del augmento acrezca alos prefen^gméío. 
tes,que uvieren afsiftido en el Coro. . ' 39^ 

Iten mandamos, que los Clérigos eftravagantes que no quifieren J^jf^e 

afsiftir en el Coro, b no fie quifieren veftir de Diácono y Subdiaconocoifcrw-^ 
los Domingos.y fieftas de g-uardar,por el orden que el Vicario, y áo~do5 c 2 m e 

. , o ' / <~> . t , ^ ~L } •> r gos extra* 

de no lo uviere, el Cura mas antiguo les diere: dando alos que aísi le xigintíSi 

viftieré la limofna acoftumbrada, no fie les dé Milla de Colecturía a 2"° fm? 
los que no guardaré y obedeciere lo que aqui mandamos. mefílur 
<r Pero todo lo íbbredicho fie entiéda,íalvas las voluntades délos T e - y coro. 
fiadores q dexaren dineros para que fie aya de dezir Millas. Las qua- 4 o 

les queremosque fe cumplan, aunque ayan difpuefto el contrario de 
lo que arriba fie contiene. : ; : • r 

TIT. D E BAPTISMO. 
1 •,. 

C jíT IT. 1. Como fea Je adminiftrar 
el Sánelo Baptifino. 

El Carien 
«¡tí do Die 

^ G E R C A delBaptifmo, que es puerta y principio délos otros gomna 

Sacramétós, por quáto hallamos q en efta nueftra Diocefi bapr ^ M e l 

«•UKI G tizan °' ' 
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I 

11 

tizan los niños por afpcrfion, y nó por immenfion: el qual rito, y co> 
ítumbre de baptizar pueíto que fucile bueno • pero conociendo afsi 
porlos Decretos y Cañones antiguos, como por las fentencias délos 
fandos Theologos, que es mejor baptizar por immeríion, afsi por 
fer mas coforme a la coftumbre de la fancta ígleíia Promana nueílra 
madre y cabeca; como a la coftumbre de la Iglcíia vniveríal: y porq 
mas llanamente íe cumpla la íemejanca que alafcpultura y Reíurre-
ótion de Icfu Chriíto nueftro Señor Dios tiene:íégun el dicho del A-
poftoí fan Pablo ad Colofení.S.dóde dize que fomos fepultados con 
Ieíu Chriíto en el Baptifmo, enel qual reluchamos por la Fe déla 
obra de Dios. Porcnde nos, cuyo officio es diíponer, y promover las 
ovejas a nos encomendadas de bien en mejor: fegun la fentencia 

Connth. f j £ p a n p a D l 0 # Emuldmini cbarifmata meliora , adbuc exceilentiorem 

ViamVobis demonjlro : Ordenamos y mandamos a todos los Curas de 
nueftra Dioceí i , que de aqui adeláte báptizcn por immeríic, fegun 
que en las Igleíias que avernos vifita do, enfeñamos y mádamos, y fq 
haze, excepto en quatro cafos. El primero, quando fuere perfona a-
dulta, afsi varo como hembra. El fegundo, quádo fuere niño b niña 
enfermo, del qual veriíimilmente fe deve creer, que íi fueífe metido 
debaxo del agua recibiría notable y manifieflo daño en fu enferme^ 
dad. El tercero, quádo no puedefaíir del vientre de la madre íaivo la 
cabeca fola, b algún otro miébro; ca en tal cafo fe deve hazer el Bap» 
tifmo en aquel miébro por afperíib. El quarto, quádo en cafo de ne-̂  

El Cirie< cefsidad no fe puede aver tata agua, q bafte para hazer la immeríio. 
drigodeCi f Y porque eíta conítitucion es digna de que íe guarde 5 deífeamos 
jiro. que nfos fubditos lo hagan afsi, y exortamoslelo enel Señor* 

c j f i r . x. ••jvi.-iif.h'íi 

El cade* Q V A R D E S E la conítitucio del Cardenaldo Diego Hurtado 
irigo de ^ e Mendoza nueítro predeceífor: la qual diípone,que los Curas 
ctftro. quiten el capillejo a la criatura,en acabando de baptizarla. 

C J f IT. 3. Del libro de los Baptizados. 

tófw. R E N G A N losCurasvnlibro,enqafsientcnfun6bre,ycldel 
baptizado,y de fus padres y padrinos,con dia,mes,y año. Y íi el 

Catechifmo y Exorzifmo no fe hizieren juntamente co el Baptiímb, 
eferivan también los nombres délos Padrinos délos dichos Exorzif-

mos 
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mos, como fe les máda enel titulo de officio Rectoris.Ypor cada vez 
q faltaren de cumplirlo fuíbdichojpague cada vno quatro reales pa
ra la fabrica de aquella Iglefia. 

Velos Padrinos. 

jg Statuyb el fancto Concilio Tridentino por evitar la multitud de Mr».' 
impedimentos de los matrimonios, q enel Baptifmo no fie admi- Tn<i-fu

tidle mas que vn Padrino,y a lo mas vn Padrino,y vna Madrina: en-
tre los quales, y el baptizado mefimo,y fiu padre y madre, y afsi mif
mo entre el que baptizb,y el baptizado, y el padre y la madre del tal 
baptizado folamente, fe contrayga cognación eipiritual. Iten que el 
Cura, antes que llegue a adminiftrar efte Sacrameto, fepa del bapti
zado (fi es adulto) y fino de íus padres, que Padrino,b Padrinos efico 
g e , y a aquel,b aquellos admita y no otros algunos: y los avilen de la 
cognación que an contrahido con el baptizado y íus padres, porque 
no puedan pretender ignorancia. Otrofi que fi otros fuera délos fe-
ñalados tocaren al baptizado, no cótraygan cognación eipiritual en 
manera alguna : y que fi otra cofia fie hiziere por culpa b negligencia 
del Cura-, fea caítigado a arbitrio del Ordinario. Porende mádamos 
a todos los Clérigos y Curas de nueftro Arcobiípado guardé y cum
plan lo fufo dicho: fopena que excediendo en algo,fefan caftigados, 
como el dicho Sancto Concilio, difiponc. 

C IT. 5. Vela obligación de los padrinos. 
• • • Í .* • • • • * ••* • -• f • . •• • - ! 

Js^J O fean admitidos por Padrinos, los que no eílan baptizados,ni ido». 

pueden refpóder por el baptizado,y hazer lo demás que es acer
ca de los Padrinos: ni los monges, y Reíigioíbs profeííbs. 

Iten avifen los Curas a los Padrinos, que (como dize San Augu- c. vos <tn* 

fitin ) devé entender que an quedado por fiadores acerca de Dios poirteommde 

aquellos que tuvieron al Baptifmo: y que fiempre los an de amone-
ítar que guarden la caítidad, amen la juílicia,y abracé la charidad: y 
les an de enfieñar la doctrina Chriftiana, b tener cuydado q íé la en
feñen. 

CJ<P1T. 6. 

O S padres y madres délos niños,b las perfonas a cuyo cargo eftu 
vieren, dentro de ocho dias que los dichos niños naciere, los 11c-

G % ven 

ídem. 
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ven ala Iglefia a baptizar no aviendo jufto impedimcto. Y fi uviercri 
íido baptizados en cafa • los lleven afsi miímo a catcchizar dentro de 
ocho dias. 

C J T IT. 7. Como an de baptizar las Tarteras. 
•* . • 

• . . •; ' « - * *"•». «J 
TÍFÍ1, L ^ ^ Parteras no baptizen íin eftar examinadas, y aprobadas por 

el Vicariojb Cura mas antiguo de cada vna Iglefia,dode no uvie
re Vicario: ni aunque eften examinadas y aprobadas baptizen, dóde 
fe hallare Clérigo, b otro hombre alguno que lo íepa hazer: ni fuera 
de cafos de necefsidad, quando no ay peligro en la dilación: fopena 
de q ferá caftigada la que contraviniere. Y nueftros Vifitadores quá
do fueren a viíitar, examinen afsi mifmo las Parteras de los pueblos 
que vifitaren, para ver íi eftan bien inftruótas en lo íuíodicho: y fi los 
Vicarios y Curas an cumplido de fiu parte lo que fobre efto fe lesmá-
da: y hallando que an fido negligentes traygan dello relación, para 
que entendida la qualidad de la negligencia de los fufo dichos , y los 
inconvenientes que delío fe an íéguido; nueftros Provifores los cafti* 
guen conforme a la culpa. .: i 

z- CAflT. 8. 

1 ^ A S Pilas delBaptifmo eften cerradas,y con buena guarda: y los 
Mrra. Curas tengan las llaves dellas: y el que ñola tuviere cerrada, par 

gue vn ducado de pena para la fabrica. 

T I T . D E C V S T O D I A E V C H A R I S T I J E , 
.'••'•y. ; Chrifmatis,&c. '\ 

C J •*? IT. 1. Que la Cujlodia del Sancltfsimo Sacramentó -J 
ejle en medio del Altar mayor. 

E no eftar la Cuftodia del Sáclifsimo Sacrameto en el Altar ma^ 
\=l cmfe* y°r; reíultan inconvenientes. Por tanto mádamos, que en todas 
ndionRofas Iglefias de nueftro Arcobiípado fie haga vna Cuftodia en m e d i o 
afilo* del dicho Altar mayor, adonde fe paífe el Sancrifsimo Sacramento:y 

en los Sagrarios donde hafta aqui fe folia guardar, íé pongan los S a n -
otos Óleos, y Chrifma,y Reliquias; .fi las uviere: y el libro manual d e 
Sácramétis, y los demás libros pertenecientes al minifterio de C u r a . 
El qual.tenga las llaves de todo ello, y no las dé, ni cometa a otra pe r -
- »' ¿ -i..; loma. 
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fona, falvo eftando legitímamete impedido: y entóces no las fie fino 
de Sacerdote. 

c A f i r . 2 . 
V 

T E N G A N fiempre los Curas el SancTrifisimo Sacramento en la 1 ¿ e n u 

Cuftodia, dos ó tres hoftias cofagradas de forma mayor, y otras, 
de forma menor para comulgar: y efte con la dececia y limpieza que 
conviene, y lo renueven de ocho a ocho dias. 

C A V I T. 3. Om znlos Domingos y fíeflas deguardar no llenen 
• fuera la fancla communion, mientrasfe dize la Miffa 

< • ; mayor, ni haptizen^faluo con Vera necefidad. 

T) O R quanto muchas vezes en los Domingos y fieftas de guardar5* c f i e e 

eftando el pueblo ayuntado para oyr la Miífa mayor, y divinal o f g 0 H ^ c

s 

ficio, fegun es obligado; el Cura faca el cuerpo de nueftro Señor para ¿o <fc MOI 
llevar a algún enfermo,y la gente por lo acópañar dexá de oyr la Mif- i o i * ' 
lá,y algunas vezes fe queda fin ella fiendo obligados a oyría. Porede 
proveyédo mandárnosle] mientras la Miífamayor fe dixere; no fe líe-
ve la fancta comunión a enfermo alguno,falvo en cafo de vera y cier
ta necefsidad. Sóbrelo quaiencargamos la cociécia delós dichos C ü 
ras: ca en los otros cafos queremos y madamos,q efta mifma difpofi-
cion aya lugar,y fe guarde cerca del baptizar; q ala horadé Milla ma
yor no fe baptize, falvo en cafo d'e vera y cierta necefsidad. Sóbrelo 
qual encargamos la conciencia del Cura de la tal Parrochia. n J ¡ d - R o < 

^ Lo mifmo fe á deguardar enlos entierros, que no fe hagan mien-^goífre* 
tras íe dize la Miíla mayor.; : ... .. PrQ°.. 

i X.A*P LT.: -4.. :•'. Como-fe a de:.admiriiftrar- el SmBiftintoSacra» 
:>.':• i J i : L ; r .<*.*;. ¡c ; b;>b >. "mentóalosenfermos..:::J:Í:.'¿ yi.'rxí *: 

V A N D O el Sacerdote uviere-de llevar al enfermo el Sáctif-
fiímo Sacrameto; provea que el facriftáhaga íéñal con la cam- l i e m t 

pana mayor: y que eLdiclio.íacriftan, b otra perfona falga por la par-
rochiallamando al pueblo con vna campanilla para qué le acompa
ñen : y hará que el apofento donde eftuviere el enfermo; fe limpie, y 
aderece: y que en el fe ponga vn altar, b mefa cubierta con vn lienco 
muy limpio, fobre la qual fe á de poner la Cuftodia. Lleve vna ho-
jftiade forma mayor que á de moftrar al pueblo : y otra b mas de for
ma menor,.conforme al numero de los enfermos que ande cbmul-

G j gar. 
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gal. Vaya vellido el Sacerdote con fu fobrepclliz y eítoIa,b manto de 
leda (donde lo uviere.) Llevará el Sanctiísimo Sacramento en fuP.e-
liquiario, íi lo tuviere la Iglefia,b íi no en vn Cáliz cubierto cb vn pa
ño de feda, delante del pecho levantado con toda reverencia, canta
do, b rezando juntamente con los Sacerdotes y Clérigos que Je acorrí* 
pañaren Hymnos del Sanctiísimo Sacramento,o Píalmos y Cáticos: 
y los que hieren acompañandovayan afsi miímo rezando,)' con mu-, 
cha reverencia y filencio. Lie vencí Palio fobre el cuerpo del Señor y 
el Sacerdote,quatro b mas Sacerdotes, b otros Clérigos conforme al 
numero délas varas: y a falta dellos,Parrochianos horados. Yran de
lante hachas, b candelas encendidas,dbdeno uviere hachas: y linter
na quando hiziere ayre,. y aguabendita. Vaya vna perfona tañendo 
con vna campanilla, para que el pueblo fepa que va aili el cuerpo de 
nueítro Señor: y todos los que lo toparen fe hinquen de rodillas: yjf| 
vinieren a cavallo fe apeen nafta que aya paifiado..Y a los que leacom 
pañaren, aunque el acompañamiento no fea defde Ja Igleíia,íino def 
de adonde lo toparen; les concedemos quarenta dias de Perdb.,ailen-
de de otros muchos queles citan concedidos porlos Summos Ponti 
bees. Y quádo uvieren llegado de bueltaala igleíia, les declare el Sa
cerdote los perdones que ganaron: y pondralnego el Sáctifsimo Sa-? 
cramento,afsicomoeltáenfuReliquiarío,enfucaxaylugar. y - m 

C JQ IT. 5. Que a lascondenados a muertefe les a de adminiftrap 
el Sanclifimo Sacramento. l/ r ~i J — 

^ V N QJV E los delinquerttes por fus.culpas,y para que fe fatisfa: 
ga a la República aquiéefcandalizarocÓ ellas, devan padecer,y 

fer caítigados en el cuerpo en efte mundo; no por cífo an de dexar de 
fer ayudados por todos med'iósypara q fus animas no íe pierda J{ aísi 
nueítro muy S anoto Padre el Papa Pió Quinto de felice recordación 
mando, que alos condenados.a muerte, en quiéíe uvicre-de hazer la 
execucion déla juíticia;fe les adminiítre el Sanctiísimo Sacramento 
déla Euchariítia, noobítantequalquieracoítumbre encontrarlo. 
Porende mandamos, íe guarde lo que fu Sanctidad a mandado: y q 
a los dichos Reos que uvieren confeífado, pareciendole al Coníeífor 
no fe le aver de negar el Sanctiísimo Sacrameto por otro refpecto; no 
le fea denegado, por eftar condenados como dicho es. Y las juíticias 
íeglares no vayan contra lo fufo dicho en cofa alguna: como tambie 
les efta mandado por leyes y pragmáticas deílos Reynos. 

T I T . 
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T I T . D E I M M V N I T A T E E C C L E S I A R V M . 

C A T J T. i . Como an de eftar los %etraydos en las 
Iglefias>y que tiempo. 

C O M O S informados, que muchas perfonas q cometen delictos, 
porque temen fer punidos por la jufticia íéglar, fe acogen alas Igle Don 

f a s : y queriendo gozar de fu ímmunidad eílan en ellas tan deshone- g 0 d e 

ftámentc,que nueftro Señor es muy deíéryido,y fus templos prcpha-
nados', y las períbnas Ecclcfiafticas reciben turbación en los officios 
divinos. Porende deíícando obviarlos dichos inconvenientes,(San-
cío Concilio approbante) eítatuymos y ordenamos, que de aqui a-
deíantelos que ié acogieren a las Iglefias • eften en ellas fronefta y re
cogidamente: y no jueguen juego alguno: ni tengan converfiació con 
íus mugeres,ni con otras dentro de la Iglefia: ni fe pongan alas puer
tas de las Iglefias, ni en los cimenterios alburiar, ni tañer vihuelas, ni 
vfar de otras conveifacicnes ociólas; pero que eften recogidamente, 
y como períbnas que an errado, y con toda humildad y honeftidad. 
Otrofi mandamos,: que fi alguno délos dichos Retraydos falíere de 
la Iglefia, a hazer algunos deficonciertos, b a injuriar fus. enemigos, b 
cometer delicio alguno en la Iglefia, b fialiere della en-qualquier ma
nera; por el mifmo cafo fea echado luego de la tal Iglefia. Y manda
mos a los Curas, y Clérigos, y facriftanes,y a todas las otras períbnas 
que tienen cargo de las tales Iglefias, b hoípitales, íopena de excom-
munion;que lo notifiquen luego a nueftros Provifiores,b juezes, para 
que fean echados fin peligro fuera de la dicha Iglefia como violado
res delahoneftidad della: y no los acojan en ella,ni en otra. 
C Y porque muchos eftan tanto tiempo en las Iglefias; que parece 
mas tenerlas por moradas, que por refugio de fus períbnas - manda
mos, que ninguno pueda eftar cn la Iglefia, ni fiea acogido en ella por 
mas tiempo de ocho dias, fin licencia del Provifor,b juez ecclefiafti-
co.Y mádamos alos Clerigos,q haziedofie algún exceíTo délos fufodi-
chos, lo notifiqué a los dichos Provifores: fopena de dos ducados por 
cada vez que no lo hiziere, aplicados en la manera fufo dicha. 

C A T 1 T. z . Que las Iglefias no fean encaftilladas. 

A Cafa de Dios es efpecialmente diputada para fu alababa: por- l d e 

ende eftablecemos y mandamos, que ninguna perfona de qual-
G 4 quier 
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Ídem. 

quier ciliado ó preeminécia que fea,.eclcfiaíbco o fcg!ar,ni obmmu-
nidad b cóccjo, fea cfado de encaílillar Igleíias, ni cercar las, ni ha
zer en ellas fortalezas, ni en fus cimiéntenos: ni fatiguen, ni eché pri
vones ni cadenas alos que a ellas.huyere : ni les impidan el comer, ni 
las oirás cofas necesarias: ni los aflijan en qualquier manera que fea: 
ni los íaquen de las dichas igleíias cótra fu voluntad. De otra mane
ra las perfonas Ungulares que lo contrario hizieren; ipío fació incur
ran eiifentcncia de excomunión: y fi fuere communidad, ó concejo 
yendo contra lo fufo dicho, ó' mandádolo hazer, fea fubjecto a eccle-
íiaflico entredicho; allende las penas del Sacrilegio, y las otras en de
recho eítabiecidas. • ¡Ar, ¡ •:• ÍJ„ÍV ... • > 

C A (P1 í T. 3. Contra los que quebrantan la ¡inmunidad- ••.:'.•> 
:., , , : \ : : - . \ . : . ir: :••fecdeft.afiíca. . . . . •; .., 

P O R Q^y.E algunos poípueffo el temor de Dios fe atreve a pré-̂  
derlas perfonas eccleflaíticas, y ocupar y deílruyr los diezmos., b 

los otros bienes, lugarcs,y heredamientos déla Iglefia; porende (fian-
ctoCóciiio approbáte) eítatuymos, que quaíquicra perfona de qual
quier eíladojó'condicion que fea, que prendiere b encarcelare algu
na perfona Eccleíiafliea: b ocupare, b tomarelos diezmos y rentas 
Eccíeíiaíticas;:adeílr:uyére,b ocupare,b en qualquier manera damni 
ficare los lugares,b heredamientos délas Igleíias y Monaíterios; b im 
pidiere, b embargare la faca de íus diezmos y rentas, para llevarlos a 
fus cafas: b en qualquier manera quebrantare fus derechos: b diere 
para ello confejo, ayuda,b favor; alléde délas penas en derecho eíla -
tuydas, fea privado del ingreílo de la Iglefia: y fi muriere antes de la 
fatisfacion, q carezca de eccleíiaílica fepultura. Y las ciudades, villas 
y lugares, en que los dichos malhechores principales fuere,b declina
ren, b las períbnas ecclefiaílicas fueren prefas, b los dichos bienes re -
ceptados, b eíluvieré; fean fubjetas a ecclefiaílico entredicho por to
do el tiempo que afsi eítuvieren: halla que hagan entera fatisfacion. 

Ídem. 

C AT i T. 4 . Que no fe hagan efatutosjú ordenanzas 

contra la libertad Ecclefaflica. 

^ L G V N A S perfonas feglares, y comunidades contra la pro
hibición délos facros Cañones, y no teniédo el acatamiéto y ve

neración que deven a las Igleíias,y miniítros dellas; hazen eítatutos, 
y p 0 -



D E I M M V N I T. E C C l E S I A R. 5J' 

y ponen edictos y prohibiciones contra la libertad ecclcíiaítica:y por 
exquifitas maneras compelen alas Igleíias, y perfonas eccieíiaíticas a 
contribuyr y pechar con ellos. Porende (íanóto Concilio approban-
te) eftatuymos,que de aqui adelante ningunSeñor temporafini otra 
perfona de qualquier eftado b condición que fea, ni comunidad, vi
lla, b lugar de toda nueftra Diocefi y Provincia haga eftatutos ni or-
denancas, ni ponga edictos ni vedamientos contra la libertad y im-
münidad Eceíefiaftica directe b indireóte :• ni haga contribuyr o pe
char en fus pechos y cótribuciones alas Igleíias,b Monafterios,b per
fonas Eccleíiafticas: y que cerca defto no hagan, ni confientan hazer 
fraude alguna, para que indirectamente fean compeíidos ¡apechar; 
En otra manera las perfonas particulares que fueren culpantes ;én al
go de lo fufo dicho; queremos y eftatuymos, que ipíbiacto incurran 
en íentencia de excomunión. Y la ciudad, villa,b lugar-queeulpan-
te fuere, b dondelos fufo dichos b alguno dellos cftuvierc .-a declina
re; ipfo facfco fea fubjeta a eccleíiaftico entredicho. Las quales fenté-
cias queremos que no fean relaxadas, fin que primeramente fatisfa-
gan con efecto la injuria y daño que las Igleíias y fus miniftros en ello 

reciDieren 
CJTIT. 5. 

jíranzel délos derechos que fe an de licuar 
por Sacrilegios. 

P Rimeramente fe á de pedir Sacrilegio, al que pone manos ayra-
das y con fana en Clérigo ae ordenes, t i qual dicho Sacrilegio es ¿ e D „ ¿ , 

mil y ochéta maravedis, demás déla pena que aljuez le pareciere que EÍ arfo 
deve de aver, fegun el delicio que cometió. tigoÉcd 

Iten fe á de llevar el dicho Sacrilegio, al que pone manos en Cleri- ¡iro* 

go de Corona. 

Iten al que pone manos ayradas en alguna perfona dentro déla 

Iglefia. 
Iten fe á de llevar el dicho Sacrilegio de mil y ochenta maravedis, 

al que entrare en la Iglefia a facar alguno que eftá retraydo: b lo faca, 
b quiere facar por fuerca b cótra fu voluntad: efto demás de la pena 
que aljuez pareciere fegun la pena del delicio. 

Iten fe á de llevar el dicho Sacrilegio, a los q cerca la Iglefia, eftan
do en ella perfona b períbnas q ayan cometido maleficio: y la tienen 
cercada con armas, y evitan que no fe digan los divinos officios. 

G 5 Iten 
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Iten fe á de llevar el dicho Sacrilegio, a los que acuchillan, ó hiere 
en la Iglefia, ó cn otro lugar fagrado: el qualan de pagar demás déla 
pena que incurren por el tal delicio. 

Iten mandamos, que fe lleve el dicho Sacrilegio a los que hizieren 
refiftencia alos mandármelos de nueftros juezes y officiales,y al nue
ftro Alguazil mayor, y Alguaziles de los mandamientos que por los 
dichos juezes les fuere mandado executar. 

Iten mandamos, que al que notoriamente fuere pobre, y fe halla
re que no tiene de que pagar el dicho Sacrilegio; no fe le lleve: falvo 
que eljuezexecute en el la pena q mereciere, por el delicio que uvie
re cometidol — 

Otroíi mandamos, que no fe puedan cobrar, ni cobren los dichos 
Sacrilegios, ni hazerfe avenencias, ni igualas con los Sacrilegos: ha
fta que por fentencia de nueftros juezes y officiales fea determinado, 
que las tales perfonas aquien fe llevan, los deven pagar. 
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T I T . D E S P O N S A L I B V S , 
&: Matrimonijs. 

C A^- 1 • C°mo fe<* ¿e contraer el Sacramento del Matrimonio. 

7 L S A C R A M E N T O delMatrimonio 3con-
- forme alo eftatuydo por el fancro CócilioTridentino, f^f^o 

fe á de contraer preferiré elproprio Curado otro Sacer-tingo ¿e* 
dotedelicécia del dicho Cura, ó del Ordinario: y pre-:^ r o

:^^, 
'ícntes afsi miímo dos ó tres teftigos. Y el Matrimonio' 2 4 , c 4p e * 

q deotra manera íe atetare contraer; es irntOjy ninguno. Y porque el 
Parrocho ó otro Sacerdote q con menor numero de tePcigos; y los te
ftigos q íin el Parrocho ó Sacerdote fe hallare prefentesáldicho con
trato ; y afsi miímo los dichos contrayetes, cóforme al dicho Cocilio 
deven fer caftigados gravemente a arbitrio del Ordinario: popemos, 
y promulgamos en los dichos contrayentes, y enlas demás perfonas 
que fe hallaren prefentes, fegun dicho es; fentencia deexcbmunion 
mayor; en la qual incurran ipfo faóto: de mas de q ferán punidos con 
otraspenas que conforme al cafo que fucediere, nos parecerán. r j 

i . : - C A$ IT. 2 . Que el Cura no remita lasmoniciones, 

aunque ¿ja caufa. „ , ¡ uL>/-jiíu.j> _v_'. 

Jyj Andamos a los Curas de nueítro Arcobiípado no remita vna ni 
ninguna.de las tres moniciones que fuelen preceder al Matrimo. 

nio;aunque aya probable foípecha de quefe puedeimpcdir maíicio-
famente, aguardándole a que precedan las dichas moniciones. Sino 
que quando íucedicre el cafo de probable foípecha de:maíieipfo irrjr 
pedimento; avifena nos,b a nueftro juez déla Iglelia^para que hecha .,.,.? 
información de la dicha foípecha,y que no ay impedimento alguno; 

proveajufticíav • r,..:.. . rn 

.CAO* l T. 3. Quedosdefpofadosfe yelen , . 
• 1: .-.!.'•'.,': dentro dejeysmejes. 

£ O N mucha razón perfuade el dicho fando Concilio a los d e f - ^ - ^ 
poíados, no cohabiten en vna mefma cafa antes de recebidas las t„ 

ben-
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bendiciones nupciales,pues los Sánelos Padres amoneftava aun a los 
oue las avian recebido, que por reverencia de las dichas bendiciones 
dos b tres dias guardaífen caftidad, y fe dicílen ala oración. Y por ta
to afsi mifmo amoneftamos en el Señor, y rogamos encarecidamen
te a los tales deípofados; que no olvidando las amoneftaciones del 
Concilio Tridentino, y de los Sanólos Padres no cohabiten antes de 
la nupcial bendición. ..;«7-\ .? _ "-. 

C J. *P l T, 4. Donde¡yaquehorafeande 
. . : • " ' haberlas Velaciones. ¡ 

.litm. \ T O fe háganlas Velaciones de los novios antes de fer de dia claro, 
. v . : . • p o r q u e de lo contrario refultan inconvenientes: y el Clérigo que 

contraviniere pague dos mil maravedis para obras pias., y vltra deífo 
fea caftieadóconforme a derecho. . .-. : 

Iten no fe hagan las dichas Velaciones lino por el proprio Parro
cho, b otro deíu licencia:mi fe'"hagan fuera de la parrochia de loscó-
trayentcs, falvo en los cafos que a nos, b a nueilro juez de la Igleíia 
pareciere fe deve difpeñfar acerca defta prohibición: lo qual íeráíin 
perjuyzio del derecho parrochial, y con que no fe celebren las dichas-
bendiciones enlos Monafterios.Hermitas, b otros lugares, b Igleíias 
que no feá'n Parrcchiales. Y el Clérigo que contraviniere a lo fufo di-> 
cho; pague por cada vez quatro ducados: la tercera parte para el de
nunciador," y las otras dos para gaftos de jufticia: y demás de la dicha 
pena fea caftigado conforme a derecho. . 

C A 5 • De que manera fe a de dar Ucencia alos 

- eftrangeroi para contraer Matrimonio. • ".... 

V E S T R O Iuez déla Iglefia no dé a perfonaalguna eftráge-
lim. ro,b de fuera de nueftro Ar^obifpadolicéciaparaxbtraer Matri

monio íin hazerfe las moniciones enla naturaleza délos contray étes¿ 
embiando P^equifitoria para ello, y para que fe haga información de 
que es libreyy rt o-tiene otro impedimento paracaíárfe: excepto íi ba-
ftanteméte provare, aver venido al tal lugar, y refidido en el de edad 

" "' que no pudo fer cafado cn orra parte: y que no ay otro impedimen
to alguno. Y fi fe oífrecicre caíb, en que por juilas caufas pareciere 
fe deve dar licencia; no la dé el dicho nf o juez fin confultaflo ebrios, 

citan-
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eftando prcfente en efta ciudad y Arcobiípado. Lo qual mandamos, 
fe guarde también en los Matrimonios de los Negros y Morifcos. 

C ¿. Que los que fe Vuieren de defpofar,fepan la doBrina 
•Chriftiana,y confieffen}y comulguen. .' , 

P N L A S licencias q el dicho nueftro juez déla Iglefia diere pa-
ra cotraef Matrimonio, amonefte a los Curas no defpofen a los q 

no fupieren la doctrina Chriftiana: b alómenos la oración del Pater . ¡ 
nofter, Ave Maria, el Credo,b los Artículos déla Fe, los diez manda
mientos déla Ley de Dios,y los cinco déla Iglefia. Y afisi miímo enlas 
dichas licencias encargue alos Curas,amoneften alos que uvieren de 
contraer, que confieífen, y comulguen, para que mas dignamente fe 
lleguen a efte Sacramento. 

C J.P IT. 7. Como fean de recebir las informaciones, 
délos quefe quifieren defpofar. 

• .' 
j^J O admita el dicho nueftro juez de la Iglefia las informaciones 

de las perfonas que quifieren contrar Matrimonio, no parecien
do perfonalmente ante el: fialvo en las períbnas que fueren notoria r 

mente conocidas, y quando por juftas caulas le pareciere otra cola.., 
Otrofi el dicho nueftro juez no cometa las cauías Matrimoniales, Do» DÍW 

efpecialmente la recepción y exame de los teftigos, a otra perfona al- g ° d e D e ' 
guna, fino fe orfreciere cafo de vrgente necefsidad. 

• . C J.PIT, 8 . Contratos quefe cafan engrados prohibidos. ., .. 

P O R QJV E muchos poípuefto el temor de Dios,y el peligro de 
fus animas; afabiendas fie cafan, b deípoíán por palabras de pre- D.Díégo 

fente en grados de confaguinidad y affinidad prohibidos, b fiendo 
de orden fiacro, b Religiofios profeífos: el derecho impufo contra los mi don Ro 
. tales lentecía de excomunión mayoría qual incurren ipfo facro. V i - i e t * 
tra de lo qual mandamos a nueftros juezes, procedan contra ellos, y 
los caftiguen gravemente conforme a la qualidad déla culpa. 

L Í B E R 
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T I T . D E S I M O N Í A . 

C A <P 1 T. i . Que no fe haga patio, ni conuencion por las Víiffas 
y diurnos ojfiaos, ni fe tomen prendas. 

R O H I B I D O eíla en derecho todo pacto, o co 
venció de cofa teporalpor los Sacramétos, y cofas ef-
piritua!es,ó colas aellas anexas. Poréde( fanctoCon
cilio approb.) eítatuymos y ordenamos, cjlcs Sacer
dotes y miniltros de la Igleíia no haga, pacto ni cóvé-

cion por las Miífas,obfiequias,ni officios divinos.Mas queremos,que 
para fuítentacion délos Clérigos que hazen los tales officios, fe guar
de la loable coítumbre introduzida por los fieles cerca de la limofna 
que fe les fuele dar; la qual coítumbre mandamos, que nueítros offi
ciales y juezes hagan guardar adminiítrando juíticia fin ftrepitu y fi
gura de juyzio. Y .porque avernos íábido, q algunos Clérigos con po
co temor de Dios toma prendas por algunos officios: lo qual es eípe-
cie de Simoniajy cofa de mal exemplo; prohibimos a nueítros fubdi-
tos que antes, ni defpues de hecho el officio no tomen las tales pren
das: fopena de mil maravedis al que lo contrario hiziere. 

C A P í T. 2. Que fi el que refignare llenare fmBos del Beneficio 
rcfgn.idoyfian auidosporfofpechofos de Simonía, ¿ifti el 

como la perfona en quien refgnb. 
C I alguno deípues de aver refignadoíuBeneficio recibe alguna par

te délos fruclos fin authoridad de la fancta Sede Apoítolica, aunq 
le fean dados voluntariaméte: por el miímo cafo afsi el q refignó,co
mo aquel en cuyo favor hizo la refignacion,íbn ávidos por folpccbo-
fos de Simonía: y por el configuiéte mádamos, fe proceda cótra ellos 
como cótra tales fofpechofos a la punició del dicho delicio, cóforme 
alo eítatuydo por derecho, y motus proprios de Sunimos pontífices. 

C A $ 1 T. 3. Que los Arrendadores no puedan nombrar feruidores 
ni jubfiítntos en los Beneficios,y Capellanías. 

ido», p O R los inconvenientes que fe figuen, de que los Beneficiados y 
Capellanes comete alos Arrendadores de fus Beneficios y Cape

llanías 
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llanias, el nombrar fervidores Capcllancs,y fubftitutos en ellos; pro
hibimos, que de aqui adelante los dichos Beneficiados y Capellanes 
no cometan, ni den poder a los dichos arrendadores para lo fufo di
cho, ni hagan pactos,ni conciertos denombrar,ni nómbrenlos que 
los dichos arrendadores quifieren y eícogieren: y los poderes,pactos 
y convéciones,y nombramientos que contra efto fie hizieren,íéá nin 
gunos, fin otra íentencia, ni declaración alguna. Y el Beneficiado, 
Capcllan,y arrendador que en lo fufio dicho delinquiere 5 incurra en 
pena de diez ducados aplicados para la fabrica déla Iglefia, dbde fue 
re el Beneficio,b Capellanía: y para los pobres de aquella parrochia, 
y para el acuíádor,por iguales partes. 

C J $ IT. 4. Qnelos'Beneficiadosy Capellanesnobag/mpatios 
confus fubftitutos,de llenar parte délo que les pertenece. 

O S Beneficiadcs,y Capellanes Perpetuos de nueftro Arcobiípa 
do , ni los que dellos ruvieren poder para nombrar fervidores, y l i m " 

fubftitutos en fus Beneficios y Capellanías; no hagan con los afsi nó-
brados pacto, ni concierto alguno de llevarles parte de lo que les per 
tenece por razo del dicho fervicio:fopena de excbmunió mayor latas 
íententias. •• • • ; ^ V Í S . - . • •':.••/.•- \ - . : 

. . . T I T . D E M A G I S T R I S . : 

* * 

C J T IT. 1. Que ninguno pongaefiudio de Gramática,niejcuela 
para enfeñara leer, fin que preceda exame,y licencia del 

\ Ordinario,por la orden que fefigue. 

E N los difcipulos fe füele imprimir el habito de las Virtudes y v h E Í , c 5 ^ 
-: aos conforme a la diíciplina y eníenanca de los MaCTtros: y por-" drigoiec* 

que debaxo de eípecie de bondad no rehaga cofa que no lo fea; con-i*™-
formándonos con lo eftatuydo por derecho, y nuevamente diípue- rlflp¡ u 
fto por el Sacro Concilio Tridentino; mandamos;que ninguno ponpfope fin. 
ga eftudio de Grammatica en nueftro Arcobiípado, fin que prime
ro fea axaminado pernos, b nfo Provifor^b porlaperfona aquien íé 
cometiere, acerca de fu vida,coftumbres,y doctrina", y tenga nueftra " 
Iicencia,b la luya: fopena de quatromil maravedis para obras pias, y 
que fea privado de poner el dicho eftudio por el tiempo que nos 
pareciere. Y en la mifma pena incurran los Maeftros de los niños, 
que pufieren efcuela fin la dicha licencia, y examen de vida; y en la 

doctri-



L Í B E R Q_V I N T V 3 

doctrina Chriftiana. Y cxortamos y mádamos alos dichos Maeftros 
dclos niños, y a las mugeres que enfeñan a labrar a las niñas, que ca
da dia por fi, b por otra perfona les enfeñen la dicha doctrina Chrú 
ftiana. Y otrofi los dichos Maeftros los vnos ni los otros no confien-
ran, que fus difcipulos lean en libros lafcivos y profanos: fino en li
bros devotos, y que enfeñen a religión, y buenas coftumbres, y pro
curen que oygan Milla de ordinario, y fermon quando lo uviere: y 
confieífen y cómuguen a menudo, alómenos las fieftas principales. 
Y en todo tenga mucha cu ¿ta cb fu honeftidad,y recogimiéto: y los 
Vicarios, y Curas la tengan afsi mifmo de que todo fe haga afsi. Y 
nueftros Vifitadores quando fueren a vifitar, vean las dichas licen
cias, y fe informen de como fe cumple efta nueftra conftitucion: y la 
hagan guardar y cumplir. j 

T I T . D E S O R T I L E G I I S . 

C jíff J T. . i Contra ios adeuinosy hechiceros, 
y los que van a ellos. 

"P O R. Q V E fomos informado, q en nueftro Arcobifpado y Pro
vincia ay muchas perfonas afsi varones como mugeres,que olvi-

leDefá. dado el temor de Dios,y la Fe, y confianca que deve tener de la divi
na Providencia; vfan de adevinancas y hechizerias, fortilegios,y en-
cátamétos: y vá b embian a tomar confejo con los que hazé los tales 
maleficios,que fonfiervos del demonio. Y como quiera que las tales 
perfonas incurren en grandes penas por derecho eftablecidas; toda 
via fe dexan incurrir en ellas, y no celTan de vfar defte grave pecado. 

Porende nos deífeando remediar tan grande ofteníádeDios; efta-
blecemóTyrrTándamos, que de aqui adelante todas las perfonasque 
vfaren délos dichos hechizos,fortilegios,encantaciones,y adevinan? 
cas,b de otros maleficios^ con ellos íé aconfiejaren,b fuere a cllos,b 
participaren en fu delicio en qualquier manera: de mas de las otras 
penas en tal cafo eftatuydas,los vnos y los otros incurran en fentécia 
de excomunión ipfo facto.Y los Proviíbrcs,y Vifitadores de nf o Ar-
cbtüTpado y Provincia tengan mucha vigilancia, y efpecial cuydado 
de inquirir contraías tales perfonas que erraren en efte pecado: y de 
lo caftigar grávemete, y extirparlo de los corazones délos fieles nue
ftros fubditos. Y en las Cartas generales que fe dieren encada vn año 
fe pongan los dichos delinquentes, y los que dellos fupieren. 

C A P » 
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C jíf / T . i. Contra los que vfan de fuperfliciones;y que no fe traygan 
nominas, ni fe cure con enjalmos ni bendiciones, fin examen 

y licencia del Ordinario. 

J ) O R quanto algunas perfonas traen configo nominas, o rezan El curdec 

oraciones que prometen por ello algunos bienes, o efcufar alo-n- ml¿ó?.o* 

, i R R - ü r 1 1 . ü drigodeCá 

nos males , como que no morirán en agua, ruego, o dentro de cierto at0, 
tiempo,o que vencerán a fus enemigos, ofabran délos aufentes, o 
con quien fe an de cafar, o íi alguna perfona efta en el purgatorio, 
o infiernOjO que alcanzaran de Dios lo que pidieren , o que fabran 
la hora de fu muerte, o que verán en aquella hora a nueítro Señor, b 
a nueftra Señora, b a otros fanctos, o cofas defta manera vanas y fin 
fundamento de verdad, diziendo eftas oraciones con cierto nume
ro de candelas,o en dias y horas feñaladas, y con otros diverfos ritos 
y ceremonias fuperfticioías.Todo lo quales grande offenfa de nue
ítro Señor Dios, y perjuyzio de las animas. Por tanto ordenamos y 
mandamos fopena de excomunión mayor,que de aqui adelante nin 
guna perfona reze las tales oraciones,b femejantes, y todos los que 
las tienen las rompan y quemen dentro de vn mes déla publicación 
deltas nueftras conítituciones. Otrofi prohibimos, que perfona al
guna no trayga nominas,fin queprimero fean examinadas por nos 
o nueítro provifor,o por quien para ello tuviere nueftra comifs ion: 
ni cure con enfalmos ni bendiciones, fin que primero fea examina- - ; i 
do de las palabras que dize,y de la forma que guarda enello.Y encar
gamos mucho a los Curas y confeífores de nueítro Arcobiípado ten
gan particular cuydado y vigilancia de faber fi eíto fie cumple afisi, y 
a los que no lo cumplieren no los abfuelvan :y anfi mifmo de diíua-
dir y extirpar otras qualefquier íuperíticiones donde las uviere, dan
do a entender a los fieles quanto fie offende con ellas la_diyina.Mage-

T I T . D E M A L E D I C I S . : . , ¡ , 

1. Que pone penas contra los blasfemos. 

£ Onformandonos conlo eftatuydo por el Concilio L a t e r a n e n - ^ ^ , 
fie, y vltimamente por el motu proprio de nueftro muy Sanólo dñgodec* 

Padre el Papa Pió quinto de felice recordación: mandamos q qual- { ¡ J * ^ 
quiera Clérigo que expreífamcnte blasfemare a Dios y Iefu Chrifto/htKcio.tf. 

r H Señor 
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Señor nueilro, ó a la glorióla Virgen Maria fu madre: por la primera 
vez fea privado de los fructos devnaño de todos y qualefquier be
neficios que tuviere,y por la fegunda fea privado délos mcímos be-
neíicios q tuviere,ypor la tercera privado también de todas fus digní 
dades fea defpuefto y deílerrado.Empero fi el Clérigo no tuviere be
neficio alguno,fea caíligado en pena pecunaria o corporal por la pri
mera vez, por la fegunda en pena de cárcel, y por la tercera verbalmé 
te degradado,y deílerrado a galeras.Y fi blasfemare a los demás fan
clos, conforme a la qualidad de la blasfemia y de la perfona á de fer 
caftigado a arbitrio de nueftros juezes: los quales executarán aníi 
mifmo contra los legos que blasfemaren,las penas que el dicho Con 
cilio y motu proprio y otros derechos diíponen. 

T I T . D E P O E N I T E N . E T 
remifsion. 

C A \P l T. i • Que ¡os médicos ante todas cofas amane fien a los enfermos 
. . que curen fus animas,y quépajfado el tercer dia 

defpues de amoneftados j rio los 
•• Vifiten. ' 5 . ' . >, 

D.Diego p o R remedio de muchos inconvenientes eítablecio Innocencío 

Blcír'dí ' tercero enel Concilio Lateranenfe y y defpues ló innovo nuéftrbí 
nd dó Ror m u y fancto padre el Papa Pió. V . dé dé felice recordaci6,por íumótu-

c"|ro C' proprio': que los médicos quartdo' fueren llamados porlos enfermos: 
antes de tomarles el pullo les amoneíten que llamen a los médicos 

^ , C f t m í " : de las almas, para que defpues que fe aya provévdó a íuíalud efpiri-
Grmusde t r i i í i i • r r • i i >• 
panitent. tual íeprocure-el remedio de la corporal: y que no le aviendo los di-
etremifw. c \ l o s enfermos confeífado el primero y fegundo dia, y no les con

fian doeíto a los dichos médicos ; no los viíiten paífado el tercero 
dia, fi los dichos confeífores nóleshanprorogado mas tiempo por 
alguna juila cauíádbbre lo qual fe les encarga la conciencia. Por tan
to mandamos a todos los Médicos de nueilro Ar9obiípado,guarden 
y cumplan lo fufodicho ib las penas de los dichos derechos , y mas 
fopena dé excomunión mayor,y de dozientos maravedis paralafat 
bricade la iglefia donde fuere nparrochianos, por cada vez que lo 
quebrantaren: la qual dicha pena queremos que también obligue 
en el fuero de la conciencia. ;<•:.. 

Capit. 
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C A $IT. 2. Que los Clérigos de orden facro ,y Beneficiados 
puedan elegir confejfor, con que fea de los 

aprobados. 

P O R Conílituciones Provinciales de nueftra Dioceí i , y Provin- D.D/ f¿o 
cia, fe concede a todos los Clérigos de orden Sacro, ó Beneficia- tepes* 

dos, que puedan elegir confeiTores quelos oyan de penitencia, y los 

{medan aoíolver de todos los peccados que nos podríamos abíblver-
os: excepto al que fe ordenare por fialto, b íi n licencia de fiu prelado, 

y el que violare Iglefia en qualquier manera, y el que hiziere hechi
zos o encantamentos, y los.perjuros en daño del próximo, y del '*? 
exceíío quefie cauía poniendo manos violentas en Clérigo en qual
quier manera que íea,b en lego dándole bofetadas, b palos, o fiacan- • 
doleíangre. \-.ü-v^<- l ; . 5 

Y porque pofiel Sacro ConcilioTridentinoeftá ordenado, que v>onChr¡¡ 

ningún Sacerdote íecular, ni regular, pueda confeífar, fin fier aproba Í Ü I"^ d e 

doy examinado por el Ordinario,y con fiu licencia. Y algunos fepo- md-fe^. 

crian engañar viendo las dichas Conftitucioríes que diíponen gene- *J'dc!e'' 
ralmente,permitiendo a los íuíbdichosfe puedan confeífar con qual' " r * c a 5 e 

quier confeíforfecular,b regular: declaramos,que las dichas Coníl i 
tuciones fe entiendan folo con los que eftuviéren por nos aproba
d o s ^ tuvieren nueftra licencia,y no con otro ninguno. • * 

Otrofi mandamos, que todos los Sacerdotes que celebran,feán D.Díege 

obligados a notificar a los Curas de fus Parrochias de dos eaidos. m e d e D e "° 
íes con que Sacerdotes íe confieffan,b reconcilian^pcrque los dichos 
Curas puedan dar cuenta dellos:.y fino uviere mas de: vn Clérigo en 
el lugar,íéa obligado a lo dezir al Cura mas ce rcanq . rw/ i - "p : . . - . j 

C Af IT. 3. Que aya confesonarios abiertos ¡yfe pongan,. -J JÍÍ ; 

en lugares públicos. 

J } L Sacramento de la penitencia fe deve.adminiftrar con la ¿c-^ncbrU 
cencia,y quietud, que para tan alto minifterio fe requiere. Y para ^ ¿ d s 

que efto mejor fe haga, mandamos a todos los mayordomos délas 
fabricas de nueftras iglefias parroohiales , que luego hagan hazer 
para cada vna dellas los Confefsionarios abiertos que fueren mene
fter, que fe puedan ver el Sacerdote y el Penitente, eftando vna ram
bla fióla en medio de las dos , de tal manera que el Sacerdote y el 
Penitente eften defeubiertos alpueblo. Eftofe haga; caminrervem-
, - ;.; H % cion 
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clon de los Vicarios , y donde n o los uviere, de los Curas mas anti-
guos.Y fean los confefsionarios demanera que fe puedan mudar de 
vna parre a otra. Y hechos los pongan enlas dichas Igleíias en luga
res públicos, donde los penitentes ocurran a fe confeífar, y fe pueda 
ver el Confeííor,y el penitente. Y mandamos quefe quiten los con
fefsionarios cerrados que uviere, y no vfen mas dellos; Y los mara
vedís que eneíto los dichos mayordomos gallaren,los paífen nue
ftros Viíitadores en cuenta. Y los dichos mayordomos nos embicn 
relación de como lo án cumplido dentro de fefenta dias : íbpena de 
cada diez ducados, aplicados para hazer los dichos cofcfsionarios.-

Efcárc??; y efto mifmo mandamos fe guarde en los monaíierios de qualef-
drigo de-- quier ordenes. - > '• 

CAP- 4- Que a ningún Sacerdote que no aya cumplido hedad 
<. y: de quarenta años, fe de licencia para confejfar 

. . mujeres. • 

ídem.. p N los miniftros del Sacramenro de la penitencia, conviene que 
la gravedad de los años adorne la auctoridad de fu officio. Por 

tanto mandamos,quc ningún Sacerdotefiecular, ni regular (excep
tos los Curas) antes deauer cumplido hedad de quarenta años,oy-
ga confefsioncs de mugeres: y el que hiziere lo contrario fea fuípen-
fo ipíbfacto- del officio de oyr confefsiones,por el tiempo que nos 

•Biv~ pareciere. Diípenfaremos empero acerca defta prohibición con 
los Sacerdotes-, de cuya loable vida y coftumbres tuviéremos fuíT4 
cíente teftimonio. Y los fuperiores de las Religiones en las expofi-
ciones que dieren a fus Religiofos, declaren fu hedad: y de otra ma
nera no fean admitidos, ni a los dichos P^eligiofos fe dé aprobación 
yl icencia .p ; \v - • \ : . V . . - A . • •• i 

C Af IT. 5. Con quien fe ha de hazer la confefsion para cumplir 
'• ' . •, con elprecepto dela Iglefia. -•• \ 

M V C H O conviene, quelos que tienen cura de almas co-J 
nozcan fus ovejas, para tener cuenta, y poder darla dellas. 

• • .; i Porende mandamos a todos los Confeíiores de nueftro Ar-
eobifpado:, que de nos o de nueftro Proviíbr tienen, y de aqui ade
lante obtuvieren liceneiageneral para, poder oyr de penitencia , y 
abíblver de íus peccados á las perfonas que con ellos quifieren y 

> ¿ í 1 tuvieren 
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tuvieren devoción de confeífarfe; que en virtud déla dicha licen
cia general no oyan de confeísion a las perfonas que quiíieren con-
feífarfepara cumplir con el precepto déla Iglefia de confeífar vna 
vez enel año por la quarefma: fino tuvieren particular licencia nue
ílra , ó de nueilro Provifor, b del Cura déla Parrochia, cuyo parro-
chiano es el que viene a confeífar: ó bulla, jubileo, b otro privilegio 
para ello. Y emendemos tener particular licencia nueftrajos que 
eílan expueílos en el Catalogo,para aquella parrochia donde eílan 
expueílos. 

C A V IT. 6. Que los Confejíores no pidan7ni'reciban dinero ,nt 
otra cojí alguna enel aclo de la confefsion, ni 

antes}ni dejjwes... 

^ O N S I D E R A N D O lo mucho que importa que el fan- l i m , 
• cío Sacramento déla penitencia fe adminiítre bien y como fe 
deve,afsi para que los penitentes alcancen remiísio de fus peccados, 
como para la enmienda y reformación de fus vidas y coílumbres: 
conviene quelos queloadminiílran lo hagan con toda limpieza y 
reclitud, atendiendo al examen de las conciencias délos penitentes, 
como fon obligados: fin tener atencion,ni reípeclo a otros intereíles 
humanos. Y porque fiemos informado que muchos de los dichos 
ConfeíTores defte dichonuefiro Arcobiípado, con poco temor de 
Dios y de fus conciencias, y al refpeclo que fe deve a tan alto Sacra
mento; llevan dineros y otras coías por adminiílrarlo, y no oyen la 
confefsion a los dichos penitentes, ni los examinan con el repofo y 
fofsiego quefe requiere; antes por tener mas tiempo de confeífar a 
otros,y llevar el intereífe temporal que dellos efiperan, procuran defi 
pacharíos con brevedad; de modo, que ni los dichos penitentes tie
nen ticmpo,ni lugar de acularle de fus culpas, ni los Confeífores de 
oyrlos, ni examinarlos. Y afsi mifmo les fuelen imponer peniten
cias de hazer dezir miífas,folo para eífeclo de encargarle ellos de de-
zirlas, y les piden el dinero de la limofna dellas. Y allende deílo fi el 
penitente tiene necefsidad dé difpenfaríé'en algún cafo , reciben 
los dichos confeífores el dinero para la expedición , encargándole 
del deípacho della. Porende por obviar alos dichos inconvenien
tes : mandamos en virtud de íancta obediencia, y fopena de exco
munión a todos los dichos Confeífores, y a cada vno dellos, que de 

H 3 aqui 
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aqui adelante no pidan,ni reciban,'de los dichos penitentes dine
ros, ni otra cola alguna, aunque voluntaria y efpontancamentc-ic
io den:lo qual íe entiende enel mcfmo acto de la Conf eísion, antes, 
y deípues. Y fo la dicha pena aníí mifmo mandamos, que la limof
na de las miífas quefe uvieren de hazer dezir.acudan los dichos con 
fe fl ores con ella alos collcctores de las parrochias adonde conreífa-
ren,para q u e d i g a n por collecturia conforme a lo que eíla ordena 
do : y no le encarguen de traer las tales, diípenfaciones, íino que las 
remitan a otras períbnas que fuelen tener platica de femejantes des
pachos : excepto en los calos que conviene fe obtengan con íecreto. 
Y porque las reílituciones que los penitentes eílan obligados a ha-
zer,conviene fe exeeuten,demanera que ellos entiendan que queda 
defeargados de aquella obligación: exortamos y encargarnos a los 
dichos confeífores,que quando alguno délos dichos penitentesjes 
dieren y entregaren lo que afsi eílan obligados a reílituyr; bagan la 
diligécia demanera,queal penitente le coníle averfe hecho la dicha 
reftitucion con eífecto, trayendoíe cédula, b otros recaudos bailan? 
tes para ello. Lo qual todo mandamos que afsi fe guarde y cumpla, 
fegun y como de fulo fe contiene: con apercebimiento. que lo con
trario haziendo (fuera de que feran fufpendidos los dichos Confeífo 
res del ofíicio) feran caíligados con rigor. 

; C A'P l T. 7. Que contiene los cafos re feriados 
_{• en efte Arcobiípado. 

TÍEM° L ^ ^ caíos que por coítumbre, y por Conílituciones antiguas de 
nueítro Arcobiípado fon refervados anos, para que ningún con-

feífor pueda abfolver dellos íin nueílra particular licencia y comif-
íion; fon los bVuientes: Excomunicacion mavor ájure vel ab homi-
ne,Iuramento hecho en daño de proxinW, Homicidio voluntario 
Sacrilegio, Sortilegio,Matrimonio Clandeílino, Vfuras y renuevos, 
Diezmos retenidos. « 

CAP IT. 8 . Vondeycomofeha de adminiftrar el Sacramento 

de la ^Penitencia. 
O S cofeífores no oyá de cofefsion a perfona alguna fuera de las 

Ucm. Igleíias, excepto en cafos de necefsidad:ni cbíiefsé a las mugeres 
de noche dípues déla oíon,íino fuere élos dichos cafos d necefsidad, 

bpor 
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o por jubileo generado otra cofa femejante: ni reconcilien alus Fe
ligrefes para comulgar eftando revertidos al altar dando la, commu-
nion:ni confientan que el penitente eftando confeílando: eftecubier 
ta la cabeca, ni en pie, ni aífentado,iino hincadas entrambas rodillas 
enel íuelo con devoción y arrepentimiento.Loqualhagan los dichos 
confeífores fopena de vn ducado por cada vez al que cometiere en 
algo contra lo íufodicho. 

f" \ v í * . * i l r» . i i , . . •* ¡ • • • ¿., , . « • • t'jtj z. f-~- í i \s • f " a 

CAP i T. 9. Contra los que noconfejíaren en cadaVn año on 

• ' por la quarefma. • ? . 

• A ' V N Q ^ V E es precepto de la fianóta madre Iglefia, que todos 
r- los fieles Chriítianos en llegando alos años de diferecion, fon 

obligados a confeífar vna vez enel año por la quareíma, y a reéebir 
'e l Sanctifsimo Sacramento déla Euchariftiaporla Pafcua de Re -
furrection dende el Domingo de Ramos hafta el Domingo de 
Quafimodo inclufive. Con todo eífo muchas perfonas meñoíprc-
ciando la í alud eípiritual,no cumplen con el dicho precepto: y afsi 
es neceífario añadir penas a fu atrevimiento. Y porende mandamos 
a todos los fieles Chriftianos hombres y .mugeres de nueftro Arco
biípado que uvieren llegado alos años de diferecion, confieífen en 
cada vn año en la.quareíma,'y comulguen dende el domingo de Ra
mos hafta el de Quafimodo inclufive, como dicho es , donde y co
mo fon obligados: fopena de excommunion mayor,yde vn duca
do a cadado vno que no lo cumpliere para la lubre delfancrifsimoSa 
eramento de la Iglefia donde fuere Earfoehianoi. Y demás 'defto los 
Curas lospubliqueneníuslglefiasporno.cohfeífados, y.los eviten 
de las horas y divinos officios. Y fi antes delDomingio.figuiente deí
pues del de Quafimodotoda via noíenvieren confeífado^y ;Comüí-
gado:(fi a nueftro Provifor Jio lepareciere proregar y prorogare el 
dicho terminó) ipfóíá&a\caygan ¿incurranenfentencia dejeicom 
munion mayor. Y-los "dichos Curasi el;dicho DomingotE^üiente 
defpues del de Quafimodo los dennneiemy publiquen por, ípnblir 
eos defcomulgados, afientandolos-enlas-tablillas, haziendolbs leer 
y publicar cada dia de fiefta: y nos enabiaran relación autentica de 
ellosjpara que fe provea lo que convenga, fegun fe les fuelé ordenar 
y mandar en los edictos y mandamientos-que cada vn año fe les 
embian. Y p a r a el dicho effecío,los dichos Curas harán los par 

H 4 dxo/ 
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tím». A N D A M O S que los edictos generales contra í os que 
no confieffan y comulgan, como dicho es > y los que eílan en 

peccados públicos,fe den y publiquen dos vezes enel año. La 
vna el primero Domingo de quarefma: y entonces, fe publicará el 

: r •. edicto general con el mandamiento a los Curas. Y la otra el prime 
ro Domingo de Octubre, enel qual fe publicará folo el edióto gene
ral. Y los dichos edictos y mandamientos fe án de dar en la forma 
íiguiente. : ^ 

M A N D A M I E N T O A L O S C V R A S . y 

j G f c ¿ / » ^ ^ Licenciado Iñigo de Leziñana Canónigo de la 
Qj|?jníj Sanóla Iglefia de Sevilla , Provifor general en ella 

y fu Arcobiípado, por elllluílrifsimo feñor D o n R o 
drigo de Caílro por la divina miferacion Presbítero 

g g g g g j g Cardenal de la fanóta Iglefia de Roma delaBaíilica 
de los dozeApoítoles, Arcobifpode Sevilla,del Confejo de fu Ma-» 
geíladi Mando a vos los venerables Vicarios,Beneficiados,Cu-
ras defta Ciudad,y de todo efte Arcobifpado, y Vicaría de Lepe,que 
cada vnode vos en fu Vicariaj-e Iglefia reípeótivamente hagays y cxff 
plays,y hagays hazer y cumplir lo íiguiente. 

Hareys lilla de todos los Clérigos que ay en vueítras Iglefias, 
y viven en vueítras parrochias, con relación de como fe llaman: de 
donde fon naturales: que edad tienen :quegrado,de Bachiller, Licé 
ciado b Üodiori y en que facukad,y porque Vnivcríitlad: y. en que 
officio, ferviciOjO beneficio firven: y embiarlas heys ante mi. 

I T E N vereys las licencias; que tienen los' Clérigos transferidos • 
y no fiendo mías les apercebid , que dentro de treynta días deípues 
de la publicación delta carta , las refrenden de mi, b de quien tu
viere poder para ello:con apercebimiento que no moílrando fecha 
cita diligécia,no les valganjni coníintays vfar dellas: por quáto a los 

que 

tirones de fus feligrefes, y nos los embiarán como fon obhgados,coh 
forme a lo quefe les manda enel titulo de Officio Reótoris, y feguri 
y por la orden de los dichos edictos y mandamientos. 

Cjí ( P. 10. Quelosediñosgeneralesfepubühnendos 

-n Vezes en el año.¡ i ;!:;;¡ 
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que no las refrendaren fegun dicho es, defde agora para entonces las 
íufpendo.'' • ;.! J;:.. . 

Otrofi embiareys ante mi, relación délos Clérigos que ay en vue 
ftras Parrochias, de cuyas eoftumbres y opinión tuvieredes crédito 
quefe les puede encomendarla adminiftracion del Sacramento de 
la penitencia; para que vifta vueítra relación, y la íuiiciencia,provea 
mos lo que convenga al fervicio de nueítro Señor. Y no admitireys 
cédulas de confefsiones de ningúnconfeífor facerdote, que no fuere 
de los que ante nos eftuvicren expueftos,agora fean Clérigos, b Reli 
g-iofos. Por quanto los que no tuvieren licécia de fu Señoría Illuítrif-
f imabmia,ydelosqueánfido en nueftro tiempo, por la prefente 
los declaro por infaíicientes para adminiftrar el Sacramento de la 
penitenciadles íuípendo la adminiftracion del. 

Otroíi embiareys ante mi relación délos Curas y fervidores de 
los beneficios que ay en cada Igleíia: y cuyo es el beneficio que cada 
vno firve:y con cuyalicencia:y en que dia fue dada:y íi ay alguna ca
pellanía b beneficio que no fe íirva. 

I T E N embiareys ante mi relación délas capellanías que ayen 
vueítras Igleíias, y íi efta coladas b no : quienibn Patrones,b a cuyo 
cargo efta. el cumplimiento del gravamen dellas: y íi ay algunas que 
eften vacas b no: y dareys relación de las obras pias,í! fe cantan b fon 
Cumplidas. • x • : . • 

I T E N el padrón que eftays obligados a hazer délas perfonas 
de confefsion que ay en cada Parrochia conforme ala conftitucion; 
lo embieys ante mi facado en limpio' parala Dominica fegunda de 
quarefma defte prefente año: y traereys facado en limpio enlas mar 
genes el numero de las cafas que ayeneada Parrochia por fu parte, 
y elnumerodelos vezinosporlaiuya, y.el numero délas perfonas 
•que ay de cüfefsionporlafuya: y el numero de lasperfonas que aun 
no tienen edad para Confeífar porlafuya: y el numero y nombre de 
lasperfonas que efta defcomulgados,b cafados en grado prohibido 
lindifpenfacion Apoftolica: b fe han cafado clandeftinamente : b 
citan amancebados, b enpeccados públicos: fumando enel fin en 
limpio cada vito de los números fobredichos, quedando en vueftro 
poder otra copia íémejante a la que embiaredes, para que confte lo 
que cada vno de vos tiene a íh cargo. ^ 

I T E N hareys leer la Carta general como íé tiene de coftumbre, 
defde el Domingo primero de quarefma hafta el de Ramos: y amo-
i : " H 5 neíta-
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neftareys a rodos vueftros parrochianos y feligrefes que no fupicren 
la doctrina Chriftiana, que la aprendan; y enfeñaríaeys,y hazerlaeys 
enfeñar cada dia, fegun que efta proveydo > compeliéndoles que la 
vengan a aprender: y a los Padres y feñores de los tales, que los em
bico y dexen yr a aprenderla. 

I T E N amoneftareys a vueftros Parrochianos y feligrefes, que 
todos fe confieífen, y végan a confeífar enefta ían&a Quarefma por 
la orden que fe contiene en la carta general, y comulguen la Pafcua: 
y alos que eftuvierenexcomulgados,b enpeccado publico, quefal-
gan de la tal excomunión b peccado. Yterneys recorridos vueftros 
padrones para el Domingo de Quafimodo primero venidero: y los 
que para el dicho Domingo de Quafimodo no eftuvieren confesa
dos y comulgadosjlos publicareys por no confeífados,y los evitareys 
de las horas y divinos officios. Y fi antes del Domingo íiguiente 
deípues del de Quafimodo toda via no fie uvieren confelfado y co
mulgado; el dicho Domingo íiguiente deípues del de Quafimodo 
los denunciareys por públicos excomulgados, affentando los enlas 
tablillas, haziendo los leer y publicar cada dia de fiefta en vueítras 
Iglefias de ay adelante. Yembiareys ante mi para el Domingo íi
guiente la Carta general, con Fe y teftimonio autentico enlas eípal-
das de como fe cumplió, y la lifta de las perfonas que afsi uvieredes 
denunciado por no fe aver confeffado, b no aver cumplido lo conte
nido en la carta general .-para que fe provea lo que convenga. 

I T E N las períbnas que nvieredes denunciado por no fe aver co-
feffado y comulgado ;fi dentro de otrostreynta dias deípues que fe 
denunciaron fe vinieren a eonfeífiar;abfoiverlos eys, y adminiftrarles 
eys el Sacramento de la confeísiony comun¿on,finotraíicencia,im-
ponicndoles penitencia faludable.. Y paífados los dichos treynta 
dias invocareys el auxilio del braco fegiar para que los prendan, y no 
fie dé fueltos,ni en fiado, hafta tato q ayan cofeífado y cuplido con el 
mádamiéto de la Iglefia. Y fi loque Dios no quiera, algunos fie eftu-
vieren tan obftinados y rebeldes, que ni con eftas diligencias cum-

* plieren rtera el Domingo de la Trinidad defte prefente año •> embia
reys ante mi la lifta de los que no án cumplido, y de las diligencias q 
con todos los fufodichosaveys hecho,b Fe y. teftimonio como todos 
an cumplido cn vueftras Parrochias: para que confie que cada vno 
de vos á cúplido lo que es obligado: y para q contra los que no uvie-
Ten cumplido fie proceda a execucion de lo que fe deve hazer. 

Iten 
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I T E N recorrereys el libro de las perfonas que an fallefcido en 
vueítras parrochias de vn año a eíla parte: y embiareys teftimonio 
para el dicho Domingo fegundo de quarefma, délas mandas pias 
que en íus teftamentos dexaron que no eften cumplidas , para que 
yolas mande cumpliny relación délas mandas pias y inftitutucionés 
perpetuas que íé áninftituydo de vn año a efta parte, aunque eften 
cumplidas, para que fe afsienten enel libro, para lo hazer cumplir ca 
da año', o por los tiempos que los fundadores mandan. 

I T E N embiareys teftimonio para el dicho Domingo fegundo 
de Quarefma de las Capellanias,fieftas,y Ani veri arios, que ay en vue 
ftras IgleíiaSjymonafterios^y hoípitales, y lugares píos de vueítras 
parrochias^con relación de quien las inftituyb, y en que fueron do
tadas, y lo que renta cada vna,y quien es el Capellá perpetuo, y quié 
la íirve. Y por el libro del apuntador vereys las que no fe fin/en, para 
que fe provea como fe fu-van y "cumplan. Y efta relación me embia
reys por íipara lo íuíodicho. ..,:<, 

I T E N hareys hazer,y hareys plegarias,}- rogativas, por la paz y 
vnion déla Iglefia, y íálud de la Chriftiandad , y enfaícamicnto de 
nueftra fancta Fe Catholica. 

O T R Q S I , porla prefente mando a vos los Vicarios , que 
cada vno en fu Vicaria, y en las Iglefias que no fon íubjetas a Vica
ria al Cura mas antiguo; cumpla y haga cumplir efte mi manda
miento , y tengan cuydado de recoger :eí cumplimiento del , y 
veril viene en la forma que yo aqui mando. Y embien los cum
plimientos de cada cofa jun tos , a los términos de fufo conteni
dos. OT:.- •> Ü;;;;." '> oinz?- >'••> "! n:- ;. 
i O T U O S I , demás de las diligencias de fufo contenidas, to
dos los Curas en fus Iglefias :y parrochias., y todos los- Vicarios en 
fus Iglefias de fus Vicarias que agora fon, b por tiempo fueren, ter-
nan cuydado en inquirir los efeomuígados que ay, y perfonas en 
peccado publico , yéaíádas elandeftinamenté ?b en grado prohi
bido fin la dicha diípeníácion , y defpofados por velar: Y las C a 
pellanías y Beneficios que no fe firven.: Aniverfarios, fieftas, y re
membranzas que no fe.han cumplido : vías Miífas de Colectiiriá 
que eftan por cobrar y dezir. Y los Curas darán lifta y relación 
por eferipto alos Vicarios de todo lo que en efto hallaren Y. los 
Vicarios aviendo también hecho diligencia y inquificion por 
í i fobre lo fufodicho , y. fobre las coftumbres de los Clérigos, 

con 
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conforme alaConftitucion,nos embiaran relación de todo lo fufo 
dicho los dichos Vicarios por eícrito, cada vno de fu Vicaria en fin 
de cada quatro mefes del año, que lean por fin de Abril , y por fin de 
A g o í l o , y deDeziembrc de cada vn Año : y en cita Ciudad y fu 
Vicaria , los Curas traerán la relación ante mi en los dichos tiem
pos. 

Otro fi ,los Mayordomos de las fabricas me embiareys en fin de 
cada quatro mefes, fegun dicho es, relación délas obras y pley tos 
que las fabricas tienen , y de lo que proveyeren los Vifitadores cn 
la vltima vifita que no cité cumplido , para que le provea como 
fie hagan y profigan , y todo lo demás que uviere que pro -
veer. 

Otrofi osmandomeembicys entera relación de los eítudiantes 
que pretenden íer ordenados,de fu virtud:y de los que eílan ordena
dos afsi de ordenes menores,como de Epiftola, y Evangelio, fi ejer
citan las tales Ordenes : dando relación particularmente de cada 
vno como las exercita: y afsi mifmo, fi frequentan los fanctifsimos 
Sacramentos de Confefsion , y Comunión , como eílan. obliga
dos, - t i : 

T o d o lo qual, y cada vña cofa,y parte de lo arriba dicho y decla
rado, mando que cumplays y hagays cumplir cada vno de vos aquié 
toca, íopena de privación de vueftros officios, y de cada feys duca
dos para gaftos de jufticia, y obras pias a mi diípoíicion. En la qual 
pena defde agora para entonces os doy por condenados a los: que 
no cumplieredes lo aqui contenido. Y para os ver declarar aver 
incurrido en la dicha pena, vos cito é llamo para el tercero dia def
pues de parlado cada vno délos términos en que aveys de embiar 
el cumplimiento de cada capitulo defte mandamiento. Dada en 
Sevilla a 

E D I C T O : G E N E R A L ; 

E L Licenciado Iñigo de Leziñana Canónigo déla fancla Iglefia 
de Sevilla,Pro vifor general en ella y fu Arcobifpado, por el Illuf • 

trifsimo feñor don Rodrigo de Caftro por la divina miferacib,presbi 
teroCardenal déla felá Iglefia de Roma déla Bafiüca délos doze Apo 
fióles, Arcobifpo d Sevilla,del cofejo defiuMageft.&c.A vos los vene 
rablcsVicarioSjbeneficiadoSjCuras^clerigos ycapellanes deíla ciudad 

de 
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dcSeviIIa,ydetodoefteArzobifpado,y^Vicarm_c!cJ^p£, falud en 
nueítro Señor Iefu Chriíto. Por quanto fegun derecho, y manda
miento de laíáncta madre Iglefia;, todo fiel Chriftiano afsi hom
bre como muger^deípues que llega a los años de diferecion, es obli
gado alómenos vna vez en el año de fe confeífar de todos fus pecca-
d os a fu proprio Cura, y recibir el Sanctifsimo Sacramento déla C o 
munion la PafcuadePvefurrection, b ocho dias antes, b ocho def
pues : y los que aníi no lo hazen no deven fer recebidos a la comu
nión y participación délos fíeles Chriífianos, ni alos otros Sacra-? 
mentos Ecclefiafticos, y muriendo deven carecer de Eccleíiaílica 
fepuítura. Y porque foy informado, que no obítantes las cenfuras 
promulgadas contra los fieles fubditos deíle Arcobifpado , que no 
fie confieífan y comulgan en cadavn año en los tiempos fobredichos, 
y eílan en peccados públicos 5 ay muchos que con poco temor de 
Dios,y gran peligro de íiis animas, íé dexan eftar gran tiempo deíco-
mulgados: afsi por no fe confeífar y comuIgar,fegun dicho es , como 
por otras caufas. Y otros que olvidando el temor de D ios , y Fe , f 
confianca, que deven tener déla providencia divina, en menoíprer 
ció. del man da mientoy doctrina de nueftro Maeftro y P.edemptor 
Iefu Chrifto, que dixo. Amarás a tu Señor Dios de todo tu coracon 
y:Voluntad; vían de adévinancás y hechizerias,íórrilégics, y encan 
tamentos: y van bembian a tomar confejo con los que hazen los 
tales maleficios,que ion fiervos del d e m o n i o : al qual por ios pecca
dos délas gentes permite Dios muchas vez es,que cumplalas cofas q 
las tales períbnas deífean fiaber,y;pTociiran aver, dándole poderioén 
todo tribu,y lengua^y gente. Y como quiera que laxitales. perfonas 
por razón délo fufodicho incurren engrandes periasyeenmras: no 
dexan de vfar defte tan gran peccado. .Y otros queojvidando la re-
ftitucion que an de hazer délo malJ levado y adquirido, para que 
Dios les perdone el peccado: acoftumbran dar y, tomar alegro publi 
ea y lécretamente; trayendolo por contino officio:lo quales eípecié-
de neregia,y prohibido en nueftra religión Chriftiana., Y otros que 
con poco temor dé Dios nueftro Señor tienen tableros públicos de 
juegos, y por coftumbre de blasfemar de fu fian oto nombre, y de fu 
benditamadre,y de íus gloriofos Sandios. Y otros quefiendo pro
hibido por los lacros Cañones y Conílituciones defte Arcobiípado^ 
que los matrimonios no fe hagan clandeftinamente ; y aios tales 
matrimonios no fea preíénte. ningún Sacerdote,ni otra perfona alga 
na: vancontra la dicha prohibición, Y otros que pofpuefto el tempr 
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de Dios y peligro de fus animas, a fabiendas fe cafan en grados p r o „ 
bibidos en derecho findifpenfacion. Y otros que íiendo cafados 
legítimamente, y durante el primero matrimonio, y fiendo vivo el 
primer marido,b la primera muger/e cafan íegunda vez, pervirtien
do la orden defte fanóto Sacramento. Y otros que hazen vida con 
fus mancebas diziendo que fon cafados, no íiendo verdad. Y otros 
que fiendo deípofados por palabras de prefente, hazen vida en vno 
y confumanmatrimonio por copula carnal, fin recebir las bendi
ciones nupciales. Y otros que de mucho tiempo a efta parte eftan 

. publicamente amancebados: y algunos dellos dexan de hazer vida 
maridable con fus mugeres legitimas, y la hazen con fus mancebas; 
de que Dios nueftro Señor es deífervido. Y los feñores de efclavos 
que los dexan eftar amancebados publicamente, fabiendo lo ellos 
y coníintiendoío. Y otros que aviendo quedado por teftamenta-
rios y albaceas de ¡os difuntos , no cumplen las voluntades y tefta-
mentos de ellos, de que fas animas podrían recebir detrimento. 
Y otros que fabeys que eftan en los dichos peccados públicos, y no 
lo manifeftays. Y otros que contra los mandamientos de la fancta 
madre Iglefia comen carne la quarefma y dias prohibidos, íin tener 
licencia para ello. Y porque ami incumbe con gran diligencia y ef
tudio velar fobre las animas que Dios nueftro íeñor por fu mifera-
cion me tiene encomendado cn efte Arcobifpado, para las apartar 
del camino de perdición, y guiarlas al camino deíalvacion: mandé 
dar y dilaprefenre. Porla qual vos mando en virtud de íancta obe
diencia y fopena de excomunión, y lufpeníion, y de vn ducado para 
quien lo denunciare: que cada vno de vos en vueftras Igleíias publi
camente todos los Domingos y fieftas de guardar, defde la Domi
nica in feptuagefsima en adclantc,al tiempo de la miífa mayor, quan 
do la mayor pane del pueblo eftuvicre ayuntada amonefteys: que 
yo porla prefente amonedo a vueftros Parrochianos cn virtud de 
fancta obediencia,que hagan penitencia enefta quareíma,yíé aparte 
de Wdichos peccados públicos: conviene a faber, quefe confieífen 
y comulguen enel dicho tiempo defta quarefma hafta el Domingo 
de Quafimodo incíuíive,aviíandolos de la excomunib y penas con tj 
feran caftigados los rebeldes. Y porque comunmente todos efpcran 
a fe confeliar la íémana Sandia, lo qual es caula que no fe confieífen 
tomo conviene amando a los dichos Curas dividan la Parrochia por 
las calles, y caías: repartiendo tantas cafas para vnafemanade la 
Quarefma-:. previniéndoles, y dando orden como íé confieífen 

en cada 
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encadavnafemanalosqueafisifieñalaren. Y efto comiencen a ha
zer y repartir defde la fegunda femana de Quarefma. Y los hcebi-
zeros, y adivines, y concubinarios publicos,y vfureros, y logreros, y 
cafados dos vezes,y en grados prohibidos íin diípeníácion ; dentro 
de nueve dias primeros íiguientes defpues cjue efta nueftra carta fue
re leyda y publicada, que les doy por tres canónicas moniciones; fe 
aparten de los dichos peccados , y procuren aver abfolucion de la 
dicha excomunión en que por ello han incurrido. Y los que án he
cho b contraydo matrimonios clandeftinos, b han eftado prefentes 
aellos,procurenaver abfolucion déla excomunión. Y paífado el 
dicho termino de los dichos nueve dias deípues de la publicación 
defta nueftra carta; ninguno íea en dicho,ni en fecho, ni en confejo 
de hazer los tales matrimonios,apercibiendoles,que demás de fer co 
roo fon en íi ningunos feran caftigados conforme a derecho , y a 
las Conílituciones defte Arcobiípado. Y les apercebid y amoneílad 
que los hagan eneftaforma:que preceda la publicación dellos, ha
zicndo fe tres amoneftaciones por el Cura en fu Parrochia entres 
dias de hefta continuos. Y deípues de hechas las amoneftaciones, el 
mifmo Cura b otro facerdote nombrado por el,b por el Ordina-
rio,los defpofe en prefencia de dos b mas teftigos. Y íi algún Matri
monio fe hiziere, en que al deípoforio no fe hallare el Cura de la Co
l l ac ión^ otro en fu nombre nombrado por e l , b otro Sacerdote 
nombrado por el Prelado, y con el dos teftigos que vean hazer el tal 
deípoforio: y íi faltare el Cura,b el ferialado por el,b por el prelado, 
aunque aya teftigos prefentes; b eftando folamente el Cura íin dos 
teftigos; no es Matrimonio. Y el Cura,b clerigo,contrayentes, y te
ftigos refpectivarnente que de otra manera íe hallaren en algún Ma
trimonio feran caftigados conforme ala determinación del facro C o 
cilio. Otroí i amoneftad a los Médicos de vueftras Parrochias,que 
no vihten paífada tercera vez ningún enfermo,íino les conftare aver 
confeífado y ordenado fu anima: fopena de excomunion,y de dozié 
tos maravedis, aplicados como la Conílitucionlos aplica. Y quere
mos que afsi mifmo les obligue en el fuero de la confidencia. 

Otro fi avifareys a vueftros Parrochianos,que enlos baptifmos no 
intervenga mas de vn padrino 3 y a lo mas con el Padrino vna Ma
drina. Y que folamente fie contrae la cognación eipiritual entre los 
Padrinos con el ahijado y íus padres: y afisi miímo por el Cura con el 
baptizado y íus padres: y que el Cura lo avilé afsi al tiempo que hi
ziere el baptifmo. - \ • • 

Iten 
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I T E N que afsi mifmo cn las confirmaciones no intervenga mas 
de vn padrino,y la cognación eipiritual íe contraya íolamen te por el 
padrino con el ahijado y íus padres.Y los que no án cumplido los te-
ftamentos que eílan a fu cargo los cumplan y executen enel termi
no que el derecho y conílitucion deile Arcobiípado los obliga. Y 
los que eftan defpofados,y án confumado matrimonio fin íe velar, 
que fe velen dentro del tiépo q mida la conílitucib fo las penas della 
y no coabiten halla entonces.Y los que tienen hijos b hijas de edad 
que lo pueden aprender, y efclavos y efclavas,les enfeñen el Pater no-
íter,y elAvemaria,yelGredo,ylaSalveF„egina, y los Artículos de 
la Fe, y Mandamientos de la fancta madre Iglefia: y los lleven b ha
gan yr a las Igleíias los Domingos y fieftas de guardar a oyr miífa , y 
la Doctrina Chriftiana. Y vos los dichos Curas al tiempo de ofTerto-
rio enfeñad la Doctrina Chriftiana como os efta mádado. Y que nía 
guno del dicho tiempo en adelante íin expreífa licencia, b extrema 
necefsidad de enfermedad,b íin cofejo de Medico eipiritual y corpo 
ral no coman carne los dias de quarefma y viernes , y los otros dias 
prohibidos por la Igleíiaj apercibiéndoles y declarándoles a los di
chos vueftros Parrochianos las penas en que caen é incurren por ra
zón de lo fufodicho. Y íi por ventura, lo que Dios no quiera, los di
chos vueftros Parrochianos eftuvieren en fu dureza y pertinacia : y 
dentro de los dichos términos no fe apartaren de los tales deliclos y 
peccados públicos: les apercebimos que procederemos contra ellos 
con todo rigor. Y mando a todas y quaíeíquier perfonas que íáben 
b tienen noticia,y án oydo quien fon las tales perfonas que án come
tido y cometen los tales deliclos y peccados públicos de fufo referi-
dos,que fopena de excomunión mayor lo vengan a dezir ymanife-
ftar dentro del dicho termino en efta Ciudad de Sevilla ante mi, y 
en las demás ciudades villas y lugares ante los Vicarios, y donde no 
los uviere al Cura mas antiguo. Y los dichos Vicarios y Curas rece-
bireys por eferipto las declaraciones de las tales perfonas que viniere 
a manifeílar y declarar,qfaben b han vifto b oydo quienfon los que 
cometen los dichos vicios y peccados publicos,y hazen las tales co
fas prohibidas: y fobre ello les hagays las preguntas y repreguntas al 
cafo pertenecientes para que declaren la verdad, y den razón fuíicié-
te de lo que dixeren: y las dichas declaraciones con la mas informa
ción que fobre ello hizieredes,fecretamente cerrado y fiellado lo era
biad ante mi,para que lo vea y provea lo que convenga. Y en las per
fonas que í"upieren,ó uvieren vifto b oydo quié fon las perfonas que 

hazen 
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hazen, y cometen los dichos peccados públicos, y no lo denuncia
ren, y declararen en el dicho termino; pongo y promulgo la dicha 
fentencia de excomunión mayor. Y porque lo fufo dicho aya efe
cto, y los peccados fean caítigados;mando en virtud de fancta obe-
dieucia y fopena de excomunión y fuípenfion, a vos los dichos Cu
ras y Beneficiados y Clérigos; que defde el Domingo déla Septua-
•gefimacomenceys á hazer empadronar, y empadroneys todas las 
perfonas hombres y mugeres de las dichas vueítras parrochias, co-
ílaciones,y lugares,con mucha diligencia: é inquirays las perfonas q 
cítuvieren en los dichos peccados públicos: y los pongays en rela
ción en el dicho Padron,cada genero por fi; nombrando por fus no
bres las perfonas, y en el pecado en que eftan. Afsi miímo los que 
fon Teftamentarios de difundios, y no cumplen lo que fon obliga
dos. Y la memoria délos que eftan en los dichos pecados, la enti
biad ante mi.Y por amor, ni temor,ni paretefco,amiftad,dadiva,ni 
promeífa,ni por otra razo alguna dexeys de hazer los dichos Padro
nes fielmente, fin dexar difsimulado alguno. Y quanto a las con-
fefsiones; os mando fo la dicha pena, quenoayays aningunopor 
conf3Íi*ado,fino lo moftrare por cédula firmada de Confeífor cono
cido, y que fe conozca la firma; con que los tales confeífores tégan 
licencia de confeífar firmada de fiu Señoría Illuítrifsima , b d e m í 
en fu nobre, eferipta de molde y no de otra manera. Y fi fuere Fray-
le, venga feñalado.déla firma del Prior,b Guardian del talMonaíte-
rio, b de perfona Pveligiofa diputado para efto: la qual y íu firma fiea 
conocida por los Curas. Los quales dichos Padrones de los que no 
an confeílado; vos mando traygays, o embieys ante mi en él termi
no contenido en la conftitucion Synodal, que diípone la orden que 
fe á de guardar contra los que no fe confieílan, ni comulgan : y a lo 
que cerca d ello os efta mandado. Y pallados los términos en efta 
carta contanidos; denuncieys, y hagays denunciar publicamente, 
nombrando por fus nombres todas las períbnas que por los Padro
nes hallaredes por confeífar y comulgar en vueftra parrochia, co
llaciones , y lugares: y denunciados los embieys ante mi en los tér
minos, y fo las penas contenidas en la dicha eonílitucion y nueftro 
mandamiento: para que vifto íé haga lo que fiea juílo. En las qua
les dichas penas deide agora para entonces os he por condenados, 
lo eborario haziendo: y os apercibo q os caftigaré,fiegun que vía ne
gligencia mereciere. En teftimonio de lo qual di la prefiente firma
da de mi nombre, y del Notario infra eferipto. Dada cn Sevilla a. -
i I T I T . 

fe t 
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T I T . D E S E ' N T E N T I A E X C O M-
municarionis. 

C jf f IT. i. Déla diferecion con que fe a Je Vfar 

de las cenfuras Bcclejiafttcas. 

El arle T A S cenfuras Ecclcfiafticas fon armas de la Iglefia: y afsi fe an 
»4/<¿5 Rj». ¿ £ c x c r c j t a r c o n mucha diferecion y p r u d e n c i a b a que fea tc-
S r o . ' midas y no menofprcciadas. Por tanto conformándonos con la dif-
Tnlfejf. poUcion del Sancío ConeilioTridctino,mandamos a nueftros jue-
WP-h z c s ^ n o c | c n Cartas de excomunión generales por colas livianas 

y de poca quantídad. Y en las caulas judiciales civiles,y criminales, 
quando pudieren vfar de execucion real óperfonal , y de muletas 
pecuniarias, privación de Beneficios,y otros remedios del derecho-
fe abftengan y no vfert délas dichas cenfuras. Otrofi mandamos, fe 

ios Via-, guarde la conftitucion del Señor Arcobiípo don Chriftoval de Ru
nos ion j a s n u c f t r o predeceílbr de buena memoria, que manda a los Vica-

rios Foráneos no den, ni fulminen las dichas Cartas de excomunio 
aíTíks. generales: y las remitan ante nos, b nueftro Provifor y juez delalgle 

fia, para que veamos la caula porque fe piden,y fiporlo tal fe deven 
de fulminar. 

CJ<? IT. i. De la tahldla para les 

exconanu'zados. 
o 

P O R quanto como la oveja enferma en fu compañía inficiona 

El Cdrdc ^ a s o t r a s ^ ^ c ^ a s n o ^ a P a r t a : al*sl l ° s excomulgados traen daño 
nd D. D i f a í ° s otros Chriftianos, fi por negligencia de fu converfacion no ion 
go mm: apartados- y afsi mifmo, fi no conoce fu enfermedad,ni procuran la 
doa , ̂ 'medicinaparafanar della. Porcndc nos queriendofbbre todopro-
i-.i arde-- veer^ ordenamos y mandamos, que afsi enla Capilla de fan Cleme-
dr:!o°dcC,Xe ^ t a n u c ^ r a lanera Iglefia, como cn todas las otras Iglefias par-
fir¿ rochialcs defta ciudad, y de todo nueftro Arcobiípado fie ponga vr 

na tabla en lugar publico donde todos la pueda ver y leer: enla qual 
fe eferivan todos los nombres de los Parrochianos que en la tal par
rochia eftuvicren denunciados por excomulgados, y a cuya inflan-
cia, y-por cuyo mandado. Y mandamos al que fuere femancro fo
pena de excommunion, y de quatro Reales para obras pias, que to
dos los Domingos y fieftas de guardar a la Milla mayor al tiempo 

del 
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del ofíertorio los denuncie por la dicha tabla por excomulgados a 
voz alta é inteligible, porque el pueblo los conozca por tales, y fe a-
parte y evite fu converíacion, y ellos con mayor diligencia bufiquen 
el remedio de la abfolucion. Y por quanto algunos excomulgados 
quando fe ven denunciar, fe van ala Miífa y officios a otras partes; 
mandamos a los Curas que notifiquen vnos a otros, y a los Priores 
de los Monafterics, ( dode commodamente íépudiere hazer) los q 
afsi eftan excomulgados, porque fean evitados en todo lugar. 

Iten cerca defte cafo ordenamos y mandamos, que quando al- . „ . 
r i - , i r - l J- J i i i £ ' C á ™ e t 

cuno fuere a bíueko con reincidencia, derivan en la dicha tabla ha- nd dome» 
fta que dia es la tal reincidencia: y afsi mifmo lo notifiquen al pue- i° Hur' 
b lo , porque puedan libremente participar con el tal abfuelto dura- ¿ 0 ( 4, 
re la reincidencia. Y fi bolviere a reincidir que lo buelvan a denun
ciar como de primero, hafta que del todo aya el dicho beneficio de 
la abfolucion. 

CjífP l T . 3. Que los Curaspuedan abfoluer inVtrocpforo al 

excomulgado, confiandole en la forma que aquí Je contiene 

fer fatisfecha la parte. 

j p O Pv Q^V E algunos excomulgados, aviendo pagado y fatif- EÍ arde* 

fecha a las partes e perno venir porlas abfoluciones, fie quedan pf'dúKo' 
porabíoíver en gran peligró de íus animas ¡permitimos, y damos pXro. 

licencia a íus Curas que íospuedan abíblver, aun en quanto al fue -
ro exterior: conftandoles ante todas cofiaspor eferipturas,b teftigos 
eftar fatisfecha la parte,como dicho es: y hazicndo la abfolucion de 
los que fueren excomulgados fecretos ante vn eferivano, b notario, 
b dos teftigos. • A \ K, 

C jí T 1 T . 4 . Contra los que fe dexan 
n , , D.DíWo 

ejtar excomulgados. deDec¿£y 

J^) E grave caftigofion dignos los que fie déxan-eftar mucho tiem- ^¿tlTcá 
po afabiendas en fentencia de exc6munion,excluydos déla par ftro. 

ticipacion de losSacramentos, y communion de los fieles. Y afsi j j * J ¿ 

{>orleyes deftos Reynos eftajuftamente ordenado, que qualquiera n o . r m f . 

ego que eftuviere declarado y denunciado y publicado porexcbr 
mulgado por efpacio de treynta dias, y no aviédo apelado,b fi uvie-

I a. re 
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C AT IT. ¿' Délo que fe a de guardar cerca de celebrar, oh 
los officios diuinos, y adminiftrar los Sacramentos en 

v..,-.¿ _ -'.tiempo de entredicho.)' i •? \ • 

kSf!y P ® ^ Q - Y ^ e s c o ^ a muypeligrofa a qualquier miniftro déla 
El carde» Iglefia celebrar y adminiftrar qualquiera délos Sacramentos en 
digo" ic ^ e m P ° ^ e entredicho fuera de lo eftatuydo y permitido por los Sá-
Ci}tro. cros Cañones. Porende queriendo en cfta.parte avilar e inftruyr a 
. ; nueftros fubditos; mádamos cjenlos lugares generalmente entredi

chos (q es lo mas ordinario) cerca déla celebrado del divino officio 
fe guarde la Decretal delPapa Bonifacio octavo, cbviene a fiaber,q 

- < fie 

re apelado no aviendo feguido la apelación, pague en pena feyfcien 
tos maravedis: y íi eftuviere endurecido enla dicha exeómunió feys 
mefes cumplidos; pague en pena feys mil maravedis. Y paífiados los 
dichos feys mefes, íi perfiftiere en la dicha fentencia de cxcómunio; 
pague cien maravedis por cada día, y fea deíf errado del lugar don
de viviere: y íi cn el bolviere a entrar pierda la mitad de íus bienes. 
Y porq deificarnos reduzir a los tales a buen eftado y camino de fal-
vacio; eftatuymos, que en los legos fe guarde,y execute la dicha pe
na , aplicada la tercia parte para el denunciador, y las otras dos para 
o-aítos de juíticia, y obras pias; y los Clérigos Ja paguen doblada: de 
mas que afsi contra los Clérigos como contra los legos, que con ani 
mo endurecido metidos en el lazo délas cenfuras enfordecieren en 

Trid. fe/?. £ j | a s p 0 r v n a ¿ 0 ) fe p u e d a proceder como contra fospechofios de he-
for.aJ.u regia, conforme a derecho, y a lo decretado por el facro Concilio 

Tridcntirio. 

C A 'P í T. 5: ' Que declara, no e/lar excomulgados los queQ 
comen leche, y bueuosen los días prohibidos. 

P O R Q_V E tenemos noticia, que en nueftro Arcobiípado te-
bott chrí- n * a n e n t e ^ i ' d o algunas períbnas, que eftavan exeomrnulgado$ 
jlovál de los que comían queíb, leche, y huevos en tiempo prohibido: decía-
KOJÍS. ramos que no ay tai exeommunion: y aísi los Confeífores los puede 

abfolver del pecado que ancometido en comerlo íin particular li
cencia nueftra. Y advertimos a nueftros Vicarios, y Curas, que pa
ralo comer no pueden dar licencia. . . ¡ . • -¡j'j > 
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fe celebren las Miífias,y los divinos officios en voz baxa,no tocando CdP-A¡m* 
i 1 1 í j • i i »Mcr de 

las campanas, cerradas las puertas, y los entredichos y excomulga-]entm.ex 
dos excluios, y folamente los Clérigos no cafados admitidos: excep "«túnica. 

to el dia de Navidad de nueítro Señor Iefu Chrií to, y de fu Refiu- ' ' " 
reótion, y del Spiritu Sánelo, y el dia de la Aífumpcion denueítra 
Señora: y afisi mifmo el dia de Corpus ChriPci con fu octavario, fe
gun fe contiene enlas Bulas de Eugenio y Martino. En las quales 
fieftas fie pueden celebrar los divinos officios en voz alta, tocando 
las campanas, abiertas las puertas, excluydos los excomulgados, y 
admitidos los entredichos por quien no fe pufo el entredicho. Y ce-
lebranfe eftas dichas feítividades comencando dende las primeras 
Vifperas, y continuando las horas hafta las íégundas viíperas y com 
píetas inclufive: y efto fie guarde, fin embargo de la Conftitucion 
antigua que diípone lo contrario. En los mifimos dias fie puede ben 
dezir publica y folennemente el agua, los panes, los fructos, las vir
gules, los Cálices, y los ornamentos, & c , y hazerfe todas las demás 
cofas que pertenecen al officio divino y fu celebración. Pero en lo 
que toca a los Sacramentos; fiólo fie permite la adminiftracion de a -
quellcs que fe permiten en los otros días, no privilegiados: convie
ne a íaber elSacramento del Baptifmo, y el de la Confirmación afi-
fi alos pequeños comoa los adultos. El Sacramento de la Peniten
cia no folamente a ios enfermos, fino también a los íanos que no e-
ftuvieren excommulgados, ni fe pufo el entredicho por fu culpa, 
dolo, b fraude: ni dieron confejo, favor, b ayuda al delicio, por 
el qual íe pufo. Iten fe adminiftra el Sacramento de la Euchariftia 
alos que eftan en peligro de muerte: ypuedefe llevar con lumbre 
y campanilla, y lo puede el Sacerdote moítrar al pueblo t a la hueb
ra cómo es de coftumbre , y publicar das indulgencias que ganan 
los que lo acompañan. Permitefe afsi mifmo el Sacramento del 
Matrimonio: pero no lasfolennes bendiciones nupciales fino en 
las fieftas de Corpus Chrifti , y déla Aífumpcion denueítra Seño
ra. Iten no fie permite en tiempo: de entredicho el Sacramento de ~ 
la Orden, ni el de la i Extrema vnclion alos enfermos Clérigos, ni 
legos: ni íe da Ecclefiaftiea fiepultura fino a los Clérigos nocafados 
que guardaron el entredicho. Permitefe en el dicho tiempo de en
tredicho rezar pnblicamente quando íe tañe a la Ave Maria, y pre
dicar la palabra de Dios , y tocar las campanas para lo fufo dicho, y 
para otras cofas que no fea officios divinos. Los que tuviere Bula,o 

I 3 O T R 0 
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otro privilegio para ello (no aviendo fido caufa del entredicho pu c 

fto por fu culpa, dolo, ó fraude) pueden oyr los divinos officios,ad-
miniftradoleles los Eccletiafticos Sacramentos, y daríeles Eccleíia-
ftica íépultura. Otrofi porque en tiempo de entredicho podra aver 
en nf o Arcobiípado falta de miniftros Clérigos que ayuden a Miífa: 
y a los divinos officios; permitimos, y concedemos a las perfonas q 
cftuvieren diputados para el fervicio del altar,y ayudar a los divinos 
officios, q lo pueda hazer en el dicho tiepo de entredicho; aunq no 
fean Clérigos de Corona, niotras ordenes, ni tégan otro privilegio. 

I N S T R V C T I O N D E 
Vifitadores. 

Q Bligados fon los Prelados couforme a derecho, y a lo diípuefta 
E! a i P o r e^ k m ^ ° Pocilio Tridentino a vibrar-cada vn año fu D i o -
nddonRc cefi por íi mifmos, b eftando legítimamente impedidos por fus V i -
dngodeCa canos generales,b Vifitadores. Y afsi las perionas q por nueftra c o -
Tríd. feñ. rnifsion fueren a vifitar- atiendan a que llevan nueftro cargo y cuy-
z+. de re-, dado Paftoral: y procuren elfin a que fie enderecan todas las vifitasj; 
"̂"•"P-J-qUe esplátary enfeñarfanay Catholica doctrina, qnitary defarray-: 

gar la que no lo fuere, amparar y defenderlas Virtudes, corregirlos: 
EÍ findek vicios, inclinar y perfuadir el pueblo a religio,paz y fanctidad, y or-
wfM. ¿ e n a r y difponer todas las de mas cofas aí provecho de las animas: 

con mucha prudencia conforme al lugar,tiempo, y ocafion. Y aun; 
que en negocio tan general no íe puede dar Regla que comprehen-.. 
da todos los cafos que pueda íuceder; hemos ordenado vna inftru-; 
etton para los q fon mas ordinarios: la qual guardaremos nos quan
do por nueftra perfona vifitarcmos.Y mandamos a nueftros Vifita
dores, la guarden como en eíla íe contiene: remitiéndonos enlo de-
mas a fu prudencia y rectitud. í 

Aviendo llegado nueftros Vifitadores al lugar y parrochia, que. 
2 uvieren de vifitar •> vayan a la Iglefia donde eftara toda la gente pre-: 

venida efperandoles. Y hecha oración propornan al pueblo la pala
bra de Dios , haziendole conforme a la capacidad y necefsidad de. 
los oyentes' vna provechofa y breve platica del fin de la vifita, que* 
es defarraygar los vicios,y plantar las virtudes: y lo que para efto mi 
porta quitarlos efcandalos y mal exemplo. Y harán leer la Carta de 
pecados públicos; y períuadiranlcs la obligación que tienen de de-
•'••-> i i nun-



D E S E N T E N T . E X C O M M V N I C . 68 

nunciarlos. 
Hecho cito, viíiten el Sanctiísimo Sacramento en la forma acó- ^ 

ftumbrada: mirando íi eftá con la cuftodia y decencia que convie
n e n ay hoftias confiagradas de forma mayor,y forma menor,cófor-
me ala conftitucio defte Arcobiípado: íi fe renueva de ocho a ocho 
dias: fi Ja Cuftodia es de plata: íi tiene el Cura la llave del Taber
náculo, y cuydado en la guarda dello. 

Y luego viíitarán la Pila Baptifmaí, y verán fi eftá limpia y fana, 4 

en lugar claro y decéte,con cubierta de madera, cerrada cb llave. 
Iten viíitarán los fanctos Óleos y Chriíma: informádofe íi palia- ^ 

do ellueves Sancto fe vfa del Oleo b Chriíma del año antes, contra 
la conftitucion. Verán las Olieras yChrifmeras íi eftan limpias y 
fanas, y íi fon de piara. Si eftan limpios y con decécia los Sagrarios 
y lugares, adonde an de eftar los dichos fanctos Óleos : y fi fe cierra . 
con llave, y el Cura la tiene y guarda. : 

j } Iten fabran, ÍÍ ay ios libros de baptizados, confirmados, y cafa- c 
dos, y los demás que mandan las conftituciones defte Arc^obiípa-
do : los quales verán íi eftan con buena orden 3 y íi en ello fie guarda 
lo que las dichas conftiruciones diíponen. 

Verán afisi m i í m o , filos altares eftancompueftos con lalimpie-
zay decencia que conviene, y fi las aras eftan lanas o quebradas,y íi L¿,npie^& 
ion harto grandes,, demanera q pueda caber en ellas la Hoftia y Ca- <M°s ¿k*f 

l i z : y fi las Palias y Corporales eftan limpios, y los lavancada quin- !^ 0 °™ á 

ze dias,y los Purifica.dores de ocho-a ocho dias : íi fie mudan los má- < á 

teles délos altares alómenos cada mes. Y mandarán al Sacriftanq 
tenga cuenta quando algún Clérigo manchare los Corporales,para 
que fie compren otros a fiu cofta. Y en todo lo demás tocante al cul
to divino miraran íi ay algunos defeceos 3 para que fe corrijan y ca-
ftiguen los culpados. 

. '• Viíitéla Sacriftia, ornamentos,plata,y las demás cofas déla Igle= 
í la, mirándolo por el inventario: y íi todo eftá limpio y bien trata- • 
do,y íi tiene cuydad-o de tenerfe íiempre afisi. Y lo que faltare del di
cho invétario; lo harán pagar a las perfonas a cuyo cargo eftava : las , . 
quales afsi mifmo reprehendan, y caftiguen las faltas que en la lim
pieza, y aífeo de todo ello ayan hecho. 

; Viíitarán el cuerpo de la Iglefia, capillas, y retablos: y hallando 
algunas Imagines muy antiguas y deformes; provean lo q mas com 5 

venga, quitándolas de alli lo mas fecreto,y con menos eficádalo que 

I 4 f e r 



fer pueda, y dando avilb al Provifor para que fe pongan otras con-

c venientes. 

I O Sino hallaren hecho inventario de la plata, ornamentos, y las de 
inv?nt¿riomas cofas y bienes muebles déla Isjeíia, b el que hallaren lucre an-
¡te IOS '"'•¡¡•¡g-uo; lo hagan de nuevo, poniendo en el muy efpecificamente to-
nes mué- t) ' O ' í J t / ^ 
bks. das las dichas cofas y bienes muebles, cada vna por íi a parte, Co le

ñas muy particulares: y en que citado eftan, ii ion nuevas b viejas. 
El qual dicho inventario firmarán el Vibrador y Notario, y íe pon
drá en el Archivo con las otras eícripturas déla Iglefia: y en el libro 
de la vifita de fe el Notario como fe hizo. Y quando fe hiziere el di
cho inventario, b fe renovare el antiguo 5 provean fe hallen prefen
tes los Clérigos de la Iglefia, yloslegos que tuvieren noticia délas 
coías della, para que no íe pueda encubrir. i 

i r Elan los Vifitadores de procurar la libertad de fií officio , para 
Kopofen que los feglares no digan que por particular reípeclo dexan de cor-

ciicAfí de ^ [ o s . ¿ ] e r ¡ o ; o s . Y por tanto mandamos, que no íe acompañen 
los Cleru b o ¿_ ? r r i • • r 

gosji m de los Clérigos que uvieren viíitado, lino fuere yendo y viniendo 
yordemos a ] a i a l e f i a : ni pofenen cafa de Clérigos algunos: ni de los Mavor-
pliu domos de las Fabricas de las Iglefias: ni coman afucofta, ni-de 

las dichas Fabricas: ni permitan que fus Notarios de Vifita, o fus 
.... cafados lo hagan, fino que requieran a las Iufticias y Regidores les' 

: íéñalen pofadá conveniente, y íiendo en efto rebeldes procederán 
[ . contra ellos», t. v >r.\\s:-i 

i % N o lleven ellos, ni fus Notarios mas derechos de los que eftan 
feñaladospor el Aranzel y conílituciones de nueftro Árcobiípaíloi' 
Y enel libro déla Vifita al fin della afsienten lo que llevaren de cada 
Iglefia, poniendo los derechos íuyos, y del Notario, y quantos dias 
fe detuvieron, y lo que cuentan por cada dia: y al pie lo firme el V i -
fitador y el Notario. ' .. - | .i 

13 N o vifiten en vn dia mas de vna Iglefia Parrochial: y fi mas vífi-
taren, no puedan llevar, ni lleven mas de vna procuración. Y enca
da lugar íe detengan lo neceífario, y no mas nimenos¿ •: •> 

!4 Hagan la Vifita ante los Notarios que para ello por nos fueren 
nombrados, y no ante otros: los quales juren al tiempo que fueren 
recebidos- que vfarán bien fu officio, y guardaránfecreto de las co
fas de la Vifita, efpecialmente enlas informaciones fobre deliclos 
por lo menos hafta que fe deduzgan en juyzio, b por el tiempo que 
el Viíitador fe lo cargare. El qual dicho juramento hagan los di

chos 
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dios Notarios ante nueítro Proviíbr, y quede aífentado y firmado; 
Y los dichos Vifitadores no puedan llevar, ni lleven parte de los de
rechos a los dichos Notarios: porque caftigaremos cite exceííb con 

mucho rigor. B!libro 

Cada vno délos dichos Vifiradores á de rener vnlibro dememo-^ m é n t 0 i 

riaaparte, para las refultas y cofas de que nos á de avilar. Efteáden* quean 

. guardar con recato, finfiarlo de nadie. En el traeralas cofas fübítá- dyffí t¿j°* 

cíales de fu vifita, el dia, mes, y año que entrare en el lugar: y quan- res, ylob¡ 

do comienza la vifita de cada Iglefia, y quádo la acaba, los dias q U e

d "¿ c # '» 
fie detuvo : y los derechos que llevo el y fu Notario. 

Iten aílentará la diípoficion del pueblo: los vez'inos de cada lu- 16 
gar,b parrochia,y de qqúalidad fonda difpoficib y Architectura de 
la Iglefia, fi es de tapia de tierra,b de cantería: y las naves capillas, y 
retablos que t iene: y otras particularidades de que le pareciere de-
vemos fer avifado. 
j Iten aífentará en el dicho libro los Beneficios, Pontificales, Pre- í 

ftameras, Prefiramos, Gapellanias, memorias, y Patronazgos, que 
ay en cada Iglefia : quanto valen Cada año en común éftimacion: 
quién los póífee, y con que titulo: fiay algunos con obligación de 
refidencia períbnal 5 eípecialmente Capdlanias: fi refiden los qué 
fon obligados: quato tiempo an faltado: fi les an fecreftado los fru
tóos por las aufenciaSí Los que pueden fervirpor otros Beneficios, y 
Capellanías, quien firvepor ellos: quanto tiempo á faltado el íer-
vicio . Si los Beneficiados, Servidores, y Capellanes en el celebrar 
de los divinos officios , y afisiftir a ellos guardan nueítras coftitucio-
n e s , y los que fuelen hazér faltas. Las dichas Capellanias fi fon co
lativas, y las que fon de Patronazgódé legos, y quien fon los Patro
nos, y fi eftan bien dotadas, quien las doto, ycon que cargo: y fifie 
cumple la voluntad délos Fundadores: y Como fe áproveydo de re
medio adonde avia falta. ' : . 

Iten aífen taran las rentas que tienen las Fabricas de todas las Igle x g ' 
fias, Hoípitales, Eíermitas, y lugares píos que vifitare,y en que con-
fiften, y quanto valen á jüfta y Común éftimacion: que alcance fie 
hizo contra cada vno de los Mayordomos. Afsienten las mandas, 
y legatos, y donaciones que fe uvieren hecho a las Iglefias: los en* 
cargos de las Fabricas, las obras que tienen comentadas, la qua- % 

lidaddellas, íife profiguen, b n o : dexandofe deprofeguir, fi es 
por falta de los Mayordomos, b por no tener hazienda lalglefia, ¿V 

I 5 por 
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por falra de los Maeftros a cuyo cargo eílan, ttayendonos particular 
relación ciclos que cn cílo hazen íalta. Alsienten los empreílidos q 
fe hizieron vnas Iglefias a otras, y con que authoridad, y la razó que 
uvo paradlo. 

Iten aífen tara, en el dicho libro los Monaílcrios, Hofpitales,y C o 
fradias que uviere en cada parrochia • y las Hermitas y otros luga
res pios: que numero de P^eligioíos, y q renta tienen los dichos Mo 
naílerios:íi los dichos Religiofos viven bien y exemplarmente con
forme a fu eílado regular,y lo mifmo las Rdigioías: la hofpitalidad 
que fe haze en los Hoípitales: los demás lugares pios, como fe gaílá 
fusRentas: íi le cumplen las voluntades y difpohciones délos que 
los fundaron, y encargos que en ellos dexaron : Si ay Beateríos, las 
Beatas que tienen : fiante quien, y como anprofeífado: queP.e-
gía y manera de vivir tienen: íi guardan claufura , íi viven de li
moínas. 

Traerán afsi mifmo por memoria enel dicho libro los Clérigos q 
ay en cada lugar,y parrochia, el nóbre y edad de cada vno: por quié 
fue ordenado: que rentapoífee, la qualidad de fu períona: íi es gra
duado, y en que facultad, que fufficiécia tiene: íus coílumbres y fa
ma, fegun la relación que hallare: íi es cominete, íi de buen exem-
plo: íi a ávido contra el acufaciones,b denunciaciones con la quali
dad del delicio : y íi á reincidido, bno . Particularmente aífentara 
los Curas de cada Iglefia, y que adminiftran los Sacramétos, con 
que licencia los adminiftran: íi fatisfazen alas obligaciones de fu 
officio, y guardan nueítras Cóftituciones. Y en todo lo fufodicho, 
y en las demás cofas en que uviere necefsidad de remedio; provean 
los dichos Vifitadores como mas conve la . Y vltimaméte afsien-
té en el dicho libro lo que afsi proveyere: y los mandatos que dexa-
ré en cada Igleíia, y lugar pió: y todas las demás cofas de que les pa
rezca devenios fer avilados. ¡ ¿ 

Iten los dichos Viíitadorcs juntarán los Clérigos de cada lugar, 
o parrochia •. y afolas fin admitir a otro nadie les harán vna platica 
de la obligación que tienen particular de vivir bien y honeftamen-
te , y dar buen cxemplo al pueblo , reprehendiéndolos en com-
mun, y (fi algo reiultare ) en particular, con la pmdécxa y zclo que 
deven. 

Iten ande inquirir con diligencia la fufficiencia délos Clérigos 
de cada lugany cn particular íi celebran Mifla,y guarda las ceremo

nias 
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nias fegun el MiiTal Promano nuevo:y alos que eftuviereh faltos en 
ellas los corrijan, fieñalandoles tiempo dentro del qual fe inítruyan: 
vfando para efto délos remedios convenientes. Y quando hallaren 
en alguno notable falta, nos avifen dello: fuípendiédole fifuere ne-; 
ceífario,hafta que parezca ante nos. . .v: ° * 

Enlos q vinieren a denunciarlos delictos y pecados públicos, co-; *3 
ftdercn y mirennucftros Vifitadores con mucha prudencia la q u a - í ^ ' " ^ 

lidad de fus períbnas, y otras circunftancias, de que íe pueda colé-^aidospu 

gir el animo y zelo con que vienen: para que defta manera ni fe de W'CM»; i 
lugar a calumnias., ni los tales delictos y pecados queden íin corre--
ction y caftigo.Y afsi como an de procurar que los dichos deliclos y 
pecados fean corregidos y caftigados-, afsi an de evitar queftn culpa 
nadie quede disíamado,b lo que es oculto fe haga publico. Y en to
do procuraran fe guarde el fecreto, llamado con el mefmoy pregun 
tando a los teftigos. Y quando tuviere necefsidad de informarfe de 
alguna muger, b tornarle fu dicho; fea en la Igleíia, y no en otra par- • 
te, lo mas oculto y con menos efcandalo que fer pueda. • 

Demás délas denunciaciones particulares q fe hizieren; fe infor- 2-4 
maráel Viíitador de las perfonas que le pareciere fon de buen zelo 
cerca de los pecados públicos afside Clérigos como de legos, pre
guntando cn común íin particularizar ni nóbrai a nadie: délos Clé
rigos, ilion recogidos,honeftos; de buen exerríplo y fama,b lo con
trario : íi las Igleíiasfe firvé corno coviene,o ay alguna falta en ello. 
Y íi le pareciere la Iufticia fer bien intencionada; della fe podra in
formar, íi ay Clérigos diftraydos: íi andan de noche: íi fon efcanda-
lofos, o en ellos ayalgUna falta digna de remedio. De ios legos pre
gunte, íi ay algunos que eften cn pecados públicos; como fe contie
ne en las cartasgenerales que cada vn año fe publican. 

Enlos deliclos y pecados públicos de que refulta re infamia con- iy 
trael delinquente; hechainformación de officio, remitan los pro- R«tóa ¿ 
ceífos a nueftro Provifor, conforme a las comiísiones que les m a n - ^ t / i 
damos dar: y felosrém bien dentro de qúinze dias defpues de acaba -jos arpear, 

da la información. En eftos cafos á de procurar el Vifitador que los m W 
teftigos fe examinen en fu prefencia. Y h a g a eferevir al Notario en -
teramente lo que dize el teftigo i-, afsi lo que carga al R e o , como lo, *ÍJ 

que es defeargo fuyo, procurando averiguar la verdad por todas las 
yias que pudiere, Y en los otrosdeliclos de que no uviere infamia, 
y en que no fe deya proceder por tela dejufticia. contra elculpadoj 
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lo amonefte, reprehenda, y corrija con mucha prudencia y fecreto. 
Lo qual afsicnte en fu libro de memoria, y haga que el tal amonefi 
tado y corregido lo firme: para que no fe emendando,fea caftigado 
conforme a fu culpa. 

t 6 Aísienten en el dicho libro de memoria todas las informaciones 
que an hecho en la vihta, afsi de Clérigos como de legos: y nos em
olen otra antes que fevengan,para que nos informemos como fe an 
caftigado los deliclos, y los proceífos no fe puedan ocultar. 

17 Sepan, fi los Clérigos guardan decécia y honeftidad en fiu abito, 
y los Curas fi hazen conferencias: y los de mayores y menores orde
nes y tonfura fi confieífan y comulgan, y exercitá fus ordenes como 
fe difponepor nueftras conílituciones: y fi guardan las dichas con
ílituciones en todo lo demás: y corrijan y caftiguen a los culpados. 
Iten que Clérigos tienen Beneficios b Capellanías incompatibles,y 
lo afsienten en fu libro de memoria. 

%$ Enlos libros de vifita defte nueftro Arcobifpado hemos vifto 
No fe bu g r a n deforden por eftender mucho los Notarios la eficriptcra:de do 
&n0ro j r c f u { c a confufion en las vifitas,y mucho gafto en las fabricas. Pa-
deUscuen- \ \ r ir-x 1 

us de vifi ra el remedio defto fe guardara lo íiguiente. Que los Notarios de 
u ' - las vifitas no hagan Protocolo ni Regiftro délas cuentas,ni otras co-» 

fas de libro de vifita: ni guarden mas de lo que enel dicho libro que
dare: ni lleven derechos de otra eferiptura mas déla que en el fe ha-
ze-, fopena de diez ducados, y fufipenfion de officio al Viíitador que 
lo coníl ntiere, y al Notario que lo hiziere. 

Las planas de la Vifita tengan cuydado los Vifitadores de hazer,: 
que lleven los reglones que las leyes Reales difiponen, que fon treyn 
ta: y los reglones las partes, que fon diez. 

El oráni ? El efeufar eferiptura larga en los dichos libros de Vifita, queda a, 
feguirdii l a buena orden que los Vifitadores tendrá en ello, porque no fie puc 
luir Yfcll ̂ e n ^ a r inftru&iones para todo: pero en particular fie obferve la or<* 

pmn Lr> den que fe figue. 
f í o í í w í ^ a s c a ^ e í ? a s y principios de vifita, las fentencias, cbdenaciones y 
j j t 4 . alcances dellas tienen palabras multiplicadas yfuperfluas^podranfo 

abreviar defta manera. Cabera de vifita, enel lugar de tafia tatos de 
tal mes y de tal año fulano Vifitador por N . vifitb la Iglefia de tal irt 
vocación por ante mi N . Notario de la vifita en la forma íiguiente. 
Vifitb el Sanclifsimo Sacrameto de la Euchariftia, Pila Baptifmal, 
fanclos Oleos,y los altares, aras,retablos déla dicha Iglefia: y halló

lo 
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lo todo con la decencia, limpieza, y cuftodia ncccíTária. Otroíi vifi-
tó los libros de baptizados, confirmados, cafados, difundios, & c . 
y efta.orden guardará en todo lo demás. Y quando uviere falta; de
zir que fe pendra remedio en la profecucion de la vifita, en tal y tal 
cofa que fe á hallado con tal defcuydo: y lo que fuere fe caftigara, y 
remediará. 

En las partidas de las cuentas afsi de cargo como de defeargo, fe 
ponen muchas palabras impertinentes. Pues en la cabera déla cuen 
taíedize aquien fe toma ; no fe á de poner en cada partida . Iteníe 
defearga el dicho fulano, Mayordomo del dicho año, y otras pala
bras efeufadas, fino lo neceífario. Hemos vifto plana y media y mas 
en fola vna partida de Subfidioraviédo de dezir,de Suhfidio o Eícu-
fado,b de Subfidioy Efcufado,de dos pagas defte año tátasmil ma
ravedís por carta de pago de fulano, fecha en tatos. Y la meíma for
ma fe tenga en las demás partidas dóde fuere neceífaria carta de pa
go , y donde no, no fe digamas fino de tal cofa tanto. 

En el cargar délos cenfos y rentas menudas fe guarda mal orden, 
y ícmultiplican muchas partidas, y con ellas muchas hojas pudien-
dofe efcuíar. Supueíto que cada Iglefia tiene fu libro de inventario 
de hazienda, de donde eftá eferipto cada cenfo por fi, quien lo pa
ga, fobre que poffefsionb cafaren que parrochia, que límites tiene: 
y donde faltare fea de hazer, fegun fe manda por nueftras conílitu
ciones. Sumarfcá en él dicho libio delahazienda lo que montan to
dos los cenfos y rentas juntos, y aquellafiumale a de pa.ífar ai cargo 
del libro de la vifita, diziendó. T'antasmiltnaravcdis que montan 
tantos ceñios que la Fabrica de tal Iglefia tiene en cada vn año, las 
perfonas quelos pagan, los plazos,y fobre que poífieísiones eftá im-
pueftos, fe hallaraen el libro de la hazienda é inventario de la dicha 
Iglefia. Con efto feefcüfan muchas hojas del cargo: lo miímo fie en-̂  
tienda de otra hazienda, cafas,b heredades; * • \:. .:, •> '. " 

Todas las partidas de gallo por menudo de vna cofa fe an de re-
duzir a vna partida: como de cera que fe gallo por todo el año tan
to, deazeyte tanto, ;y afsi de lo demás. Los cargos y defeargos de la 
vifita fe fumen todos en cada plana de por fi : porque fie puedan re-
fumir, fi uviere yerro, i v.: :;.i,?rn 

En los remates délas cuentas fe guardará eíla forma: Pueftas to
das las partidas del ga l lo , fe diga. Por manera, que íiimma todo el 
gafto tantas mil maravedis, que Tacados del cargo refta devien-
u do 
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do, y es alcácado el dicho.N. en tantas mil maravedis: cn las quales 
el dicho nueilro Vifitador le condenó en fu prefencia, a que dentro 
dé tantos dias primeros figuicntes las dé y pague a N . Mayordo
m o , fi uviere otro Mayordomo, ole nombrare. El qnal dixo que 
lo oia, y confeUtia y confintio la dicha fentencia y alcance de cuen
tas: las quales juró en forma fer buenas y ciertas, y las partidas las 
mefmas que avia gallado: y q fi engaño uviere ávido contra la Igle-
íialo manifeílará. Teftigos. N. & N. y firmáronlo de fus nombres. 

¿ Enla vifita que fe haze délas Capellanías fe gallan muchas hojas, 
porque en cada vifita íe ponen todas las dotaciones,quien las doto, 
fobre que eftan fundadas, con otras impertinencias. Es neceífario, 
fe guarde el orden que fe figue. En cada Iglefia á de aver vna tabla 
grande, donde eften eferiptas todas las Millas dotadas de Capella
nías y AnniveríárioSj poniendo primero las q tienen Miífa cada dia, 
cada iemana, ó tantas en Iafemana: deípues porlos mefes del año 
diziendo el cargo que tiene, que renta, quié es obligado al fervicio, 
y dezir de las Millas. Áí Vifitar deílas memorias y Capellanías por 
e¡ juramento del Apuntador, o déla perfona que tiene cargo de mi
rar como fe firven; verán las Millas, b encargos que faltan,ó los que 
eftan cumplidos, y dcziríea folamente. La Capellanía de N . cum
plida, ó faltaron tantas Miífas: y como fe provee de lo neceífario pa
ra que fe diga. Y la averiguación délas faltas fe haga prefente la par
te, b citada para ello: de lo qual de Fe el Notario en la condenación. 

37 Otrofi, porque atento efta reformación que mádamos hazer en 
^ "* o í el modo de eferevir los Notarios de vifita, los derechos conforme a 

imos ¿«i ella no ferian bailantes afuílentarlos 5 eftatuymos que ganen delá-
lario los dichos Notarios los días que actualmente fe detuvieren en 
la vifita de las Iglefias,en cada vn día trezientos maravedis: los qua
les fe les paguen de las fabricas de las Iglefias en que fie ocuparen,de^ 
mas de los derechos de la eficriptura. 

3 % Vifiten y vean los dichos Vifitadores los Archivos délas Iglefias, 
^ vi/itmfc y Q e f t a n e n ellos todas las eficripturas de fus bienes : fi falta alguna, 
los ÍÍ Li averiguar en cuyo poder eftá,y dar orden fie buelva y ponga enel Ar-
igkfw. chivo. Otrofi, hagan fe ponganen ellos las eferipturas de todos los 

Beneficios, Capellanías, y memorias, que uviere en las Iglcfiasjmá-
dando a los poífeedores,y períbnas que las tuvieren, las traygan.-pa-
ra que dellas fe iáquen traslados a coila de fus rentas para el dicho 
electo, fecreftando los fructos a los rebeldes. 

En lo* 
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En los libros de invetario délos bienes délas Iglefias,feguñ de fu
fo fedixo, (fino eftá ya hecho afsi) proveerá fe aísiéten todas las pof 5 9 

fiefsiones,heredades,cafas y tributos délas dichas Igleíias, y délos Be 

neficios,Preftamos,Pótificales,Capellanias,memorias y Anniverfa ^ r o i e 

, n i l • J i c i \ ' inventario 
nos dellas, con breve relación de quien las tundo, y c o n que cargos,.¿ i 0 J fclca 

y fi te cumplen, y fi fon colativas, y quien fon los Pa t ronos : y quan-«« de.U 
do uviere eferiptura fe á de dezir que la ay, y ante que eferivano paf - l g k ^ ' 
ib, condia,mes,y año. Aífentarfe á enel cada cofa por íi : los bienes 
de la fabrica a vna parte,Benefícios a otraparte,&c. Dexan do efpa-
cio entre cada partida para mudar el nombre del Poífeedor, y lo de J J S f 

mas que fea neceífario: y al cabo, de todas quedará también efpacio 
para los bienes que fe augmentaren: los quales ternan cuenta fe po-̂  
gao y añadan en el dicho inventario: y quando uviere el dicho aug
mento yran avilando a nueftro Proviíbr para que fe ponga la razón 
dello enel Archivo general que hemos mandado hazer. Provean -; 

que el Archivo de cada Iglefia efte cerrado con l l ave , y aue el Ma
yordomo la tenga, y guarde a recaudo. A de aver vn libro blanco 
en cada Archivo, para que íi fe diere alguna eferiptura a alguna per
fona; firme como la lie vó,y fe obligue de bolverla dentro de vn bre
ve termino.! i : . r . : . J¿ : , . ; - ; ~ > 

El Vibrador vifite perfonalmente las propriedades , y poffefsio- . 0 

$: y fijos May* 
conftitucion: y mande fe repare lo neceífario con pena al Mayordo T yCapeOa* 

mo. La qual execute en la primera vifita no lo aviendo cumdido. 

. Yafsimifmo vifitarálaspropriedades,:ypoífiefsionesdeías Ca- ^ 
pellanias que uviere en cada Iglefia, informándole en quanto a las 
que no pudiere vifitar por fiu perfona: y mandando repararlas alas 
perfonas que a ello fueren obligados: proveyendo en todo lo necef-
fario como fe dixo en el capitulo precedente. 

Suelen recebir dañólas Igleíias en los bienes rayzes porla varie
dad de los tenedores e inquilinos, y por la diverfidad de los Mayor- 4 ^ 
domos que los adminiftran. Devenios Vifitadores ver los inve'nta-
rios,y apeos délos dichos bienes donde eftuvieren hechos: y fi eftan 
antiguos,© mudados los limites; mandaran fe hagan y pongan con
forme a derecho, y lo mifmo harán donde no los uviere: y los cen
fos que fe uvieren mudado los que los íolian pagar; que íe haga nue
vo reconocimiento dellos. 

Si 
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44 

Si algunos bienes immucbles eftuviercn enagenados fin licencia 
^ nueftra, b de nueítro Provifor, y fin las demás íblennidades que el 

derecho requiere: y afsi mifmo fi hallaren la Iglefia leía en algún co-
trato •, den avilo al dicho Provifor, y lo afsienten en fu libro de me
moria. 

Informenfe, fi ay algunos bienes a qlas Iglefias tengan derecho: 
y fino eftuviercn pedidos, b fobre ello uviere ya pley to comenca-
do, traerán la razón de todo en el dicho libro de memoria : y avila
rán al Provifor. 

4^ Los Mayordomos de las Iglefias an de fer elegidos, que tengan 
las qualidades que fe contienen en el titulo de officio OEconomi 
en nueftras conílituciones. Y el Cura no conviene que fea Mayor
domo, porque el á de fer el fuperintendéte luyo. Y afsi prohibimos 
a los Vifitadores lo elijan. 

46 Ninguno pueda fer Mayordomo de Iglefia mas de vn. año: y fi el 
Vifitador viere que conviene, le pueda prorrogar otro año. Y cum
plidos los dichos dos años en ninguna manera le pueda fer prorro
gado mas tiempo fin nueftra efpecial licencia, b de nueftro Pro
viíbr. / - . -

47 Tomen los dichos Vifitadores cuenta a los dichos Mayordomo^ 
cuéusco: t o c j a s | a s v e z e s q U e f aeren a vifitar: y para ello hagan juntar los Cre
c í ? Í rigos déla Iglefia, y otras períbnas principales del pueblo que les pa* 
los mayor* reciere teman mas noticia y cuenta délas cofas della. Y el Mayordo^ 
d o m s ' mo jure ante todas cofas que dará la cuenta fielmente: y los demás, 

que mirarán y procurarán el provecho déla Iglefia. Y fi otra perfo
na alguna quifiere hallarle prefente a las cuentas, no fe le deve pro-
hibir,para que en todo fe aclare la verdad. Y no den los dichos Ma
yordomos de comer, ni otra cofa a coila délas Iglefias, a los que afsi 
afsiftieren. Y las dichas cuentas fe tomen dentro de las dichas lele* 
fias, excepto íi por grande incommodidad no fe pudiere hazer. Las 
quales tomen los Vifitadores por íus períbnas, y de ninguna mane* 
ra las cometan al Notario de la Vifita. 

48 Informarfeá el Vifitador, fíenlas cuentas paífadas uvo alguri 
yerro, y fi fue engañada, b recibió algún daño la Iglefia: y revéanle 
las cuentas: y los alcances del vn Mayordomo fiempre fe carguen al 
fucceífony el Vifitador de orden como en efecto fe paguen. ; 

4 9 N o fe pallen en cueta a los Mayordomos particulares de las Igle
fias las idas y venidas a efta ciudad, no confiando primero aver fi
do neceílaria fu venida, y las diligencias que hizieron : y que no fe 

ofTrecio 
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offrecio entonces menfagero para efta ciudad : y íi juntamente vi
nieron a negocios proprios, ó de otros algunos j no íe le cargue a la 
fabrica íino la parte que le cupiere. 

Avifen los Vifitadores, fiel Mayordomo mayor, Letrado, y Pro- e0 

curador de Fabricas, fon negligentes y deícuydados, b an excedido 
algo en fus officios, y en que negocios: para que proveamos del re
medio neceífario. 

Del reparo de las Iglefias ande tener nueftros Vifitadores mu
cha cuenta: y afsi mirarán fi ay alguna pared,b otra cofa con peligro 0JL<fe 
de caerfe, b digna de que fe repare, llamados para ello (íi fuere me- igkjwí. 
neíter) Maeftros peritos en el arte: y íi ay falta deplata, ornamen-
t o s , & c . Y confiderada la qualidad del lugar é Igleíia, y la renta que 
tiene la fabrica, y comunicado con el Mayordomo particular,y con 
el Vicario, y las mas períbnas que les pareciere ; y cbrericlo con ellos 
de q manera á de feria obra, y los maravedis qá de coftar, y lo mas 
que fea neceífario; den de tgdo ello avilo a nueftro Proviíbr, para 
que provea lo que convenga. Y íinlicéeia nueftra, b del dicho Pro
viíbr no fe haga obras algunas en las Igleíias: pero bien permitimos 
que los dichos Vifitadores puedan dar a hazer las obras que no ex
cedieren de veynte ducados: y en las demás no fe entremeta en ma
nera alguna, mas de dexar proveydo en. el libro de vifita que fe ha
gan , y hazer fe dé avifo dello al dicho Provifor: y el darlas a hazer, 
v los contratos fe los remitan. Y afsi mifmo traygan en fiu libro de 
memoria las obras que proveyeron fe hizieífen: y las que ay come-
cadas en las Iglefias de íus partidos: que officiales las tienen : que 
tiempo á que eftá hecho el contrato , quanto dinero anrecebido: 
fifeá paífado o no el tiempo dentro del qual eftan obligados a 
cumplir , y acabarlas: para que vifto todo, fie provea loque mas 
convenga. i-:•.<.' 

Aviendo: obras comencadas; no provean fe hagan otras hafta 
que las comentadas fe ayánacabado y pagado: peropereífono 
dexen de proveer lo neceífario para el culto divino y limpieza, par- ; , 
ticularménte en loque toca a Corporales, Alvas , Palias, Savanas 
de Altar, .vi .••) -

Y porque en las obras de Cantería pueden recebir mucho detri- ^ ̂  
mentó las Igleíias; hemos íeñalado Maeftro co fialario de las dichas 
Iglefias, para que vea las dichas obras, y fie eviten los inconvenien
tes y gaftos inútiles que por fu falta folia aver: y afsi encargamos a 

K los 
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los dichos- Vifitadores tégan mucha cuenta co mirar las tales obras, 
informándole fi fe hazen conforme a las tracas que citan dadas, y fi 
van firmes, y feguras, y como conviene. Y quando les pareciere fen 
menefter, avilen a nueftro Provifor para que embie al dicho Mae-
ftro a vibrarlas: y lo mifmo harán los dichos Vifitadores en quanto 
a las obras de Albañeria y Carpintería. 

54 Otrofi las Capillas departiculares que tuvieren necefsidad de re
paro , copelañlos Vifitadores alas perfonas a cuyo cargo eftá el re
pararlas, quedas reparen. 

55 Conforme ala inftruction y formade Colcdoria que avernos 
No dijlri* ordenado, las diftribuciones de las Miífas fe an de hazer por nos, b 
buymmf n u e n j r o p r ovifor, y no por otra perfona alguna. Por tanto ningún 
' otro nueftro juez, ni Vifitador fe pueda entremeter en dar ni repar

tir Miífas algunas en efta ciudad, ni fuera della: fopena de excomu
nión mayor. 

Háganlos Vifitadores con mucho cuydado los alcáces de todas 
Ha m los ̂ a s Miífas que faltaren por dezir de cada Beneficio, Capellanía, Pa-
(¿ciMceídetronazgOj&e- Y acabada la vifita de cada Iglefia, embien a nueftro 
mijjas. p rovifor vna memoria firmada de fu nombre detodas las condena

ciones de Miífas que fe an hecho en aquella vifita: y el Notario la fir 
me también,y dé fe que aquellas fon las Codenaciones que fe an he
cho en aquella Igíefia,y que ho uvo mas. Ypermitimos, que los Vi^ 
fitadores puedan dexar de la Cole&oria en cada Iglefia las Miífas q 
fe pudieren dezir en ella en vn mes. 3-r :.¡~ 

57 Los dichos Vifitadores no fie entremetan, ni puedan entremeter 
No remití fopena de exeómunionrmayor, en remitir, componer,, y concertar 
lo\dScfí}os ^canees y condenaciones de Miífas algunas que faltaren de de-
nidenefpezit: ni cbmutarlas, ni dar eíperas, ni licencias para que los que fon 

obligados a dezirlas las puedan dezir dándoles tiempo y termino 
para ello: ni para que diziendolas en otra parte, b lugar que donde 
fon obligados, cumplan confia obligación. ' - p 

5 g N o puedan tomar, ni tomen fopena de excomunión mayor los 
no tomen dichos Vifitadores las limoínas délas Miílas,fo color que las quiere 

C „ J ¿ e ^ e z i r P o r ^ U S m i í m a s perfonas: ni puedan encargarfe en manera afo 
Usstijfas. guna, ni cobrar dinero alguno dellas. Pero permitimos, qne pue

dan tomarla limoíha délas que dixeren eftando actualmente vifi-
tando vna Iglefia, y no llevarlas de vn lugar para dezir en otro,ni de 
vna Iglefia para otra. 

Las 
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Las faltas que hizieren losBeneficiado A p ^ ^ ¿ los que tic, % $ 

nen Añnveríarios, ó los que porlos íbbredichos íirvcfl., no le Jes de u l d e 

i 1 1 . ^nomíelos VilitadorcsJuct i-fí'/u/j» termino para que los tales las cumpla. lino queju? , rfüí ' 
go hagan depofitar los dineros neccílános para las dichas taitas. X ¡[m,_¿ fc 

íiendo rebeldes los caftiguen fegun las que uvieren hecho ¿ aplican
do las penas a la lumbre del Sanctifsimo Sacrameto, o a otras obras 
pías r.y.bazicndoqucíe depofire lalimoíhaque correíponde a cada 
Milla, fegun la renta de laCapellania, ó Beneficio, o como mas les 
pareciere convenir. ' 
i Quando hallaren los Patronos, Capellanes, ó otros qualefquier 
tenedores de bsbienes que eftandotados, b en qualquier manera 
cargados de obligación .de Miífas, fon difsipadores de los dichos matgS 

dosde OÍib¡ bienes, y fe van cargando de mucho numero dellas • procedan a ha-
2¡d dello información citada la parte. Y fi vieren que ay peligro en % ^ CjU¿ 
la tardanca, baziendo información defte peligro y daño que pueda 
yenir; procedan a embargarlos dichos bienes: y emboaran la infor
mación alProyifor-: y aviendo embargo, el miímo embargo, para 
quefe haga j'ufticia. . . > ; • ; . - . ; 

Suele íuceder, quelos Propríctarios délos Benencios, o Capclla- ¿ i 
nias refide.n fuera defte Arcobifpado, y los Arrendatarios y períb-
hasquetienen fus poderes para adminiftrarlas, cobran las rentas, 
íin tener cuydado de hazer dezir las Millas, que eftan obligados, y 
vienen a eargaríe demucho numero dellas, y no fe halla de donde 
cobrar. Sucediendo.efte cafo, haga nueftros Vifitadores informa? 
cion,y procedan a hazer embargo.s,y fecreftos conforme.a derecho, 
remitiéndolas dichas informaciones a nueftro Provifor, el qual ha- ^ 
gajufticia: ylomifmoharan nueftros Vifitadores con los Capel!a- tunen 

L bí:g.\coit nes que tienen obligación de reíidirperfonalmente cn fus CapelL 
nias, y no refideBjñi dizenlas Miífas y memorias donde fon obliga- f 2 ti 
dos . YnueftroProviíorhara quelos derechos délas dichas mfor- dea» 

maciones fe paguen a los Notarios de viíita, por las perfonas qfue-
ren obligados apagarlos. .. 

Y porq defpues qfe hizo lareducion de las Capellanías taííando 6 1 

y feñaládo la limofna de cada Miífaa tres reales; an vacado v vacará LA!mi^fs 

i . i • • i j i rr r v d v d u u j *>**-a¿a'redunda 

los arrcndamictos de por vida délas poíiefsiones de las dichas Cape de c-fpeiu 

llaniasyy fe avrá arrendado,y arrendarán enmas precio v avra crecí- ",<tsfcH 
J 1 ' i 11 ' „ • ñ. " f r . V . menuv, ji 

do,y crecerá la renta dellas: y es juíto q p U e s fe reduxerÓ Jas Miífas H-Urlu «fe 
•menos numero del qfeñalb el Fundador, q creciendo los dichos ar- r t e r " , d í * 

K z ren-
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rendamíentos, y aviendo augmento, fe díganlas Miífas que cupie
ren en el, contando la limofna de cada vna a tres reales. Los Vifita
dores teman cuydado de ver los dichos arrendamiétos de crecimié-
to de rentas y augmentos, y conforme a ellos ícñalarán las Miífas q 
los Capellanes an de dezir, demás de las que eftá íeñaladas enlas re-
duciones que dellas fe hizieron: co que no exceda el numero de las 
Millas que an de dezir al que íeñalaron los Fundadores délas dichas 
Capellanias,aunque crezca la renta para mas. 

Viílté los Hoípi tales,Coíradias,y lugares pios: vea las cuentas, e 
l r inauieranfifehazelahofpitalídadcomofedcvedehazer, y miren 

Vifitenfe a r . r e a . C 
Bofpuaks las reglas y ordenanzas que tienen ii íonjuitas, y pías y conformes 
y obús pi a derecho y a nueftras conílituciones: y quiten las que no hallaren 

aprobadas por nos,b por nueftro Provifor; procediendo con ceníu -
ras contra los rebeldes, y dando aviío de los tales fi fuere menefter. 

Iren vibren las Hermitas de fu partido: fepan quien las fundo: q 
( ^ rentas y poífefsiones tiene: y en que fe eaftan: y h tiene limoínas: q 

orden y cuenta íe tiene en cobrarlas: lepan íi ay elcnpturas délas re
tas y poífefsiones délas dichas Hermitas, é inventario dellas: y lino 
lo uviere,lo hagan porla ordé q fe á dicho arriba,y fe ponga enel Ar
chivo de la parrochia adonde cae la dicha Hermita: loqualtábien 
fe guarde en los otros lugates pios. Tome las cuétas de los bienes y 
limofnas de las dichas Hermitas a los Mayordomos y perfonas que 
los tuvieren acargo. Si uviere Hermitaño • íepan con q authorídad 
eftá alli: quanto tiempo á y que manera de vivir tiene. Provean q 
las dichas Hermitas tégan ornamentos,y las otras cofas neceífarias: 
q eften limpias y con decécia, y cerradas con llave: q en ellas no fe 
hagan velas, o vigilias de noche: ni fe coma ni beva: ni fe cante can
tares deshoneftos, b profanos: ni fe hagan otras cofas prohibidas. 

^ Tenga cuenta los Vibradores de informafe, fien los pueblos ay 
Délos ser&hz de fermones, principalmcte en Adviéto y Quarefma: y de avir 
mones. Ib al Provifor, para q fe provea de remedio coveniéte fegun la necef 

fidad q uviere,mandádo alos Curas no admita Predicadores fin ex-
preífa licécia nf a,b de nf o Provifor: é informandofe fi fe á hecho lo 
contrario, y corrigiédo y caftigando los q en efto uvieren excedido. 

6 < ; Iten fie an de informar, íi la doctrina Chriftian fe eirfeña: y fi los 
DeírfDodos Curas y facriftanes cumplen en efte particular lo que fe les man-
tñtuchri ¿ a p G r nueftras conílituciones, examinando lo q enfeñan, y como 

lo enfeñan: y hagan que el pueblo diga la doctrina, porq afsi fe veril 

el cuy-
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el cuydado que fe tiene. Y examine alos Maeftros de Efcuela, fi fia-
ben la dicha doctrina Chr i£ i ; i a n a ,y como la enfeñan: y provean que 
a los niños no fe les enfeñe a J e e l- fino por libros honeftos: é informe 
fe del cuydado que dc l lo t ienen los Vicarios y Curas. 

Inquieran, fi fe guardan I a s fieftas: y como hazen fus officios los 
Alguaziles q para el dicho efecto eftan diputados: y provean que en 
los tales dias vaya el p u e b l a a oyr la Miífa mayor, y no fe eften en las 
placas y calles parlando y j ugando . 'xúzuhLicV'A >\4 

Éxaminenalas Parteras .como baptizan, y háganles dezir las pa
labras de la Fot ma,y que las digan en Honran ce: y fepan íi guardan 
las demás cofas que fe les- mandan enel titulo de Baptifmo: y filos 
Curas Jastnftruy en como-aihíeies d i z e . r \ \ \ V I s a . .U-.rr-. • 

Infórmenle-, del t i e m p o que a que no fe á adminiftrado el Sacra
m e t o déla Confirmación: eme períbnas faltan de recebirlo: quádo 
fuere neceífario nos avilaran dello, para qfe remedie. . c uv w 

Acerca del Sacrameto 'del•Matrimonio fe informen, del-.orden q 
tienen los Curas en las moniciones , y enla adminiftracionrlehjpro-
veeranen elloio que convenga . Prohibirán q no cohabiten lasca-* 
fados'fifí aver rece bido las bendiciones nupciales : y aunque ñoco», 
habiten, que no eften íin recebirlas mas tiempo del qdiípone nue
ftra conftitucioh del t i tu ló de^Spónfalibusl '¿ p O í 

Iten en lo que toca alSaaác^ifsimo, Sacramento de kEuchariftia 
y Extra vnction: fi íe l l e v a n a los enfermos con la decécia q convie
ne, provéyedo en donde fiíereneceírarrcvícoh Mucho cuy dad®, cór-
rigiédo y caftigando las fal tas que uviere ávido en adminiftiarlos a 
iusrieiripós^- - ••t.uúb.\-Ji pLoüí .oqmaij cooq 1 .. i.hcj! ¡ ^ M i " 
• Provean, qfe figua el Mifial-y Rezado nuevo, y queIcsiibros de 
Can ta, y ornamentos l e a n conformes ael.o^L.:; ¿óib-n - ; 
;.; Conviene tábie fe infórmemele como firvé los fiacriftanesla Igle
fia, como trata los e r n a m é t o s : fi es géte vicioíá y diftrayda: fi duer 
-men enlas Iglefias, y cierran las puertasldellas en anocheciendo, y 
guardando demás qfie íes manda por nueftraseohftitucÍGnes. > -c 

Nombren en cada Iglefia el Colector, para las Miífas, y Apunta-
dores qnueftras conftitnoiones diíponé. u-,-bi 

Quítelos Eftradosdeafsiéto, y Tarimas q uviere enlas Iglefias, 
y las Tumbas, no las perrriitiédo fino alos q tuviere Capillas parti. 
culares: los quales las pueden tener détro dellas. - y 

• Dexen mandado alos Curas fo las-penas que les pareciere,q quá-
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do algunos Clérigosmuriere,fe de avifo a nos, ó a nueítro Provifor: 
y lo mifmo hagan de los Beneíiciados,y Guras que murieren,para q 
fean luego proveydas las Iglefias de miniftros. 

Vean como fe an cumplido los mandatos de las vifitas paliadas, 
executando las penas contra los negligentes a y procuren no íe mul
tipliquen muchos mandatos: folo dexen los neceílarios, efeufando 
cn ellos, todas las razones y palabras .íuperfluas.;! ...•/.:•»:, ?. 

N o faquen los Notarios los libros de Vifita délos lugares dbde fe 
hizo: fino que en el miímo lugar dóde fe hiziere la viíita, y íe toma
re cuenta^ íe acabe el libro, y íe entregue luego al Mayordomo. 

Laperíona aquienfeentregare.ellibro deja Vifitajdeípues de fe-
necida,dé cédula al Vifitador b Notario de como recibe el tal libro; 
y quantas hojas tiene eícriptas ¿obligándole de dar buena cueta del. 
Todas eftas cédulas fe traygan en vna hoja de papel, juntas ^ coníe^ 
cutivas vnas defpues de otras^ porq aya mas cuenta délos libros. i..:¡i 
. :Vltimaméte los dichos Vifitadores dexaran mádamiéto enel li

bro jdevihta }paiuq el Domingo primero bftefta, defpues de hecha 
la dicha vifita, fe lean publicamente al tiepo del offertorio los máda 
mientas que dexaren: y feaísiente la lectura en manera q haga fe. 

L O 1 Q V E S E , o A D E E L E V A R D E , , i 
limofna porlas.Miíías, officios divinos, y íufragios. , 

O N Ghriftoval de Rojas y Sádoval porla gracia de Dios y de 
; JaTanciaIglefia de Roma Ar^obifpo de Sevilla,del Confejo de 

fu Mageftad.En el poco tiempo que a. q reíidimos en nfa Iglefia,hc-
mos entendido el abufoy exceífo q.eh nfas Igleíias ay enel llevar de 
los derechos Eccleíiafticosios Curas,y Clérigos, de tal manera q no 
folaméte no guardan los Aranzeles antiguos, q los Revcrédifsimos 
Prelados nfos predecelfores ordenaron; antes los quebrantan, y ex
ceden dellos: y en muchas Igleíias llevan excefsivos derechos fin te* 
ner ordé,ni taifa cierta: y en vnas mas que en otras. Y aunque es aísi 
que los dichos Aranzeles antiguos fueron hechos conjufta coníide-
racio íegun el valor délos mantenimiétos de aquel tiépo- agora con 
el fuceífo délos tiempos an venido las colas en tanto crecimiento, y 
los mantenimientos neceílarios para el íuftento de la vida huma
na fon caros, que con los derechos del dicho Aranzel antiguo los 
Clérigos commodamente no fe pueden íuftentar. Y queriendo 

evitar 
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evitar el datlo que a fus conciecias fe %ue de no guardar los dichos 
Aranzeles antiguos, y darles orden cierta de tal manera que vn. ver. 
falmcnte en nueftro Arcobiípado enel llevar de los derechos fie 
guarde vna mifma c o f a / y los dichos Clérigos tengan congrua luí-
tentación: aviendo tratado y platicado fobre efto conperíonas de 
letras y concicncia,teniendo confideracion al tiempo de agora. Por 
la prefente m a n d á r n o s l e en nueftras Iglefias de aquí adelante fe 
guarde enel llevar de l a limofna délas miífas y officios divinos , y 
íuffragios que en las Igleíias fe dizen y cantan, el orden y Aranzel íi

guiente 
Primeramente fi alguna perfona falleciere, y fe enterrare cn la 

Iglefia de fu parrochia, y fe le dixere fu Letania,y fu Vigilia,quc es el 
primer nocturno de difundios y miífa cantada, y lo enterraren, y di-
xeren fus gracias c o m o es vfo y coftumbre: llevará los Clérigos par-
rochiales de fus derechos trezientos y feys maravedís. Y el facriftan 
por fus derechos licuará Real y medio, y ferá obligado aofficiar los 
dichos officios, y llevar la Cruz, y echar vn inceníario , y hazer 
feñal con las campanas. Y fi combidare Capellanes para acompa
ñar el dicho cuerpo del dicho difundo, o Sacriftanes para llevar
lo : llevará el dicho facriftan porcada vno que afsi combidb quatro 
maravedis: y fi llegaren a ocho, llevará tanto como llevare el Cape
llán que acompaño : y de ay adelátepor cada vno de los dichos,qua 
tro maravedis. 

El Capellán que a l tal difundo acompañare,llevará vn Rea l , con 
tal que efte a todo el officio. 

I T E N fiel tai d i fundo fe enterrare fuera de fu collación en o-
tra Iglefia parrochial; los primeros officios y entierro por entero ion 
de los Clérigos parrochiales de la Iglefia donde era parrochiano: y 
llevarán de fus derechos quatrocientos maravedis. 

Y cada Capellán que acompañare el tal difundo, llevará Real y 
medio. 

Y el Sacriftanque acompañare el tal difundo, llevará dos reales 
de derechos. 

Y el Sacriftan de la Iglefia donde el tal difunto fe enterrare, 
llevara la mitad de los derechos que el otro Sicnftan l l e 
vó Y fi llevare Capellanes que acompañen el tal difundo, la mi 
tad fiera de:vna Iglefia, y la mitad déla otra:yl a oíFrenda ierarepar-
tida entre los dichos parrochiales de la vna Iglefia y de la otra. Y fi 
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uviere Sacriltancs que llevaren el cuerpo del ta! difundo ¡ la mitad 
fera déla vna Iglefia, y la mitad de la otra. Y íi otro dia uviere tum
ba y Cruz en ambos entierros; Heve el Sacriftan de la Iglefia vn real 
de fus derechos. 

I T E N íi el tal fe enterrare cn algún monafterio intra muros 
defta ciudad, liaran los Clcrigos parrochiales de la Iglefia dódc fuc-
parrochiano los officios enteros, y llevarán de fus derechos quinien 
tos y diez maravedís. 

Él Sacriftan llevará de ftss derechos ochenta y cinco maravedis. 

Y cada Capellán que el tal entierro acompañare, llevará fefenta 

y ocho maravedis. 
I T E N íi el tal difundo fe enterrare en monefterío extramuros, 

conviene a íáber, enel monafterio de fan Auguftin, o en el déla fan-
difsima trinidad,b fan Benito, b dentro en fan Bernardo, llevarán 
los dichos parrochiales de fus derechos fcyícictos y doze maravedis. 

Y el Sacriftan llevará de fus derechos ciento y dos maravedis. 

Y cada Capellán que acompañare el tal difundo,llevará ochenta 

y cinco maravedis. 

I T E N fi el tal difundo fe enterrare enel monafterio de la V i d o 

ria,b dePortaccli; llevarán los Clérigos parrochiales íetecientos y 

cincuenta maravedis. 
Y el Sacriftan llevará de fus derechos ciento y veynte maravedis. 
Y el Capeliá q acópañarc el tal difundo llevará ciento y dos mrs. 
I T E N fi el tal difundo fe enterrare enel monafterio de fan le-

ronymo, b délas Cucvas,llevarán los clcrigos mil y veynte marave
dis de fus derechos. 

Y el Sacriftan llevará de fus derechos ciento y fetcnta maravedis. 
Y el Capellán que acompañare al dicho difundo ciento y treyn-

tayfeysmaraucdis. 
I T E N fi el tal difundo fe enterrare enel monafterio de fan Iíi-

dro del cápo,llevará los clérigos parrochiales mil y quinientos mfs. ; 
Y'cl facriftan llevara de fus derechos dozienios ytrcynta y ocho mfs. 

Y el Capellán que acompañare al tal difundo llevará dozientos 
y quatro maravedis. 

I T E N fi por el tal difundo fe uvieren de hazer honras b cabo 
de año en qualquiera de las dichas Igleíiasjlcvara los Clérigos par-
rochiales,y íacriftanes y capellanes los meímos derechos que lleva
ron en el entierro del tal difundo. 

I T E N 
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I T E N íi por el tal difundo fe uviere de hazer algún novenario, 
y uviere miífa cantada de difundios- llevaran los clérigos parrochia
les per cada vna ciento y cincuenta maravedís de íus derechos. 

Y el facriftan que la ofíiciare llevará treynta y quatro maravedis. 
I T E N íien los dichos entierros , en la vigilia ó miífa cantada 

uviere de aver capas,b veftuario, ó capellanes que acompañaren la 
miífa cantada de otro dia^llevará cada vno que tomare la capa, ó fe 
viftiere ala dicha miíTa.o acompañare,treyntay quatro maravedis : 
y lo mifmo llevara cn quaíquiera officio de niño donde uviere las 
dichas capas, ó veftuario,ó acompañamientos. 

I T E N íi algún niño ó efeíavo fe enterrare enla Iglefia do es 
parrochiano,y íeie hiziere el ofíicio entero de difundios: llevaran los 
dichos Clérigos parrochiales de fus derechos dozientos y quatro raa 
ravedis. 

Y el facriftan llevara por fus derechos cincuenta y vn maravedis. 
Y fi fuere cruz baxa llevarán ciento y treyntay feys maravedis. 
Y el facriftan llevará de fus derechos treynta y quatro maravedis. 
I T E N íife hizieren vnos todos Sandios, que fe entiende vna vi 

giiia y miífa cantadajiíevaran los dichos clérigos parrochiales dozié 
tos y quatro maravedis. 

Yel facriftan por oíficiaria con fu reíponfo,dobíe,e mcenfaric,ííe 
vara real y medio. 

Y fi uviere tuba y cruz tarde y mañana,llevará otro real y medio. 
I T E N fi fe dixere algún anniverfario de vigilia y miíTa cantada 

de diíundtosjílevarán los dichos Clérigos parrochiales ciento y fe-
tenta maravedis de fus derechos. ; ; 

Y el facriftan llevará vn real. 
I T E N fi dixeren alguna fiefta foíene votiva,que fe entiende vif

peras tarde,y miífa cantada en la mañana; llevarán los dichos Cléri
gos parrochiales por derechos dozientos y quatro maravedis, y los 
dosminiftros tarde y mañana,cada vno llevará real.y medio. 

Y el facriftan por cfficiaría,yrefponfo,y doble, éincenfario real 

y medio. 
Y el tañedor por tañer a viíperas y miífa,otro real y medio. 
I T E N por vna miífa cantada de qualquier vocación finminiA 

tros y tañedor,líevarán los clérigos parrochiales ciento y treynta y 
feys maravedís. ; ' 1 - - : 

Y el Sacriftan llevará por officiarla treynta y quatro maravedis. 
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I T E N por qualquier velación de novios hecha cn hora compe 
tente, llevaran los dichos Clérigos parrochiales de fus derechos feys 
reales fin las arras:y fi fe velaren con Oro llevarán por ellas ocho rea-
les,y íi con Plata quatro reales, y íi con menudos todos. 

Y el Sacriftan llevará dos reales. 
I T E N íi encomendare el cuerpo del difundo de noche, lleva

rán los dichos Clérigos parrochiales de fus derechos ciento y cincue 
ta maravedis, Y el Sacriftan llevará de fus derechos treynta y quatro 
maravedis.Y íi capellanes fueren,ílevará cada vno treynta y quatro 
maravedis. 

I T E N fi en qualquier entierro uviere dobles, y pararen a dezir 
reíponfos (queeneftaDioceíillamanpofas enel camino) llevarán 
los clérigos parrochiales por cada vna cien maravedis. 

Y el Sacriftan llevará por cada vna veynte maravedis. 
Y cada Capellán que acompañare diez maravedis. 
I T E N íi uviere algún treyntanario que llaman cerrado , lleva

rá el Clérigo que enel eftuviere noventa Reales, haziendo loquees 
obligado. Y el Sacriftan llevará por los refponfos cantados nueve 
reales. 

Por hazer las tres moniciones para caíarfe y dar Fe dellas, vn 
real. 

I T E N las Miífas rezadas votivas, b de Teftamentos que fe 
dizen por pitancería, podran llevar de limofna dellas dos reales de 
cada vna. 

I T E N las Miífas rezadas y cantadas de Capellanías perpetuas, 
por no poderfe reduzir, íin que primero fe haga coputacion y cuen
ta del verdadero valor de los bienes que tienen,y de lo que valían las 
poílefsiones y rentas de las dichas Capelíaniasmo fe les pone cierta 
limofna, ni haze reducion: hazer fe á con toda brevedad, y afsi lo? 
mandaremos y cometeremos fe haga, haziendo información y ver 
dadera relación del valor,cargo y gravamen que tienen. 

Y fi los que uvieren de enterrarfe b caíarfe fueren pobres, los en-
tierren de gracia, y les compela a ello el Provifor, b Vicario, b Cura 
mas antiguojíino uviere Vicario en fus lugares.Y mandamos que fe 
guarde efta orden en todo nueftro Arcobiípado. 

La qual fue leyda y publicada por nueftro mandado,enla prefen
te Synodo, q cele bramos en nueftra fanda Iglefia Merropolitana, a 
quinze días del mes de Enero, de mil y quinientos y létenta y dos. 

Cofra 
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Sanctifsimo de I E S V S. 

^ O N C H R I S T O V A L D E R O Í A S 
y Sandoval por la gracia de Dios y déla fancla Igícíia 
de Roma Ar^obiípo de Sevilla,del Cóícjo de fu Ma-
geftad,&c A vos los venerables Vicarios, Beneficia-
dos,Curas, Clérigos, y Capellanes defta ciudad y to-

doní o Arcobiípado \ y Vicaria de Lepe; Bien fabeys, y os es notorio 
lo mucho q nueftro Señor es offendido có la mala coftumbre de ju* 
rar q muchos de los fieles tienen. Y aune] os á fido mandado tuvief 
fedes cuy dado dé lo reprehender y corregir • y por nos á fido hecho: 
toda vianoríe a conf eguido enteramente el fin q deífamos. Y para q 
mejor fe cbfiga vos mandamos,ojiie cada vno de vos. en vf as Iglefias 
ordeneysvnaCofradiadelnóbre Sanctifsimo de I E S V S, con
forme alaordenaciQ y capitulos infra eferiptos por nos viftos, orde
nados y aprobados publicádolos cn vf as Iglefias en dias de Domin 
gos y fieftas de guardar, perfuádiendo a vf os feligrefes y parrochia
nos,ninguno dexe de entrar y fer cofrade defta lañóla Cofradia: fu 
tenor délos dichoscapitulos y ordenaciones fon las figuientes, 

^ ESrj^KTO S: j 0%DÉM JUPIES 
que an de guardar los Cofrades y hermanos déla Qofradiay hermadad 

del nombre Sanclifsimbde 1 B ,S V. S en la ciudad de Seuilla}y 
-ñi b .enlasdemásciudadesvillas y lugares de nuefro\Ar'/:, 

. . i : . í'.'jQbifpadQ> dotideferecthl$dtfha::. \ d • ••• 
' -urc?. '•• v.'-' U:: i v r. \jMermandad.. ,u ., 

ueem Ccfrdk 
O R I M E R A M E N T Ele ordena, que los Cofrades q 
r - traren en éftafanda Cofradia, lean advertidos que entran para ddZmbTe 
b.olver y mirar fiempre por la honra de Dios nueftro Señor, y de ib ¿CIBSVS. 

Sanctifsimo nombre: y afsi an de procurar de quitaren fi,y en toda 
fu cafa la ruin coftumbre de jurarymaldezir, bufeando para ello los 
medios que mas convenientes les parecieren • aconfei: 
ello con fu Confeífor. 
medios que mas convenientes les parecieren • aconfejandoíe íbb 
ello con fuConfeífor. jS.hmiu.r4i1-

Y para que venga en efecto fe ordena, que cada Cofrade q jurar 
re, b maldixere, pague por cada vez dos maravedis -. los quales eche 
en vno délos cepos q para ello eftuviercn diputados en la dicha herr 

man-
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mandad. E fi uviere jurado ó maldczido quantidád de vezes, eche 
la pena y limofna que fu Confeífiorle feñalarc, aunque no fea tan
ca como la que devia por los juramentos y maldiciones, que avia e-
chado. / ' . • 

iten fe ordena, que cada y quando que la Cofradia fe juntare y fi 
algún hermano en la junta jurare, ó maldixere, que pague quatro 
•maravedis por cada vez antes que faígadé allí: la qual le eche en el 
dicho cepOí - . S - O t y n k ) ( ¿ í ; - i U > J ¿ o \ ) iy.y.. ;•.... 2. 

Iten fe ordena, y amaneíla a los hermanos defiahermandad que 
tengan mucho cuydado; qne fi vieren alguna perfona jurar, o mah 
dezir, corregirla con caridad y humildad, mirando primero la qua¿ 
lidad déla perfona,y el lugar,y el tiempo: porque fi le pareciere que 
de fu correciion la perfona que devia fer corregida no liara cafo , y q 
podría recebir enojo y deífabrimiento,en tal cafo rió deve corregir
la, por evitar lo que podría íuceder: y es mejor dexarló. ' i ' b JO 

Y porque las hermandades fe an de exercitar en obras de Cari-! 
dad íe ordena; que eíla fancla hermandad que cílá aífentáda y pue* 
íla en la ciudad de Sevilla, en todas láS collaciones -della-los cofra
des hagan fus juntas é Cabildos en cadalglefia, y en las demás ciu-
dades,villas' y lugares deíle Arcobifpado donde íe aíTentare eíla di* 
cha hermandad, harán juntas enla Iglefia b hermita dbde a los co
frades pareciere masconimodo, con parecer del Vicario, b Cura 
masantiguo. "-' --• • '•• • ¡ • - - - V • ; USÍ /U- .Ü^JU IU . ^ ;V> 

Itenfie ordena, que el dia de la Circuncifion eneadaígíefia don
de eíluviere aífentáda la dicha Cofradía-, celébrenla Fiefta del San
ctiísimo nombre de I Ê  S V S, diziendo.Mifía cantada,)7 tenié-
do fermon dode fe declare el-daño quedel jurar y maldezir fe figue. 
Y enlas demás ciudades, villas y lugares deíle Arcobiípado donde 
fé aífentare eíla Cofradía; podran celebrar el dicho dia eílaFieíla^q 
es fu proprio dia, en la Iglefia que para ello avraníeñalado: y hagan 
proceísion enla Iglefiajbpor el ciméterio, como mejor parecieres! 
Vicario, b Gura mas antiguo. 

Iten fe ordena, que el hermano que uviere de fer recebido en eíla 
Sanóla hermandad, fea ante vn official, b por el eferivano della: el 
qual prometa de no falir de la hermandad: y fi falicrej que pague vn 
ducado: y los que afsi recibieren; no-paguen nada. E fi algún hijo 
de algún hermano deíla hermandad quifiere entrar en ella fea rece
bido. Y en las ciudades,villas y lugares deíle Arcobifpado, dbde fe 

mili-
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inftituyerc y aíTentare de nuevo efta hermandad, fe podran goverr 
nar en lo contenido en efte capitulo, como mejor le pareciere con
forme a íus facultades: y los maravedís de las penas de los juramen
tos íe gaften en las Miílas y fieftas de la Cofradia: y lo que fobrare le 
dé a los pobres vergonzantes de cada Cofradía. 

Iten fe ordena, que los Clérigos fea admitidos por hermanos de
fta Sancta hermandad, por quanto an de fer obligados a yr con íus 
fobrepellizes alasproceísiones déla dicha hermandad, yafsiftiral 
officio déla Miífa, y fermo el dia que la hermandad celebrare la Fie
fta del nombre Sandiísimo de I E S V S, y el tercero dia de Paf-
cua.de Refurredion: y por cada vez que faltaren pagué quatro ma
ravedis. En la ciudad, villa, b lugar defte Arcobiípado donde uvie
re Clérigos, y fe aífentare efta hermandad, fe podra tener con ellos 
efta orden: y donde no los uviere,no ay que proveer, porque no ha
bla con ellos efte capitulo. 

Iten fe ordena,que el primero Domingo de cada mes fe diga vna 
Miífa rezada en cada Iglefia por los hermanos defta íanda herman 
dad, y en las ciudades, villas, y lugares defte Arcobifpado, donde fe 
aífentare efta Cofradia, en la Iglefia que eftá feñalada para ello. 

Iten fe ordena, queaya cada año dos Cabildos generales, que fe 
hagan el quarto Domingo del Adviento, y el Domingo de la Sexa-
gefsima, para que en ellos fe trate la limoíha y reformación déla C o 
íradia. 

Iten fe ordena , que cada vn año el Domingo de Sexagfsima fe 
no bren feys officiales que rijan y goviernen efta íanda hermandad, 
los quales fean officiales por vn año.: y á fe de entender q an de nom 
brar folos tres officiales de nuevo, y los otros tres de los que uvieren 
governado el año antes. Y en las ciudades,villas,y lugares defte Ar
cobifpado donde fe aífentare efta hermandad, nombrarán los offi
ciales que les pareciere que baftan para governarla. 

Iten fe ordena, que íiendo elegidos los officiales nombren vn 
Theologo en vno de los Monafterios defta ciudad, b de los Cléri
gos Theologos que en ella eftuvieren, no lo aviendo en la herman
dad : con el qual comuniquen las cofas que uvieren de hazer, por
que en todo fe proceda conforme a confeiencia. En los lugares 
donde fe aífentare efta hermandad, podran nombrar al Vicario, o 
Cura. 

Iten fe ordena, que nombre la hermandad Efcriyano para las 

coías 
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cofas tocantes a ella , y Mayordomo que cobre , y haga convocar 
los cofrades hermanos quando fuere neceífario. 

Por quanto con el difeurfo del tiempo fe mudan las cofas, fe or
dena que pueda la hermandad nombrar quatro b feys perfonas,pa
ra ordenar lo que conviene en vtilidad y provecho déla herman
dad : y lo que ellos ordenaren fea valido, y lo puedan mudar, y qui
tar y añadir,fiempre que les pareciere que conviene para el buen or
den y govierno de la hermandad : con tanto que no fea hazer efta-
tuto que obligue a culpa. 

Y porque efta Sanóla hermandad fe ordena, e inftituye para ho
ra y gloria de Dios , y no para enlazar las almas • fe declara que nin
guna cofa de fus eftatutos obligue a culpa. 

Y porque en laobfervancia b cumplimiento de los dichos efta
tutos fe tenga mayor cuydado y vigilancia, y muchas mas perfonas 
fe animen a entrar en la dicha hermandad ¿ concedemos y otorga
mos quarenta dias deindulgencia y perdón a todas yqualefquicr 
perlones que fe afientaren por cofrades de la dicha cofradia y her
mandad del Sanólo nombre de Í E S V S en efta ciudad de Sevi
lla , y en qualquiera ciudad,. villa, o lugar de todo nueftro Arcobií
pado : y por cada vez que fe hizieren fuerza a no jurar, y no malde-
zir : y por cada vez que corrigieren a alguno: y por cada vez quepan 
garen la pena otros tantos: y por cadavez que fueren conventuales 
a Miífa otros tantos: y por cada vez q fueren a enterramiento otros 
tantos: y por cada Vez que fuere alas procefsiones b fieftas déla her-
mandacT otros tantos •: y por cada vez que fe ayuntaren en los Cabil
dos otros tantos •: y porcada vez que dieren limoíhapara la herma-
dad otros tantos.^ - " i - : • i 

Y porque en los cofrades defta Cofradia es muy jufto que el láñ
elo nombre de IE S V S fe trate cb mas frequécia y continuado-les 
concedérnoslos quarenta dias de perdón por cada vez que dixeren* 
ó fe faludaren,b faludaren a alguna perfona con efte fando nombre 
diziendo. Loado fea I E S V Chrifto: y por todas las vezes que íe 
ocuparen, yexercitaren, y emplearen en las cofas tocantes a la con-
íervaciony augmento, obediencia,y cumplimiento déla dicha C o 
fradía otros tantos,para que con favor de Dios vayaíiempre en aug 
mentó para íu-máyor fervicio. Y afsi mifmo cocedemos los dichos 
quarenta dias de perdón a qualquier Predicador, por cada vez que 
en efta ciudad,y en qualquiera ciudad,villa,b lugar defteArcobiípa 

do 
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do predicare, y períuadierc al pueblo; que honre y reverencie elfan-
ótiísimo nombre del E S V S, que no jure,ni maldiga. Yafs imi f 
mo Jes concedemos a todos los Vicarios, Clérigos en fus Igleíias en 
qualquier ciudad, villa, b lugar defte Arcobifpado que hizieren lo 
mifmo cb fus feligrefes. En teftimonio délo qual dimos la prefente 
en nueftra Igíeíia Metropolirana,Lunes quinze dias del mes de Ene 
ro, Año del naícimiento de nueftro Salvador Iefu Chrifto de mil y 
quinientos y fetentay dos. I 

J A S quales dichas conílituciones mandamos fe guarden y cum El arde* 

plan como enellas fe contiene: y que fean publicadas encada nádonKt 
vna délas Igleíias Parrochiales defte Arcobiípado: y que los Mayor-
domos deílas dentro devnmes deípues quefuerenimpreífas, las 
compren y tengan, para que a todos íean manifíeftas. 

p V E R O N leydas y publicadas eftas Conílituciones en la Sy
nodo Díocefana, que celebro en efta faneca Igleíia Metropoli

tana de Sevilla enla Sacríftia mayor della el Cardenal Don R o 
drigo de Caftro Arcobiípo de Sevilla, en ocho dias delmes d e O -
chibre del Año del Señor de mil y-quinientos y ochenta y feys: ef= 
tando prefentes los Vicarios y Curas defte Arcobiípado que de de
recho y coftumbre deven venir y afsiftir alas Syncdos, cada vno cb 
poder del Clero de fu Vicaria: y a los Abbades, y Priores de las Igle
íias Colegiales conpoderesde las dichas Igleíias, q afsi mifmo de
ven venir y afsiftir, y otras muchas perfonas. Los quales todos las 
aprobaron, y coníintieron, como cohfta dé los autos Synodales, a 
que me refiero: eftando prefentes porreftigos^ el Licenciado Her
nando de Mafeda familiar del dicho Cardenal, y el Doctor Domin 
go de Lizauri Vifitador deias Iglefias- defta ciudad, y el Licencia
do Salazar Vifitador de Monjas. E yo el Doclror Bartolomé d Car
tagena Clérigo de la Diocefi de Burgos, Notario Publico Apoftoii-
co porla authoridad Apoftoíica, y Secretario del dicho Cardenal 
Arcobiípo, y de la dicha Synodo, fui prefente a la dicha Synodo, y 
por mandado del dicho Cardenal Arcobiípo leí, y publiqué las di
chas Conílituciones: en fe de lo qual lo firmé de mi nom bre. En 
S evilla a doze de Octubre de mil y quinientos y ochenta y feys. El 
Doctor Bartolomé de Cartagena^otario y Secretario. 

Fue 



C V E facado del original deílas conílituciones (que queda en mi 
poder) efte traslado bien y fielmente, y concertado con el, que 

va enfetenta hojas de papel con efta. En fe y teftimonio de lo qual 
lo rubriqué 3 y firmé de mi nombre. En Sevilla a cinco dias del mes 
de Deziembre de mil y quinientos y ochenta y feys años. 

ElDotlor Bartolomé de Cartagena 
Notariojí Secretario. 

CbriftoVal de León* 

E K SE VI L L J* 

En cafa de han de León lmprejfor de Bros; 

i | 9 i . 
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